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Introducción

Paz en crisis es un proyecto editorial con el que se cierra un programa de investi-
gación de años atrás y en el que se condensan distintas aproximaciones sobre la 
paz; en esta oportunidad, bajo la lupa o noción de crisis. Los aportes se encuentran 
agrupados en 4 tomos, 44 capítulos y 6 bloques temáticos en donde 87 autores 
ofrecen perspectivas multidisciplinares y multidimensionales, pluralidad meto-
dológica y variedad en las maneras de hacer investigación y con estilos de escritura 
diferenciados.

Los tomos, en su conjunto, presentan reflexiones diversas sobre las antiguas, 
múltiples y nuevas conflictividades (tanto armadas como no armadas), así como de 
los diferentes actores (heredados, emergentes y transformados), en el escenario 
de lo que ha venido refiriéndose por algunos especialistas como una situación de 
posacuerdo bélico en Colombia.

Este primer tomo, titulado Nociones, acuerdo e implementación (compuesto 
por trece capítulos y un epílogo), analiza la situación actual de la paz, la democra-
cia, la seguridad y el ejercicio de los derechos en Colombia, demostrando que 
lejos de las aspiraciones de estabilización y avance contenidas en los acuerdos, es 
una renovada y multimodal conflictividad la que define el contexto nacional. En 
este tomo se apunta a debatir nociones conceptuales y aproximaciones a proble-
máticas particulares, que resultan relevantes en el marco contextual de crisis que 
atraviesa la implementación de los acuerdos de paz alcanzados en La Habana. La 
polarización originada en todos los escenarios de la vida política y social del país 
como consecuencia del apoyo o rechazo al proceso de paz y sus mecanismos de 
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implementación, ha puesto de manifiesto una profunda crisis de los consensos 
necesarios, ya no solo para la puesta en marcha de lo acordado en el proceso de 
paz, sino también de los fundamentos de cohesión que deben hacerse presentes 
en la elaboración de cualquier proyecto de construcción social amplio, incluyente y 
sostenible.

El posacuerdo de paz ha puesto de relieve factores estructurales del devenir 
colombiano que, aun estando presentes desde sus hitos fundacionales, no apa-
recían tan claros ante los ojos del común de la ciudadanía, por supuesto, como 
consecuencia del exaltamiento de la conflictividad armada como eje central de 
las problemáticas nacionales. Los puntos y aspiraciones sobre los que giraron los 
acuerdos se han estrellado de bruces con la inflexibilidad centralista del ejercicio 
del poder político, la absurda inequidad en la propiedad de la tierra, la intole-
rancia histórica al pensamiento discrepante y opositor, así como con una cultura 
de la ilegalidad muchas veces validada socialmente como vía de promoción del 
interés personal.

El ascenso en el 2018 a la presidencia de Iván Duque en representación del 
Centro Democrático, y con él, la toma del ejecutivo por los autodenominados 
“enemigos de los acuerdos”, ha puesto en peligro no la aplicación de los compro-
metidos por el Estado en La Habana, sino que, en esta atropellada carrera, la débil 
estabilidad institucional colombiana ha pasado a contarse como una víctima más. 
El torpedeamiento constante y expreso de los instrumentos de justicia transicio-
nal, la desfinanciación de los programas establecidos para la implementación del 
Acuerdo Final y la falta de garantías para el derecho a la vida de los reinsertados, 
son varias de las realidades a las que se enfrenta un proceso de esperanza, que se 
niega a ser sepultado bajo el peso de los intereses excluyentes y los viejos odios 
de siempre y de los de siempre.

Por otra parte, la pandemia del Covid-19 no jugó del lado de la esperada apli-
cación de lo comprometido y, con ello, la ansiada transición de un escenario de 
posacuerdo a uno de efectivo posconflicto. Durante la emergencia sanitaria, la 
inseguridad que afrontan los excombatientes, las comunidades indígenas, afro-
descendientes y campesinas, los defensores de derechos humanos y los líderes 
sociales, no ha parado de materializarse en la oscura figura de las masacres 
(54 entre enero y julio del 2021). Las Naciones Unidas estiman que más de dos 
tercios de los excombatientes acreditados pueden estar en situación de vulnera-
bilidad, que las filas de los grupos disidentes y nuevas estructuras ilegales no 
paran de crecer, como tampoco las hectáreas de cultivos de coca (245 000 a junio 
del 2021, casi 50 % más que en la época del fallido proceso de El Caguán). En 
conclusión y en síntesis: las noticias del presente y futuro de la implementación 
de los acuerdos de paz, por desgracia al momento de redactar estas líneas, no son 
esperanzadoras; esperamos en algún tiempo volver a leerlas y decir con alegría 
que estábamos equivocados.



11

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

Este tomo se divide en dos partes y un capítulo a manera de prólogo, Guerra 
y paz en un conflicto asimétrico interno (Ricardo García Duarte), en el que el autor 
presenta un balance de estos cinco años de posacuerdo bélico y reflexiona sobre 
la constancia de un país en el que coexisten intentos de paz negociada y el desa-
rrollo de conflictividades complejas, intereses y diversas causas y consecuencias. 
Entretanto, la primera parte se inclina a indagar los elementos centrales que se 
plantean en crisis, a pesar de las expectativas de fortalecerlos, con los cuales se 
aspiraba implementar los acuerdos: paz, democracia, seguridad, derechos hu-
manos. En la segunda parte, los investigadores pasan revista a varios aspectos 
concretos que competen al proceso de aplicación de los acuerdos en sus dife-
rentes puntos: reforma agraria, participación política, solución del problema de 
las drogas ilícitas, víctimas, fin del conflicto e implementación, verificación y 
refrendación.

Nociones y conceptos para comprender la crisis
La degeneración de la democracia y la paz en crisis: dos caras de la misma moneda 
(Mariluz Nova-Laverde y Beatriz Cuervo-Criales). Se abre este volumen con 
un capítulo en el que se pondera el concepto y los alcances de la democracia en 
escenarios de conflicto armado. Así, en contextos de degradación democrática, 
se generan fácilmente condiciones de escalamiento de la conflictividad social. 
Desde la fundamentación en sólidas bases conceptuales, este apartado hace un 
recorrido por la realidad social colombiana que apunta a determinar que las 
violencias persistentes y la precaria implementación del Acuerdo de Paz ponen 
en evidencia que la guerra y la democracia son realidades antagónicas, y que los 
miedos a la democracia y al pueblo son un fenómeno heredado, emergente y que 
ha mutado en Colombia.

La paz como construcción social. Nociones generales desde la teoría ético-política de 
John Rawls (Cristian David Ibarra Sánchez). Este capítulo nos lleva a analizar, desde 
el enfoque de justicia de John Rawls, un precepto de paz también rawlsiano. En 
este sentido, la segunda categoría debe edificarse racionalmente desde la primera 
como base para una construcción congruente del bienestar de la sociedad. Así, 
desde la aproximación ético-política de Rawls, se apunta a que una sociedad es 
mejor y más pacífica, no por construirse en ausencia de la conflictividad, sino por 
su capacidad de gestionarla de una mejor manera, de convertirla en oportunidad 
de avance y consolidación de su proyecto colectivo evolucionado.

Conceptualización institucional de la seguridad ambiental en Colombia: propuesta 
teórica frente a una conflictividad emergente (Alexander Emilio Madrigal Garzón, 
Andrea Camila Pereira Vergara y Daniel Francisco López Naranjo). Este capítulo 
nos lleva a reflexionar sobre el posicionamiento de la seguridad ambiental como un 
campo necesario de estudio y abordaje de las crecientes conflictividades de orden 
socioambiental a escala global. Los autores nos plantean la necesidad de construir 
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aportes para el debate desde tres perspectivas: teórica, internacional y sociocul-
tural. Asimismo, se muestra en el caso colombiano, específicamente en el actual 
Gobierno, que al comparar dichas perspectivas se evidencia un claro rezago en la 
comprensión de una política racional y coherente de seguridad ambiental.

Las masacres: una construcción sistemática del mal (Hernán Ferney Rodríguez 
García y Alberto Prada Sanmiguel). Este capítulo aborda un tema sensible en todas 
las dimensiones: las masacres. Aquí se explora en el entramado de este fenómeno 
y sus autores desde un “ejercicio hermenéutico arendtiano”. De este modo, buscan 
entrar en aquello que permanece oculto y que es necesario reconocer para aspirar 
a una comprensión de la racionalidad de los actores e intenciones que forman 
parte de este fenómeno, así como de las acciones acometidas sobre las que se 
elaboran los juicios y la determinación de las responsabilidades correspondientes.

La crisis del Acuerdo y su implementación
Retos y participación política de las FARC en el sistema político colombiano (Diana 
María Angulo Cardona y Carlos Andrés Prado Becerra). En este capítulo, los 
autores se plantean como objetivo analizar, desde las categorías de la ciencia 
política, el sistema de partidos y el sistema electoral, los retos, oportunidades, 
acciones y logros que deben asumir los integrantes del partido político “Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común”, ahora “Partido de los Comunes”, para 
adelantar una efectiva participación en el marco de la institucionalidad del sis-
tema político colombiano. Lo anterior, desde la perspectiva de lo incluido en el 
punto 2 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera: “Participación política: apertura democrática para 
construir la paz”.

De la AD-M-19 a la FARC: la experiencia del paso de guerrillas a partidos políticos 
en Colombia (José David Moreno Mancera). Este capítulo nos ofrece un interesante 
análisis que apunta a comparar dos casos de transición de guerrilla a partido 
político, como lo fue el M-19 y ahora las FARC. Con ello, se busca interpretar y 
comprender los contextos, pero sobre todo los retos y desafíos que para el sis-
tema político colombiano ha representado la transición al debate democrático 
e institucionalizado de estos dos actores. Una importante hipótesis sobre la que 
parte este escrito es que tanto el M-19 como las FARC, no lograron completar un 
adecuado y exitoso proceso de institucionalización.

Respuesta a la perfidia: obstáculos y reacciones “desde abajo” en la reincorporación 
de las FARC-EP (Julián Cortés, Tatiana Lote, Nathalie Contreras, Juan Camilo 
Londoño y Marco Rodríguez). En este capítulo, los autores se plantean un análisis 
que parte de la siguiente pregunta: ¿qué obstáculos han existido en el estableci-
miento de formas organizativas (principalmente cooperativas) y sus iniciativas 
productivas, y cómo estas han reaccionado desarrollando su proceso de rein-
corporación colectiva a pesar del incumplimiento sistemático del Estado en la 
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implementación del Acuerdo Final de Paz? Desde este cuestionamiento, se pre-
senta en este escrito cómo los grupos reinsertados logran desarrollar de manera 
autónoma, e incluso alejados de las directrices estatales, capacidades de negociación 
con distintos actores en busca de concretar alternativas efectivas que apunten a 
un proceso sostenible de construcción de su nueva realidad.

Reparación a las víctimas, una problemática sin respuesta desde el ordenamiento 
(Lida Buitrago Campos). Por supuesto, la reparación a las víctimas del conflicto 
armado es una de las grandes deudas en el marco de la implementación de los 
acuerdos de paz de La Habana. En este capítulo, precisamente, se aborda de 
manera directa esta problemática a través de un análisis del estado de la situa-
ción mediante el muestreo obtenido en municipios con una alta tasa de población 
víctima. De manera concreta, se indaga en los planes de desarrollo municipales 
con vigencia entre el 2016 y 2019, así como en la observación específica de pobla-
ción caracterizada por la Unidad de Víctimas y que es o ha sido parte en algún 
proceso de reparación.

Barreras de acceso en el derecho de restitución de tierras. Cuidado con la letra menuda 
(Miguel Andrés López Martínez). En este capítulo, el autor aborda otra de las 
grandes problemáticas que se ha hecho evidente en el proceso de implementación 
de los acuerdos de paz: la restitución de tierras. Aquí, la estructura argumen-
tativa se desarrolla desde un interesante cuestionamiento que no apunta a los 
principios de lo acordado, sino al desarrollo puntual de lo normativo que se ha 
convertido en la más importante barrera para el efectivo reconocimiento de los 
derechos. Según la principal hipótesis del autor, los desarrollos específicos de 
algunas normas han permitido interpretaciones que, a la postre, impiden una 
debida protección del derecho a la reparación del que deben gozar las víctimas 
del conflicto armado.

Transiciones y reciclajes agrarios. Prácticas y aprendizajes de la restitución de tierras 
para la jurisdicción ordinaria en el trámite de conflictos agrarios (Helber Noguera 
Sánchez). En línea con la problemática expuesta en el anterior apartado, este 
capítulo centra su análisis en varios elementos del proceso de restitución de tierras, 
específicamente en lo que atañe a su etapa administrativa. También se hace un 
recorrido por el trabajo interdisciplinar que implica el proceso de documentación 
de los casos de despojo y abandono forzado de las tierras, para luego terminar 
por aportar interesantes reflexiones sobre cómo, desde estos ejercicios, “se puede 
transitar desde la justicia transicional, aplicada con ocasión del conflicto armado, 
hacia la justicia agraria ordinaria en un escenario de paz y de posacuerdo”.

Aspectos ambientales de las solicitudes de restitución de tierras en Colombia (Edwin 
Jesith Bernal Ramírez). La restitución de tierras como política pública comprende 
muchas dimensiones y retos, y en este capítulo el factor ambiental es el centro 
de análisis que hace el autor. Aquí, se explora cómo el aparato jurisdiccional, 
en sus diferentes niveles, se enfrenta en sus decisiones a un complejo dilema 
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en situaciones donde las víctimas aspiran a la restitución de tierras ubicadas en 
predios localizados en las zonas de reserva forestal. Así, desde una perspectiva 
de sostenibilidad ambiental, se analiza la tensión originada entre los derechos a 
la restitución y la protección del medio ambiente.

Erradicación forzosa vs. erradicación voluntaria de cultivos de hoja de coca: modelado 
basado en agentes (Gabriel Villalobos Camargo y Camilo Andrés Espejo Pabón). 
En este último capítulo de este volumen, desde el interesante enfoque de los mo-
delos computacionales basados en agentes (ABM, por sus siglas en inglés), los 
autores se arriesgan a explorar en las posibles consecuencias que pueden arrojar 
distintas estrategias de erradicación de cultivos ilícitos, así como en las mejoras 
productivas en las decisiones que pueden tomar las comunidades en este ámbito. 

***

Los editores académicos, así como cada uno los autores de los textos que con-
forman este tomo, esperan que los contenidos aquí trabajados se conviertan en 
excusa para continuar a futuro con el diálogo y la reflexión. Como siempre, los 
hallazgos, puntos de llegada y conclusiones no se tornan definitivos y, por el 
contrario, esperan animar posibles líneas y temáticas de trabajo, ya bien desde la 
academia o bien desde el activismo social y por qué no, desde la política.
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Introducción
Un conflicto interno de cincuenta años con una guerrilla de origen campesino y 
de inspiración comunista terminó en el 2016 mediante un acuerdo de paz exitoso. 
En otras palabras: los alzados abandonaron la guerra y el Estado se comprometió 
a una justicia blanda, pero naturalmente sin impunidad; también a unas conce-
siones de orden social y político que implicaban transformaciones razonables. 
Sin embargo, algunos obstáculos serios y limitaciones de diverso tipo han influido 
negativamente para configurar una crisis relativa, en una paz que ya sufre una 
cierta degradación, la cual está reflejada en la continuación parcial y fragmentada, 
pero muy destructora, de la violencia.

En los ciclos sucesivos de conflicto y paz —de paz y violencia— han interve-
nido, como factores, la correlación de fuerzas, algo muy propio de las guerras; la 
movilización de recursos con su disputa y apropiación por los actores en el teatro 
del enfrentamiento; y la interdependencia de sus acciones, las de unos actores 
que quieren el poder pero también la riqueza, que afirman su frágil identidad y 
que articulan sus estrategias; todo ello inscrito en la marcha de un sistema, cuya 
reproducción deja un margen amplio, sobre todo en las regiones, para la acumu-
lación ilegal de capital. Esta se convierte en la base que alimenta una violencia, 
como recurso al que apelan los actores para la participación rentística o también 
productiva en los procesos de acumulación no institucionalizados.

I. La teoría
La correlación de fuerzas es un vínculo social que pertenece al mundo real del 
enfrentamiento bélico, el que se despliega entre dos contendientes. También es 
un concepto que surge de la teoría de la guerra, muy asociado con las ideas de 
táctica y de estrategia. 

Hace parte de las más antiguas nociones, las que aparecen en obras tan añejas 
como las de Sun Tze, el chino o Tucídides, el griego. Está, sin embargo, muy bien 
delineado con sus matices y complejidades en Clausewitz, el conceptualizador 
de la guerra por excelencia.

Sobre la guerra: Clausewitz
Para este prusiano, sin prejuicios que lo obnubilaran, lúcido y muy dialéctico, la 
guerra no era solamente el delirio de la sangre, el arrebatamiento incontrolado 
en el combate; no podía reducirse a la entrega de los combatientes a una espiral 
interminable de golpes mutuos.

Era además un arte lleno de maniobras y artilugios y, por si fuera poco, una 
ciencia en la que intervenían como componentes la organización de los dispo-
sitivos, el estudio de los medios y, sobre todo, los cálculos; esos que toman en 
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consideración la fuerza propia y la del contrincante. Así lo analizaba Clausewitz 
(1972):

Si del puro concepto teórico de la guerra queremos deducir un preconcebido 
objetivo absoluto, así como los medios de alcanzarlo, esas continuas acciones 
recíprocas nos conducirán a extremos que no serían sino un juego de pura 
imaginación, producto de un apenas visible engranaje de argucias lógicas. Si, 
ateniéndonos estrechamente a lo absoluto, tratásemos de eludir todas las difi-
cultades mediante una simple afirmación, manteniendo desde un punto de 
vista estrictamente lógico, que es menester estar siempre dispuesto a todo y 
a hacer frente a este extremo con un empeño rayano en el paroxismo, nuestra 
afirmación no pasaría de ser letra muerta sin aplicación en el mundo real.

Aun admitiendo que este extremo del esfuerzo constituya un absoluto fácil 
de descubrir, no por ello dejaríamos de reconocer que el espíritu humano 
difícilmente se sometería a semejantes fantasías lógicas. Muchos serían los casos 
en que el resultado supondría un vano despilfarro de fuerzas que el arte de 
gobernar habría de compensar por medio de otros principios. Ello precisaría un 
esfuerzo de voluntad desproporcionado al objeto buscado; esfuerzo imposible 
de llevar a efecto. Porque la voluntad del hombre nunca extrae sus esfuerzos de 
las sutilezas de la lógica.

Pero todo cambia de aspecto si de la abstracción se pasa a la realidad. En el 
terreno de la abstracción había que considerarlo todo con optimismo, y era 
preciso concebir que cada uno de los dos campos, no ya sólo tendía a la perfec-
ción, sino que también la alcanzaba [...]. (pp. 14-15) 

Cada contendiente quiere debilitar a su oponente y ganar en fuerza y posicio-
nes a fin de buscar el triunfo final. Entre sus cálculos está el incremento de las 
condiciones que le sean favorables; tal acumulación de ventajas se encuentra 
en el horizonte de su conducta. Esta es una de las lógicas propias de la guerra 
y cualquier otro enfrentamiento armado, con que sea un poco prolongado. Es el 
principio definidor de una guerra en que la acumulación de fuerzas es incorpo-
rada como una línea de acción que conduzca al desenlace final.

De ahí que la guerra también envuelva dos niveles en el despliegue de las 
acciones en las que se trenzan los contrincantes. Son la táctica y la estrategia. Esta 
última consiste en el plan general para la guerra que debe conducir a la paz. La 
táctica, por su lado, es la organización en particular de cada batalla. Pero bási-
camente, lo que diferencia los dos niveles, según Clausewitz, es la utilización de 
distintos medios, no tanto la postulación de los fines; pues en la táctica lo que 
predomina es la utilización de las fuerzas armadas, el empleo sucesivo de las 
tropas; mientras que en la estrategia son los combates o sus resultados los que, 
articulados los unos a los otros, constituyen sus medios privilegiados —de acuerdo 
con las anotaciones que hace Aron (1976) a propósito de la teoría del general 
prusiano—.
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Así, la disposición de las fuerzas para cada batalla se inscribe en la línea general 
de la estrategia, por lo que cada batalla, todo combate, finalmente, debe servir a 
las posiciones y a la acumulación de recursos para el progreso de las etapas que 
aproximen cada ejército a la meta de derrotar finalmente a su enemigo.

El desarrollo del plan táctico debe materializar el debilitamiento de este último, 
lo cual permite los cambios en la disposición general de las fuerzas y sus reservas, 
todo ello en función de los propósitos de alcance estratégico.

En esas condiciones, el enfrentamiento entre los actores de la guerra transita 
tanto en el nivel táctico —en el de cada batalla— como en el nivel estratégico, el 
de las etapas grandes de la guerra.

En cada uno de esos planes, el enemigo busca hacer crecer sus fuerzas. Los 
contendientes emprenden sus acciones, con los cálculos respectivos, para aumen-
tar sus propios efectivos y disminuir simultáneamente los del oponente. Por ese 
motivo, se trata de una correlación, porque son dos los polos que acumulan efec-
tivos y que se enfrentan, por tanto, son comparables.

La guerra es la ciencia de la acumulación de fuerzas de cada ejército en com-
paración con el otro. El problema es quién llega a acumular más fuerzas y quién 
las emplea con mayor eficacia. He ahí un principio medular en el enfrentamiento 
bélico: ese valor que define los equilibrios, ya que se trata de imponer violenta-
mente la voluntad al contrincante con el propósito de doblegarlo.

De ese equilibrio táctico y del orden estratégico, de su ruptura o conservación, 
dependerá la derrota en el campo militar o la prolongación del conflicto. O, en 
último término, algún tipo de tregua y finalmente la negociación para desembocar 
eventualmente en el acuerdo como situación nueva en el tránsito permanente 
entre la guerra y la paz.

Paz y guerra entre las naciones: Aron
En los desarrollos alcanzados por esta teoría de la guerra, vale la pena tener en 
cuenta el aporte logrado por Raymond Aron, el filósofo francés, que consagró una 
de sus obras mayores al pensamiento del general prusiano. En Clausewitz, penser la 
guerre (1976), el francés destaca la coexistencia de dos lógicas (más exactamente de 
una gramática que influye sobre ellas): líneas de acción que no necesariamente 
corren en el mismo sentido, tampoco con la misma intensidad.

Una es la lógica absoluta, la de los extremos. La otra, entretanto, es la que 
camina por entre la historia, la que tiene en cuenta las limitaciones que esta im-
pone. La guerra, de una parte, encierra la dinámica loca de los golpes mutuos; de 
las arremetidas sin término, lanzadas por los dos contrincantes.

Cada ataque debe ser respondido con otro peor, solo bajo el impulso de ani-
quilar al enemigo, una lógica que siempre supondrá el ascenso hacia los extremos. 
Ahora bien, dicho ascenso no necesariamente supone la eliminación de uno de 
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los dos contrincantes; en realidad, encierra el riesgo de la destrucción recíproca o 
al menos de un debilitamiento que los afecte por igual.

Por esa misma razón, el proceso de la guerra da cabida a la otra lógica, la 
de una acción mediada por las circunstancias reales de la existencia material; 
es más bien de carácter histórico-concreto y no abstracto, pues en su marcha los 
contendientes se hacen cargo de las consideraciones sobre las contingencias que 
surgen en la sociedad, ese conjunto de accidentes que a veces traen avances pero 
que en otras ocasiones acarrean retrocesos u obligan a esperas inciertas.

La guerra es el proceso de un intercambio de ataques para imponer la volun-
tad propia sobre la del enemigo, a través de la violencia. Es por ese motivo, por el 
cual, emerge desde su interior el impulso para que los dos oponentes se golpeen 
hasta el exterminio. Pero esa no es la única idea determinante de la guerra; es, si 
acaso, la que sirve de punto de partida para la explicación de sus complejidades, 
como arte y como ciencia.

La guerra es también —lo recuerda Aron al evocar a Clausewitz— el proceso 
dialéctico por medio del cual la política se prolonga por otros medios, con el 
uso de los instrumentos de fuerza. Es entonces un choque político, en el que se 
juega el poder. En consecuencia, es un choque paradójicamente prolongado, del 
que puede seguirse la construcción de un poder político. En tal sentido, caben 
muchas más consideraciones que el simple ascenso violento hacia los extremos.

Es esta una definición más compleja e innovadora, según lo anota el trata-
dista francés. Por cierto, es una definición que encaja mejor con la existencia de 
la lógica histórico-concreta de la guerra; aquella en la que el horizonte de la cons-
trucción política va a pesar más que el deseo mutuo del aniquilamiento sin más, 
a veces avivado obsesivamente por cada uno de los contrincantes.

Suma mixta o suma no-cero
Además de la teoría de la guerra y sus desarrollos politológicos, está la teoría de 
los juegos, pero sobre todo su reformulación, propuesta por Thomas Schelling. 
La teoría de los juegos, como visión no solo de la economía sino del mundo 
social, incorpora elementos tan importantes como la racionalidad de los actores 
sociales, sus estrategias y sus cálculos en la búsqueda de ganancias frente a un 
adversario, con el que por cierto mantiene una disputa en torno a un bien, tangi-
ble o intangible.

De ahí que corresponda a una dinámica muy propia de los conflictos, sean 
o no violentos, pero en los que hace presencia el interés y el ánimo de ganarle al 
otro. Y que naturalmente no es la única lógica que caracteriza las actuaciones en 
el entramado de la sociedad. Eso sí, constituye, como ganancia pretendida por 
cada quien, un elemento aislable, si por un momento el observador hiciese abs-
tracción de los factores simbólicos.
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El primer teorema de este enfoque, y el más reconocible, es por supuesto el 
juego de suma cero (summa nulla). En él, la ganancia de uno de los actores es 
ganancia total y, simultáneamente, al otro le corresponde la pérdida, así mismo, 
total. El uno gana todo y su adversario pierde también todo.

Si en la disputa hay diez unidades de valor, el ganador después de su movida 
se alza con todo, y, por tanto, el otro jugador pierde las diez unidades; se queda 
con cero valor. Lo cual significa una especie de exacta “correlación inversa”.

Pero esta es una contraposición de intereses que en principio aparece muy 
pura, muy abstracta y de poca correspondencia con la realidad de las cosas, con 
ese desenvolvimiento efectivo que tiene lugar en los conflictos sociales. Muchos 
de estos no terminan de esa manera tan absoluta, no implican ganancias y pérdi-
das totales respecto del valor que está en disputa por parte de los dos actores. No 
sucede así ni en los conflictos cotidianos de la sociedad ni en la guerra.

Con base en esta última observación histórica, Thomas Schelling encontró 
desde 1986 que en los conflictos intervenían factores y conductas que no dejaban 
consumar el desenlace final en los términos de una ganancia y de una pérdida 
totales. Por ejemplo, llamó la atención sobre la puesta en práctica de amenazas, las 
mismas que llevaban a los contrincantes a detenerse a no ejecutar acciones que 
implicasen desencadenamientos sin vuelta atrás. Se trataba de una opción que, por 
el contrario, daba lugar a una “correlación imperfecta de preferencias”.

Postuló entonces dos ideas claves para entender la dinámica y la estrategia de 
los conflictos. En primer término, habló de la interdependencia en las acciones. Esto es: 
señaló la circunstancia de que en los conflictos la acción de cada agente social está 
en mutua dependencia con respecto a la acción del adversario. Las acciones de 
ambos se conectan de modo tal que las del uno condicionan las del otro. Lo cual 
quiere decir que sus estrategias toman curso de un modo interdependiente. Cada 
estrategia toma en cuenta la del adversario y se diseña en correspondencia con el 
carácter y el alcance que ella pueda tener. 

Como advierte Schelling (1986):

la mejor elección de cada uno de los jugadores depende de la idea que él se 
hace de la actitud de su opositor, a sabiendas de que este hace lo mismo; de tal 
suerte que cada uno debe, antes de tomar su decisión, representarse lo que el 
otro piensa que él mismo hará; y de ese modo, conseguirán el clásico encadena-
miento en espiral de las expectativas recíprocas. (p. 17)

Así, en el conflicto las estrategias se desenvuelven mediante condicionamientos 
mutuos, de modo que estos pueden incidir poderosamente en el curso de la dinámica 
en cuestión.

En segundo término, habló de un juego de suma no-cero, lo que tradujo en la 
formulación del teorema del juego de suma con motivación mixta o, en otros términos, 
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juego de negociación. De ese modo, esperaba superar el de suma cero. Su propósito 
era acercar el teorema a la realidad histórica, a las contingencias y cálculos reales. 
Lo hacía quizá imaginando las dinámicas propias de la Guerra Fría, en la que la 
amenaza de destrucción mutua (MAD: Mutual Assured Destruction) detenía 
a las superpotencias nucleares de entonces, en el camino de una guerra, con las 
consecuencias fatales, predecibles para ambas.

La suma con motivación mixta contempla una disputa en la que cada jugador en 
vez de ganar o perder todo, gana algo, aunque también pierda en alguna propor-
ción. En lugar de que uno de los jugadores, por querer ganar pierda la totalidad 
de sus recursos, toma precauciones y, sin arriesgarlo todo, en su movida, evita la 
debacle y en cambio gana apenas parcialmente. Podría decirse que, en ese caso, 
se invierten las razones de la motivación. Ya, cada jugador no quiere ganar com-
pletamente, sino evitar que lo derroten. Sus reacciones y cálculos están orientados 
en el sentido de evitar las ganancias del contrario y de mitigar los daños propios. 
Dice el autor a este propósito:

La expresión motivación mixta no debe evocar alguna confusión en las preferen-
cias, sino señalar la ambivalencia de las relaciones existentes entre los jugadores, 
la mezcla de dependencia recíproca y de conflicto; además, la complejidad del 
comportamiento de adversarios-socios. La expresión suma non-nulla (suma 
no-cero) se refiere al carácter mixto del juego y a la existencia de un interés común. 
En fin, a la vez porque dicha expresión da cuenta de la naturaleza del problema 
y de las actividades que de él se derivan; la invocación juego de coordinación nos 
parece particularmente apropiada para designar una situación correspondiente 
a una puesta en común perfecta de intereses. (Schelling, 1986, p. 119).

En consecuencia, surge una mezcla de motivaciones, la de estrategias condicio-
nadas por las del adversario; y la de calcular en dichas estrategias el menor daño 
posible, en el campo propio. De esa manera, la suma mixta podría entenderse tam-
bién como la superposición de dos lógicas, la de marchar hacia la intensificación 
del conflicto, y, al contrario, la de desescalar este último en aras de abrir seria-
mente el horizonte de la paz; al menos, de caminar hacia cualquier variedad de 
entente entre los adversarios. Era también algo que postulaba la teoría moderna 
de la guerra, aquella que hace prevalecer la política sobre las armas.

La movilización de recursos
Otra perspectiva conceptual, surgida en el campo de la sociología, que puede 
marcar senderos importantes para comprender el desarrollo de los conflictos, 
es la que habla de la movilización de recursos, sobre todo en la perspectiva plan-
teada por los análisis de Anthony Oberschall (2007, 2017). En su crecimiento, en 
su expansión, en la agitación permanente de los intercambios que realizan sus 
agentes, la sociedad experimenta el movimiento de los recursos que brotan en 
su seno; esto es, su incremento, su consolidación e influencia; su desplazamiento 
de unas manos a otras.
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Los recursos son valores de distinto orden —bienes o servicios o símbolos—, 
tal como lo ha anotado Etzioni (1968), que por alguna causa están en poder de los 
individuos y representan un beneficio o una ventaja para incidir sobre la voluntad 
de los demás. Significan algo con lo que logran potenciar su acción frente a otros.

Hay obviamente recursos de carácter económico, político, cultural y comu-
nicacional; también están los que pertenecen a la capacidad de hacer circular 
los imaginarios y las representaciones simbólicas. Ayudan además a perfilar con 
eficacia un liderazgo frente a colectivos de personas en el orden social.

Recursos como la fuerza, que Charles Tilly incorpora en sus estudios sobre 
diversos conflictos, los que tiene en cuenta en su libro Contentious politics (2007) 
—en el que por cierto también incluye la identidad como un elemento de análisis—. 
O, por otra parte, la influencia o la capacidad de emitir mensajes, todo lo cual 
contribuye a definir relaciones de poder.

La conformación de estos recursos implica un proceso de apropiación en el 
curso de su producción y distribución, tal como sucede con la educación o la 
riqueza. Este fenómeno de la apropiación implica transformaciones sociales y 
tensiones en las estructuras de distribución de los medios con los que llegan a con-
tar los individuos.

La movilización de recursos, o el proceso de su apropiación por los individuos, 
supone la existencia de fenómenos de movilidad social; esto es, implica cambios 
de estatus en muchos de ellos; fenómenos de ascenso por la conquista de nuevas 
posiciones, nacidas por ejemplo de mejores ingresos, de empleo o de una formación 
profesional. En todo caso, de condiciones mejores que las de la generación que 
precedió a esos individuos, ahora en posesión de más y mejores recursos.

La disponibilidad de ellos proporciona una base de apoyo superior a la que 
otros tuvieron en el pasado, para la organización y para una mejor articulación 
con las redes de solidaridad que se tejen en distintos campos de la sociedad. 
Los ingresos, la vivienda, el empleo y la formación refuerzan esas redes de soli-
daridad y esa articulación social, lo cual conduce a los individuos a una mayor 
visualización de sus necesidades y a una más grande capacidad de movilización 
en torno de sus intereses. La razón no es otra que el hecho de ya no estar tan 
aplastados por las condiciones de una marginalidad extrema, situación esta que 
se convierte en un escollo mayor para la estructuración de intereses, así mismo, 
para una conciencia más aguda sobre los mismos, y para esbozar horizontes de 
transformación.

Son precisamente los agentes sociales que han experimentado procesos de 
apropiación de recursos y movilidad social, los que encuentran plataformas com-
plejas para convertirse en comunidades dotadas de intereses, de programas y 
simbologías compartidas, desde las cuales naturalmente vertebran sus moviliza-
ciones en el marco de los conflictos sociales.
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Muchos de estos últimos, que cuentan con movilizaciones importantes, parten 
de la acción colectiva y han implicado la acumulación de recursos nuevos, a partir 
de los cuales surgen expectativas inéditas, capacidades de participación, también 
la formulación de objetivos y el anudamiento de redes de apoyo.

En otras palabras: muchos de los conflictos sociales, violentos o pacíficos, se 
explican por las potencialidades surgidas en distintos sectores sociales, a raíz del 
poder alcanzado en comparación con sus antiguas carencias.

En la movilización de recursos aparece también la disputa por ellos, en razón 
de una pésima distribución en el sistema de asignación y ante todo por la presencia 
de unas instituciones frágiles que no llegan a garantizar la distribución adecuada 
y proporcionada de recursos. Las cosas se ponen peores si además se evidencia 
una ausencia del Estado, incapaz de enfrentar con eficacia la producción y apro-
piación de recursos ilegales, a la vez supremamente rentables, situación enrevesada 
que da paso a conflictos de una violencia múltiple e intensa, apoyada en un capita-
lismo aventurero y salvaje.

II. El conflicto y la correlación de fuerzas
Desde 1982 crece el volumen de las fuerzas guerrilleras: aumenta el reclutamiento 
de sus tropas, se amplían sus frentes de combate y la presencia territorial se mul-
tiplica. Su crecimiento coincide con el aprovechamiento de los flujos financieros 
provenientes del narcotráfico, mientras el incremento de sus acciones tiene lugar 
en medio de una difusión incontrolable de las violencias, asociadas ellas de una 
u otra manera con el control de las rentas en las economías ilegales.

El ascenso táctico de las FARC
Las estructuras en crecimiento de las fuerzas subversivas, particularmente de las 
FARC, consiguieron su pico más alto entre 1996 y 1998, con su capacidad de ataque, 
ilustrada de manera brutal con el asalto a guarniciones militares y puestos de poli-
cía, como en los casos de Las Delicias, Mapiripán y Patascoy, episodios en los que 
se puso de manifiesto la mayor potencia de fuego, la movilización relativamente 
masiva de combatientes y su malhadado poder para encarcelar en las retaguar-
dias selváticas a los prisioneros, una forma terrible de desmoralizar al Estado y 
a la sociedad civil.

Organización y ofensiva táctica fueron dos situaciones que se anudaron en 
la dirección de un ascenso estratégico, el cual quedó confirmado con la toma de 
Mitú en noviembre de 1998, una operación temeraria, que, sin embargo, tuvo 
un resultado agridulce para el contingente guerrillero, pues este último terminó 
siendo rechazado por los refuerzos de la Fuerza Pública que llegaron para desalo-
jar a los ocupantes, en cuyas manos, de todas maneras, quedó secuestrado un 
grupo importante de cautivos.
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Fue una especie de preámbulo para las conversaciones de paz en El Caguán, 
una suerte de pausa, no propiamente una tregua; pausa que estaba implicada en 
la delimitación de una amplia zona de distensión que fue destinada a las con-
versaciones y por tanto sustraída a cualquier acción militar del Estado, aunque 
en el resto del país se mantuviera el enfrentamiento bélico. La zona muy pronto 
se reveló como una concesión exagerada por parte del Gobierno de entonces, 
no ya meramente improcedente sino francamente insensata.

El fracaso de este intento, incierto y caótico, de conversaciones con miras a la 
paz abrió el comienzo de una ofensiva de parte del Estado contra las FARC, con 
las cuales ensayó un acercamiento, pero a las que terminó debilitando con los 
ataques a los que las sometió, precisamente cuando dicha guerrilla había crecido 
más y en los momentos en los que se tenía mayor confianza para sostener com-
bates —quizá más de la cuenta—.

Al crecimiento del aparato militar del Estado, se agregó la modernización de 
sus dispositivos militares, como la aviación y la inteligencia electrónica, lo cual 
se tradujo en una mayor capacidad táctica para presionar a las fuerzas guerrilleras 
y desmantelar sus instalaciones y centros de concentración.

El empuje y la respuesta del Estado
Entre el año 2002 y el 2010 dicha contraofensiva fue sostenida con una presen-
cia mayor de los batallones oficiales, con los de la selva y los de alta montaña; 
además, con una voluntad más decidida en el combate contra los insurgentes, 
lo cual aportaba un mayor peso del elemento moral, el que refleja el ánimo y la 
convicción. Con unas operaciones más sistemáticas de los bombardeos aéreos, el 
conjunto de las Fuerzas Armadas consiguió desorganizar los Frentes más impor-
tantes de la guerrilla y obligarlos a la disgregación territorial de los contingentes. 
El rescate, como efecto de las operaciones oficiales, de muchos de los secuestra-
dos en manos de los insurgentes, terminó por darles golpes demoledores en el 
plano moral y simbólico. El debilitamiento en el orden táctico se hizo patente.

Con la liberación de los secuestrados y el acoso de los bombardeos, las fuerzas 
del Estado conseguían asegurar las condiciones morales de la guerra, las de la 
confianza y la voluntad. Entretanto, con la dispersión de las fuerzas guerrilleras, 
lograban revertir la relación en el nivel táctico, todo ello en medio de las opera-
ciones militares lanzadas para dejar sin capacidad ofensiva a los guerrilleros en 
el terreno de los combates.

La presión que en todos los terrenos desplegaron las Fuerzas Armadas contra 
las FARC, neutralizaron primero su plan de hostilidades y luego las obligaron a 
un repliegue al que tuvieron que acudir bajo la modalidad de pequeñas unida-
des guerrilleras con ocupación territorial fragmentada y movimientos de carácter 
defensivo. Esta situación las condujo, en un lapso de cuatro o cinco años, a un 
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cambio sensible en el estado de sus fuerzas dentro del conflicto armado, el que 
de ese modo entró en una nueva etapa decisiva para que se iniciara el proceso de 
negociaciones.

III. Cambio en el equilibrio estratégico
La correlación de fuerzas cambió y simultáneamente se modificó el peso corres-
pondiente al nivel de la táctica y de la estrategia, algo que por supuesto vino 
acompañado por alteraciones en las dinámicas de la ofensiva y la defensiva.

En general, la relación de fuerzas pasó a ser completamente favorable al 
Estado. Esta nueva correlación transitó sin embargo de un modo particularmente 
distinto en el caso de cada uno de esos niveles, el de la táctica y el de la estrategia.

Se modifican las fuerzas en el nivel táctico y en el estratégico
Durante los cuarenta años anteriores, el Estado conservó la supremacía estratégica, 
medida en términos militares, territoriales, políticos y culturales. Con todo, la 
guerrilla inscrita en una evidente desventaja estratégica había conseguido avances 
tácticos indudables. Durante los años noventa patentó una ventaja táctica que 
tomó forma a través de su presencia en importantes regiones; así mismo, en la 
profusión de sus reclutamientos, en la creación de santuarios guerrilleros casi 
inexpugnables, en una manifiesta capacidad financiera y en una potencia inédita 
de fuego.

Estas ventajas permitieron a las FARC, habituadas a la vida de retaguardia y 
a preservarse en una cultura prevalecientemente defensiva, pasar a un sistema 
sostenido de ofensivas, que se manifestaba en el asalto a cuarteles y en hostiliza-
ciones sostenidas contra la sociedad civil, cuyo escenario eran las carreteras y las 
inmediaciones de algunas grandes ciudades.

En las nuevas condiciones del enfrentamiento bélico, la ofensiva guerrillera 
vio invertida su dinámica y regresó a una disposición puramente defensiva. 
En consecuencia, las FARC vieron cómo se deshacían sus ventajas, las cuales se 
transfiguraron en evidentes desventajas tácticas, como fue su migración hacia 
selvas y cordones periféricos, muy cerca de las fronteras, lejos ya de los principales 
centros urbanos; así mismo, se hizo evidente la inestabilidad e inseguridad de sus 
campamentos, ahora lugares frágiles e inciertos, susceptibles de ser fácilmente 
detectados por los instrumentos electrónicos de la aviación militar.

La fuerza del Estado que antes, como era natural, solo gozaba de una ventaja 
estratégica, nacida de las condiciones estructurales de la economía, del dominio 
del mundo urbano y de un poder político, claramente institucionalizado, ahora 
sumaba las nuevas ventajas tácticas, producto del crecimiento de su aparato mili-
tar, del refinamiento de su inteligencia y también de un discurso que rodeaba de 
legitimidad las operaciones militares, como si fueran una necesidad aceptada por 
la opinión pública.
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La guerrilla, en cambio, que ya adolecía de una desventaja estratégica, experi-
mentó además una relativa derrota táctica, a la que se agregó el golpe que sufrió 
—operativo y simbólico— al ver caer a tres de sus comandantes: “Raúl Reyes”, 
“El Mono Jojoy” e “Iván Ríos”, pertenecientes todos al Secretariado Político, una 
instancia antes intocable.

Los reveses tácticos tuvieron alcances estratégicamente negativos para la 
guerrilla. Su pretensión de pasar a una guerra de posiciones se vio frustrada 
al tener que regresar a las guerrillas móviles. Con lo cual, además, se vinieron 
abajo las operaciones militares en las que movilizaba contingentes muy amplios 
de guerrilleros para realizar tomas de cuarteles. Así, cualquier posibilidad de 
mantener una zona liberada o de ocupar al menos transitoriamente una ciudad 
mediana (mucho menos una gran capital) se desvaneció de pronto. En el hori-
zonte quedó borrado cualquier triunfo estratégico. Además, las ilusiones de una 
eventual toma revolucionaria del poder se convertían en cosa del pasado, por 
muy curtidos que estuvieran los comandantes insurrectos en el ejercicio de la 
guerra prolongada, y por más que guardaran siempre la esperanza de que el tiempo 
largo caminaría en su favor.

Cuando una guerrilla tiene la posibilidad de crecer y de minar la acción del 
Estado, puede mantenerse incólume en la perspectiva de adelantar su lucha. 
Pero, si habiendo crecido, se ve obligada a retroceder, puede entender que sus 
derrotas se deben a las operaciones de un enemigo que ha recargado sus baterías, 
que se ha modernizado, y que transitoriamente lo somete a una dura presión, por 
lo que es mejor replegarse y esperar. O también puede aceptar que el retroceso 
va a ser estructural con un debilitamiento duradero y que su crecimiento anterior 
ya había tocado techo. Quizá perciba también una saturación en el desarrollo tác-
tico, en el sentido de que no sea posible transformarlo en otra etapa estratégica, 
la que esperaba para dejar definitivamente de ser guerrilla y convertirse en un 
ejército equiparable al del Estado, perspectiva que se desvanecía de pronto.

Después de que las FARC crecieran entre 1982 y 2002, en el control territorial, 
en efectivos humanos y en capacidad de fuego, tropezaron con dos obstáculos 
insalvables: primero, la ofensiva militar de un Estado repotenciado; y segundo, 
el crecimiento económico, político y cultural de una sociedad cada vez más urbana, 
en la que la comunidad política mantuvo, mal que bien, su capacidad de renovarse; 
una sociedad en la que por cierto las clases medias se ampliaban y en la que los 
nexos culturales entre sus ciudadanos se multiplicaban.

En otras palabras, se encontró con dos factores difíciles de flanquear, el de la 
superioridad táctica (ya no solo estratégica) de las Fuerzas Armadas; y el de una 
hegemonía, para hablar en términos de Gramsci, de carácter cultural, económico y 
ciudadano, emanada desde la sociedad central dominante.
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Se avizoraba el entendimiento entre las partes
En esas condiciones, surgía la posibilidad de un acercamiento entre los dos bandos 
enemigos, en el sentido de una solución negociada, aunque en ese determinado 
momento nadie pudiera tener una conciencia plena de lo que significaban las 
nuevas circunstancias.

Obturado el camino para un salto estratégico de la guerrilla, la vigencia de su 
proyecto terminaba por tambalear seriamente. En cierto sentido, se desfondaba, 
lo cual significaba un costo ideológico y militar irreparable. La causa final de un 
triunfo revolucionario se quedaba sin ningún sustento, lo que dejaba a la acción 
guerrillera sin piso.

Sin embargo, las FARC conservaban todavía un componente político en la 
orientación de su acción; no solo eran un agente social que brotaba de la frag-
mentación en el mundo rural y de la colonización campesina, también desde sus 
orígenes se habían planteado como alternativa de poder y levantado banderas 
caracterizadamente políticas, como la eliminación del estado de sitio y del ‘monopolio 
bipartidista’.

Con el correr de sus actuaciones habían integrado una mezcla de elementos 
contradictorios y explosivos en términos de violencia guerrillera. Incorporaban, 
como ‘proyecto’, elementos ideológicos y sociales, un agregado cuyo resultado 
ha sido casi siempre la radicalización en términos de lucha de clases; así mismo, 
integraban elementos delincuenciales del capitalismo salvaje como el narcotrá-
fico, verdadero atentado contra cualquier ética revolucionaria. Con todo, nunca 
abandonaron la línea de su lucha por el poder como una fuerza alternativa, lo 
que por ejemplo se ponía en evidencia en las treguas que decretaban por las épocas 
electorales o también en su discurso programático.

Este componente, el de la razón política —destacado por Clausewitz y Aron 
como un factor favorable a la paz—, afloraba entonces como un elemento espe-
ranzador para abrir algún margen en el sentido de una negociación y finalmente 
de un proceso que les permitiera concebirse como un partido político, si al mismo 
tiempo desplazaban a un segundo lugar el radicalismo ideológico de clase y la 
criminalidad financiera, atentatoria por cierto contra la dignidad humana como 
en el caso de los secuestros.

Pues bien, el repliegue a las zonas fronterizas del país, el retroceso estratégico 
y la dispersión en pequeños contingentes, no necesariamente son factores sufi-
cientes para que una fuerza insurgente renuncie a la guerra. Es cierto.

Sin embargo, el hecho de que esto acontezca después de cincuenta años de re-
sistencia armada y luego de un ascenso en todos los frentes de su acción militar, 
se convertía en una circunstancia que podría inducir a la comandancia guerrillera 
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a entrever el horizonte de un cambio radical de estrategia, habida cuenta de la 
imposibilidad de la toma del poder por medio de la lucha armada.

IV. La negociación o el juego de suma mixta
Ahora bien, seguramente no era aún la hora propicia para una cesación inmediata del 
prolongado alzamiento, pues, por otra parte, las estructuras guerrilleras, a pesar 
de sus descensos tácticos y sus reveses, conservaban una implantación territorial 
considerable, sin olvidar la circunstancia de contar con unos 15 000 insurgentes, 
después del retroceso y las deserciones que sufrieron a partir del momento en 
que alcanzaron muy seguramente el pico de más de 20 000 individuos en armas, 
hombres y mujeres.

Las FARC sufren golpes y pierden la guerra de posiciones
Ciertamente las FARC habían sufrido golpes materiales y simbólicos: el rescate 
de muchos secuestrados, como efecto de las acciones que la Policía y el Ejército 
emprendieron contra esta práctica ignominiosa de la guerrilla fueron hechos que 
pusieron en evidencia la vulnerabilidad de la retaguardia del grupo insurrecto, 
encargada de conservar sus cárceles en la selva. Sobre todo, tuvo que encajar el 
abatimiento de tres miembros de su Secretariado Político, antes de que al final 
fuera dado de baja su máximo comandante, “Alfonso Cano”.

Aun así, pasaron ocho años desde cuando uno de sus mayores dirigentes, 
“Raúl Reyes”, fuera muerto en un bombardeo contra su campamento, hasta la 
firma de una paz que se anunciaba como un acontecimiento posible luego de los 
retrocesos estratégicos de la guerrilla.

Las FARC conservaban muchos de sus hombres y de sus Frentes, pero habían 
perdido algo sustancial en términos estratégicos; esto es, experimentaron un 
debilitamiento en la guerra de movimientos y tropezaron con la imposibilidad de 
acceder a una guerra de posiciones, tal como las describe en sus escritos militares 
Mao TseTung (1970). Ya no pudieron estructurar un ejército, capaz de repetir 
acciones mediante la movilización de grandes contingentes en la realización de 
sus ataques militares; y menos implantarse en posiciones inexpugnables desde 
las que desintegraran las posiciones de las Fuerzas Armadas.

En tales condiciones, los comandantes podían pensar en una tradicional guerra 
de guerrillas indefinida pero no ya en la toma del poder, ni siquiera en el control 
territorial de una zona importante del país.

Sería una guerra de guerrillas, cuyos eventuales triunfos, fragmentados y locali-
zados, jamás podrían traducirse en avanzadas estratégicas. Era como si tuvieran 
que seguir perdiendo, aún en los momentos en que ganaran.
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Con todo, la guerrilla logró una recuperación visible. En medio de su replie-
gue y dispersión, los alzados en armas volvieron a una especie de ofensiva en el 
contexto de su defensiva general, lo cual se plasmó en una táctica de hostilizaciones 
militares contra las fuerzas del Estado y contra la sociedad civil. Para 2012 ya se 
contaban por cientos los actos de hostilidad en distintas regiones del país. Era 
el retorno a la vieja táctica subversiva del desgaste como forma incipiente para 
debilitar a un enemigo sólido.

El flujo de hostilizaciones múltiples ya no podría derrotar al Estado, pero lo 
ponía ante el parangón de tener que someterse a una interminable ofensiva contra 
la guerrilla, ofensiva que estaría más llamada a controlar sus avances que a des-
integrarla de modo definitivo.

Beneficios proporcionalmente negativos
En un conflicto asimétrico como el que se desarrollaba en Colombia, dentro 
de una guerra de baja intensidad: el retroceso de la guerrilla y la dificultad del 
Estado para derrotarla totalmente, condujeron la correlación de fuerzas a una 
situación singular, la de que cualquier avance que tuviera uno de los dos polos 
de la ‘guerra’ significaría un progreso con costos mayores a las ganancias repre-
sentadas en sus respectivos triunfos.

En adelante, habría victorias en cada lado del conflicto, pero al mismo tiempo 
el costo y el desgaste serían considerablemente mayores que los beneficios. No 
habría pues una relación de suma cero en los triunfos del uno y en las derrotas del 
otro. Las victorias estratégicas del Estado podrían ser respondidas en medio de una 
guerra de hostilidades por triunfos al menudeo en el plano táctico de la organi-
zación subversiva.

En resumidas cuentas, el Estado y sus Fuerzas Armadas entraban en una 
situación de guerra en la que sus ganancias serían proporcionalmente negativas 
por los costos representados en una prolongación del conflicto, habiéndolo ganado 
ya, estratégicamente hablando. A su turno, la guerrilla podría seguir con sus hosti-
lizaciones persistentes pero sus ganancias en ese nivel representarían siempre 
una proporción negativa de su crecimiento, por el hecho de que tenía cerrado el 
camino para cualquier salto estratégico que pretendiera.

Este marco de incrementos potencialmente negativos generó el conjunto de 
factores propiciatorios de un entendimiento mínimo para iniciar unas negocia-
ciones de paz.

Las guerras, y dentro de ellas los conflictos armados de baja intensidad, casi 
siempre arrastran en sus lógicas internas con márgenes favorables a una pausa en 
los combates o para establecer conversaciones que permitan algunos acercamientos 
mutuos.
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Esas circunstancias resultan no necesariamente de la generosidad o el altruismo 
de alguna de las partes del conflicto; más bien son el efecto de que estas últimas 
contemplen sus intereses y observen la balanza de sus ganancias y pérdidas, para 
visualizar la posibilidad de la distensión o en todo caso, de una aproximación 
entre ellas.

Así lo ha observado la teoría de los juegos, en la línea de la suma de motivación 
mixta, como contraposición frente a la suma cero. El juego de suma mixta se separa 
de la lógica que solo piensa en un triunfo o en una derrota totales. Más bien, los 
contrincantes llegan a admitir ciertas pérdidas, con la condición de obtener algunas 
ganancias nada despreciables.

A la guerrilla se le cierran las puertas del poder por la vía armada
Una guerrilla derrotada estratégicamente podría pensar (como en efecto suce-
dió) en abandonar la pretensión del poder (una pérdida) a cambio de conseguir 
algunas ganancias con su transformación en un partido político que lucha en la 
legalidad para seguir defendiendo su causa (una ganancia).

El Estado, por su lado, podría renunciar a una victoria total y a imponer com-
pletamente su justicia sobre el retador subversivo (lo que en cierta medida sería 
una pérdida); pero podría obtener en cambio la ganancia de la paz, un bien inestima-
ble en la función de garantizar la seguridad de los ciudadanos y de materializar 
por fin su condición soberana, como el ente que monopoliza la fuerza legítima.

En el horizonte de esa doble motivación, se hizo posible que las estrategias de 
cada uno de los enemigos experimentaran un cambio decisivo. De la guerra, como 
única línea de acción en el enfrentamiento, se pasaba a dos lógicas simultáneas: 
la del enfrentamiento militar y la de las negociaciones con miras a la consecución 
de una paz definitiva. El enfrentamiento en el teatro militar sería acompañado ahora 
por el acercamiento y la mesa de negociaciones. Afloraban así las dos lógicas 
existentes en la guerra, la de la polarización bélica y el ascenso a los extremos, de 
una parte; y de otra, la lógica prevaleciente en el mundo de la práctica histórica, 
la que consulta las necesidades de cada uno de los enemigos. Esta última es la 
razón para abrir un espacio en donde quepa el entendimiento mutuo.

Surgían en forma simultánea dos líneas de frecuencia entre los dos contendien-
tes: la del conflicto y la de la cooperación. Dependería de sus estrategias en la mesa 
y en el desarrollo de la agenda el hecho de que la lógica de la cooperación ganara 
terreno frente a la lógica del conflicto absoluto.

El marco para este entendimiento entre los enemigos a veces brinda la ocasión 
para la claudicación disimulada de una de las partes, si sus fuerzas están comple-
tamente diezmadas en los campos de batalla; y entonces, la mesa de negociación 
se convierte en la puesta en escena para un acuerdo de paz que en realidad es el 
registro de la derrota.
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O también llega a ser una negociación, como intercambio de posiciones en las 
que cada una de las partes, que se sienta en la mesa, obtiene algo, a cambio de 
ceder en otras pretensiones, eso sí, a condición de que las partes del conflicto dejen 
de hacer hincapié en las diferencias ideológicas, morales o religiosas; mientras 
por el contrario se ocupan sobre todo de los intereses en su plan de reivindica-
ciones y de resultados, susceptibles de una materialización con base en su fuerza 
sobre el terreno, en su bargaining power y en la posibilidad que permite el contexto 
político, social y cultural. En otras palabras, las pretensiones deben estar apoya-
das en peticiones intercambiables, socialmente viables y políticamente posibles.

La negociación despeja su camino
Para el 2011 y el 2012 se hizo claro que una negociación se convertiría en un 
proceso beneficioso para ambos enemigos, por los costos que acarrearía la pro-
longación del conflicto armado, algo distinto a lo que ocurrió en el 2000, cuando 
las FARC estuvieron convencidas de que su poderío les abriría el camino para un 
avance estratégico.

Un obstáculo para el adelantamiento de las conversaciones iniciales estuvo 
constituido sin duda por la muerte de “Alfonso Cano”, el primer comandante 
de la guerrilla, que en esa calidad fue abatido por las Fuerzas Armadas mientras 
hacía una marcha apurada entre las montañas de Tolima y Cauca. Las conversa-
ciones continuaron a pesar de este golpe contra el grupo insurrecto, a pesar de lo 
que él significaba como derrota moral entre sus colegas del Secretariado.

Su decisión de continuar con los acercamientos después de un acontecimiento 
que los lesionaba en lo más profundo y que en otro momento hubiera despertado 
su sed de venganza, confirmaba la nueva posición acerca de la necesidad de 
negociar y de ensayar una línea estratégica nueva, quizá la de cambiar la guerra 
por la sola acción política.

Habría al parecer una convergencia, desde ángulos estratégicos distintos, en 
el sentido de disminuir la lógica que se apoya en el uso de la fuerza frente a la 
lógica del entendimiento.

La voluntad hacia la negociación, pese al camino pedregoso por recorrer, era 
compartida por la dirigencia de los dos polos, no importa si se trataba de dos 
bloques no enfrentados simétricamente, sino dentro de un conflicto interno asi-
métrico, el cual de todas maneras supone un choque a muerte prolongado.

El sector de las élites que controlaba el Gobierno y que disponía de amplias 
mayorías en el Congreso, parecía sensible a las negociaciones, aunque natural-
mente quería aprender de las lecciones pasadas en el sentido de no crear una 
zona de distensión; así mismo, de no aceptar una tregua militar de entrada y no 
permitir unas temáticas muy amplias y gaseosas como referentes para realizar 
las conversaciones.
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El Acuerdo queda sellado
De esa manera, después de meses de exploración, de intermediación, de contactos 
y de acercamientos, las partes fijaron el compromiso explícito de marchar en el 
propósito insoslayable de rematarlo todo con un acuerdo de paz, pues de lo con-
trario no tendría sentido el proceso que iniciaban (Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, 2018a). Además, establecieron una agenda delimitada, con puntos de 
alcance realista, si era que estaban pensando en la construcción de acuerdos basa-
dos en intereses programáticos, que al mismo tiempo marcharan en el sentido del 
desarrollo del país, coincidencia esta que ayudaba a impulsar una negociación 
entre enemigos.

Esa negociación eventual enderezaría en la misma dirección el interés de uno 
de los contrincantes y las necesidades generales de la sociedad o del Estado, con 
lo cual podría acrecentarse la legitimidad y la viabilidad de las concesiones abor-
dables en la mesa de conversación. Un ejemplo que podía ilustrar esta coincidencia 
era el de las reivindicaciones sobre la tierra, las cuales constituían simultánea-
mente una necesidad de justicia social en el país.

A este propósito, debemos destacar que por muy ilegítimas que fueran las 
acciones armadas de las FARC, tales como el secuestro, los asaltos o las extorsiones, 
de todos modos estábamos ante una guerrilla que conservaba en su programa la 
distribución de tierras para los campesinos que carecían de ellas.

En el proyecto y en la práctica de las FARC, a menudo deleznables, se integraban 
el narcotráfico, la violencia ilegítima, la resistencia campesina, la reivindicación 
social y la aspiración política.

En la acción militar, el narcotráfico oscurecía la reivindicación campesina. Por 
otra parte, la ideología opacaba la aspiración política. Y la violencia junto con el 
crimen desvirtuaba la resistencia social y política.

La posibilidad de abrir un proceso de negociación permitía que resurgiera 
el proyecto político y el social, como componentes centrales, antes desplazados 
a un plano subordinado por la violencia y por los atentados contra la dignidad 
humana.

La emergencia nuevamente de la esfera social y política, por encima del delito 
y la ideología, facilitaban en el marco de una negociación lo que es decisivo en 
ella, a saber, el intercambio de concesiones, ese quid pro quo que abre la disponi-
bilidad para que ambas partes cedan; de modo que ratifiquen el intercambio de 
intereses sin que por ello renuncien a sus posiciones ideológicas o a las razones 
básicas de su existencia. Así se procedió a un buen negocio para ambas (Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz, 2018b).
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La tierra, la justicia y la acción política pasaban a ser elementos importan-
tes, en cuyo alrededor se constituían nodos para la negociación, claro, también 
para las tensiones, pero en todo caso para las concesiones mutuas; a fin de 
desatar situaciones cerradas y dar paso a nuevas relaciones, más susceptibles de 
convertirse en acuerdos.

La tierra, en términos sociales, podría ser la razón de un cambio propiciado 
por el Estado y que al mismo tiempo diera satisfacción a un anhelo viejo de la 
guerrilla, y por cierto, de los campesinos. La justicia, como castigo relativamente 
suave frente a los crímenes de los insurrectos podría erigirse en el motivo de una 
concesión estatal a fin de viabilizar la paz, si a cambio de la suavidad en las penas 
los guerrilleros reconocían sus crímenes, ayudaban al esclarecimiento de estos y 
se comprometían con la reivindicación de las víctimas. Finalmente, procedería la 
acción política, la cual tendría que ver con la reintegración de los subversivos a 
la sociedad bajo la condición suprema del abandono de las armas.

En todos estos terrenos era posible el intercambio de concesiones, si a ambas 
partes las asistía la voluntad de hacer el tránsito de la guerra a la paz, de la acción 
armada a la política.

En la negociación, un proceso que duró cuatro años, el componente social —algo 
de importancia decisiva por tratarse de una guerrilla con raíces campesinas— 
lo proporcionó el punto acordado acerca de una suerte de reforma rural por 
medio de la cual el Estado debía adquirir tierras para su redistribución durante 
un lapso determinado.

El elemento atinente a lo moral y la justicia —muy difícil en los tiempos que 
corren por la imposibilidad de las amnistías generales— fue tramitado y solventado 
mediante la aplicación de una justicia efectiva pero blanda para los insurrectos, 
con penas sin prisión intramural; eso sí, a cambio de que reconocieran la verdad y 
contribuyeran a ella, de que indemnizaran a las víctimas y aceptaran la no-repetición 
de las acciones violentas que conducen a la comisión de sus crímenes.

El componente político lo integraban la terminación de la guerra, el abandono 
y la entrega de las armas por parte de los insurrectos, y su transformación en par-
tido legal, en cuya inserción a una vida ciudadana y pacífica debería intervenir 
el Estado, facilitando la protección en las zonas territoriales a los excombatientes 
para que las habitaran y adelantaran proyectos productivos.

En estas concesiones mutuas —que no alteraban las razones ideológicas de 
cada una de las partes— radicó el núcleo duro de un proceso que puso punto 
final a un conflicto armado entre las denominadas FARC y el Estado colombiano: 
casi 14 000 individuos —hombre y mujeres— pertenecientes a esta guerrilla 
hicieron entrega formal de sus armas a los delegados de las Naciones Unidas. Su 
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dirección nacional procedió a organizar la Conferencia respectiva para que fuera 
autorizado el tránsito a la paz; y también una Asamblea en los llanos del Yarí, 
referente territorial histórico, con toda la así llamada guerrillerada, a fin de sellar 
con un toque de participación de las bases la voluntad de abandonar el alzamiento 
armado y dar el paso definitivo hacia la paz. Por último, las partes firmaron el 
acuerdo en 2016, primero en Cartagena y luego en el Teatro Colón de Bogotá.

V. Las dificultades de la paz
En el entretanto, el presidente de entonces, Juan Manuel Santos, probó la osadía 
de convocar un plebiscito por la paz como condición para revalidar el acuerdo, 
con tan mala fortuna que, aunque por estrecho margen, le fue adverso. Ante esta 
circunstancia, no tuvo más remedio que, forzando un poco las cosas y previa con-
sulta con la oposición ganadora, introducir algunas modificaciones al acuerdo 
pasadas por el tamiz de unas nuevas conversaciones con los líderes de la antigua 
guerrilla, quienes ya no estaban en situación de cerrarle el paso a estas modifica-
ciones, luego de los resultados negativos del plebiscito.

Acto seguido, el presidente de la República, en un giro no muy ortodoxo en 
las decisiones políticas, pero amparado por el interés supremo de la paz, cambió 
el escenario de revalidación legal del acuerdo. Lo desplazó del constituyente 
primario (plebiscito) al Congreso, instancia de la representación del pueblo.

Todo ello terminó en una ratificación de orden político y legal que por otra 
parte abrió el camino para que esta misma instancia democrática, terreno de las 
decisiones políticas, en las que el Gobierno gozaba de amplias mayorías, iniciara 
casi a marchas forzadas la aprobación de las leyes que daban desarrollo al 
Acuerdo, las que lo implementaban y le daban vida para que no se convirtiera 
en letra muerta.

Y era a marchas forzadas, porque el Congreso, a propuesta del Gobierno, 
adoptó el modelo del fast track, a fin de agilizar los debates y la aprobación de 
tales leyes, incluidos los Actos Legislativos (reformas constitucionales) requeridos.

¿Consolidación o crisis de la paz? 
Luego de que en el 2021 se cumplieran cinco años de la firma del Acuerdo de Paz 
en el Teatro Colón de Bogotá, 13 000 excombatientes permanecían leales al com-
promiso, mediante su abandono de las armas; muchos de ellos viven aún en los 
Espacios Territoriales de Reinserción. Obviamente otros ya están en sus casas de 
familia. Se han mantenido firmes, pero también es cierto que casi 300 de ellos han 
sido asesinados, según lo constatado por el delegado de las Naciones Unidas.

Un gran porcentaje —la inmensa mayoría—, bajo la dirección de sus antiguos 
comandantes, pertenecen al Partido Comunes, fundado como una forma de iden-
tidad y de organización política, al igual que para el ejercicio de la representación, 
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tanto en el Senado como en la Cámara, cuerpos colegiados en los que actúan 
cinco exponentes del partido de los excombatientes.

Por otra parte, la mayoría del antiguo Secretariado se ha convertido en garantía 
de fidelidad al Acuerdo, algo que dichos individuos han reconfirmado, a pro-
pósito de los cinco años de la existencia de este último, manifestando que nunca 
más volverán a la guerra, un compromiso al parecer sagrado, por el tono de las 
palabras con las que reitera el juramento Rodrigo Londoño, el último primer 
comandante en la guerra y el actual dirigente del partido legal. Por supuesto, se 
trata de una afirmación que no impide las contradicciones dentro de la direc-
ción de dicho partido, personificadas sobre todo por la antigua dirigente Victoria 
Sandino, crítica de las posiciones oficiales de esta organización.

En todo caso, Londoño —llamado en su época “Timochenko”— lo ha dicho 
una y otra vez: “¡Jamás volveremos a combatir con las armas, solo lo haremos con 
las palabras!”.

Corresponde todo ello a la promesa establecida en el Acuerdo y fijada en el 
sistema de justicia (JES) que de él se derivó, la de que el propósito es la paz y la 
de que la no-repetición en el caso de la violencia y los delitos atroces constituye 
propósitos centrales para la reincorporación a la vida civil.

Surgen las disidencias
La observancia de estos compromisos por la mayoría de los antiguos guerrilleros 
es la garantía de que el Acuerdo tiene por delante el horizonte de una larga 
duración, en tanto ejercicio exitoso de la paz y modelo de negociación, amparado 
por las Naciones Unidas y apoyado por buena parte de la llamada comunidad 
internacional.

Sin embargo, no todo el antiguo Secretariado de las FARC, tampoco todo su 
Estado Mayor, se ha mantenido en los compromisos de la paz y mucho menos 
en la obligación de la no-repetición. Varios de los dirigentes de la organización 
subversiva volvieron muy pronto, como diría Jack London, al ‘llamado de la selva’, 
para luego renunciar desafortunadamente a la bella expresión acuñada por 
Ernest Hemingway: ‘El adiós a las armas’. Volvieron a la guerra en una actitud de 
deslealtad con la paz firmada, organizándose en disidencias, con el fin de levantar 
nuevos aparatos armados, animados por la pretensión de reeditar el proyecto 
guerrillero.

No se había firmado aún el Acuerdo, aunque ya todo estaba enmarcado en un 
consenso general, cuando un jefe del Estado Mayor, y por más señas, miembro de 
la comisión negociadora, se reveló contra el proceso y regresó al monte para reor-
ganizar los contingentes bajo su mando en territorios del Guaviare; allí donde 
antes había sentado sus reales.
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Ya firmado el Acuerdo, no se había secado aún su tinta sobre el papel, cuando 
el jefe negociador de la guerrilla, uno de sus principales comandantes militares y 
quien había sacado individualmente la mayor votación entre las bases, mostró sus 
fuertes discrepancias frente a lo que él mismo había firmado, ese histórico docu-
mento, respecto del cual muy rápido empezó a mostrar su arrepentimiento.

Luego de una oscura operación de la Administración de Control de Drogas 
del Departamento de Justicia de los Estados Unidos (DEA, por sus siglas en 
inglés) encaminada a descubrir posibles movidas en algunos de los antiguos jefes 
guerrilleros, que quizá los vinculara al narcotráfico, con posterioridad a la firma 
de la paz en el 2016, este alto jerarca guerrillero regresó a las selvas del Caquetá; 
claro, sin desertar aún del compromiso que ofrecía el Acuerdo, pero desde donde 
anunció un distanciamiento cada vez más grande. No pasó mucho tiempo hasta 
cuando declaró, escoltado por otros jefes del viejo Estado Mayor, la creación de 
una guerrilla, la Segunda Marquetalia, probablemente desde un campamento en 
las fronteras con Venezuela.

De esa forma, con una puesta en escena en la que todos los individuos allí 
presentes estaban super-armados, era lanzada otra disidencia, esta vez con la 
aspiración de trazar un hilo de unión con las tradiciones de la resistencia campe-
sina armada, la de los años cincuenta del siglo XX.

En el tránsito hacia la paz se desgajaban, o mejor se descabalgaban, dos disi-
dencias —por cierto, sin ninguna concertación entre ellas— que lógicamente le 
quitaban su carácter monolítico al nuevo partido, salido de una guerrilla que en 
los tiempos del conflicto armado mostró paradójicamente disciplina y unidad.

Las dos disidencias armadas, la del Guaviare y la de la frontera con Venezuela, 
sin contar con la que existe en la frontera con Ecuador, todas ellas vigentes, le res-
tan indudablemente sentido al carácter unitario de ese paso fundamental de una 
guerrilla que era movimiento armado, a un movimiento político que quiere 
construir la paz. Al fin y al cabo, cada una de ellas, sobre todo la segunda, tienen 
como jefes a cabezas visibles de la antigua organización insurrecta.

Pero su emergencia, como nuevas estructuras armadas, no alcanza a descom-
poner el proceso de paz, no lo destruye. Su influencia como un proyecto político- 
militar es aún marginal. Por lo demás es difícil que ocupen en el imaginario 
colectivo el espacio de las antiguas FARC.

Ahora bien, eso no quiere decir que no crezcan en su condición de aparato 
militar. De hecho, en el lapso de muy pocos años, no más de tres, han experimen-
tado una expansión que se mide en el reclutamiento de efectivos humanos.

En esa dirección orientamos el análisis hace tres años, cuando en Razón Pública, 
señalábamos:
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La movilización de recursos ilegales y las débiles y dispersas estructuras sociales 
—que fueron motor del antiguo crecimiento guerrillero— podrían permitir que 
las disidencias armadas mantuvieran sus acciones, aunque ya sin la convicción 
de encontrar un horizonte político para su rebeldía. (García, 16 de septiembre 
de 2019)

En el mismo artículo de Razón Pública hemos expuesto una cartografía de las 
disidencias (figura 1) para describir sus asentamientos y el control territorial del 
que disponen. Para entonces, aún estaba vivo “Jesús Santrich”.

Figura 1. Cartografía de las disidencias de las FARC para 2019

Fuente: Revista Razón Pública (García, 16 de septiembre de 2019). 
Elaboración propia a partir de Fernández (2019), Restrepo (2019), 

FIP (2018) y UNODC y Gobierno de Colombia (2019).

Vuelven a multiplicarse las violencias
Según un informe de INDEPAZ, titulado Los focos del conflicto en Colombia publi- 
cado en septiembre de 2021, las disidencias de las FARC, en su conjunto, ya cuentan 
con 5 000 hombres y mujeres en armas, regados en todo el país. Es algo que se 
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constituye en un factor de perturbación, con su implantación en distintas zonas, 
aunque no consiga todavía erigirse en un proyecto capaz de transmitir simbóli-
camente una identidad común.

Por cierto, su poder de atracción frente a los excombatientes existe eviden-
temente pero no se ha traducido en una deserción masiva de estos últimos.

Según el mismo estudio de INDEPAZ de los más de 5 000 efectivos pertenecien-
tes a las distintas disidencias, solo unos 800 miembros provendrían de las antiguas 
FARC; el resto, más de 4 000, son el resultado de un reclutamiento nuevo.

Lo cual, por otra parte, no deja de descubrirse como un fenómeno preocupante. 
Y no deja de serlo por la facilidad con la que se reproduce el conflicto armado 
múltiple, aún después de un proceso de paz con alcances tan grandes, como los 
que tuvo el Acuerdo entre el Estado y las FARC.

Que las disidencias de esta guerrilla hayan reclutado apenas cinco años des-
pués del Acuerdo, 5 000 militantes armados, más de la tercera parte de los que 
dejaron las armas, casi todos nuevos guerrilleros, es un hecho que muestra que el 
orden social, fragmentado y excluyente deja espacios vacíos, favorables a la apa-
rición de expresiones organizadas y violentas para la disputa por unos recursos 
que como los que provienen del narcotráfico brotan con relativa facilidad y son 
fuentes de una alta rentabilidad.

En esta apropiación de recursos —lo que incluye la captura de tales rentas 
por unas vías indirectas como los servicios prestados en seguridad y como la 
extorsión— surgen los grupos violentos casi como producto de una generación 
espontánea, como los hongos después de la lluvia. Claro está, que nacen y se 
reproducen, animados en realidad por estrategias perfectamente racionales, y 
después se fortalecen al capturar utilidades en el mercado violento de los recur-
sos ilícitos.

Estas posibilidades de movilización de unos recursos ilícitos y de una ren-
tabilidad financiera salvaje, siguen alimentando las violencias diversas, que 
actúan con lógicas mafiosas o delincuenciales de tipo normal y las de carácter 
guerrillero-ideológico.

No hay que olvidar, tal como lo presenta el informe en mención, que con 
todas estas organizaciones podría trazarse una cartografía de expresiones violen-
tas, de las que participarían narcoparamilitares o grupos como el Clan del Golfo, 
Los Caparros o Los Rastrojos. Y también en otro plano, guerrillas como el Ejército 
de Liberación Nacional (ELN) o las ya mencionadas disidencias de las FARC.

Los cultivos y la producción de coca se han mantenido en niveles elevados en 
los últimos diez años; es una razón para comprender el hecho de que las condi-
ciones favorables al surgimiento de aparatos armados no han disminuido.
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En Urabá, en Chocó, en Cauca, en la costa nariñense, en Guaviare y en la 
frontera con Venezuela, se mantienen y reproducen los aparatos armados que bajo 
distintas lógicas capturan las rentas ilegales, mediante métodos basados en la 
violencia y el terror. Lo anterior se agudiza debido a las disputas entre ellos mis-
mos por el control de los territorios, tanto los de implantación y producción como 
los de tránsito.

Es tan amplía su presencia y tan influyente en las perturbaciones del orden 
público, que el informe ya citado de INDEPAZ cifra la cantidad de hombres 
armados como parte de todas estas estructuras, en más de 10 000, un pequeño 
ejército; claro que dueño de una existencia fragmentada, con lógicas e instancias 
de dirección distintas, incluso criminalmente opuestas. No por ello menos letales y 
multiplicadoras de la violencia que continúa dañando el tejido social y la integra-
ción ciudadana.

Conclusiones
El Acuerdo de paz sellado entre las FARC y el Estado en el 2016 es un hecho de 
trascendencia histórica. Ha tenido un impacto político importante, pues dio por 
terminado un conflicto interno que alteraba de manera constante el orden público, 
que propiciaba otras violencias, y que impedía seriamente que el Estado con-
siguiera el monopolio de la fuerza legítima. Además, consiguió la categoría de 
Tratado de paz con alcances constitucionales, y que por cierto ha sido respaldado 
por la mayor parte de los países del mundo.

Dicho Tratado ha sido identificado por los principales agentes e instituciones 
del Estado como un medio para conseguir la paz efectiva, al menos con la guerrilla 
más antigua y más grande en efectivos humanos alzados en armas.

Ahora bien, que en muchos medios sociales y políticos se haya considerado este 
acuerdo como un instrumento para la paz, no quiere decir que haya acabado con 
las otras violencias, ni que él mismo haya cerrado completamente el ciclo de la 
guerra para todos sus antiguos dirigentes y combatientes, una parte de los cuales 
se ha plantado en una posición de disidencia, continuando con la existencia de 
grupos armados. Claro está que es difícil que estas disidencias logren darle vida, 
sobre todo simbólicamente, al viejo proyecto de las FARC.

Lo cierto, sin embargo, es el hecho de que con todo lo significativo e influyente 
que haya sido el proceso de paz, muchos de los territorios del país han seguido 
como escenarios para las violencias propiciadas por distintos grupos armados.

Las acciones repetidas de estos últimos y su implantación territorial son toda-
vía la expresión de una disputa por el control de recursos, representados en las 
rentas de una producción y exportación de carácter lícito, como son los casos del 
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narcotráfico y la minería ilegal, actividades que prosperan en medio de la ausen-
cia del Estado y la exclusión social.

Lo anterior quiere decir que ha habido en Colombia un proceso de paz de 
mucho realce, pero que continúan otras manifestaciones de violencia y de organi-
zaciones armadas. Se trata de un fenómeno de coexistencia entre la paz negociada 
y otros conflictos armados, situación que reclama un esfuerzo de paz completa y 
una acción eficaz del Estado, como un proyecto renovado de sociedad.
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Introducción
Como lo señala Moncayo (2015), estudios diversos sobre el conflicto armado 
en Colombia, incluido el informe de la Comisión Histórica del Conflicto y sus 
Víctimas (CHCV), coinciden en reconocer el cierre político como causa, factor 
de persistencia e impacto de este sobre la población1. Particularmente, Sergio De 
Zubiría (2015), Javier Giraldo (2015), Jairo Estrada (2015) y Francisco Gutiérrez 
(2015) documentan cómo la degeneración de la democracia representa el embrión 
del conflicto social armado, un detonante de su prolongación y, además, una de 
las mayores afectaciones a la sociedad colombiana en general.

En el informe ¡Basta Ya!, del Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH)2, 
también se reconocía el “miedo a la democracia” dentro de los orígenes del con-
flicto armado en Colombia; no obstante, el análisis de las repercusiones de ese 
fenómeno en la construcción de paz es muy débil. Al limitar su interpretación 
de las víctimas del conflicto a las trece modalidades principales de victimización en 
Colombia en el marco del conflicto armado interno3, en palabras de Estrada (2015), 
el análisis de los impactos del conflicto pierde densidad histórica: tiende a pri-
vilegiar hechos, modalidades de actuación e individualizaciones, desatendiendo 
contextos y procesos; deviene en exculpación del sistema imperante y del Estado que 
organiza las relaciones de dominación; y se erige en un campo pendiente de la 
investigación historiográfica (CHCV, 2015, p. 60).

Sobre este campo pendiente de investigación historiográfica, se formula el 
proyecto: “Fundamento y alcance epistemológico de los principios fundantes 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) 
desde la Justicia Transicional”. Entre los resultados obtenidos se postula el cons-
treñimiento al electorado como suprapatrón de macrocriminalidad en el marco 
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y, de esta manera, se evidencia que 
la sociedad civil, en general, se constituye como víctima de la violencia de un poder 

1	 Todos los informes, así como la amplia bibliografía sobre el conflicto, mencionan, de una u otra 
manera, el llamado cierre político como una de las causas o factores del conflicto desde sus orígenes 
más remotos hasta los tiempos recientes (CHCV, 2015, p. 67).

2	 “[…] el miedo a la democracia ha sido una constante en Colombia, y se convirtió en un incentivo 
para la prolongación del conflicto. En tiempos de guerra o de paz, el país ha acudido a figuras 
restrictivas de la participación, la protesta o la disidencia, especialmente con medidas o largos 
periodos de excepcionalidad”. (CNMH, 2013, p. 49)

3	 1) Desplazamiento de población, 2) Despojo de tierras, 3) Secuestro, 4) Extorsión, 5) Reclutamiento 
ilícito de niños, niñas y adolescentes, 6) Tortura, 7) Homicidio en persona protegida, asesina-
tos selectivos y masacre, 8) Amenazas, 9) Delitos contra la libertad y la integridad sexual, 10) 
Desaparición forzada, 11) Minas antipersonas, munición sin explotar y artefactos explosivos no 
convencionales, 12) Ataques y pérdidas de bienes civiles, 13) Atentados contra bienes públicos 
(CNMH, 2013).
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constituido antidemocráticamente. Así, este estudio presenta la redemocrati-
zación4 como problema heredado, emergente y que ha mutado; esto es, como 
elemento explicativo de una “paz en crisis”, el cual evoca la necesidad de fomentar 
procesos de construcción plural de memoria colectiva para que Colombia pueda 
aspirar a un sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición que 
nutra una democracia real.

La construcción del patrón de constreñimiento al sufragante se postula no solo 
como un modelo de investigación judicial, sino también como un marco interpre-
tativo de la genealogía de los procesos de deslegitimación del Estado, así como de 
la latencia histórica de una democracia restringida, fenómenos que determinan 
un escenario infértil para la construcción de una paz estable y duradera. Desde 
esta perspectiva, la justicia transicional se compromete con una noción de paz 
maximalista; es decir, con la consolidación de relaciones sociales de recono-
cimiento dentro de una democracia real, escenario indispensable para ofrecer la 
fuerza emancipadora a la implementación del Acuerdo5.

La investigación siguió los tres criterios propuestos desde la Escuela de 
Frankfurt para una teoría crítica social: descriptiva, crítica y práctica6, y metodo-
lógicamente se definió como un estudio cualitativo e interdisciplinar (filosofía 
política, la historia y el derecho penal) que combina el método hermenéutico con 
la apuesta de un interés epistémico emancipador. Desde la revisión documental 
de textos académicos, legales y judiciales, se construye el elemento descriptivo y se 
sustenta el ejercicio de trascender un estadio de precompresión a un segundo nivel 
hermenéutico de revisión permanente y penetración del sentido sobre el que se 
identifican y articulan las categorías analíticas del derecho penal y la filosofía 
política con el propósito de aportar los componentes crítico y práctico.

El texto se organiza en tres secciones: la primera, reseña la vulneración de los 
mecanismos de participación democrática y la deslegitimación del poder en el 
marco del conflicto armado; la segunda, expone el patrón de macrocriminalidad 
del constreñimiento al sufragante como modus operandi para la toma del poder; 
la tercera, incorpora los hallazgos históricos a los debates de filosofía política 
sobre la democracia y analiza sus implicaciones en la construcción de paz.

4	 Se usarán las expresiones de-democratización y degeneración de la democracia de forma indis-
tinta y aludiendo al trabajo de Tilly (2007).

5	 Si bien el punto 2 del Acuerdo: Participación política: apertura democrática para construir la paz, desa-
rrolla específicamente el asunto, aquí se hace alusión general al Acuerdo por comprender la sinergia 
entre todos los puntos y la integralidad de este (Gobierno Nacional y FARC, 2016).

6	 “[…] a theory is critical if it fits three criteria: it must be descriptive (i.e., based on the best available 
empirical evidence concerning social conditions); it must be critical, in that its evaluations must 
be normatively justified; and it must also be practical, in that it can show how the transformation 
of the circumstances it criticizes is possible”. (Bohman, 1996)
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La vulneración de los mecanismos de participación 
democrática y la deslegitimación del poder
Francisco Gutiérrez Sanín (2015) describe, dentro de los impactos negativos del 
conflicto armado, el debilitamiento del sistema democrático y el ingreso masivo de 
agentes y dinámicas ilegales al sistema político; lo anterior tomando como refe-
rencia el juicio adelantado por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en el 
caso de la llamada “parapolítica” (CHCV, 2015).

Asimismo, Moncayo (2015) resalta cómo esta situación resulta de la imbricación 
de las acciones contrainsurgentes con la degeneración de la democracia:

Es la contrainsurgencia, conocida como paramilitarismo, que articuló élites 
legales e ilegales a nivel local y regional por razones políticas, económicas e 
ideológicas, con la connivencia o la complicidad de autoridades estatales… 
como lo han evidenciado, además, decisiones judiciales nacionales e interna-
cionales; las organizaciones contrainsurgentes crearon sus propias condiciones 
que incentivaron económicamente su perpetuación, y pervirtieron aún más el 
sistema representativo. (CHCV, 2015, p. 19)

La correlación entre economías ilegales, paramilitarismo, empresarios y políticos 
se encuentra ampliamente documentada en el informe ¡Basta Ya! (CHCV, 2015); 
no obstante, como se mencionó antes, siguiendo a Estrada (2015), el análisis de 
los impactos de este fenómeno carece de densidad histórica. Es indispensable 
advertir que, si bien la acción contrainsurgente es consustancial al conflicto social 
armado en Colombia, esta muta en el marco del proyecto de reorganización 
neoliberal como estrategia de recomposición del bloque de poder, ilegítimo y 
antidemocrático, y que, por tanto, este orden violento constituido representa un 
obstáculo para la construcción de una paz estable y duradera.

En similar sentido se pronunció Javier Giraldo mediante carta a la Mesa de 
Diálogos de La Habana (Giraldo, 2013), al señalar al paramilitarismo dentro 
de las cuatro murallas que cercan la democracia real en Colombia7, aunque sin 
identificar que esto se debe no solo al genocidio perpetrado, sino también al 
constreñimiento del electorado. Asimismo, De Zubiría (2015) explica una pro-
funda crisis de legitimidad del sistema electoral y de las instituciones estatales 
sin anotar el constreñimiento al electorado, atribuyendo tal crisis principalmente al 
asesinato sistemático de líderes sociales y a la conversión progresiva del Estado 
en un “bloque de poder contrainsurgente” (CHCV, 2015). Aquí se destaca la articu-
lación de estas dos violencias dentro de una coyuntura estratégica8.

7	  Las otras tres: la mediática, económica y política.

8	 Siguiendo a Gramsci: “En el análisis del tercer grado o momento del sistema de las relaciones de 
fuerzas existentes en una situación determinada, se puede recurrir con utilidad al concepto que, en 
la ciencia militar se denomina ‘coyuntura estratégica’, o sea, con mayor precisión, al grado de prepa-
ración estratégica del escenario de la lucha uno de cuyos principales elementos está dado por las 
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El capítulo XIV del Código Penal colombiano introdujo como delitos contra 
los mecanismos de participación democrática, entre otros, el constreñimiento al 
sufragante (Ley 599, 2000, arts. 386-396) descrito en el artículo 387:

El que amenace o presione por cualquier medio a un ciudadano o a un extran-
jero habilitado por la ley, con el fin de obtener apoyo o votación por determinado 
candidato o lista de candidatos, o voto en blanco, o por los mismos medios le 
impida el libre ejercicio del derecho al sufragio9.

La conducta de constreñimiento al sufragante en Colombia no ha sido muy co-
mún en relación con las demás conductas delictivas desde el punto de vista de la 
sanción penal; sin embargo, ha sido una constante en el ejercicio de la democracia 
en todo el país, en dimensiones impredecibles, y subdimensionada a un tipo penal, 
sin ninguna trascendencia, más allá de la pena impuesta por hechos aislados.

De acuerdo con el ordenamiento penal sustancial, el bien jurídico que se afecta 
con esta conducta delictiva vulnera los mecanismos de participación democrática, 
y como consecuencia de ello, se establece una sanción penal. Sin embargo, su 
vulneración afecta la libertad de participación democrática, trasciende no solo el 
ámbito penal, sino que también pone a tambalear el sistema democrático; no por 
un hecho aislado, sino porque como patrón de macrocriminalidad, atenta contra 
la estructura del Estado democrático, cuya base fundamental es la participación 
ciudadana mediante la garantía de los derechos civiles y políticos; y cuando esta 
se ve afectada, no por una conducta aislada, sino como una secuencia de hechos 
repetitivos, simultáneos y permanentes, coadyuvados por el mismo Estado, des-
legitima y resquebraja lo que Ferrajoli denomina el modelo cuatridimensional de 
la democracia constitucional, que corresponde a cuatro tipos de derechos: polí-
ticos, civiles, de libertad y sociales (Ferrajoli, 2011, p. 23), todos ellos necesarios 
para conferir legitimidad a un sistema democrático.

La llamada “parapolítica”, referida a la participación de los grupos de auto-
defensas en el ejercicio del poder del Estado, que mediante el terror y el miedo 
incidieron en la población para que a través del voto “eligieran” a los políticos de su 
conveniencia, ha sido una constante en las últimas décadas; se fortaleció en la 
década de los ochenta, se expandió en la década de los noventa y ha sido la base 
del poder político desde entonces10. Este fenómeno ha resquebrajado la razón de 
ser de nuestro sistema político, social y económico, estipulado sobre la base del 
Estado social de derecho, que reconoce el ejercicio del poder soberano del pueblo 
(Constitución Política, 1991, art. 2).

condiciones cualitativas del personal dirigente y de las fuerzas activas que se pueden llamar de 
primera línea (comprendidas también las de asalto)”. (1981, p. 367)

9	 Véase también la Ley 1864 del 2017, art. 2.

10	 Véanse Corporación Nuevo Arco Iris (2007), así como el análisis del fenómeno que en términos 
de parapresidencialismo hace Herrera (2018).
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La toma del poder por la clase política, apoyada por el paramilitarismo en 
Colombia, permitió la desmovilización de los máximos comandantes de las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) mediante la Ley de Justicia y Paz (Ley 
975, 2005). Dado que el paramilitarismo había permeado casi todas las instituciones 
del Estado, mediante la alianza de los políticos y la clase económica, ya no se 
hacía necesario continuar con estos grupos armados organizados al margen de la 
ley; así lo manifestó el mismo comandante del Bloque Norte de las AUC, Rodrigo 
Tovar Pupo, alias “Jorge 40”:

Nosotros como organización política y militar, reemplazamos al Estado en sus 
funciones, tanto en la ejecutiva como la legislativa y judicial, pues nuestra lucha 
nos llevó a eso, ya que nos tocó restablecer las funciones que el Estado debía 
cumplir y nunca lo hizo. (Murillo, 2008)

El paramilitarismo puede entenderse como el brazo armado inconstitucional del 
Estado para combatir a los grupos insurgentes; pero también como aparato armado 
organizado de poder del narcotráfico y de los grandes terratenientes de este país 
para la protección de los grandes latifundios, así como para la apropiación de 
nuevos territorios vaciados previamente mediante el terror por el que poblaciones 
enteras abandonaron sus parcelas y se desplazaron, tal como lo documenta 
Moncayo (2015):

[…] los grupos paramilitares son los principales responsables de las masacres 
perpetradas y su razón de ser ha sido doble: por una parte, en la lucha por el 
control territorial y el desplazamiento de la guerrilla de sus zonas de influencia, 
para intimidar a la población civil; por otra parte, para generar un desplaza-
miento masivo de la población y apropiarse de los bienes muebles e inmuebles 
abandonados. (CHCV, 2015, p. 81)

Asimismo, Daniel Pécaut (2015) muestra que los grupos paramilitares perse-
guían la acumulación de bienes y tierras, así como el control del poder local y el 
acceso al Congreso de la República (CHCV, 2015).

Los grupos de autodefensas nacen del Decreto de estado de sitio No. 3398 
de 1965, que dispuso: “El Ministerio de Defensa Nacional, por conducto de los 
comandos autorizados, podrá amparar, cuando lo estime conveniente, como 
de propiedad particular, armas que estén consideradas de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas” y así han venido consolidándose a lo largo de estas décadas, 
como lo señaló la misma Corte Interamericana de Derechos Humanos en la senten-
cia condenatoria (Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, 2004), en donde señala que

g) el Estado colombiano es responsable de manera general por la existencia y 
fortalecimiento de los grupos “paramilitares”. En el presente caso las pruebas 
indican que miembros del Ejército y del grupo “paramilitar” […] vigilaban 
y ejercían control de manera conjunta en la zona en la cual se produjeron los 
hechos…
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i) la tranquilidad y despliegue con el que actuaban los grupos “paramilitares” 
que operaban en el Magdalena Medio “es indicativo del apoyo, colaboración 
y concertación de los agentes del Estado acantonados en las bases militares”. 
Las autoridades no desplegaron acción alguna para confrontar a los grupos 
“paramilitares”;

j) […] el Estado ha tenido un papel importante en el desarrollo de los llamados 
grupos “paramilitares”, “a quienes permitió actuar con protección legal y legiti-
midad en las décadas de los sesenta, setenta y ochenta”;

k) el Estado reconoció ante la Comisión que la relación de cooperación entre 
el grupo “paramilitar” que actuaba en la zona al momento de los hechos y sus 
propios agentes encontraba fundamento en la legislación. Precisamente ese fue 
el fundamento para exonerar de responsabilidad a los miembros del Ejército 
implicados en la ejecución de las presuntas víctimas. (Caso 19 Comerciantes vs. 
Colombia, 2004, pp. 84 e y 140 d, e, f).

Con el apoyo desde el Estado, no era necesario que estos grupos continuaran 
como actores del conflicto armado, ya que gran parte de las instituciones del Estado 
habían sido permeadas por la parapolítica; es decir, la clase política apoyada por 
los grupos económicos y de autodefensas que ya se encontraban en el poder.

Para lograr lo anterior, muchos políticos asumieron altos cargos en las tres 
ramas del poder público, apoyados por el aparato militar de las autodefensas, 
obligando y constriñendo a la población civil a “votar” por el político designado 
por los comandantes de estos grupos y, una vez en el poder, utilizaron los recursos 
públicos en favor de los intereses de las autodefensas y de los grupos económicos que 
los habían apoyado; por esto, puede anunciarse, sin lugar a equívocos, que el 
poder soberano del pueblo de Colombia ha sido vulnerado.

Pensando en esto, se contempló en el Acuerdo (Gobierno Nacional y FARC-EP 
[Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo], 2016) que 
los beneficios de la JEP, además de ser otorgados a los integrantes de las FARC, 
las Fuerzas Militares, y los que participaron en la protesta social, cobijaría a los 
agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública (AENIFP) y a los terceros 
que colaboraron, financiaron y apoyaron a los grupos de autodefensas.

La participación de los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública 
en el conflicto armado11, no se hizo por medio de las armas, sino por la comisión 
de conductas delictivas cometidas en ejercicio del poder; no solo coadyuvando 
a los grupos de autodefensas mediante su participación política para acceder a 
cargos públicos, a sabiendas de la violencia ejercida contra el electorado, sino que 
una vez en el poder, la actividad de su administración no estaba dirigida a prote-
ger la vida, honra y bienes de los colombianos (Constitución Política, 1991, art. 2), 

11	  Véase Ley 1957 de 2019, art. 63, parág. 2.
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sino a administrar los recursos públicos en favor de sus benefactores, mediante 
nombramientos, contratación y, en general, actos administrativos y judiciales.

El Tribunal para la Paz (Char Navas, 2018), dentro de la síntesis del caso, 
señaló que

El señor David CHAR NAVAS venía siendo investigado por… hechos vincula-
dos a la alianza presuntamente tejida entre él y el frente paramilitar José Pablo 
Díaz, adscrito al Bloque Norte de las… (“AUC”). Se le acusa de haber entregado 
dinero, vehículos y municiones al referido grupo armado, así como de compro-
meterse a representar sus intereses en el Congreso de la República, órgano del 
que hacía parte en calidad de Representante a la Cámara y Senador.

De la misma manera, el Tribunal para la Paz, dentro de los antecedentes de este 
caso, refirió que

1.2. La presunta colaboración consistió en haber puesto al servicio de ese grupo 
armado ilegal “[…] la función legislativa con el fin de servir a sus propósitos a través 
de las competencias parlamentarias que [por ese entonces] le correspondía ejercer”. A 
cambio, el solicitante recibió de las AUC respaldo electoral en el departamento 
del Magdalena para conseguir una curul en el Senado de la República para 
el periodo 2006-2010, además de manejo en el Hospital Materno Infantil de 
Soledad (Atlántico), cooptado para ese momento por las Autodefensas, el cual 
se materializó inicialmente “[…] a través del nombramiento del gerente de las ESE, 
LUIS FRANCISCO ROMERO RACEDO, compadre y militante de su grupo político, 
y posteriormente de su sobrino FABIÁN ARTURO ASHTON como coordinador médico 
[…]”. (Ashton Giraldo, 2018)

Según el comunicado 125 (JEP, 2019), 609 terceros y agentes del Estado no inte-
grantes de la Fuerza Pública han solicitado sometimiento a la JEP; sin embargo, 
este número claramente no abarca su totalidad, teniendo en cuenta que la influen-
cia en el electorado, por parte de los grupos de autodefensas, era en todo el territorio 
colombiano, hasta el punto de que la incorporación a la Ley de Justicia y Paz 
(Ley 975, 2005), se convirtió en la alternativa para desmovilizar las estructuras 
paramilitares.

Si bien se desmovilizaron todos los comandantes militares de las AUC, lo 
cierto es que la clase política y los grupos económicos que se beneficiaron de su 
actuar militar permanecieron incólumes en el poder, el cual quedó “legitimado” 
y manteniéndose sucesoramente hasta hoy.

Es así como la JEP acogió a los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza 
Pública que estaban siendo investigados o habían sido condenados por parapo-
lítica; sin embargo, es de precisar que el delito por el cual fueron juzgados era el 
de concierto para delinquir en virtud del apoyo, financiación y colaboración con 
los grupos paramilitares que habían ejercido violencia sobre la población para 
ser elegidos.
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Esta deslegitimación del poder que no termina solo en estos casos aislados 
continúa siendo una práctica que, si bien ya no requiere de la violencia del grupo 
armado contra el electorado, sí permitió el ascenso de autodefensas y parapolí-
ticos al poder hasta el día de hoy. De manera que se generó una ruptura en la 
estructura misma del Estado y la violación flagrante del artículo 3 de la Carta 
Política que señala: “La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual 
emana el poder público”, y si ese pueblo soberano es violentado y constreñido, el 
poder público es ilegítimo. Así, puede afirmarse que, siguiendo a Mann (1991), 
en Colombia ha predominado un poder despótico, el cual se ha reconfigurado 
como poder infraestructural12. Esto provoca no solo una crisis de representación, 
sino también una crisis de legitimidad y de hegemonía (Jessop, 2017).

El patrón de macrocriminalidad de constreñimiento al 
sufragante como modus operandi para la toma del poder
El delito de concierto para delinquir13 que se les han imputado, o por el que se les 
ha juzgado a los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública, tanto en 
la justicia ordinaria como en la JEP, no son las conductas más graves de la alianza 
entre la política, los grupos económicos y las autodefensas; tampoco lo son los 
delitos contra los mecanismos de participación de manera aislada.

La coacción a la libertad del ejercicio de la soberanía que reside en el pueblo 
es la mayor violación contra los valores y principios del Estado constitucional 
colombiano, porque atenta contra la esencia misma del Estado social y demo-
crático y contra el ordenamiento jurídico garante de los derechos de todos los 
ciudadanos, en cuanto que dicha soberanía emana del pueblo y de ella proviene 
el poder público; y si dicha voluntad está viciada por el miedo, la deconstrucción 
del Estado es inminente.

La JEP, en particular, y el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición, en general, pueden evidenciar la envergadura de la ilegitimidad 
del poder público, siempre y cuando alcancen a dimensionar el impacto de estas 
conductas delictivas como prácticas estatales en contra de los mecanismos de 
participación popular y, especialmente, el constreñimiento y la violencia contra 
los sufragantes, cuyo bien jurídico va más allá de estos mecanismos que impactan 
en la soberanía popular.

12	 Michael Mann plantea la diferencia entre el poder despótico, de coerción mediante la fuerza, y el 
poder infraestructural, que se traduce en normas y reglas.

13	 Ley 599 del 2000, art 340. Concierto para delinquir. Cuando varias personas se concierten con el fin 
de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola conducta... Modificado por el art. 19 
de la Ley 1121 del 2006.
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Por consiguiente, a continuación se reseñan algunos criterios necesarios para 
la construcción del patrón de macrocriminalidad que podría ser un suprapatrón, 
ya que de este surgen los patrones que configuran los crímenes de lesa huma-
nidad, los crímenes contra el Derecho Internacional Humanitario, los crímenes 
cometidos por los agentes del Estado distintos a la Fuerza Pública en ejercicio de 
sus cargos, contra la administración pública, contra la recta y eficaz impartición 
de justicia, contra la seguridad del Estado, contra el orden económico social, 
entre otros.

Por lo anterior, esto se presenta en la medida que muchos de los que han 
asumido el poder en cualquiera de sus ramas, han utilizado las funciones e inves-
tiduras de sus cargos para desviar los fines esenciales del Estado (Constitución 
Política, 1991, art. 2) hacia los intereses de quienes los han “legitimado” en el 
poder y con ello han debilitado el Estado soberano en cabeza del pueblo.

La Ley de Justicia y Paz incorporó en su procedimiento la Directiva 001 del 4 
de octubre del 2012 (FGN, 2012), mediante la cual adoptó criterios de priorización 
y casos, a la vez que creó un nuevo sistema de investigación penal cuya finalidad 
es el análisis criminal a partir del estudio sistemático e interdisciplinario del delito 
y de los factores problemáticos que alteran la convivencia social e interesan a la 
investigación penal. Mediante el análisis de un caso ilustrativo del plan criminal 
cuya situación fáctica represente los patrones de conducta delictiva característi-
cos de una organización criminal y a partir de la priorización del caso, se busca 
construir el contexto, establecer las diferentes conductas delictivas, con el fin de 
conocer la verdad de lo sucedido, evitar que se repita, establecer la estructura 
de la organización delictiva y el grado de responsabilidad de sus integrantes.

Estos patrones fueron incorporados en la Ley 1592 del 201214. Mediante 
Decreto Reglamentario 3011 del 2013, se delimitó el alcance de lo que es el contexto, 
el patrón de macrocriminalidad y los elementos que lo identifican y se señaló que 
el contexto es:

[…] el marco de referencia para la investigación y juzgamiento de los delitos 
perpetrados en el marco del conflicto armado interno, en el cual se deben tener 
en cuenta aspectos de orden geográfico, político, económico, histórico, social 
y cultural. Como parte del contexto se identificará el aparato criminal vinculado 
con el grupo armado organizado al margen de la ley y sus redes de apoyo y 
financiación.

El patrón de macrocriminalidad hace referencia al

conjunto de actividades criminales, prácticas y modos de actuación criminal que 
se desarrollan de manera repetida en un determinado territorio y durante un 
periodo de tiempo determinado, de los cuales se pueden deducir los elementos 

14	 Véanse arts. 10 y 16.
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esenciales de las políticas y planes implementados por el grupo armado organi-
zado al margen de la ley responsable de los mismos. (Decr. Regl. 3011, 2013, art. 16)

Así, el patrón de macrocriminalidad se concentra en determinar a los máximos 
responsables y contribuye a develar la estructura, modus operandi y relaciones 
que hicieron posible la operación del grupo armado al margen de la ley y sus 
colaboradores. Con la identificación del patrón, se busca el esclarecimiento de la 
verdad.

Durante el proceso de la Ley 975 del 2005, la Fiscalía implementó los patrones 
de macrocriminalidad, dando aplicación a este nuevo tipo de investigación y de 
juzgamiento, y los presentó en el curso del proceso de los exintegrantes del des-
movilizado Bloque Cundinamarca y que fueron analizados por la Sala de Justicia 
y Paz (Sentencia, 2014).

Según la sentencia, para la Fiscalía, el análisis de conductas criminales les per-
mitió concluir que los delitos de desaparición forzada, desplazamiento forzado, 
reclutamiento ilícito, crímenes relacionados con violencia basada en género y 
homicidio en persona protegida, configuran crímenes internacionales (Sentencia, 
2014, p. 490) y a partir de allí construyó los patrones, destacando los anteceden-
tes históricos, el desarrollo normativo de cada patrón desde la perspectiva del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) y del Derecho Penal Internacional (DPI).

Al respecto, la Sala hace referencia a la sentencia de la Corte Constitucional 
(C-579, 2013) y refiere que

En este sentido, la doctrina ha señalado que no todos los crímenes cometidos 
durante el conflicto armado son crímenes de guerra y en este sentido, los actos 
ordinarios criminales —homicidio, violación, hurto, abusos, fraudes— no se 
convierten automáticamente en crímenes de guerra porque exista una situación 
de conflicto armado, sino que debe existir un nexo entre los actos y el conflicto, lo 
cual es muy distinto a señalar que tienen que cometerse de manera masiva. El 
nexo con el conflicto armado ha sido interpretado como la relación estrecha del 
crimen con las hostilidades, es decir, que el conflicto armado debe jugar un rol 
sustancial en la decisión del perpetrador, en su habilidad para cometer el crimen 
o en la manera como la conducta fue finalmente cometida. En consecuencia, el 
elemento sistemático implica la existencia de un nexo del crimen con el conflicto armado, 
lo cual además es absolutamente coherente con lo señalado en el propio Acto 
Legislativo. (Sentencia, 2014, rad. 11001-22-52000-2014-00019-00, p. 515)

Significa esto que es fundamental que los actos delictivos tengan un nexo causal 
con el conflicto armado, tanto desde el punto de vista temporal como personal y 
material. En el caso concreto de los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza 
Pública que cometieron conductas en el marco del conflicto armado, es necesario 
que acrediten la calidad de servidor público, que las conductas delictivas se hayan 
realizado durante, con ocasión o en relación directa con el conflicto y que los 
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crímenes cometidos en virtud de esa investidura hayan sido realizados antes del 
1º de diciembre del 2016; tal como se mencionó en el Acuerdo Final.

Señala la Corte Constitucional (C-579, 2013) que el sistema de investigación plan-
teado no es una simple reunión de casos, sino la construcción de macroprocesos 
en torno a elementos comunes relacionados con la gravedad y la representativi-
dad, tales como lugar, tiempo, forma de comisión, los sujetos y grupos sociales 
afectados, la escala de la comisión o la evidencia disponible; y con base en ello, 
la Sala de Justicia y Paz señala que el proceso de justicia transicional debe inter-
pretarse de forma sistemática e integral y obedecer a lógicas incluyentes para la 
realización de los derechos de la sociedad colombiana, generando procesos que 
permitan la investigación y conductas delictivas de los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley (Sentencia, 2014, rad. 11001-22-52000-2014-00019-00, p. 517).

Si bien es cierto que los patrones de macrocriminalidad se crearon con el fin 
de lograr los fines esenciales de la justicia transicional como consecuencia de la 
desmovilización colectiva de las AUC y de forma individual de los miembros de 
grupos subversivos (Ley 975, 2005, arts. 10 y 11), para crímenes internacionales 
en el marco del conflicto armado, tratándose del constreñimiento al electorado, 
mediante la generación del miedo y el terror por los grupos de autodefensas, 
para que las personas que ellos dispusieran fueran elegidas y accedieran al poder 
mediante el voto, y luego fungieran como agentes del Estado, a partir de la pre-
sente investigación se postula que constituye un suprapatrón de macrocriminalidad.

El Acto Legislativo 1 del 2017 que elevó a canon constitucional el Acuerdo, 
señaló en su artículo transitorio 17: “El componente de justicia del SIVJRNR 
[Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición] también se 
aplicará respecto de los Agentes del Estado que hubieren cometido delitos rela-
cionados con el conflicto armado y con ocasión de éste”15, esto cobija a servidores 
públicos que hayan accedido a sus cargos como consecuencia del constreñimiento 
al electorado por virtud del conflicto armado y cuya actividad e investidura son 
ilegítimas.

Mediante la Resolución 008017 del 2019, la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas (SDSJ) de la JEP, estableció la acumulación de investigaciones y procesos 
atendiendo el contexto y los patrones de macrocriminalidad para las solicitudes 
de sometimiento de los agentes del Estado diferentes a miembros de la Fuerza 
Pública, en virtud de las atribuciones conferidas por el Acto Legislativo 1 del 
2017 para aplicar criterios de priorización y selección de casos, inherentes a los 
procesos de justicia transicional, cuyos objetivos son:

(i) transformar de manera definitiva el enfoque de investigación, procesamiento 
y judicialización para asegurar la concentración de esfuerzos en la investigación 

15	 Véase definición de Agentes del Estado a efectos de la JEP en el inciso 2.
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de los máximos responsables y en la develación de los patrones de macrocrimi-
nalidad; y (ii) articular estos procesos con los demás instrumentos de justicia 
transicional para velar por la satisfacción efectiva de los derechos de las víctimas.

Al 20 de diciembre del 2019, el número de solicitudes de sometimiento a la JEP de 
los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública ascendió a 916. Dada 
la aprobación de los “criterios y parámetros para asociar casos bajo contexto y 
patrones de macrocriminalidad” por parte de la SDSJ, se “consideró priorizar las 
solicitudes de agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública y terceros, 
bajo un esquema de investigación de contexto y patrones de macrocriminalidad 
vinculados a estructuras regionales de Autodefensas Unidas de Colombia […]”.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el SIVJRNR desarrolla el punto 5 del 
Acuerdo Final (Gobierno Nacional y FARC-EP, 2016) sobre las víctimas del con-
flicto, el cual señala: “Es necesario reconocer a todas las víctimas del conflicto, no 
solo en su condición de víctimas, sino también y principalmente, en su condición 
de ciudadanos de derechos”; la JEP cuenta con el fundamento necesario para elevar 
a la categoría de víctima no solo a quienes fueron constreñidos al momento de 
“elegir”, sino también a la sociedad en general, como directamente afectados por 
los actos derivados del ejercicio ilícito e ilegítimo de quienes fungieron como agentes 
del Estado en beneficio de las AUC y de los grupos económicos que las patro-
cinaron. Vale, en este punto, retomar el planteamiento de De Zubiría (2015), en 
términos de una victimización colectiva por la degeneración democrática, dado que 
está eliminando política y culturalmente otras sociedades posibles y proyectos 
políticos alternativos; no se trata de la muerte física individual, sino de asesinar 
los sueños políticos colectivos de comunidades enteras (CHCV, 2015, p. 27).

Estas prácticas delictivas, el modus operandi, el miedo y el terror generado en 
los territorios como forma de acceder al poder público mediante la violencia sis-
temática y generalizada, han generado una ruptura en el sistema democrático 
colombiano en la medida que, mediante el miedo y el terror, se ha intimidado y 
amedrentado al titular del poder soberano; y como consecuencia de ello, el poder 
público ha sido usurpado en la mayoría de sus instituciones.

Los 916 casos referidos por la SDSJ de la JEP son solo de aquellos agentes del 
Estado que han sido investigados o juzgados y que solicitan su sometimiento a 
esta jurisdicción, porque están siendo juzgados o han sido condenados por conduc-
tas delictivas como consecuencia de sus vínculos con los grupos de autodefensa; 
sin embargo, esta cifra es irrisoria, comparada con la magnitud del fenómeno.

Sin embargo, el hecho de que comparezcan ante la JEP para aportar verdad y 
lograr estructurar un patrón de macrocriminalidad o, mejor, suprapatrón de cri-
minalidad que dé cuenta de la ruptura del sistema democrático, que ponga en 
evidencia cómo, mediante el miedo, estos agentes del Estado con la ayuda de las 
AUC y el apoyo de los grupos económicos, lograron usurpar el poder soberano 
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del pueblo; si bien es un avance de aproximación al componente de verdad, no 
alcanza a dimensionar la envergadura del daño causado a la democracia, a los 
derechos civiles y políticos y a los principios constitucionales.

De la degeneración de la democracia 
a la democracia de la multitud
Cuando Moncayo (2015) señala el problema del cierre democrático en la relatoría 
que hace al informe de la CHCV, introduce también el debate teórico sobre los 
alcances emancipatorios de la democracia y para ello pone en contraposición la 
democracia liberal representativa y la democracia real:

[…] es preciso advertir cómo… la cuestión democrático-representativa o partici-
pativa, no es un valor en sí mismo, sino una parte esencial o constitutiva del 
orden capitalista… la democracia es una vieja expresión que pareciera reclamar 
una reactualización… El debate se ha reabierto para repensar la construcción 
de la Ilustración y, en especial, la conceptualización rousseauniana de la repre-
sentación como encarnación de la voluntad general, entendida como diferente 
de las voluntades e intereses particulares, pero que se devela como falacia […]. 
(CHCV, 2015, p. 68)

El fenómeno del constreñimiento al sufragante como problema heredado, emer-
gente y que ha mutado en Colombia evoca, pues, una reflexión filosófica sobre 
los ideales normativos de la democracia. El giro político de la filosofía política 
contemporánea provocado por La teoría de la justicia, de John Rawls (2011), repre-
sentó una eclosión de modelos democráticos con pretensiones emancipatorias 
que, por tanto, se oponen al paradigma autopoiético de la política y al enfoque 
liberal formal de la democracia (Nova-Laverde, 2016).

Frente a los postulados de una democracia funcional liberal que corresponden 
a la agregación de preferencias de individuos racionales dentro de la lógica 
del individualismo posesivo de mercado (Buchanan, 1975; Dahl, 1989, 1991; 
Luhmann, 1994), el giro político del pensamiento de Rawls materializado en 
Liberalismo político (2006), inspira propuestas de democracia deliberativa en dos 
variantes principales: radical (Dubiel, 1997; Honneth, 1997, 2009; Mouffe, 1996; 
Wellmer, 1996) y real (Negri y Hardt, 2004, 2011).

La oposición a los referentes de democracia de los modelos de sistemas sociales 
cerrados (Luhmann, 1994), del contrato constitucional entre vencedores-vencidos 
(Buchanan, 1975)16, así como al modelo de poliarquía (Dahl, 1989)17, dice que en su 
seno se promueve la alienación política; esto es, privilegian una democracia de élites 
funcional al régimen de acumulación posfordista al asumir que “el supuesto de que 

16	 “[…] los vencedores venden bienes públicos y los vencidos firman un contrato de servidumbre” 
(Buchanan, 1975, p. 35).

17	 Véase capítulo 7 de Facticidad y validez (Habermas, 1998).
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el pueblo pueda gobernarse a sí mismo es teóricamente inservible” (Luhmann, 
1994, p. 162), así como también por eludir los problemas de la justicia social. En 
palabras de Habermas sobre los problemas de legitimación del capitalismo tardío:

La democracia ya no se define por el contenido de una forma de vida que hace 
valer los intereses generalizables de todos los individuos; ahora no es más que 
el método de selección de líderes y de los aditamentos del liderazgo. […] ahora 
no es más que una clave de distribución de recompensas conformes al sistema, 
y por lo tanto un regulador para la satisfacción de los intereses privados […]. 
La democracia ya no persigue el fin de racionalizar el poder social mediante 
la participación de los ciudadanos en procesos discursivos de formación de la 
voluntad; más bien tiene que posibilitar compromisos entre las élites dominantes. 
Con ello, en definitiva, se abandona también la sustancia de la teoría clásica de 
la democracia […]. Por virtud, entonces, de un pluralismo de élites que susti-
tuye a la autodeterminación del pueblo, el poder social ejercido como si fuese 
en poder privado se descarga de la necesidad de legitimarse y se vuelve inmune 
al principio de la formación racional de la voluntad. (Habermas, 1973, p. 148)

Así, en contraste, los enfoques deliberativos de la democracia apuestan por prin-
cipios de autolegislación y autorrealización cooperativa, consecuentes con el sentido 
etimológico y fundamento ontológico de la democracia. Los alcances emanci-
patorios descansan sobre la posibilidad de retornar al pueblo el poder que han 
cooptado las élites tecnocráticas.

La revisión histórica de la degeneración de la democracia en Colombia da 
cuenta de que el sistema político del país no alcanza siquiera la configuración de la 
poliarquía, concepto que alude a un escenario imperfecto con relación al orden 
político plenamente democrático, según lo plantea Dahl (1991) y que Habermas 
cataloga como un modelo de élites clausurado al entorno (Habermas, 1998). La 
parapolítica y el paramilitarismo, como medio de coacción violenta, atentaron 
contra las instituciones que caracterizan el procedimentalismo electoral de la 
poliarquía: 1) Funcionarios electos. 2) Elecciones libres e imparciales. 3) Sufragio 
inclusivo. 4) Derecho a ocupar cargos públicos (Dahl, 1991).

Esta interpretación, en términos negativos, si bien sitúa la realidad nacional 
en un extremo (no emancipatorio) del espectro de comprensiones de la democracia, 
es insuficiente. Incluso, los elementos explicativos de la crisis de legitimación del 
capitalismo de Habermas no alcanzan a captar la particularidad de las violencias 
de-democratizadoras en Colombia.

Resulta pertinente acudir, por un lado, a las categorías analíticas de Gramsci 
(1981) para entender como coyuntura estratégica18 y plan de recomposición del bloque 
de poder, la degeneración de la democracia causada por el paramilitarismo, 
como violencia sistémica contra grupos y clases subalternas, y la parapolítica, 

18	 Véase definición de Gramsci en nota 8.
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como forma de dominación institucionalizada; y, por otro, a la tesis de Hardt y 
Negri (2004) de que la guerra y la democracia son realidades antagónicas, para 
afirmar que la construcción de una paz estable y duradera solo es posible con la 
emergencia de una democracia real, esto es, a través de una revolución democrá-
tica que han de liderar las clases subalternas. En el paradigma de la subalternidad 
anida la esperanza del poder emancipatorio de la democracia como camino para 
construir nuevos horizontes de sentido de lo común en Colombia19.

Considerando que, para afrontar la crisis democrática, resultado de la estra-
tegia de la minoría consistente (Lechner, 2013), es menester acudir a una forma de 
democracia que trascienda al Estado y que remita a la potencia de la multitud20, 
al ejercicio de poderes abiertos a la cooperación, a la comunicación, a la creación, 
al deseo de realizar una vida en común (Negri y Hardt, 2004). Se advierte que la 
implementación del Acuerdo debe entenderse de manera integral en función de 
la justicia social; esto es, para la garantía de condiciones objetivas de autonomía 
ideológica y la posibilidad de organización de los grupos y clases subalternos. 
En este sentido, la paz en crisis se expresa en la precaria implementación de lo 
pactado, en el carácter contrainsurgente del Estado, en el autoritarismo y el her-
metismo del bloque en el poder para abrir el universo político a la participación 
popular en la fase del posacuerdo, como lo muestran Jiménez y Toloza (2019). Es 
evidente que, en este periodo, antes que avanzar, se ha retrocedido en materia 
de derechos y garantías de seguridad para el ejercicio de la acción política, en 
promoción de la participación ciudadana y garantías para las organizaciones y 
los movimientos sociales (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2020). Pero con la inoperancia desde arriba contrasta una 
multitud en movimiento que se apreció en el 21-N, una movilización sin preceden-
tes constituida por diversos grupos y distintas luchas con expresiones plurales de 
oposición al orden vigente.

Conclusiones
Del estudio hermenéutico interdisciplinar expuesto, se plantean cinco conclusio-
nes que integran elementos descriptivos, críticos y prácticos:

La degeneración de la democracia y la consecuente deslegitimación del Estado 
explican la paz en crisis. Las violencias persistentes contra líderes sociales y la pre-
caria implementación del Acuerdo de Paz ponen en evidencia que tanto la guerra 
y la democracia son realidades antagónicas, como los miedos a la democracia y 
al pueblo son un fenómeno heredado, emergente y que ha mutado en Colombia.

19	 Desde este marco teórico, Herrera (2018) hace un profundo estudio de las luchas subalternas. 
Aquí se interpretan las estrategias degradadas del bloque dominante.

20	 Negri y Hardt (2002) proponen transitar del concepto de pueblo al de multitud que tiene un 
carácter más heterogéneo como singularidades cooperantes.
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El paramilitarismo y la parapolítica se entienden como coyuntura estratégica de 
la de-democratización para la recomposición del bloque de poder. El exterminio, 
la violencia sistémica contra grupos y clases subalternos y el constreñimiento del 
electorado devienen en la combinación de un Estado despótico con una forma de 
dominación infraestructural.

Lo anterior se constituye en un suprapatrón de macrocriminalidad en el marco 
del cual la sociedad colombiana, en general, podría ser reconocida ante la JEP 
como víctima de las violencias políticas y culturales que lapidaron proyectos y 
sueños políticos alternativos en el marco de una democracia restringida.

Es importante promover una noción comprehensiva de la justicia transicional 
que se comprometa con una visión de paz maximalista; es decir, con procesos 
de construcción plural de memoria colectiva en función de la verdad, justicia, 
reparación y no repetición, así como con la justicia social, esto es, con la garantía 
de condiciones objetivas de autonomía ideológica y posibilidad de organización de 
los grupos y clases subalternos para la consolidación de las relaciones sociales 
de reconocimiento dentro de una democracia real.

Mantener el ideal normativo de una democracia de la multitud descansa en la 
potencial articulación de un proyecto popular contrahegemónico soportado en 
luchas diversas por la autonomía y por la igualdad social. Las crisis de representa-
ción, de legitimidad y de hegemonía despiertan la fuerza de los grupos subalternos 
para la construcción de una paz estable y duradera.
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Introducción
Desde la publicación de la obra La teoría de la justicia, de John Rawls (2012), las 
ideas de las instituciones sociales recobran el interés de una serie de valores que 
configuran la estructura social. Por ello, la justicia es la virtud primaria de estas 
instituciones sociales (Rawls, La teoría de la justicia, 2012, p. 17), pues frente a su 
desarrollo establece unos principios y valores (como la igualdad, la democracia, 
entre otros) que son referentes para la mayor aproximación de la paz como eje 
central de toda colectividad.

De hecho, los principios que establece la justicia reposan en que la ciudadanía, 
de manera autónoma y racional, puedan hacer una construcción consensuada 
y concertada de su estructura, donde de manera legítima prevalezcan intereses 
colectivos, siempre fundamentados desde el diálogo y el argumento. Luego, la 
intención del presente escrito se sustenta desde la perspectiva ético-política de 
John Rawls (2012), más exactamente en el papel de la justicia en las cooperativas 
sociales que denotan un objeto principal: la construcción de la paz en las socieda-
des como estructura básica.

La pregunta que busca responder esta investigación es, si a la luz de la teoría 
ético-política de John Rawls (2012), puede cimentarse una “paz” como construcción 
analógica del “todo social”; o si, por el contrario, se habla de “justicia” y “paz” 
como dos consecuencias principialistas equívocas.

A la anterior pregunta, el objeto de la presente investigación busca responder 
de manera directa el análisis de los conceptos de “justicia” y “paz”, que son 
expresados en la Constitución Política de 1991 en su preámbulo, donde se sustenta 
el plexo de valores del Estado social de derecho y se equipara al pensamiento 
filosófico de John Rawls a la luz de sus obras: La teoría de la justicia, Liberalismo 
político y El derecho de gentes. Sin embargo, dicho análisis se verá obligatoriamente 
confrontado al “valor” y “derecho” de la paz; pues en un país tan agobiado y 
convulsionado por la guerra, se denota la carencia de verdad, jurisdiccionalidad 
y aplicación de dicho precepto; máxime cuando al día de hoy se sigue afirmando 
que la “paz y justicia” son una dicotomía en los acuerdos firmados por el exgrupo 
guerrillero (hoy partido político de las FARC1) y el Estado colombiano.

El presente estudio, por tanto, es de carácter investigativo descriptivo, pues 
su metodología pretende visualizar la analogía de la paz y la justicia frente a la 
idea ético-política del citado autor. Esto alude significativamente a las bases de 
los principios de la justicia y la teoría consensual que se enmarcan en las fuentes 

1	 Cuando solía ser grupo guerrillero se expresaban las siglas FARC como “Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia”. El partido político integrado por los exguerrilleros se afianza en el 2017 
tomando las mismas siglas para expresar: “Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común”.
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primarias ya citadas; empero, con la técnica de recolección de documentos que 
conlleven la retrospección, no solo de la información primaria, sino también, y 
consecuentemente, sugiere recopilar el pensamiento de otros filósofos que han 
desarrollado el pensamiento rawlsiano (Martha Nusbaum, Óscar Mejía Quintana, 
entre otros), al igual del pensamiento que el mismo Rawls ha acogido en su 
doctrina (Kant, Rousseau, entre otros). Ahora bien, al trasladar la información de 
dichos registros documentales, se pretende igualmente observar, desde un punto 
de vista objetivo, la realidad colombiana, pues la fenomenología propia del 
marco político-jurídico colombiano se desglosa a encarar el problema y ahondar 
a una posible solución.

Razón de ser la estructura del presente capítulo, en el que la primera parte 
del trabajo esté orientada a su vida y obra para explicar su conciencia-contexto; 
es decir, su proyecto de vida académica dirigida a las nociones de justicia que 
hoy se defienden como la máxima expresión de los siglos XX y XXI en la ciencia 
política. En segundo orden, se describe de manera sintética la etapa precontractual; 
esto es, una explicación sinóptica de los conceptos de “posición original”, “velo 
de ignorancia” y “principios de justicia”, donde se devela en Rawls la primacía de 
los principios de la justicia y el proyecto-desarrollo de la “sociedad bien ordenada”; 
que inmediatamente lleva al tercer momento: la etapa contractual, que es la 
construcción o consenso democrático de la sociedad citada, con ello se alude 
directamente al concepto de “razón pública”; es decir, de la construcción de las 
instituciones económicas, políticas y sociales, que han sido consensualmente 
construidas y asumidas por la ciudadanía como criterio de legitimación de la 
estructura básica de la sociedad. Y, por último, la etapa poscontractual, basada en 
la democracia, donde se identificará la paz como lineamiento fundante en dicha 
concertación. Esto es, la “paz justa” y la “paz democrática”, donde directamente 
se entreverá dicho valor como construcción del todo colectivo.

Vida y obra de John Rawls
John Bordley Rawls nació en 1921 en Baltimore y murió en noviembre del 2002 en 
Lexington (Estados Unidos). Actualmente es considerado como uno de los más 
grandes filósofos de la historia en el campo de la política.

Estudió en la Universidad de Princeton en su juventud en 1942, donde rea-
lizó sus estudios en filosofía. Ahí tuvo una gran influencia del pensamiento de 
autores de corte contractualista tales como Hobbes, Rousseau y Locke, al igual 
que racionalistas como Kant y Hegel. Su vida académica se vio enmarcada por la 
interacción con economistas y juristas donde escribió y debatió constantemente 
sobre su principal preocupación: la construcción de un modelo de sociedad justa o 
“bien ordenada” (Cárdenas Sierra y Guarín Ramírez, 2010, p. 202).
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Enseñó en las mejores universidades de Estados Unidos, pero culminó toda 
su trayectoria académica en la que sería su hogar definitivo: la Universidad de 
Harvard en 1979. Dice el profesor Papacchini:

[…] el filósofo norteamericano John Rawls ha tenido una enorme influencia en la filosofía 
anglosajona contemporánea y ha contribuido de manera significativa al florecimiento 
actual de los trabajos sobre problemas ético-políticos, sobre la concepción de la justicia 
y sobre la teoría del Estado. Particularmente eficaz ha resultado su crítica a los postula-
dos utilitaristas. Rawls no ha dedicado trabajos específicos al problema de los derechos 
humanos; sin embargo, en su reflexión sobre la justicia, el tema de los derechos y de las 
libertades básicas juega un papel central. (2012, p. 250) ) (cursiva fuera de texto) 

Su libro cumbre es La teoría de la justicia, publicado en 1971; empero, destacan 
diversas obras de igual importancia: Liberalismo político (1993), Justicia en equidad: 
una reformulación (2001) y El derecho de gentes (2001). De este último texto se dise-
ñará un programa metodológico frente al tema de la paz, pues en él encumbre una 
de las mayores doctrinas referente al tema.

Primera etapa precontractual: la posición original, 
el velo de ignorancia y los principios de la justicia
¿Qué pasaría si a un hombre cotidiano cualquiera (de un país en desarrollo como 
los del contexto latinoamericano) le ofrecieran una invitación de viajar al planeta 
Marte, pero sin poder volver a la Tierra? De hecho, la empresa “Mars One” ha 
evaluado desde hace unos años empoderar a unas personas (50 hombres y 50 
mujeres) para viajar a Marte en el 2023, asumiendo dicha entidad todos los gastos. 
Un viaje del cual no hay retorno (Nieves, 2013).

Dicho plan ha desatado las más fuertes críticas y el “morbo” frente a la utili-
zación del hombre como símbolo de “reality show” y el desencadenamiento de 
indignidad humana. Sin embargo, frente a los contenidos académicos, es nece-
sario detenerse por un segundo y pensar: ¿qué pasaría si efectivamente viajan 
50 hombres y 50 mujeres de diferentes partes del mundo, de distintos contextos 
culturales, de diversas razas y lenguas, altos, bajos, jóvenes, ancianos, entre otros, 
pretendiendo llegar a Marte, donde en un momento determinado deben establecer 
unos mínimos para convivir en sociedad?

El filósofo Rawls, en La teoría de la justicia, idea un procedimiento donde, de 
manera dialogal, argumentada y consensual, busca desarrollar los principios de la 
justicia, que deben regir a todas las instituciones de carácter social y toda legalidad 
de las mimas, dejando a un lado nociones egoístas y que pueda responder a la 
imparcialidad para todo el conjunto social. Así las cosas, dice el profesor Óscar 
Mejía Quintana al referirse a esta premisa:

El constructo metodológico que utiliza para ello es el de la “posición original”, con el 
cual pretende describir un estado hipotético inicial que asegure la neutralidad de los 
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principios de justicia y los acuerdos fundamentales. Así como se considera razonable que 
no haya situaciones iniciales de ventaja o desventaja, tampoco lo es que los principios 
generales sean, como en el caso del utilitarismo, proyecciones sociales de los intereses 
individuales de los participantes. (1996, p. 208) (cursiva fuera de texto)

A la luz de lo anterior, la posición original es un constructo mental que conlleva 
un pacto en el cual todos los que están inmersos en la sociedad suscribirían una 
supuesta situación de igualdad originaria, con un solo objetivo: disminuir o pre-
venir intereses particulares que puedan afectar los principios de la justicia que 
se traducen a los procedimientos legales y la misma legalidad que pueda nacer 
de la construcción dialogal de los intervinientes (Rawls, 1971, pp. 30 y ss.).

En esta situación hipotética planteada al contexto del pensamiento rawlsiano, 
se considera que debe nacer un procedimiento de argumentación consensual racional 
(Mejía Quintana, 1996, p. 208), donde su finalidad será que el “todo social” pueda 
enfrentar unos mínimos que son escogidos (y posteriormente asumidos) para que 
prevalezca el interés general y se alejen de fines egoístas de sus asociados.

Luego, puede decirse que Rawls tiene un sentido análogo y dialógico con las 
lecturas kantianas procedimentales a la “razón práctica” y el “imperativo categórico” 
(Die Metaphysik der Sitten, 1797). El profesor de Harvard retoma este planteamiento 
arguyendo, al igual que el filósofo prusiano, ¿qué se debe hacer con el “estado de 
naturaleza”2 concebido en el marco de la posición original?3. Ante esta situación, 
lo único que puede establecer son unos lineamientos para coexistir frente a la 
realización de un contrato social que regule los términos del “derecho público” 
frente al “derecho privado”. Rawls dice, entonces, que la deliberación consensual 
es de ponerse de acuerdo en mínimos para relaciones intersubjetivas entre sí, 
garantizando que “yo” al “otro” lo pueda ver como un fin y no como un medio 
(en términos kantianos).

Así las cosas, el filósofo de Harvard frente a las nociones contractualistas de 
Rousseau, Hobbes, Locke, entre otros, toma el concepto de contrato social (de orden 
netamente deliberativo) para que el individuo entregue su libertad al “todo social” 
y concertado entre ellos mismos puedan exigir al Estado dar un carácter legal de 
obligaciones y condiciones entre todos.

Ahora bien, la posición original de las personas en el caso hipotético descrito, 
deben desconocer cuál será en el futuro su posición social. Entonces, los indivi-
duos que se encuentran en esta situación de desconocimiento están bajo un velo de 
la ignorancia. Esta situación hace que las personas estén interesadas en pactar unas 

2	 Lo que hoy se conoce como derecho privado, que de cualquier manera el Código Civil no es más 
que el estado de naturaleza salvaje regulado jurídicamente, tal cual al neoliberalismo actual.

3	 Se debe advertir que la posición original es un marco general constituyente, luego no es artificial, 
siendo, por tanto, el consenso político general de todos.
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reglas de funcionamiento social que aseguren, en la peor de las situaciones, unos 
mínimos vitales y sociales que permitan la convivencia y coexistencia.

Por ende, lo que busca dicho velo de ignorancia es la igualdad tanto para 
los ciudadanos como para las instituciones sociales, como punto de partida de 
salvaguarda del bien común (Rawls, 1971, pp. 30 y ss.). En palabras del profesor 
Óscar Mejía Quintana:

Las partes no pueden conocer determinada información que viciaría los contenidos de los 
principios de la justicia. No conocen su posición social, sus talentos o capacidades, sus 
rasgos psicológicos, como tampoco las condiciones políticas, económicas o culturales de 
su propia sociedad ni la generación a la que pertenecen. (1996, p. 2010) (cursiva fuera 
de texto)

Luego de este consenso racional se determinan los principios de la justicia que 
entrarán a establecer las garantías mínimas procedimentales de las instituciones y 
la sociedad, que de cierta forma se identifican como “bienes primarios de los 
ciudadanos” para su realización o desarrollo de vida, estos son: las libertades 
políticas, la igualdad de posición y oportunidades, los bienes económicos, entre 
otros (Mejía Quintana, 1997, pp. 46-47), que, en concreto, se arguyen en el capítulo 
9 “Unidad social y bienes primarios” del texto Justicia como equidad, de la siguiente 
manera:

i. Las libertades básicas (libertad de pensamiento y libertad de conciencia, etc.) forman 
el trasfondo institucional necesario para el desarrollo y el ejercicio de la capacidad de 
decidir, revisar y perseguir racionalmente una concepción del bien. Igualmente, estas 
libertades permiten el desarrollo y ejercicio del sentido de lo recto y de la justicia en 
condiciones políticas y sociales libres.

ii. La libertad de movimiento y libre elección de ocupación sobre un trasfondo de oportu-
nidades diversas son necesarias para la persecución de fines últimos, así como para poder 
llevar a efecto una decisión de revisarlos y cambiarlos si uno los desea.

iii. Los poderes y prerrogativas de cargos de responsabilidad son necesarios para dar 
campo a diversas capacidades sociales y de autogobierno del sujeto.

iv. La renta y la riqueza, entendidas en un sentido debidamente lato, son medios omniva-
lentes (y con valor de cambio) para alcanzar directa o indirectamente una amplia gama 
de fines, cualquiera que resulten ser.

v. Las bases sociales del respeto de sí mismo son aquellos aspectos de las instituciones 
básicas que normalmente son esenciales para que los ciudadanos tengan un sentido vivo 
de su propio valor como personas morales y sean capaces de realizar sus intereses de 
orden supremo y promover sus fines con confianza en sí mismos. (Rawls, 2017, p. 270) 
(cursiva fuera de texto)

La pregunta problémica que realizaría Rawls sería: ¿cuáles son los principios de 
la justicia que deben operar en esta sociedad hipotética? Pues estos deben buscar 
la “estructura básica de la sociedad”, fundamentando los derechos y obligaciones 
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del “uno” con los “otros” y, a su vez, determinarán igualmente los criterios eco-
nómicos sobre los cuales se basará su organización.

Dos son los principios que entrarán a regir: por una parte, está el principio de 
la libertad, el cual está inmerso desde la construcción del ordenamiento jurídico 
y político de la sociedad y determinado por una Constitución. Y, por otra, está el 
principio de igualdad, tanto de oportunidades como de posiciones; este último 
lucha en contra de la desigualdad; por eso, este principio se enmarca dentro de 
la distribución de bienes y riquezas en orden económico. El profesor de Harvard 
los anuncia así:

Primero: cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más extenso de libertades 
básicas que sea compatible con un esquema semejante de libertades para los demás […] 
Segundo: las desigualdades sociales o económicas habrán de ser conformadas de modo 
tal que a la vez que: a) se espere razonablemente que sean ventajosas para todos, b) se 
vinculen a empleos y cargos asequibles para todos. (Rawls, 2012, pp. 67-68) (cursiva 
fuera de texto)

A la luz de lo aquí mencionado, y sin lugar a dudas, este fenómeno jurídico se 
desata en la historia de Colombia con un paso trascendental a la propuesta del 
movimiento estudiantil conocida como la “séptima papeleta”, que tenía como 
fin un séptimo voto para la reforma constitucional a la convocatoria de una 
Asamblea General Constituyente (concertada ante un constructo constituyente 
en el sentido diacrónico rawlsiano). Y su consecuencia fue la Constitución Política 
de Colombia de 1991, dando las nociones del Estado social de derecho4.

Es necesario aclarar por qué esto es significativo para el contexto jurídico- 
político colombiano. Si bien es cierto, a la luz de la disciplina de la “Teoría del 
Estado” y análogo al constructo evocado por Rawls, dichos Estados, desde la 
perspectiva jurídica, han tenido en su contexto histórico una evolución compren-
dida como el papel cada vez más garantizador de derechos e integrador de valores, 
cumpliendo así los fines esenciales (bienestar y seguridad de la comunidad o los 
mínimos concertados como comunidad); empero, históricamente han trasegado 
desde un “Estado absolutista” o “totalitarista” pasando así por un “Estado de 
derecho” y pretenden al día de hoy culminar en un “Estado social y democrático 
de derecho”. Bien lo resalta el filósofo Jaques Maritain:

L’État démocratique, pour lequel la liberté, la loi et dignité de la personne humaine sont 
des principes fondamentaux, et où la rationalisation de la vie politique est cherchée dans 
la perspective des valeurs et des normes morales; et le cas d’un État totalitaire, pour 

4	 Momentos relevantes ha tenido Colombia después de la Batalla del Puente de Boyacá en 1819 
y el grito de Independencia en 1810. Tal vez, este es el momento más importante para el país, 
pues Colombia se constituye como un Estado social de derecho y con ello se da relevancia al 
plexo de valores, los mínimos vitales, la importancia real-fundamental al principio de legalidad, 
el surgimiento de los derechos fundamentales y los culturales o sociales (hoy catalogados como 
derechos fundamentales sociales), entre otros.
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lequel le pouvior et une certaine oeuvere à accomplir par le tout sont les seules choses 
qui comptente, et où la rationalisation de la vie politique est cherchée dans la perspective 
des valeurs et des normes purement artistiques ou techniques5. (Maritain, 1953, p. 58) 
(cursiva fuera de texto)

Ciertamente, en este sentido histórico se han dado pasos paulatinos a lo que conoce-
mos hoy como “Estado social democrático de derecho”, lo cual tiene una serie 
de fundamentos importantes: el principio de legalidad, la división de poderes 
(pensamiento montesquiano —legislativo, ejecutivo y judicial—), los derechos 
humanos, los mínimos vitales, los fines esenciales del Estado a los ciudadanos (sal-
vaguardar y proteger al “todo social”), la participación ciudadana como modelo 
democrático, el poder punitivo congregado para establecer políticas criminales 
claras y legitimar la intervención más radical en la libertad del individuo que 
ha quebrantado el “pacto social” y el “ordenamiento jurídico”, la inclusión del 
“otro” para un orden de justicia social, entre otros6. Sin embargo, el déficit que se 
presenta es por qué no existe una aplicación directa o concreta al reflejo de la 
“posición original” determinada y pretendida al “marco constituyente”, que dio 
lugar a un consenso político que solo quedó en una bella prosa en el papel.

Segunda etapa contractual: 
la razón pública y la democracia
En el contexto, del surgimiento de Colombia como Estado social de derecho 
con su génesis en la Constitución Política de 1991, influye que, del Congreso 
Constituyente con toda su democracia consensuada, edifican un proyecto con-
creto de vida social incluyente de los ciudadanos. Estas premisas se planifican 
bajo el ordenamiento jurídico del “liberalismo procedimental”, con criterios de 
praxis argumentativa y las relaciones intersubjetivas de los ciudadanos (que pos-
teriormente serán positivizadas o tipificadas en conductas, relaciones y cosas 
[Zabalza Iriarte et al., 2015, pp. 34 y ss.]).

5	 La traducción al texto es la siguiente: “El Estado democrático, donde la libertad, la ley y la dignidad 
humana son los dogmas fundamentales, y la racionalización de la vida política se persigue dentro 
de la perspectiva de las normas y los valores; mientras que en el caso del Estado totalitario, en 
donde solo se toman en consideración el poder y una determinada tarea a cumplir con el todo, y 
en el que la racionalización de la vida política se persigue dentro de la perspectiva de los valores 
y normas meramente artísticos o técnicos”.

6	 Pero se debe aclarar que esta línea evolutivo-histórica para el marco legal colombiano no ha sido 
sencilla, primero porque las nociones del marco colombiano surgen de un derecho indígena que 
automáticamente se trasgrede a un derecho “impuesto” por la Conquista; y desde su Indepen-
dencia ha sido un sistema fallido, con falencias jurídicas en el desarrollo de sus presupuestos 
jurídico-legales. Tan es así, que es en el surgimiento de la República de Colombia como “Estado 
social de derecho” (de ahora en adelante, ESD) en 1991, en el que se “logra” comprender la función 
real e integradora de hacer efectivos cada uno de los ítems mencionados; empero, se aplica de 
manera falaz los fines esenciales, y el poder punitivo del Estado se desarrolla en muchas ocasiones 
como un Estado deliberativo o “Leviatán”.
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De hecho, la columna vertebral del pensamiento rawlsiano se erige de su 
Liberalismo político, que pretende lograr un consenso entrecruzado de doctrinas omni-
comprehensivas razonables (Rawls, 1993), las cuales son consecuencia de razones 
prácticas, que se podrían dilucidar como un hecho acerca de los límites de la 
razón o de lo que Rawls ha llamado las cargas del juicio (Nusbaum, 2011). Dichas 
“cargas del juicio” significan que se irán revelando una serie de desacuerdos 
razonables dentro de la sociedad, y estas mismas discrepancias tendrán el objeto 
de ser dialogadas frente a unos mínimos de convivencia; ello implica que así los 
ciudadanos sean personas razonables no se puede deducir que se llegue a una 
misma conclusión o acuerdo. Incluso, en esto consiste el “pluralismo razonable”, 
así se esté en desacuerdo, todas las personas querrán edificar bajo los aportes de 
su libertad las bases para un proyecto colectivo de vida. Y, en síntesis, los sujetos 
al aporte de su libertad y conviviendo con el “todo social”, querrán cumplir y 
acatar toda normatividad para hacer venia a las condiciones justas de cooperación. 
Pero esto no afirma que sean unívocos o comulguen unánimemente con la idea 
de bienestar, pues cada cual tiene sus propios fines y objetivos justificados en el 
régimen democrático, donde de esa misma “libertad” los ciudadanos determinan 
su modus vivendi particular y esto conlleva que las “cargas de juicio” den un 
contenido pluralista en diversas doctrinas de orden moral, filosófico, político e 
incluso religioso. (Rawls, 2013, pp. 56 y ss.). Bien lo describe Nusbaum, citando al 
mismo John Rawls:

Un aspecto por destacar del análisis de Rawls en Liberalismo político es su distinción 
entre doctrinas comprehensivas “razonables” e “irrazonables”. Su categoría de “cargas 
de juicio” enfatiza el hecho de que las personas discrepan en asuntos de valores y adhie-
ren a doctrinas comprehensivas diferentes, no solo por una opción irracional o baladí, 
sino basadas en un conjunto de factores que tornan las disputas entre ellas verdaderos 
casos de “discrepancias razonables”. Afirmar lo anterior es reconocer “los múltiples ries-
gos que apareja el ejercicio correcto (y consciente) de la facultad racional y de juicio en el 
giro ordinario de nuestra vida política”. (2014) (cursiva fuera de texto)

Entonces, el pluralismo razonable equívoco con el pluralismo simple, solo es 
identificado con el consenso que se da entre doctrinas comprehensivas que dan 
la característica primaria de la democracia; pues como se ha anotado anterior-
mente, dichas doctrinas no son el resultado de intereses particulares, sino, por el 
contrario, como alude Rawls: “es en sí mismo el resultado del libre ejercicio de la 
razón humana libre en condiciones de libertad” (2013, p. 146).

Esta etapa contractual fiel a la concepción política explicada en los anterio-
res párrafos mantiene dos momentos importantes: en primer lugar, constituye 
el concepto más razonable sobre la justicia en un sistema democrático amplio 
y dentro de un marco de deliberación, que conforma el consenso entrecruzado, el 
cual es análogo al plexo de valores de la sociedad y así se configura el proceso 
constitucional. Y, en segundo lugar, se materializa un consentimiento delibera-
tivo al interior del congreso legislativo y la posterior aplicación jurisdiccional de 
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las normas (o administración de justicia) en caso de conflicto específico (Rawls, 
2013, pp. 220 y ss.).

Mejía Quintana, citando a John Rawls, expresa:

El consenso, fiel a su carácter constructivista, debe cumplir un determinado proceso 
procedimental. Una primera etapa la constituye la que Rawls denomina etapa cons-
titucional. Esta etapa satisface los principios procedimentales de convivencia política, 
autonomía y neutralidad, que como tales se aceptan, sin incluir ni suponer ideas 
fundamentales sobre la sociedad y la justicia que regularán la estructura básica de la 
sociedad; la siguiente etapa la configura, respectivamente, las deliberaciones al interior 
del congreso legislativo y la aplicación jurisdiccional de las normas en casos de conflictos 
específicos. (1996, p. 217) (cursiva y subrayado fuera de texto)

Su objetivo será dar las garantías necesarias a los principios de justicia y así confi-
gurar su materialización, evocando un ordenamiento jurídico positivo que regule 
las conductas humanas y las relaciones intersubjetivas entre sí bajo disposiciones 
legales (en la ciencia del derecho se sustentan bajo el principio de legalidad); y 
de ser vulnerados los derechos de los ciudadanos, estos pueden bajo herramien-
tas judiciales (acciones constitucionales, demandas, querellas, denuncias, entre 
otras) hacer efectivos sus derechos subjetivos.

Sin lugar a dudas, al momento de la publicación de la obra Liberalismo político 
en 1993, emerge la concepción más sólida de la llamada “razón pública” (Rawls, 
1993, pp. 207 y ss.). Recalcando la prioridad de la justicia sobre el derecho, la 
eficacia y el bienestar son esenciales para toda democracia consensual o constitu-
cional (Mejía Quintana, 1996, p. 220). Añade el profesor Mejía Quintana:

Tal prioridad significa que la concepción política de justicia impone límites a 
los modelos de vida permisibles y los planes de vida ciudadanos que los trans-
gredan no son moralmente justificables ni políticamente legítimos. La misma 
define una noción de neutralidad consensual sin acudir a valores morales legiti-
matorios y sin ser ella misma procedimentalmente neutra. (1997, p. 163)

La razón pública se deriva de la “razón del pueblo” o la “razón ciudadana”, siendo 
las personas quienes la poseen, en tanto ciudadanos, ejerciendo todos el potestas 
que se configura en leyes que son de orden general, coercitivas, heterónomas. 
Donde se configura un poder político asignado al Estado. Explica el profesor 
Óscar Mejía Quintana:

Se dice que la razón pública no se circunscribe al foro legislativo, sino que es asumida 
por la ciudadanía como criterio de legitimación de la estructura básica de la sociedad 
en general; es decir, de sus instituciones económicas, políticas y sociales, incluyendo 
un índice de bienes sociales primarios consensualmente concertado. El contenido de la 
razón pública es, pues, el contenido de los principios fijados por la concepción de justicia 
públicamente concertada y aunque su principal expresión, en un régimen democrático, 



73

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

es el Tribunal Constitucional, los esenciales constitucionales que este debe preservar y 
defender son los derivados del consenso político de los diferentes sujetos colectivos que 
componen la ciudadanía. (1997, pp. 163-168) (cursiva fuera de texto)

Los colombianos, como se ha planteado en este capítulo, se circunscriben a la 
idea de “razón pública” y democracia, máxime con la Asamblea Constituyente y 
el surgimiento de la Constitución. Cabe resaltar las palabras del profesor Alberto 
Cárdenas como factor final, y es que la Constitución Política de Colombia de 1991 
se afianza en dichos proyectos rawlsianos aquí mencionados, pues propone una 
serie de valores como fines del proyecto de vida social del pueblo y la nación 
colombiana (justicia, unidad nacional, vida, convivencia, trabajo, igualdad, conoci-
miento, libertad, paz, democracia participativa, orden político-económico-social 
justo, entre otros), pensando en el bien común como continua construcción de 
la razón y argumentando que no puede haber un “contrato social” solo guiados 
por intereses particulares. De hecho, el preámbulo de la Carta Magna pone en 
constante dinámica los macrovalores (valores de coexistencia) con los valores de 
existencia personal (valores de convivencia), exigiendo en la vida social un orden 
jurídico y elevando la dignidad de la persona en la cadena: persona-sociedad- 
derecho (Cárdenas Patiño y Cárdenas Sierra, 2002, p. 24).

Tercera etapa poscontractual: la sociedad bien ordenada,
la paz justa y la paz democrática
Finalmente, la etapa poscontractual se encuentra determinada por el bien común 
y su fin esencial es la justicia, la cual entrará a definir los principios por ella enmar-
cados y la estructura del ordenamiento colectivo social (o denominada por Rawls 
como la sociedad bien ordenada). Para ello, el filósofo norteamericano sustenta tres 
instancias que le darán la dinamicidad a su estructura: 1. La moralidad de la 
autoridad, 2. La moralidad de la asociación y 3. La moralidad de los principios 
(Rawls, 2012, pp. 410-432). Esto configura el todo social que, por ende, delimitará 
a la luz de la justicia los elementos de formación en los “valores macro” y que harán 
del individuo una persona capaz de ejercer sus deberes cívicos, encontrando y 
reconfigurando una ciudadanía democrática.

Con referencia a lo anterior, se replica que el presente escrito versa sobre las 
reflexiones de orden ético y político de John Rawls encaminado a la justicia, pero 
con un fin delimitado: la paz como construcción social. En esa etapa es donde el 
pensamiento del profesor de Harvard expone la definición de “paz” en el cons-
tructo social en sus textos Theory of justice y The law of peoples, resaltando dos 
definiciones: “la paz justa” y “la paz democrática”, que conllevan dicha entidad 
institucionalizada frente a una paideia (eso sí, la justicia como valor primario), 
empero edificada frente a la paz como precepto base.
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Dice el profesor de la Universidad de Salamanca, José María Garrán Martínez:

Las principales alusiones realizadas por Rawls en torno a las concepciones de la paz y al 
pacifismo se encuentran en su influyente libro Theory of justice, publicado en 1971, y 
en The law of peoples, del año 1999. Los análisis contenidos en ambos trabajos sobre 
estas materias son más bien escasos y, salvo el capítulo dedicado a la “paz democrática” 
ubicado dentro del último de los libros mencionados, los comentarios en torno a la paz y 
al pacifismo se encuentran dispersos en distintos epígrafes. De hecho, sólo se relacionan 
de forma colateral con otros asuntos abordados de manera mucho más profunda por 
nuestro autor. Es de sobra conocido, además, que Rawls no elaboró ninguna monografía 
acerca de la guerra y de la paz, sin embargo, sus juicios sobre ambas cuestiones resultan 
ser muy estimulantes y nos permiten profundizar, no sólo en el conocimiento y en la 
comprensión de la teoría de la justicia rawlsiana, en general, sino también en su doctrina 
de la “guerra justa”, en particular. (2016, p. 147) (cursiva fuera de texto)

Una de las cosas claras en el pensamiento de Rawls son los conceptos de “paz”, 
aquí referenciados, que no tienen la misma profundidad epistemológica con la 
que se erigió otros conceptos dentro de su filosofía (como la posición original, 
el velo de ignorancia, entre otros). Sin embargo, el presente escrito pretende 
comprender, a la luz de la hermenéutica, los matices en el que construyó dichos 
significados.

Iniciando con el concepto de “paz justa”, este se acopla precisamente a los 
principios erigidos por la justicia y por las reglas positivas que ordenan las rela-
ciones intersubjetivas establecidas en las “sociedades bien ordenadas”, los cuales 
son equívocos con aquellos Estados que niegan las garantías o derechos de la 
sociedad que, en consecuencia, son mal estructurados, llamados “Estados fuera 
de la ley” (Rawls, 1999, pp. 85 y ss.). Dice el profesor Garrán: “Lógicamente, 
Rawls alude a la ‘paz justa’ en los supuestos de conflictos armados en los que los 
pueblos bien ordenados, derrotan a los segundos” (Garrán Martínez, 2016).

Asimismo, Rawls no desconoce la significación abordada por diferentes doc-
trinas que sustentan la paz como el derecho y valor jurídico, que tiene como fin 
supremo lograr la dignificación de los seres humanos frente a la salvaguarda de 
la seguridad jurídica; aquel ideal sustentado también se evidencia como la ausen-
cia de guerra que enfrenta por objeto la soberanía de los pueblos (Kaufmann, 
1999, pp. 441-462). La expresión de “paz justa”, como se dijo anteriormente, está 
aludida por Rawls a la culminación de todo “conflicto bélico” entre las sociedades 
bien ordenadas y aquellos Estados que actúan fuera del derecho y las garantías 
de las personas.

La idea esencial del concepto de paz justa es análoga entre los requerimientos 
exigidos por el derecho internacional que derivan de los conceptos: ius ad bellum, 
ius in bello e ius post bellum, tres nociones que fungen la doctrina de lo que se conoce 
como la “teoría de la guerra justa”; sin embargo, bajo el pensamiento rawlsiano 
son repensadas estas nociones frente a sus conceptos de sociedad, Estado y justicia. 
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El profesor de Harvard se preguntaba cómo las sociedades bien constituidas de-
bían proceder en los conflictos armados; esto es, su legalidad y legitimación para 
conllevar las guerras dentro de un orden (sea negativo o positivo), pues el resul-
tado de ello será la conducción a la paz. Entonces:

Rawls reserva el uso de la expresión “paz justa” a los supuestos en los que la situación 
final de una contienda armada es el producto del cumplimiento estricto de las exigencias 
que se derivan de todos los principios del derecho de los pueblos. Una paz será “justa”, 
se podría deducir entonces, si es el resultado de una guerra que se libró para defendernos 
legítimamente de una agresión, o porque se produjo una grave violación de los dere-
chos humanos que justificó la intervención de pueblos bien ordenados en ese conflicto. 
Y, además, será una “paz justa” si se han cumplido los principios de restricción en la 
conducción de la guerra, principios que, aunque expuestos por Rawls en los epígrafes 
relativos al ius in bello, se entremezclan con otros que, a mi juicio, pertenecen más bien 
al contenido del ius post bellum. (Garrán Martínez, 2016) (cursiva fuera de texto)

Ahora bien, un papel fundamental en un conflicto armado es el poder del gober-
nante, pues ellos asumen la mayor responsabilidad en el modo de conducir la 
guerra o imponer un mecanismo alternativo para la resolución de los conflictos. 
Es decir, son los líderes políticos quienes tienen el papel de garante frente a 
la sociedad para imponer políticas que conlleven bienestar de la sociedad. Y es la 
misma sociedad que puede exigirles las prácticas o criticarlas según su actuar 
(Rawls, 1999, pp. 97 y ss.). Parafraseando al filósofo norteamericano se dirá, enton-
ces, que en medio de una guerra se tiene por objeto mantenerse fiel al propósito 
de una paz justa, evitando todo lo que pueda obstaculizar dicha tarea (Rawls, 
1999, pp. 98 y 99).

A la luz de todo lo mencionado sobre la paz justa, culmina el profesor Garrán, 
diciendo:

Unir en una expresión dos valores como son los de la paz y la justicia para construir su 
concepción de “paz justa” habría exigido, sin duda, un análisis mucho más pausado e 
intenso que el que Rawls nos pudo ofrecer en su último libro. Y lo mismo se podría decir 
en relación con la siguiente concepción de paz utilizada por nuestro filósofo y, en gene-
ral, con buena parte del contenido del mencionado escrito. (Garrán Martínez, 2016) 
(cursiva fuera de texto)

Por otra parte, el concepto de “paz democrática” es uno de los elementos más 
importantes para constituir la sociedad organizada, aunque dicho concepto sigue 
siendo de los más debatibles por la doctrina político-jurídica global. Expone 
Rawls, en su texto The law of peoples, que la paz democrática es la forma autén-
tica de establecer la sociedad razonablemente justa, pues las guerras se libran 
contra regímenes ilegales o ilegítimos, pero nunca contra otros pueblos que se 
encuentren organizados de manera políticamente diferente (2001, pp. 148 y ss.). 
Como lo dice Kaufmann, los Estados generan guerras, pero ninguno de ellos 
sin una justa causa; el caso directo de la defensa propia, que anteriormente se 
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le llamaban secretarios de guerra y hoy secretarios de defensa, pues no se está 
legitimado en agredir, pero sí en defenderse (Kaufmann, 1999, pp. 449 y 450).

La paz democrática depende de tres factores necesarios para su estable-
cimiento: 1. La organización democrática del Estado, 2. La importancia de las 
relaciones comerciales para la satisfacción de los ciudadanos y 3. Pertenencia 
del Estado a instituciones de carácter internacional que reúnan a pueblos con los 
mismos valores. Por ello, Rawls plantea la implementación del derecho de los pue-
blos; es decir, de las relaciones internacionales entre Estados de acuerdo con la 
implantación de la paz democrática de forma individual en cada Estado, cuya 
finalidad sea la consecución de la paz duradera, tal y como lo planteó Kant en su 
obra La paz perpetua.

Se plantea, entonces, una contraposición de conceptos y teorías entre Estados 
denominados liberales y decentes. Por consiguiente, existe una utopía realista 
que contrarresta la concepción de guerra defendida por la teoría hegemónica de 
los realistas; esta utopía surge a partir de lo que se denomina como la estabilidad 
de un Estado. Según Rawls, a esta estabilidad se puede llegar mediante dos situa-
ciones: la primera, que el Estado llegue a esta estabilidad mediante el equilibrio 
de fuerzas; es decir, que se modere la lucha por el poder, la riqueza y que esto se 
tome como la forma de vida de un Estado y de sus integrantes. La segunda, la 
estabilidad de los Estados también puede ser el resultado de las llamadas razones 
correctas, lo cual implicaría que las instituciones políticas y sociales conduzcan 
a los ciudadanos a la adquisición de un sentido apropiado de justicia a través 
del crecimiento y participación en sociedad, lo cual permitiría a la ciudadanía 
el entendimiento de los principios e ideales de la concepción política, para que 
los puedan interpretar y aplicar. Por tanto, el Estado debe guiar el aprendizaje 
moral de la ciudadanía mediante la ejecución de un modelo ideal de conducta, 
basada en la cooperación y en la confianza mutua.

Siendo así, se plantea la paz democrática como un modelo efectivo alternativo a 
la política realista respecto de las relaciones internacionales, como consecuencia 
de la implementación de políticas justas y decentes en cada uno de los Estados 
de la comunidad internacional. Para ello, Rawls plantea la aplicación de unas 
pautas de actuación pública que permitan la estabilidad del Estado: 1. Igualdad 
de oportunidades frente a la educación y la formación de los individuos. 2. La 
distribución decente de los ingresos y las riquezas, de tal forma que los individuos 
tengan acceso a los medios universales necesarios para el uso inteligente y efec-
tivo de sus libertades. 3. La sociedad como empleador del último recurso, ya sea 
mediante el Gobierno nacional o local, o mediante políticas sociales y económicas. 
4. Asistencia sanitaria asegurada a los ciudadanos y 5. Financiamiento de eleccio-
nes y medios de información de cuestiones políticas (Rawls, 1999, pp. 45 y ss.).
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Se da, por tanto, la unificación de dos situaciones respecto de los Estados para 
que sean promotores de la verdadera paz: en primer lugar, que la naturaleza de 
las instituciones sea de carácter mutable por el pueblo, con el fin de generar mayor 
felicidad o satisfacción. Y, en segunda medida, el intercambio como acción que 
fomente la paz, ya que el comercio favorece a la promoción de las virtudes y valo-
res sociales que propicien la paz en los pueblos.

Dado lo anterior, Colombia ha convivido con una guerra interna por más de 
medio siglo. El tan anhelado encuentro con la paz se ha visto en pequeños pasos 
referidos a los preceptos de justicia transicional (los encuentros de paz con el 
M-19 en 1985, los diálogos en el Caguán en 1998, la Ley de Justicia y Paz en el 2005, 
y los diálogos de paz en La Habana configurados por el Acto Legislativo 1 de 
2017). Así, dichos malestares del conflicto interno en el país son vigentes y dia-
riamente lo denotan los medios de comunicación, empero la sociedad colombiana 
ha buscado diversas vías para la solución de dichos conflictos, eso sí, aquellos 
procedimientos amparados por la Norma de Normas, a veces con legitimación 
del propio pueblo.

Colombia ha sido azotada por genocidios, crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad, no solo por los grupos subversivos o al margen de la ley, sino tam-
bién por el mismo Estado, el mismo que versa en su artículo 2 de la Constitución 
Política de 1991, fijar seguridad jurídica a sus habitantes como fin esencial. Y rea-
lizan una “paz” en muchas ocasiones sin determinar eficazmente una reparación 
integral a las víctimas, una dinamicidad efectiva del cese del conflicto.

Referente al presente subcapítulo, y a la luz del pensamiento de John Rawls, 
cabe destacar la función de las “políticas de paz” construidas por los gobernantes 
en sus diferentes momentos y con sus diversas figuras jurídicas. Se está de acuerdo 
con la manifestación de paz. Después de todo lo vivido en Colombia, se deben 
ordenar mecanismos fehacientes frente a la reparación integral de las víctimas y 
realizar procesos de paz bajo los lineamientos de legalidad y jurisdiccionalidad. 
Una paz con cláusulas de justicia. Una paz donde la gente que haya cometido 
dichos crímenes cumpla penas ajustadas a sus conductas (no se cree en amnistías 
ni indultos, menos frente a delitos donde su bien jurídico tutelado es el “todo 
social”). En concordancia con la finalidad y función de la pena (sentido ontodeon-
tológico), la persona debe hacerse responsable por sus actos (penas que no sean 
maximizadas, pero tampoco minimizadas), mayor aun cuando estos actos son de 
barbarie y sin piedad (torturas, genocidios, violaciones a los derechos humanos, 
entre otros) (Ibarra Sánchez, 2015, p. 102).

En la Constitución Política de 1991 se identifica dicho valor como fin primor-
dial y derecho fundamental, enmarcado en el plexo de relaciones intervalóricas 
donde unos valores valen más como fines (paz, seguridad, solidaridad) que otros 
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(poder, orden, cooperación forzosa), de importancia medial o instrumental, y que 
todos se desvalorizan si se realizan de forma injusta (Cárdenas Patiño y Cárdenas 
Sierra, 2002, pp. 21-22). Entonces, Rawls indicará al unísono con el preámbulo 
de la Constitución de 1991, que la justicia es la única que puede encaminar al 
bienestar del todo social, sin exclusiones ni márgenes de vulneración de derechos 
fundamentales, haciendo más efectiva una paz incluyente donde la seguridad 
jurídica es de todos los ciudadanos. En pocas palabras:

Y si la justicia hace valiosa la paz política, económica, cultural, social sin excluidos; 
y valiosa la seguridad política, económica, jurídica, social sin excluidos; y la valiosa 
cooperación forzosa política, económica, tributaria, cívica sin excluidos ni privilegia-
dos…; si la justicia planifica los demás valores, surge entonces el valor englobante 
articulador-integrador bien común, que es el conjunto de condiciones externas y 
espirituales posibilitantes, comunes al todo social, que incluye a todos al ofrecer opor-
tunidades y medios para que cada uno desarrolle positivamente su propio proyecto de 
vida. (Cárdenas Patiño y Cárdenas Sierra, 2002, pp. 22-23) (negrilla propia del 
texto, cursiva fuera del texto)

Por último y a la luz del contexto colombiano, se concuerda que es necesario esta-
blecer políticas de paz como se ha venido desarrollando y aún más conforme con 
lo que dice el profesor Rawls: “Por difícil que pueda ser, el enemigo actual debe 
ser visto como un futuro socio en una paz justa y compartida” (Rawls, 2001, p. 100).

Conclusión
El filósofo norteamericano es, sin lugar a dudas, el referente más sólido de la 
filosofía política de los siglos XX y XXI, pues ha dado dinamicidad y ha reestruc-
turado las tradiciones contractualistas (John Locke, Jean Jacques Rousseau, entre 
otros) frente a los temas de libertades cívicas, libertades políticas y el contrato 
social; al igual que desarrolla eficientemente los postulados del pensamiento kan-
tiano (Rawls, 2017). Para Rawls, solo se puede lograr una democracia consensual 
con los presupuestos de justicia establecidos por el “todo social”; eso sí, dichas 
personas que integran la sociedad deben ser autónomas y racionales, que tengan 
el compromiso de edificar un sentido de mínimos para convivir y coexistir.

En la Carta Magna colombiana se ve explícito el pensamiento rawlsiano en las 
etapas: precontractual, contractual y poscontractual. Esto evidencia en el desa-
rrollo de dichos criterios: 1. La necesidad de justicia que es dialogal y concertada, 
2. Cada persona ejerce por medio de su libertad un aporte de construcción del 
“todo social”, 3. Al constituirse dicha cooperativa, su fin esencial es la justicia 
como horizonte del bien común, 4. La codificación de la normatividad que regirá 
las interrelaciones subjetivas y 5. El ejercicio de los individuos que efectúan sus 
deberes cívicos edificando la ciudadanía democrática.

Como se desarrolló en el presente trabajo, Colombia ha identificado estos pre-
ceptos, empero no ha logrado su configuración o materialización. Esto porque la 
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realidad colombiana emerge de unas nociones que no se pueden desconocer: un 
conflicto armado, el narcotráfico, la desigualdad de oportunidad y posiciones, 
la miseria humana, la exclusión socioeconómica, entre otros. De hecho, la guerra 
interna en este país duró más de cinco décadas, como consecuencia de otros 
malestares al ordenamiento jurídico. Una realidad lamentable, pero que ha dado 
pasos paulatinos para encontrar la paz.

Ahora bien, no solo se habla de paz en el sentido antes estudiado (ius ad bellum, 
ius in bello), sino también desde el precepto universal y genérico de la seguridad 
jurídica (fin unívoco de la paz). Ya se había mencionado anteriormente:

Este tema ha sido el pan diario por diversos entes: los medios de comunicación, los países 
hermanos quienes se encuentran mediando el diálogo, el clero y comunidades religiosas, 
entre tantos más que buscan un encuentro próximo con la paz; lo cual reza igualmente 
con las necesidades del país y sustentado en nuestro artículo 22 de la Constitución 
Política de Colombia: “La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”, 
pero que vanamente se cumple. (Ibarra Sánchez, 2016) (cursiva fuera de texto)

El pensamiento de John Rawls ayuda a repensar una sociedad como la colombiana, 
que edificada como Estado social de derecho es el supremo sujeto constitucional 
responsable del bien común colectivo, donde su poder se afianza en la realización 
del proyecto de vida de cada uno de sus integrantes, armonizador de valores per-
sonales y de coexistencia, como reza el preámbulo de su Constitución (Cárdenas 
Patiño y Cárdenas Sierra, 2002, p. 24). En ese orden de ideas, los suscritos aquí 
apoyan la idea de “paz” enfocada en los preceptos rawlsianos, edificada racional-
mente desde la justicia como base para una construcción congruente del bienestar 
de la sociedad.

Se culmina el presente escrito al unísono con las palabras del profesor Estanislao 
Zuleta:

Yo replicaría que para mí una sociedad mejor es una sociedad capaz de tener mejores 
conflictos. De reconocerlos y de contenerlos. De vivir no a pesar de ellos, sino produc-
tiva e inteligentemente en ellos. Que solo un pueblo escéptico sobre la fiesta de la guerra, 
maduro para el conflicto, es un pueblo maduro para la paz. (Zuleta, 2015, p. 63) (cursiva 
fuera de texto)
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Introducción
El concepto de seguridad ambiental (en adelante SA), como parte de una visión 
ampliada de seguridad y defensa, históricamente ha venido posicionándose 
en la agenda global dado el incremento de la conflictividad socioambiental. 
Precisamente, en la Colombia del posacuerdo, este concepto, a pesar de la 
falta de precisión en su significado, resulta pertinente para dar cuenta de una 
conflictividad emergente o ahora más visible; así, la SA aparece en el gobierno de 
Iván Duque (2018-2022), aunque de forma difusa y sin mayor fundamentación. 
En este sentido, resulta pertinente preguntar: ¿qué aportes teóricos se pueden 
plantear para la construcción de una conceptualización institucional de la SA, 
como término que da cuenta de una conflictividad emergente en el posacuerdo 
en el gobierno de Duque?, en razón a su vacío de significado, así como por las 
consecuencias de su uso sin semántica, exigiendo un aporte a su fundamentación 
desde una perspectiva teórico-conceptual, internacional-institucional y socio-
cultural situada en Colombia.

La hipótesis sostiene que, para la construcción de una conceptualización ins-
titucional de la SA en Colombia, se pueden plantear aportes teóricos desde tres 
perspectivas: la teórica, que remite a la evolución del concepto de seguridad y 
su paulatina apertura reflectivista; la internacional, en torno a cómo en la agen-
da global se ha dado una reflexión sobre la relación seguridad y ambiente; y la 
sociocultural, que aborda la conflictividad socioambiental en Latinoamérica y 
Colombia con movimientos sociales en tensión frente al modelo de desarrollo. 
Al comparar dichas perspectivas con pilares para una “política pública de SA” 
en el gobierno de Duque —la Constitución Política de Colombia (CPC), el Plan 
Nacional de Desarrollo y la Política de Defensa y Seguridad—, se encuentra que, 
si bien estos no incluyen tal comprensión teórica, una conceptualización acorde 
con la construcción histórica del concepto de SA, debería contemplar elementos 
de estas perspectivas.

Desde el punto de vista de la metodología, la investigación fue de tipo cuali-
tativo, bajo el método de revisión documental de bibliografía teórica de autores 
seminales y artículos científicos, mediante la cual se hizo una revisión analítica 
del estado del arte. Asimismo, teóricamente se asumió el enfoque reflectivista de 
la Teoría de Relaciones Internacionales (TRI), en diálogo con un análisis deductivo, 
institucional y sociocrítico.

El texto se encuentra estructurado en cuatro secciones. En la primera, se plan-
tea la perspectiva teórica que da cuenta de la evolución del concepto seguridad. 
En la segunda, la perspectiva internacional muestra un recorrido histórico sobre 
la relación entre seguridad y ambiente en la agenda global. En la tercera, la pers-
pectiva sociocultural aborda la conflictividad socioambiental en Latinoamérica 
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y Colombia. En la cuarta, se esbozan los elementos teóricos para la conceptuali-
zación. Por último, se presentan las recomendaciones a manera de conclusión1.

Perspectiva teórica de la seguridad
En esta primera parte se realizará una revisión de la evolución del concepto de 
seguridad en la RI. Se asume una aproximación desde el cuarto debate entre racio-
nalistas y reflectivistas2, mostrando cómo el concepto fue ampliado, incluyendo 
así la variable medioambiental. Se debe subrayar que esto es reflejo de una con-
flictividad emergente en la agenda de seguridad y defensa, más adecuada frente 
a las amenazas tras la pos-Guerra Fría y ahora en el posacuerdo colombiano.

Es preciso recordar la centralidad del concepto de seguridad en el orden 
político moderno desde la visión clásica, tratando de reconocer si desde allí ya se 
estableció alguna relación con lo ambiental. Al respecto, para los contractualistas, 
“la naturaleza está dispuesta para que el hombre tome de ella todo aquello que 
considere necesario para su existencia y sobrevivencia” (Acosta, 1995, p. 128), 
demostrando que aún no se reconoce una relación problemática de los sistemas 
sociales con el entorno natural (Valdivieso, 2002). El fin del Estado es la seguridad 
(Hobbes, 1940), la conservación de la vida y “la estabilidad social que permite 
disfrutar de una vida libre de amenazas” (Orozco, 2006, p. 164); pero, más allá 
de eventuales conflictos por la propiedad (Locke, 1990) dada la abundancia 
de recursos, no se podía hablar aún de conflictos ambientales sobre los cuales 
el Estado soberano debiera actuar. No obstante, la creciente conciencia de la 
limitación ecológica y la reducción de recursos (Krippendorff, 1993), cambió el 
contexto para la reflexión; la naturaleza ahora no solo genera conflictos en razón 
al uso o propiedad como bien común (Pardo, 2008), sino que también es objeto de 
preocupación y protección de los Estados.

1	 La investigación corresponde a las reflexiones de un grupo de trabajo con estudiantes del Depar-
tamento de Ciencia Política de la Universidad Nacional de Colombia, en el marco de una iniciativa 
de investigación formativa, liderados por el profesor Alexander Emilio Madrigal, quien viene 
trabajando en la línea de cambio y construcción de paz.

2	 Es común señalar que la teorización en la disciplina de las RI se da a partir de una serie de debates, 
siendo el cuarto aquel en el que se condensaron reflexiones previas, a partir de sus fundamentos 
metateóricos. Siguiendo la distinción de Keohane (1993), entre racionalistas y reflectivistas, se 
sostiene que los primeros proponen una lectura positivista-objetivista, individualista y materialista 
de la política internacional de tipo economicista; mientras los segundos, desde una postura crí-
tica, sugieren aproximaciones teóricas plurales, pospositivistas o antipositivistas subjetivistas, 
holistas e idealistas de tipo sociológico (Madrigal, 2017; Sodupe, 2003). Desde luego, esto tiene 
implicaciones concretas en el análisis empírico, como se observará en este artículo. Según Dougherty 
y Pfaltzgraff (1993), la teoría realista.
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En las relaciones internacionales (RI), se desarrolló el concepto seguridad en 
el realismo3, refinado y revigorizado con el neorrealismo —realismo estructural, 
visión sistémica—, manteniendo la integridad territorial del Estado como su 
objeto referente (Orozco, 2006), ahora en diálogo con el neoliberalismo; este último, 
conlleva reconocer la influencia de los acuerdos institucionales —o regímenes— 
en las acciones estatales, dada la interdependencia con la globalización4. Para la 
síntesis racionalista, fruto del diálogo “neo-neo” (Keohane, 1993), la seguridad si-
gue dependiendo del uso de la fuerza de los Estados (poder), los cuales, a través 
de la autoayuda, procuran garantizar su supervivencia en un entorno amenazante; 
“son los actores dominantes en el sistema, y definen la seguridad en términos de 
‘interés propio’” (Wendt, 2005, p. 2), negando un concepto más amplio. Pero, así 
como ya se señaló en Madrigal y Miranda (2018), con la pos-Guerra Fría se pasó 
a otro escenario:

En la Guerra Fría, la concepción estatocentrista de amenaza, definida en función 
de “intereses estratégicos”, se concentró en la seguridad nacional, y dejó de lado 
a los individuos y a la sociedad (Vargas, 2006). De allí que tras el fin del orden 
internacional bipolar y la intensificación de la globalización en un mundo cada 
día más interdependiente [...] se amplía la agenda internacional de seguri-
dad —en particular a nivel hemisférico americano— sumando a las amenazas 
tradicionales, preocupaciones y desafíos de naturaleza diversa con una serie 
de amenazas emergentes de tipo no militar, que consideran nuevas fuentes 
de conflictividad, como los recursos naturales, e incluyen la degradación del 
medio ambiente como amenaza (Bartolomé, 2004; Dockendorff y Duval, 2013; 
Rodríguez, 2007). De allí que se empiece a hablar de la seguridad ambiental 
como problema de seguridad nacional. (2018, pp. 165-166)

Las “vertientes ampliadas/expansivas” son alternativas al estrecho concepto 
racionalista de seguridad. Como producto de posturas críticas o reflectivistas, 
caracterizadas por su condición interméstica —dado el carácter transnacional 
de las nuevas amenazas no tradicionales y asimétricas entrelazadas— y la 
multidimensionalidad —que incorpora lo ambiental como un factor esencial— 
(Cardinale, 2017), las concepciones ampliadas de la seguridad permiten una 
mejor lectura de los problemas del mundo actual. Verbigracia, la seguridad 
humana (United Nations Development Programme [UNDP], 1994) que incluye 

3	 Según Dougherty y Pfaltzgraff (1993), la teoría realista como paradigma tradicional del sistema 
internacional se basa en los siguientes presupuestos: un sistema basado en Estados; la política 
interna puede separarse de la política exterior; la política internacional es lucha por el poder en 
un entorno anárquico; y diferencias o gradaciones de capacidades de los Estados, incluyendo 
en estas los recursos naturales. Así las cosas, bajo esta caracterización de las RI, la seguridad es el 
principal interés para los Estados: “In realism theory, anarchy causes states to be agents concer-
ned first and foremost with their survival and security” (Grieco, 1997, p. 167).

4	 “Para la cuestión de la seguridad internacional entonces, mientras que el neorrealismo mantendrá 
los parámetros tradicionales sobre seguridad nacional y estudios estratégicos, los neoliberales 
harán hincapié en la cooperación y los regímenes internacionales, pero ambos mantendrán la 
centralidad del Estado como objeto referente, con sus matices” (Cardinale, 2017, p. 130).
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una dimensión medioambiental, con énfasis en amenazas comunes como 
la contaminación y el ideal de “libertad frente al miedo y libertad frente a la 
necesidad” (Cardinale, 2017, p. 131). De allí que pueda hablarse de SA de la mano 
del desarrollo sostenible y la vocación conservacionista, convirtiéndose en 
un mejor referente de política para los Estados y la sociedad global donde los 
conflictos socioambientales crecen.

Perspectiva internacional-institucional
Esta perspectiva aborda la relación seguridad-ambiente en las instituciones inter-
nacionales (Keohane, 1993), y se articula con la lectura teórica, puesto que 
representa su materialización en un intento multilateral de un “régimen interna-
cional medioambiental”5. Tal relación ha sido un tema de interés en la comunidad 
internacional, objeto de transformación profunda durante las últimas décadas, 
producto, según Locattelli y Rico, de:

No solo de una coyuntura determinada, sino de un proceso de crisis económicas 
y políticas que tuvo como resultado grandes impactos sociales, interrupción de 
los regímenes democráticos, aparición del crimen organizado a nivel global y la 
decisiva influencia del hombre sobre la naturaleza. (2016, p. 1)

Se denota que la noción de seguridad ambiental (SA) se encuentra vinculada a 
conflictos que han causado una gran degradación del ambiente, tomando esta 
como un concepto político relativo a la seguridad internacional desde el final 
de la Guerra Fría (Zurlini y Müller, 2008). Así, los efectos de una confrontación 
nuclear que comenzó con el lanzamiento de las bombas atómicas sobre Hiroshima 
y Nagasaki en 1945, se convirtieron en un punto de atención y peso en la agenda 
internacional sobre la contaminación y su impacto ambiental.

El medio ambiente ganó gradualmente un espacio en la agenda bajo dos 
hechos, según De Martiis: “El primero, el surgimiento de un cuerpo de investiga-
ciones sobre la degradación del medio ambiente y, el segundo, la divulgación 
cada vez mayor de desastres ambientales que tenían como causa probable la 
acción directa del hombre” (1998, p. 2). Esto derivó, durante la plena Guerra Fría, 
la Primera Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, también 
conocida como Cumbre de la Tierra de Estocolmo, en 1972, considerada el primer 
encuentro de alcance mundial con organizaciones intergubernamentales (OIG) y 

5	 Este concepto permite entender la forma como se establece un orden político en las relaciones 
internacionales (RI). Al respecto, Keohane (1993) empieza con “una definición amplia de las 
instituciones como conjuntos de reglas persistentes y conectadas que prescriben papeles de 
comportamiento, restringen la actividad y configuran las expectativas” (p. 230), pero centra su 
atención en instituciones y prácticas específicas o reglas inscritas en ellas. Así puede hablarse de 
“tipos” o “campos” específicos como la política ambiental e incluso de regímenes internacionales: 
“complejos de reglas y organizaciones, cuyos elementos centrales han sido negociados y explí-
citamente acordados por los Estados” (Keohane, 1993, pp. 226-227). En esta sección se presenta 
cómo se construyó este régimen y su relacionamiento con el concepto de seguridad.
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organizaciones no gubernamentales (ONG). El panorama realista se desdibuja, 
dando mayor protagonismo a las instituciones internacionales, como señalará el 
institucionalismo neoliberal. Se reconoció oficialmente la importancia interna-
cional de los problemas ambientales, por lo que se adoptó un plan de actuación 
de 109 puntos y una resolución en la que se solicitaba el apoyo institucional y 
financiero de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para su aplicación 
(Matthew, 1993). Como resultado, se creó el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) en virtud de la Resolución 2997 de 1972 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), así como la declaración del 
Día Mundial de la Tierra, el 5 de junio.

Los convenios ambientales durante este período se agrupan en varias catego-
rías, donde se destacan la “conservación de la naturaleza, protección del medio 
ambiente marino y regulación de los impactos ambientales internacionales” 
(Kohler, 2001, p. 11). Estos centraron los objetivos del PNUMA en “la asistencia 
técnica de los gobiernos para poder adoptar medidas ambientales, formar personal 
especializado, fortalecer instituciones regionales y nacionales y desarrollar progra-
mas de información y educación” (Eschenhagen, 2007, p. 42). Debido a esto, la 
AGNU estableció la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y el Desarrollo o 
Comisión Brundtland, en 1983, la cual celebró reuniones en todo el mundo, con el 
propósito de revisar las políticas de desarrollo económico y su costo medioam-
biental, para así lograr articular diferentes opiniones sobre temas de desarrollo 
sostenible (Hollmann, 2017).

Con esta investigación y con la creciente conexión entre desarrollo y seguri-
dad, en 1987 se emite el reporte de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo: Our Common Future (Nuestro Futuro en Común), el cual es reconocido 
principalmente por su definición de desarrollo sostenible6; empero, también ma-
nifiesta su interés en temas de seguridad, por lo que este parece ser el primer texto 
oficial en mencionar el término “seguridad ambiental”, en el capítulo 11 “Peace, 
Security, Development and Environment”, argumentando:

[…] que “las verdaderas fuentes de inseguridad también abarcan el desarrollo 
insostenible” (p. 334), “los entornos ambientales pueden ser una parte 
importante de la red de causalidad asociada con cualquier conflicto” (p. 335), 
“la pobreza, la injusticia, la degradación ambiental y el conflicto interactúan 
de formas complejas y potentes” (p. 335), y que “las amenazas a la seguridad 
ambiental [énfasis agregado] sólo pueden abordarse mediante una gestión 
conjunta y procedimientos y mecanismos multilaterales” (p. 345). (Brundtland, 
1987, citado por Barnett, 2010, pp. 125-126)

6	 En este reporte se define desarrollo sostenible como “desarrollo que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades”.
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En la agenda global se fue incorporando el medio ambiente como referente, cues-
tionando la concepción individualista y restringida de la seguridad. Así, en 1991, 
el fin de la Guerra Fría creó una oportunidad para reconsiderar el concepto de 
seguridad nacional y lo que este implicaba para el medio ambiente, al establecer 
una relación directa entre la contaminación causada por actividades militares y 
las amenazas a la salud humana (Hughes et al., 2012), logrando incorporar esta 
apreciación en el concepto de SA. Todos estos nuevos procesos, junto a los cambios 
mundiales, motivaron la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro, Brasil, en 1992.

Esta conferencia tuvo el objetivo de establecer acciones efectivas en términos 
ambientales con relación al cuidado del planeta y al desarrollo económico sosteni-
ble. Al finalizar, se obtuvo la inclusión de la protección ambiental como prioridad 
en la agenda de todas las naciones, y como parte de sus esquemas de desarrollo 
sustentable (Dalby, 2002); además, se firmaron tratados ambientales esenciales7, 
convirtiéndola en la más significativa conferencia internacional del ambiente. Sin 
embargo, mientras que el tema de desarrollo sustentable fue tratado y debatido 
por la mayoría de los países, el concepto y la dimensión en general de la SA fue 
un aspecto menor.

Con la ampliación sociológica de la seguridad esto cambiaría. La creciente 
preocupación por el bienestar de las personas y los impactos que estas pudie-
ran tener tomó lugar en el reporte de Desarrollo Humano emitido por el UNDP 
(1994), donde se creó y definió el término de “desarrollo humano sustentable”. 
Este se concibió como un desarrollo que no solo genera crecimiento económico, 
sino que también distribuye sus beneficios equitativamente; regenera el medio 
ambiente en lugar de destruirlo; empodera a las personas en lugar de margi-
narlas; da prioridad a los pobres, ampliando sus opciones y oportunidades, con 
participación (UNDP, 1994). Por tal motivo, se definió un nuevo concepto de 
seguridad humana que estaba siendo afectado por las preocupaciones de la vida 
cotidiana, como la seguridad laboral, de la salud y la ambiental.

La reconceptualización de la SA se expresó a través de la dependencia humana 
a un entorno físico saludable y el daño que la industrialización, la contaminación 
y el crecimiento poblacional han hecho al planeta. Asimismo, se estableció que 
algunos elementos que han provocado catástrofes en el ámbito mundial se convir-
tieran en amenazas ambientales crónicas, así como otras en repentinas o en el acto. 
Siniestros como el desastre industrial de Bhopal en 19848 y el accidente nuclear de 

7	 Según Eschenhagen (2007) y Hollmann (2017), en la Cumbre de Río de Janeiro se adoptó el Pro-
grama 21 (Agenda 21), un plan de acción global a favor del desarrollo sostenible. Además de este, 
tuvo como documentos resultantes la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo” y 
los Convenios de la Biodiversidad y el Cambio Climático.

8	 El desastre de Bhopal, India (1984), se originó al producirse una fuga de isocianato de metilo en una 
fábrica de plaguicidas, falleciendo miles de personas con más de 600 000 afectados (Arrufat, 2014).
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Chernóbil en 19869, son los ejemplos inesperados más obvios, así como muchas 
otras tragedias “naturales” ocasionadas por seres humanos (UNDP, 1994).

Posteriormente, en 1995, la Comisión de Gobernanza Global pidió un concepto 
más amplio de seguridad para los Estados, personas y el planeta en general, al 
plantear un vínculo entre el deterioro ambiental, la pobreza y el subdesarrollo 
como causas del conflicto, desarrollando así una conexión entre estrés ambiental, 
conflictos y resolución de conflictos en la agenda internacional (Brauch, 2005). 
En consecuencia, la Cumbre del Milenio, celebrada en el 2000 en Nueva York, 
Estados Unidos, mediante una declaración efectuó un “llamado a las políticas y 
medidas globales correspondientes a las necesidades de los países menos desa-
rrollados, reconociendo la responsabilidad colectiva de los gobiernos del mundo 
para lograr la dignidad humana, la igualdad y la equidad” (Hollmann, 2017, p. 12), 
con el propósito de fomentar la paz y la seguridad en todos los territorios.

En esta transición, la preocupación del mundo se situó en la clase de impactos 
que el cambio ambiental pudiese tener en las personas (seguridad humana) y 
los Estados (seguridad nacional), justificando el hecho de que las instituciones 
tradicionales de seguridad comenzarán a incorporar los problemas ambientales 
en sus programas y que muchos países empezarán a adoptar políticas relacio-
nadas con la SA en algún nivel. Ello alertó a varios teóricos que afirmaron que 
esta trabajaría más para proteger el Estado y sus instituciones, que en ayudar a 
avanzar en la resolución de problemas ambientales (Barnett, 2010), como eviden-
temente pasó.

Desde este panorama internacional, el concepto SA potencialmente afecta las 
políticas: exterior, seguridad, ambiental y científico-tecnológica de los Estados. Es 
necesario, entonces, hacer el reconocimiento fundamental de que los problemas 
ambientales ya no pueden considerarse como componentes auxiliares, en lugar 
de componentes integrales de los sistemas industriales, sociales y económicos 
(Allenby, 2000). Por este motivo y debido a las diferentes perspectivas existentes 
sobre el concepto de SA, en el siglo XXI surge un nuevo panorama que se centra 
en el potencial de la degradación ambiental para conducir a la cooperación 
ambiental y, en última instancia, a la paz, en lugar de su papel en desencadenar 
conflictos violentos (Floyd, 2008).

De tal forma, se termina identificando, según Lonergan: “La necesidad de 
estimular los esfuerzos internacionales para promover la prevención de conflic-
tos, la paz y la cooperación a través de actividades, políticas y acciones relacionadas 
con la protección y restauración de los recursos ambientales” (Brauch, 2005, p. 20). 
Sin embargo, los estudios de SA deberían también contribuir a las estrategias 

9	 El accidente nuclear de Chernóbil (1986, 26 de abril), en el norte de Ucrania, es el peor accidente 
nuclear de la historia al contaminar radiactivamente y afectando a varios países de Europa (United 
Nations, 2013).
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para reducir el impacto del estrés ambiental, subrayando la importancia de una 
política participativa y el diseño de soluciones colaborativas por parte de las 
organizaciones regionales y globales para la resolución de problemas comunes 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2002) 
y como punto clave para lograr fortalecer las capacidades de afrontamiento y 
resiliencia.

Para concluir esta perspectiva, se afirma que aún no es posible establecer estas 
relaciones de cooperación internas y externas entre los Estados, puesto que 
encontrar una definición concreta del concepto SA ha sido difícil, por no decir 
imposible. Se mantiene presente el debate teórico normativo sobre “lo que se 
debería determinar” como problemas de SA (securitización) y lo que no, por 
pertenecer a otros panoramas: lógicas racionalistas, donde siguen primando los 
intereses de los Estados más fuertes, frente a lógicas reflectivistas que cuestionan la 
insuficiencia de las respuestas, sin un compromiso efectivo en la transformación 
de las condiciones sociales, dada la poca funcionalidad del régimen. Resolver 
esta controversia es indispensable para facilitar la implementación de políticas 
de SA a nivel nacional y superar así estos desafíos.

Perspectiva sociocultural
Tanto los debates teóricos sobre la seguridad como su desarrollo institucional 
internacional, son perspectivas insuficientes para una conceptualización holís-
tica de la SA en Colombia. Es necesaria una mirada contextual, situada “desde 
abajo” (bottom up) que dé cuenta de demandas y expectativas comunitarias. Esta 
perspectiva es la crítica del movimiento social medioambiental a la problemática 
latinoamericana, cuyo correlato son conflictos socioambientales en los territorios 
en el posacuerdo colombiano, que permitirá situar un contexto o una territoria-
lidad, donde cobre significado el concepto de SA. Así las cosas, se propone aquí 
una conceptualización de algunos términos que permiten dar sentido a los debates 
que han venido posicionando tales movimientos.

En primer lugar, conceptualmente se debe abordar una interpretación sobre 
el significado de los conflictos en la sociedad. La dinámica relacional que supone el 
conjunto de interacciones entre los seres humanos lleva a la fijación de objetivos. 
Allí es donde se encuentra una pugna por la realización egoísta de estos, con 
base en los recursos de poder que cada grupo posee como actor social (García, 
2007), como plantearía Hobbes y el realismo político. Así, en un sentido amplio 
se entiende el conflicto como “una divergencia o incompatibilidad entre dos o 
más objetivos” (Grasa, 1994, p. 31) fijados por individuos o grupos que determi-
nan las acciones colectivas de una parte de la sociedad, dependiendo de la posición 
en la cual se encuentren. Las reflexiones en torno a los conflictos atraviesan las 
relaciones que se construyen alrededor de un medio, en este caso el ambiente. 
Esto coincide con la noción de conflicto socioambiental de Castillo (2008, citado 
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por Ramos y Sanz, 2014), quien sostiene que son “situaciones en las cuales existe 
un choque de intereses entre personas o grupos que usan un bien o un servicio 
ambiental, o entre quienes causan un problema ambiental y quienes sufren sus 
consecuencias” (p. 76).

Por otro lado, el concepto de medio ambiente se presenta como problemático al 
referirse a dos conceptos, medio ambiente y ambiente, lo que hace que su utili-
zación no sea indistinta. Estrella del Mar Tena y Ana Jesús Hernández presentan 
unos elementos que son propios a cada concepto para abordar la discusión corres-
pondiente a la connotación que refiere su uso:

Cuando nos referimos a ambiente lo hacemos para hablar de medio natural, o 
simplemente medio, como se hace en ecología. El concepto de medio ambiente, 
sin embargo, ha ido evolucionando de tal forma que se ha pasado de consi-
derar fundamentalmente sus elementos físicos y biológicos a una concepción 
más amplia en la que se destacan las interacciones entre sus diferentes aspectos, 
poniéndose el acento en la vertiente económica y sociocultural. (Del Mar y Jesús, 
2014, p. 10)

Se acoge aquí el concepto de medio ambiente, dado que refiere a una acepción 
más amplia y permite abordar sus aspectos económicos (uso y propiedad) y 
socioculturales (significados y controversias por su gestión). Este último aspecto 
lleva al término territorio como “la expresión global de lo espacial, lo social y lo 
vivido” (Di Méo, 2001, p. 275, citado por Beuf, 2017, p. 9), conformado por: 1) un 
espacio donde se desarrolla la interacción; 2) un conjunto de interacciones que se 
ven reflejadas en un espacio definido y 3) una identidad compartida. Así, el medio 
ambiente no solo abarca los factores bióticos (flora y fauna) y abióticos (agua) 
que lo conforman, sino también las interacciones económicas y culturales de un 
territorio (Mastrangelo, 2009); esto implica relaciones sociales e identidades con 
respecto a la tierra y sus recursos, siendo este el escenario de la conflictividad 
socioambiental.

Quienes agencian denuncias y posicionan causas en la agenda pública son los 
movimientos sociales, expresión de actores que conforman un grupo y definen 
objetivos (Munck, 1995). Revilla los entiende como “proceso de (re)constitución de 
una identidad colectiva, fuera del ámbito de la política institucional, que dota 
de sentido (certidumbre) a la acción individual y colectiva en la articulación de 
un proyecto de orden social” (1996, p. 15). Los movimientos ambientales surgen 
bajo el estímulo de alternativas antinucleares después de la Segunda Guerra 
Mundial (León, 2001), contracara sociocultural a los antecedentes de la SA en la 
Guerra Fría, reflejada en las discusiones en instancias multilaterales.

En las primeras etapas de su desarrollo, el movimiento ambiental enmarcaba 
tanto la acción social como la presión política en el ámbito local para conservar 
la naturaleza y proteger el medio ambiente. Después de la II Guerra Mundial, el 
campo de acción se amplía al ámbito internacional al punto que los problemas 
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ambientales locales son interpretados en el marco de problemas ambientales 
globales. De hecho, desde los años setenta, el Movimiento Ambiental considera 
que los responsables de la agresión de un bosque o un lago pueden encon-
trarse a cientos, incluso a miles de kilómetros de distancia. Se considera, por lo 
tanto, que el paso del diagnóstico del problema ambiental desde el plano local 
al global es, quizá, el carácter novedoso del ecologismo contemporáneo con 
respecto a otros movimientos del pasado. (Tobasura, 2006, p. 2)

En ese entendido, surge la agenda conjunta de los movimientos ambientales, 
construida con elementos de lo global y lo local a finales del siglo XX, la cual se 
consolida de acuerdo con los procesos políticos y económicos que se desarro-
llan en cada región. Este es el panorama de los conflictos socioambientales en 
Latinoamérica y Colombia a partir de los años noventa, acrecentados por la 
“dinámica económica extractiva” (Pérez, 2014, p. 76). De tal forma, según Mc 
Phee, se comenzó a observar el surgimiento de activistas ambientales en el con-
texto de implantación de la economía neoliberal.

Esta situación se debería a que con la implantación de este modelo económico 
se ha presionado de manera importante los recursos naturales y con ello 
desencadenado importantes procesos de contaminación y/o degradación 
ambiental, ante los cuales han surgido respuestas y movilizaciones ciudadanas 
con el propósito de defender el medio ambiente. (Mc Phee, 2010, p. 43)

Hay una tensión entre los movimientos ambientales y el modelo económico, pero 
¿cómo llegan estos a convertirse en un problema de seguridad? Al respecto, 
Lavaux (2004) señala que existen dos factores: por una parte, la asimetría econó-
mica, debida a los distintos niveles de desarrollo de los países o regiones, lo cual 
puede conllevar un conflicto entre Estados, generado por la diferencia en el acceso 
y uso que se da a los diferentes recursos; y, por otra, la relación entre el control de 
los recursos y sus características, puesto que los Gobiernos los consideran como 
“activos estratégicos”10 e incentivan la preservación del medio ambiente con base 
en criterios de producción sostenible, en un ejercicio de apropiación y posterior 
explotación de dichos recursos, generando tensiones en los territorios11. Zúñiga 
señala que “existe una fuerte vinculación entre control de los recursos, desarrollo 
económico y seguridad nacional” (2006, p. 3), así como dicha relación “explica, en 
gran parte, la política exterior de grandes potencias como Estados Unidos” (p. 3), 
por lo cual lo ambiental tiene un carácter interméstico y se articula glocalmente.

En este contexto, Colombia se encuentra en un período de posacuerdo, pero 
no de fin de los conflictos. Se abrió un abanico de posibilidades para la atención 

10	 Al respecto, véase más adelante la tabla 1.

11	 Un ejemplo de ello es el caso de las comunidades indígenas, quienes desde su tradición ancestral 
y de equilibrio, señalan que “todos los componentes del ecosistema tienen vida animada y exigen 
respeto” (Villarreal, 1999, p. 136).
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de conflictos antes invisibilizados y emergentes, particularmente los socioam-
bientales12. Esto implica que se debe definir una agenda de seguridad y defensa 
que deje atrás la caduca concepción de seguridad, independientemente del 
horizonte del posconflicto armado (continuidad o ruptura con el pasado violento), 
dependiente de la suerte de la implementación del Acuerdo de Paz y del panorama 
de amenazas (Madrigal, 2015).

Abordar las conflictividades socioambientales del posacuerdo no implica una 
respuesta de “mano dura” del Estado, sino asumir un paradigma alternativo de 
seguridad, con un carácter sociocultural e inclusivo. Esto exige el reconocimien-
to y la participación (Const. Pol. de Colombia, 1991, art. 40-2) de comunidades 
pluriculturales y territorialmente diversas13, en un ejercicio democrático de construc-
ción de esa nueva agenda o del concepto de SA, que permita generar sinergias 
en torno al desarrollo y bienestar de las comunidades golpeadas por el conflicto 
armado interno. En este sentido, cabe anotar que, de no llegar a un acuerdo para 
la definición de una agenda reflexiva en materia de SA, seguirán floreciendo resis-
tencias de todo tipo dentro de los territorios en torno a la protección del medio 
ambiente y a su defensa contra el modelo económico.

Elementos para una conceptualización institucional 
de la seguridad ambiental (SA) en Colombia
Se propone abordar los pilares de la política pública de seguridad y ambiente 
en el gobierno de Duque (2018-2022), tratando de identificar referentes para una 
semántica del concepto de SA, bajo tres referentes: la Constitución Política de 
Colombia (CPC), el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y la Política de Defensa y 
Seguridad (PDS)14. La inquietud por el concepto en este Gobierno se sustenta en 
la voluntad manifiesta del mandatario de concebir lo ambiental como un asunto 

12	 Copiosa producción investigativa, académica, gubernamental, denuncias de organizaciones 
sociales y noticias, dan cuenta de esta fenomenología. Además de subrayar que socialmente “los 
conflictos ambientales se han venido intensificando o se han creado situaciones que dan lugar a 
la aparición de nuevos conflictos” (Ortega-Guerrero, 2018, p. 162), se sostiene que estos “son el 
resultado de históricas disputas territoriales” (Rojas-Robles, 2018, p. 183), incluyendo la expre-
sión violenta o armada, la cual si bien puede tener una respuesta militar/policial, liderada por el 
sector defensa, como partícipe en la política ambiental para garantizar la sostenibilidad ambien-
tal, no puede limitarse al combate de la criminalidad. Así las cosas, “es necesario generar las 
condiciones productivas, de exploración y explotación de los recursos ambientales, que permitan 
a las generaciones futuras gozar de los servicios ecosistémicos necesarios para su supervivencia” 
(Contraloría General de la República, 2019, p. 319), pues “no puede haber paz territorial sin paz 
ambiental” (Rodríguez, 2017, p. 13).

13	 En Colombia existe diversidad de grupos indígenas y étnicos asentados a lo largo del territorio 
nacional, mientras el país ha estado sumido en un conflicto armado interno que históricamente 
los ha afectado (Vera, 2018).

14	 Cabe aclarar que el propósito de este trabajo no era hacer la revisión empírica del concepto, 
sino, fundamentalmente, plantear unos referentes teóricos para la eventual conceptualización. 
Por tanto, no se profundiza en la revisión del marco jurídico e institucional, sugiriendo su pro-
fundización en otras investigaciones.
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de seguridad nacional, “frente a intereses foráneos y a la acción depredatoria del 
narcotráfico, la extracción ilícita de minerales y la deforestación” (Presidencia 
de la República, 2019). Incluso, en la pasada Cumbre para la Acción Climática de 
septiembre del 2019, Duque reiteró esta idea: “Hemos convertido la protección 
de los recursos naturales en un asunto de seguridad nacional” (Barragán, 2019).

Como se observa en la tabla 1, además de la CPC que establece en su capítulo 
III los derechos del ambiente (art. 80), los otros dos pilares muestran que si bien 
hay una referencia indirecta al concepto de SA —que se articula a este como finali-
dad del Estado frente a activos estratégicos, desde una lectura de control militar y 
policial, es decir, racionalista—, no hay una alusión explícita a él ni una compren-
sión institucional del mismo. Definitivamente, el concepto no aparece en los dos 
documentos centrales de su gobierno. Esto hace necesaria su fundamentación 
teórica (para lo cual se demostró por qué resulta adecuada una concepción reflec-
tivista ampliada de la seguridad), como base para el diseño de una respuesta 
estatal a esta fenomenología.

Tabla 1. Pilares para una política de SA en Colombia

PILAR Referentes para la comprensión institucional de la SA
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Art. 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas.
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) Diagnóstico: “La biodiversidad y el capital natural se constituyen en activos estratégicos 

de la región [énfasis agregado], que exigen diseñar e implementar instrumentos 
de manejo ambiental de protección de los ecosistemas estratégicos del sistema de 
páramos, los humedales del Magdalena Medio y sus áreas protegidas” (DNP, 
2019, p. 1220)
Acciones: Pacto transversal IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando 
y conservar produciendo. “Superar la tradicional estrategia de control militar del 
territorio basada en el despliegue de unidades militares y de policía, sin el acom-
pañamiento estratégico de las entidades públicas, privadas y las organizaciones 
de la sociedad civil”. (DNP, 2019, p. 48)
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9 Diagnóstico: “La principal amenaza a la seguridad y la estabilidad del país se 

encuentra en los espacios geográficos vacíos de institucionalidad o con institu-
cionalidad precaria […] por tanto, manifiesta la necesidad de un nuevo enfoque 
que transite del tradicional concepto de control militar del territorio al control 
institucional. El agua, la biodiversidad y el medio ambiente son activos estratégicos de 
la nación […] La defensa y protección de tales recursos es prioridad de seguridad nacional”. 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2019, p. 36)
Acciones: adopción de la visión multidimensional de la seguridad compren-
diendo las amenazas al Estado y a la población como fenómenos articulados 
que tienen incidencia en los campos económico, político, social y medioambiental 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2019, p. 35).

Fuente: elaboración propia con base en la CPC (1991), el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) (2019) y el Ministerio de Defensa Nacional (2019).
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La tabla 1 evidencia también el diagnóstico y las acciones que presentan los docu-
mentos de política, a partir de los cuales se puede comprender institucionalmen-
te la SA en Colombia. No obstante, en el hipotético caso de que exista voluntad 
para la construcción de tal política, se hace necesario introducir como lineamientos 
algunos de los elementos planteados. Si bien en los documentos institucionales 
hay un acercamiento a algunos ítems relacionados con el concepto, aún hace falta 
incorporar reflexiones en torno a la perspectiva teórica de la seguridad, la defini-
ción internacional de la SA y la resolución de conflictos socioambientales.

Conclusiones y recomendaciones
Se plantearon tres perspectivas teóricas para una conceptualización institucional 
de la SA en Colombia. La perspectiva teórica de la seguridad criticó su concep-
ción racionalista, por no permitir responder a la conflictividad socioambiental. 
Como alternativa se recomienda tener en cuenta la vertiente ampliada bajo el 
enfoque reflectivista, marcada por su compromiso con una agenda situada en la 
realidad sociocultural colombiana y por la necesidad de trabajar sobre factores 
estructurales, reconociendo la pluralidad de las comunidades y territorios.

A nivel institucional internacional se identificó que no hay una definición úl-
tima que aborde la SA, existiendo diferentes perspectivas para conceptualizarla. 
Es necesaria la cooperación entre la OIG y la ONG (incluyendo a los movimientos 
sociales glocales), para asumir el debate en una agenda pública. Se recomienda 
dar continuidad al proceso de diálogo e incorporación de sus temáticas en un 
régimen internacional de SA y, a partir de sus avances, abrir la ventana de oportu-
nidad para una política que conduzca el concepto más allá de respuestas de tipo 
militar-policial, que niegan la integralidad de lo ambiental y sus interrelaciones 
con el desarrollo.

En tercer lugar, la perspectiva sociocultural demostró la necesidad de una 
construcción “desde abajo” (bottom up) del concepto. La voz de los movimientos 
sociales y territorios es indispensable para la política pública, pues son justamente 
el escenario de la conflictividad socioambiental. Al respecto, es claro que el 
posacuerdo trajo consigo la emergencia o visibilización de estos conflictos, pero 
la respuesta estatal no puede ser la fuerza; por el contrario, se requiere atender 
los problemas estructurales, lo cual exige de una paz ambiental.

Finalmente, la breve revisión de los pilares de una “política pública de segu-
ridad ambiental”, mostraron que, si bien no incluyen su comprensión teórica, 
una conceptualización acorde con la construcción histórica del concepto debería 
contemplar elementos de las tres perspectivas. Se verifica así la hipótesis plan-
teada, dejando abiertas las preguntas en torno a cómo se formularía una política 
en la materia y qué intersecciones institucionales y sociales se requerirían, frente 
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a una conflictividad compleja sobre la cual es necesario profundizar, de acuerdo 
con el perfil ambiental del país y a nuevos desafíos como la contención de riesgos 
y amenazas como la vivida pandemia del Covid-19, tema que también podría 
incluirse en una agenda de SA.
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Introducción
Existe en el campo de la violencia una serie de excesos que cobra un significativo 
número de víctimas y que encaja en el marco de las masacres. Estas son entendidas 
como parte de las estrategias en inteligencia que utilizan los grupos en contienda 
para direccionar sus acciones. Cada paso, cuasisistémico, representa para una 
organización armada, en el límite del menor error, cumplir funciones vitales 
dentro de todo un aparataje combativo. Los agentes del conflicto han entendido 
que para que sus campañas militares lleguen a feliz término, resulta esencial 
obviar el azar y plantear su accionar atacando objetivos directos. En dicha lógica, 
marcar un objetivo supone la recopilación de la mayor cantidad de información 
disponible, a saber: indagar las normas de una población, sus hábitos y conductas 
para la toma de decisiones. La idea en últimas implica que la imposición de la 
ideología sea mediante la colaboración o del uso indiscriminado de la violencia. 
En concreto, resultan necesarios los castigos, las amenazas, los homicidios 
selectivos o las masacres.

La masacre, según la describe el informe elaborado por el Grupo de Memoria 
Histórica sobre Bojayá: una guerra sin límites, termina siendo:

[…] una muestra de la absoluta indefensión de la población civil, y de la no 
distinción entre civiles y combatientes, que deja un claro mensaje: cualquiera, 
independientemente de su condición de género, edad, etnia o discapacidad, 
puede ser víctima de la guerra. (Memoria Histórica, 2012, p. 108)

O como sostiene Sofsky (2006), la masacre es una orgía sangrienta en la que des-
aparecen los límites. La masacre se presenta como un acontecimiento que altera 
el contexto y a sus actores. De esta forma, la masacre produce hondas cicatrices 
tanto en el cuerpo como en la psiquis de quien tiene que padecerla. Bien lo expresa 
la siguiente narrativa: “Esto a uno no se le borra nunca. Cuando me baño, me 
miro en el espejo y me digo: mira lo que cargas de la guerra sin hacer un solo tiro” 
(Memoria Histórica, 2012, p. 106).

En contexto de guerra, la masacre representa ese punto culmen de barbarie. 
Es decir, se plantea una especie de exceso de la finalidad misma de la violencia. Bien 
señalan autores como Abello (1983) y Blair (2004): cuando la violencia parece 
haber superado los límites de sí, va más allá, al punto que deja de ser violencia 
para caer en el sinsentido y la desmesura de los actos de crueldad. De este modo, 
se abandona la pregunta sobre el porqué de la guerra, para cuestionar el porqué 
y el cómo de la permisiva sevicia que contiene.

Con este panorama, la intención consiste en iniciar una revisión de las acciones 
humanas con la intención de esclarecer los fenómenos que hasta ahora se presen-
tan incomprensibles. Sofsky (2006) aduce que es pertinente asumir el desafío de 
análisis sobre la conflictividad contemporánea. Dadas las formas macabras como 
se asumen los conflictos, resulta incierta la dirección sobre el rumbo en el que se 
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desarrollan las acciones violentas y los presupuestos que las sustentan. Además, 
para este autor, las masacres sostienen una naturaleza idéntica. Esto no tanto por 
los objetivos que rastrean, sino en las dinámicas de una violencia insaciable. Es 
una violencia que dicta el acontecer.

En las masacres se contempla un desfogue de violencia que ilustra al detalle 
la contundente degradación de hombres que en su indefensión padecen el sufri-
miento en carne propia. Estratégicamente, la producción de la masacre supone 
la propagación del terror como instrumento de control sobre los territorios y, 
en particular, sobre la población. Las intencionalidades o logros que se preten-
den alcanzar entran en el tanteo de infundir miedo, producir horror, propagar el 
terror, legitimar un estado de cuestiones o ideológico, actuar por un sentimiento 
de venganza, suplir un capricho, satisfacer un deseo o advertir un estado puro 
de violencia.

Toda masacre es pública. La masacre construye un escenario público en el que 
cualquier habitante de un territorio pueda ser una víctima potencial. La inope-
rancia de los sectores institucionales y sociales les convierte en facilitadores de 
dichas producciones. Es decir, los grupos que perpetran las masacres se alzan 
con los territorios cooptando y presentándose ante la población como la única 
fuerza armada dueña de la justicia (Prada y Rodríguez, 2018). Al imponerse, des-
pliegan una serie de normativas y privilegios que les permite sentirse amos y 
señores de todo, hasta de la vida de los pobladores.

De esta forma, según Sofsky (2006), la masacre se presenta como la antiestruc-
tura social por excelencia, que permite la acción de comunidades emocionales e 
ideológicas que no atienden si no su propia moral. Tal estimulación es la causa 
de una serie de violencias colectivas que privan la libertad de los sujetos someti-
dos. La masacre se convierte en un espectáculo de la crueldad. La masacre es esa 
forma recurrente de la violencia destructiva que forja estados utópicos de acción 
capaces de convertirse en una extensión directa del mal.

Todo el ejercicio de reflexión sobre el entramado de las masacres y sus actores 
parte de un ejercicio hermenéutico arendtiano que tiene por objeto la comprensión 
de la comprensión. Esto consiste, básicamente, en el develamiento de lo que perma-
nece oculto con la intención de encontrarle sentido a la disposición de los actores 
y sus intenciones, las acciones acometidas sobre las que se elaboran los juicios y 
la determinación de las responsabilidades correspondientes. Justamente, debido 
a los conflictos que carecen de entrelazamientos que permitan elaborar imputacio-
nes sobre la culpa directa de los actores y sus incidencias en el plano público, se 
hace necesaria la hermenéutica y su posibilidad de reelaborar y renovar las pre-
guntas por las acciones degradantes en el marco de la violencia.

En ese sentido, para entablar una comprensión sobre el entramado de las masa-
cres, resulta pertinente avizorar en este texto una estructura que permita reconocer 
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el papel de las víctimas y el valor que tienen cuando se aceleran y acrecientan 
las violencias. Asimismo, cómo las víctimas se ven alcanzadas por procesos de 
identificación y desidentificación que suelen estigmatizarlas. Sin embargo, esta 
estereotipación no exime a las víctimas de la responsabilidad, frente a lo que se 
ha denominado como una complicidad silente que se extiende también hasta la 
figura del espectador o de esos otros actores que omiten intervenir en medio de 
la violencia, evitando a toda costa que esta última los alcance.

Dada la incapacidad de los distintos actores para actuar e impedir el desarrollo 
de las masacres, suelen los perpetradores encontrar una permisiva libertad que 
se ve relacionada muy de cerca con la responsabilidad estatal y su incapacidad 
institucional para operar en las regiones. De ahí, que exista una disposición de los 
actores violentos a cometer crímenes en contra de las poblaciones que permanecen 
vulnerables. Así, el contexto se convierte en un facilitador de los hechos y de los 
actores que intervienen, poniendo de relieve el monopolio de la violencia y los usos 
degradantes de las mismas que convierten todo este proceso en una sistemática 
del mal desde el que se orienta y lleva a cabo una masacre.

El entramado de las masacres

El valor y la incapacidad de las víctimas
Las víctimas han sido valoradas de manera cuantificable en el marco de la guerra. 
Son ese precio irremediable del conflicto, pero que sirven, a su vez, para alimentar 
las estadísticas. Ello supone para las víctimas un desvanecimiento, un modelo 
de objetivación que hace que pierdan su condición humana. Así, en palabras de 
Sylvester (1976) refiriéndose a Bacon, citado por Sofsky (2006), la víctima ha sido 
deformada, fragmentada y en el peor de los escenarios, aislada en su figura indivi-
dual. La víctima en su condición de cuerpo expuesto y vulnerable sufre todo tipo 
de mutilaciones que evidencian el suplicio y el sacrificio humano que tienen que 
asumir. En otras palabras, forman parte de una carnicería humana.

La víctima se encuentra inserta en el campo de la diferencia en las que son 
estigmatizadas continuamente por una serie de sospechas: “pertenece al bando 
contrario o es su colaboradora”. Se la afirma como copartícipe del bando enemigo. 
Por ello, como asevera Martínez (2006), el cuerpo de las víctimas (campesinos) es 
el campo de batalla. Del mismo modo aduce Prada (2016), sobre ellas pesa una 
carga histórica que les recrimina haber tenido la suerte de nacer en un país en 
conflicto, que se pelean los grupos violentos por hacerse con el poder político y 
económico sobre los territorios estratégicos y, por ello, se hace necesario un proceso 
de comprensión que ayude a delimitar cuál es la responsabilidad de estos actores.

Améry (2004) sostiene que quien ha sido víctima de estos casos extremos de 
violencia ya no pueden tener el mismo acomodo en el mundo. El ultraje y sus 
consecuencias terminan siendo imborrables. Asimismo, la confianza comienza 
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a desfallecer en el Gobierno, la nación, los congéneres y en toda la humanidad. 
Para Levi (1995), lo más desafiante era creer que aquellos, los más cercanos, eran 
los encargados de conducirlos a la muerte. Con esto es posible inferir cómo la 
violencia corta todo lazo del tejido humano. La línea de vida expuesta ante tal 
sinsentido configura la experiencia del desamparo. Igualmente, como sostiene 
Dejanon (2008) recordando la pregunta ricoeuriana sobre si se puede ser un ser 
del pasado, la respuesta termina siendo: cuando se arrebata la propia existencia, 
cuando se manipula la memoria, el ser que recuerda se sumerge en su mismidad 
haciendo de la misma su única existencia posible.

Ese volverse del prójimo contra el prójimo engendra en la víctima, según 
Améry (2004), un sentimiento de horror que permanecerá por siempre en el tor-
turado. La esperanza sufre una inmersión en el miedo. El miedo supondrá la ruina 
profunda de un cuerpo doliente. La constitución del hombre herido sitúa no solo 
el sufrimiento físico, sino también un grito de angustia silente. Comprobar que la 
violencia permea en la cotidianidad hace vislumbrar cómo hasta el mismo dolor 
carece de intencionalidad. El encierro profundo en el que cae la víctima le pro-
duce desesperación, dado que entiende que el victimario le provoca muchas más 
lesiones que las corporales.

El proceso de la estigmatización
La estigmatización, como preámbulo de una masacre, construye un marco que 
“legitima” el desarrollo de las acciones. La clave del proceso supone identificar 
poblaciones estratégicas que posean recursos y una importante ubicación geoes-
pacial. Estos son corredores viales estratégicos que favorecen el transporte de 
drogas, armas, contrabando y un sinnúmero de bienes directamente relacionados 
con la delincuencia. Por tal razón, resulta vital alzarse con el poder y control de 
este tipo de espacios.

La estigmatización posibilita que el victimario no experimente remordimiento 
alguno por las acciones que ejecuta. El presupuesto consiste en profundizar 
el dolor sin miramiento alguno sobre una población. Así, el vasto sumario de 
actividades requiere la configuración de una atmósfera de desconcierto y temor. 
Seguido de ello, intenta provocar una especie de pánico general a partir de 
pequeñas manifestaciones violentas. Para finalmente, producir horror y terror 
mediante una irrupción directa de la violencia. Justamente, para Sofsky (2016), 
el terror se encuentra en capacidad de dejar a los hombres sin habla; los lleva a 
gritar hacia dentro.

¿Cómo surgen las discordias entre los mismos hombres? Podría decirse que 
el reordenamiento territorial en el que se mueven los grupos armados ha per-
mitido la aparición de una nueva escala de valores y patrones políticos. En ello, 
resulta una estigmatización duplicada. Esto es: primero, que el victimario atenúe 
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la responsabilidad que le corresponde transfiriéndosela a la víctima. La estig-
matización culpabiliza a la víctima cuando le hace creer que si muere lo tiene 
merecido, ya sea por tener nexos con algún grupo armado o por seguir órdenes 
de otra índole. Lo segundo, tiene que ver con la materialización de la culpa a 
través de expresiones degradantes que maximizan la responsabilidad del actor 
puesto en juicio. El matiz de estas nominaciones que se materializan lleva a las 
víctimas a padecer la barbarie, sea desde el conocimiento o el desconocimiento 
propio. Dependiendo de la eficacia del proceso estigmatizante sobre una pobla-
ción podría llegar a autoincriminarse, al punto de asumir la responsabilidad de 
su propia tragedia.

La transferencia de responsabilidad dispuesta por los perpetradores supone 
para las víctimas un “cuasi” asumir por completo la culpa. No confesar a tiempo, 
aliarse con el bando enemigo o colaborar con ellos; ser reticentes de las posibles 
advertencias, saber más de lo que conviene, ser “sapos” o “lambones”, provocan 
una serie de represalias que deshumanizan a las víctimas y prolongan ese espacio de 
la crueldad. En tal sentido, la violencia devela aspectos que dejan entrever la apa-
rición del mal, a través de una dinámica de monstruosa carnicería que combina 
el intelecto, la pasión desbordada y una serie de rituales violentos en busca de un 
ansia de poder y sangre embriagantes.

Los suplicios y mecanismos del horror presentan réplicas previsibles no 
condicionadas por el escenario. En parte, porque las acciones que se acometen 
para propagar el dolor, la tortura, desplegar la sevicia en una serie de vejámenes 
inenarrables forman parte de una misma escuela y del entrenamiento allí recibido. 
En otras palabras, las “escuelas de la muerte o escuelas de descuartizamiento” 
buscan formar profesionales de la tortura y del dolor. La profesionalización del 
perpetrador le permite la posibilidad de negar cualquier encuentro empático con 
su víctima, según Baron-Cohen (2012). Estas acciones pueden entenderse como 
producto de la lujuria, la perversión y cierta alucinación que develan serios desór-
denes con los que actúa la crueldad:

Descomponer el cuerpo, despedazarlo, desfigurarlo y desaparecerlo son, desde 
esta perspectiva, operaciones tendientes a quitarle a la víctima el rostro de huma-
nidad del que es portadora, como una medida extrema de protección del 
propio verdugo […] este último no resiste ese encuentro y esa confrontación 
física con el otro. (Memoria Histórica, 2008, p. 19)

En el ejercicio violento explotan las peculiaridades sociales, personales y culturales 
tanto de la víctima como del victimario. Sin embargo, la balanza se desequilibra 
cuando la víctima tiene que ser testigo directo del terror. Tal conciencia le lleva 
a la víctima a entender que en la lógica violenta el hombre puede ser capaz de 
actuar el peor de los males. Bien lo señala Roger Casement, cuando con rigor ex-
presa esa imposibilidad misma del pensar que ha llevado al hombre a un temible 



107

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

abismo, inscrito en un fanatismo por el poder que se valida en múltiples justifica-
ciones logradas alrededor de ello:

—Esas pobres gentes azotadas, mutiladas, esos niños con las manos y los pies 
cortados, muriéndose de hambre y de enfermedades —recitó Roger—. Esos 
seres exprimidos hasta la extinción y encima asesinados. Miles, decenas, cientos 
de miles. Por hombres que recibieron una educación cristiana. Yo los he visto 
ir a la misa, rezar, comulgar, antes y después de cometer esos crímenes […] 
Asimismo, afirmaba Morel: si la razón última de la maldad es el pecado origi-
nal, entonces no hay solución. Si los hombres estamos hechos para el mal y lo 
llevamos en el alma ¿por qué luchar entonces para poner remedio a lo que es 
irremediable? (Vargas Llosa, 2010, p. 196)

La complicidad silente
La masacre inicia una especie de complicidad silente. Se caracteriza por una 
especie de indiferencia basada en el miedo. Quienes observan no solo son obliga-
dos a callar por actores externos que los intimidan, sino que también ellos mismos 
en una acción de reflejo se obligan al silencio, la autocensura. Tal acción tiene 
un sinnúmero de motivaciones, la más fuerte, teme por represiones mayores. La 
existencia de una masacre y el cuerpo hecho presente, genera todo tipo de huellas 
que devienen en la imposibilidad de su olvido. Los cuerpos torturados guardan 
tal memoria que rechazan la reaparición de la acción violenta. El vaciamiento 
moral al que son arrastradas las víctimas les hace elegir el silencio como una 
forma de escudo protector.

Los obligados a presenciar, simplemente callan. Los vejámenes a los que son 
sometidos los cuerpos insinúan marcas individuales que alteran la psiquis y el 
comportamiento. Esta marcación individual tiene su efecto en el cuerpo social. 
Con esto, en los espacios físicos y sociales se destaca un abatimiento represen-
tado en la destrucción del tejido social, comunitario y familiar; también por un 
cambio en las identidades políticas y económicas. Para Feierstein:

Las prácticas sociales genocidas no culminan con su realización material. Es 
decir, el aniquilamiento material de una serie de fracciones sociales vistas como 
amenazantes y construidas como “otredad negativa”, sino que se realizan en 
el ámbito simbólico e ideológico, en los modos de representar y narrar dicha 
experiencia traumática. (2011, p. 180)

El sufrimiento por el que transitan las víctimas como “cómplices” no suscita mayor 
interés para los perpetradores. Para estos últimos, tanto hombres, mujeres, niños, 
ancianos no son más que las muertes naturales e inevitables que forman parte 
de los conflictos armados y que se presentan en los libros que publican los 
Gobiernos como estadísticas de guerra. Con ello, los resultados obtenidos de 
las masacres superponen un nuevo tipo de sensibilidad: los costos y objetivos 
de la guerra están por encima de la tradición y el ejercicio de los valores. Así, 
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esto determina el fenecimiento de millones de vidas humanas. Las víctimas han 
vivido bajo regímenes represivos del mal que cometen todo tipo de violaciones 
a los derechos humanos de forma masiva y sistemática, forjando con ello la 
aparición de un lenguaje de miedo, de negatividad (Rodríguez, 2020).

¿Qué se entiende por terror en medio del conflicto para las víctimas? Como 
supone Arendt (2004), los perpetradores distinguen a unos grupos como inde-
seables, superfluos. Las víctimas “aprenden” coercitivamente que existen ciertos 
códigos que les son vedados comunicar. De lo contrario, el emitir una voz supone 
en algunos territorios verse confrontados ante la posibilidad del desplazamiento 
o la muerte a través de las masacres. Si se cuenta o testimonia lo sucedido, las tec-
nologías del terror actúan mediante mensajes aleccionadores capaces de demostrar 
lo ilimitado de la violencia con la que un grupo armado ejerce poder.

La masacre introduce una cadena de sentidos que amplían la brecha de des-
concierto que produce la violencia y la imposibilidad de poderlos descifrar. Al 
respecto, aparecen aquellos artefactos no convencionales y sus seguidas acciones 
en el proceso de la tortura y la producción de terror. En el fondo, “no importa tanto 
el objetivo de obtener información o de dar muerte, como el propio mecanismo 
de humillar, hacer sufrir, prolongar la agonía o intimidar a los sobrevivientes, o a 
los posibles disidentes” (Memoria Histórica, 2008, p. 18). Así, para Feierstein 
(2011), los asesinatos a poblaciones ocurren y hacen su aparición como posibi-
lidad de transformar, a través del asesinato y el terror, las relaciones sociales 
hegemónicas.

El poder que ejercen los actores armados en medio de una población está repre-
sentado por su capacidad armada y reputación. Por tanto, a mayor explicitud 
en su accionar violento, mayores réditos se acaparan. Esta notoriedad buscada 
posiciona un grupo armado como un actor productor de terror. Es claro para 
Feierstein (2011), que las prácticas sociales genocidas no son una excepcionali-
dad, un arrebato ni una reaparición del salvajismo y la irracionalidad. Los grupos 
armados suelen afianzar su confianza si acaparan mayor interés público. Es 
decir, tales acciones conforman una especie de publicidad gratuita en los medios 
de comunicación y en el voz a voz de la guerra. Por ejemplo, “los paramilitares” 
en Colombia quisieron obtener reconocimiento a partir de un sinnúmero de 
acciones violentas, como un tercer actor con voz y voto en la mesa de negociacio-
nes sobre la búsqueda de la paz que se adelantaba entre el Gobierno y las FARC 
en las administraciones 1998-2002.

Los perpetradores como actores de deseo y permisiva libertad
Los perpetradores son testigos de una violencia inútil en sí misma. Su intención 
no es particularmente la muerte, sino la producción de terror y sufrimiento. 
Además, exponer a sus víctimas como trofeos de las hazañas violentas de las que 
son capaces y obtener réditos por ello. Son portadores de una violencia inútil: 
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la muerte no determina el fin último de la violencia. La muerte forma parte del 
banquete de la tortura que culmina con el desmembramiento de los cuerpos. Los 
perpetradores buscan gozar con la producción de acciones que desdeñan, que se 
amplifican en la sevicia y que ayudan a caracterizar la guerra como un espacio 
de degradación.

La sevicia con que actúa la tortura ha sido uno de los procesos más complejos 
de comprender en medio del conflicto. Existe una enajenación de la violencia que 
la convierte en cruel y despreciable. Tales acciones oscilan entre el mal radical con 
toda su intencionalidad y la banalidad del mal con su incapacidad para pensar y 
elaborar juicios. Las acciones más visibles del mal tienen relación directa con el 
degollamiento, el descuartizamiento, la decapitación, la evisceración, la incinera-
ción, la castración, el empalamiento, las quemaduras con ácidos y sopletes. Todo 
con armas cortopunzantes y otras de uso común convertidas en armas de guerra.

Para esclarecer aún más el tema, es necesario distinguir los usos y las herra-
mientas más comunes en los procesos de tortura utilizada por el grupo paramilitar 
en Colombia. En mayo del 2016, el Tribunal de Justicia y Paz dio a conocer los 
manuales de tortura paramilitares. Estos dan cuenta de, al menos, 25 formas de 
tortura que este grupo utilizó para sonsacar información, amedrentar o disci-
plinar hasta a sus mismos integrantes. Parte de los hallazgos presentados a la 
audiencia pública el 28 de junio del 2016 por el diario El Espectador, muestran las 
maneras de actuar sádicas o sanguinarias y, también, cómo a través de estas prác-
ticas se pretendían alcanzar los fines de esta organización. La tortura se convierte 
en un mecanismo práctico para alcanzar objetivos de guerra.

Fue frecuente, dentro de la organización paramilitar, el uso de cuchillos, mache-
tes, motosierras para desmembrar aquellos estigmatizados como insurgentes 
que, dependiendo su señalamiento, se justificaba la utilización de un método en 
particular. Aquí la lista completa y sus distintas variables:

1.	 La bolsa de jabón con la que se buscaba el bloqueo de las vías respiratorias.

2.	 La toalla mojada con sal para ganado que producía asfixia, vómito y quema-
zón sobre las fosas nasales.

3.	 La soga al cuello que luego termina en ahorcamiento.

4.	 El submarino en el que se sumergía a la víctima atada a una silla en agua con 
sal para causarle ahogamiento.

5.	 Golpiza en la boca hasta tumbar la dentadura.

6.	 Golpiza en la cara en la que se dejan caer piedras pesadas encima del rostro.

7.	 Golpiza en las piernas con palos hasta que se logre su fractura.
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8.	 Golpiza en los genitales con patadas hasta producir aflicción.

9.	 Golpiza en el pecho con objetos contundentes hasta fracturar el tórax.

10.	 Golpiza en todo el cuerpo amarrado a un árbol.

11.	 Mutilación de orejas y luego remate con disparos.

12.	 Mutilación de órganos sexuales.

13.	 Mutilaciones en la cabeza con machete hasta desprender pedazos del cuero 
cabelludo.

14.	 Desmembramiento para aquellos que eran acusados de ser guerrilleros.

15.	 Descargas eléctricas.

16.	 Perturbación psíquica que confería encierro, aislamiento, privación del sueño, 
humillaciones públicas y trabajos forzados.

17.	 Orina paramilitar: consistía en una especie de entierro que dejaba al descu-
bierto la cabeza mientras todos orinaban sobre la víctima.

18.	 Privación del sueño: se emborracha a las víctimas y luego no se les dejaba 
dormir.

19.	 Quemaduras provocadas por el fuego, agua hirviendo o ácidos.

20.	 Violencia sexual a través de acceso carnal violento, mutilación de órganos 
sexuales, prostitución o esclavitud sexual.

21.	 Torturas combinadas en las que era posible relacionar la estrangulación, la 
mutilación y las golpizas: se usaban los cuerpos para ensayar procesos qui-
rúrgicos de primeros auxilios.

22.	 Violencia sexual y mordiscos en las que, por ejemplo, obligaban a las mujeres 
a practicar sexo oral con los paramilitares y luego ser víctimas de mutilacio-
nes genitales.

23.	 Golpizas, quemaduras y mutilaciones que consistían en amarrar a las víctimas, 
mutilarlas y rociarles veneno encima.

24.	 Golpizas, descargas eléctricas y mutilaciones, en especial, para aquellas vícti-
mas identificadas con orientaciones sexuales diversas.

25.	 Descargas eléctricas y quemaduras que se rematan con disparos.



111

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

Como es posible advertir, el exceso aparece como un componente básico en las 
masacres. El exceso es aquel que permite la profesionalización del victimario. 
El exceso planta al perpetrador con una especie de reconocimiento que le pro-
porciona estatus. Visto ello, la masacre se posiciona como la materialización de 
una profunda valoración político-cultural que expone la manera en que resulta 
posible frivolizar la acción humana. Todo perpetrador que utilizó algunos de 
estos métodos de tortura verá difícil exculpar sus acciones dada la trascendencia 
de las mismas. Los torturadores son actores, tal y como sostiene Blair (2004), de una 
teatralización del exceso.

La responsabilidad estatal
La masacre forma parte de un colectivo violento. Muchas veces, este colectivo 
encuentra su centro en la inoperancia de los Estados. El Estado, al parecer, actúa 
en dichos casos como ente de control, patrocinador y responsable tanto de las 
acciones violentas que acomete como de aquellas que deja que otros acometan. 
Es presumible que el Estado configura una especie de subredes de poder que se 
encargan de minimizar su responsabilidad directa, mediante un efecto dominó 
que la traslada a los grupos armados en un acto de demagogia política. Dicha 
acción oscurece y justifica su falta de presencia y respuesta preventiva en terri-
torios azotados por la violencia. En otras palabras, los mecanismos que utiliza el 
Estado encubren su inoperancia institucional en escenarios criminales.

Autores como Honneth (2009), manifiestan los cambios y concepciones esta-
tales acerca del poder reduccionista obligante que poseen. Se valen de medidas 
de coacción que terminan centrándose en la manipulación de la conciencia de 
los ciudadanos. Con ello se busca la estabilización de los factores más contrapro-
ducentes para mantener y mimetizarse en el poder. Así, los sistemas de poder 
que alimenta el Estado establecen una especie de niveles pre-estatales en medio 
del conflicto con el ánimo de organizar sus propias operaciones. El Estado, en el 
marco del conflicto, acomete una serie de acciones que reciben reconocimiento y 
apoyo y que superan sus propios límites de actuación, amparados por el miedo 
imperante, muchas veces construido (Bude, 2017).

Resultaría evidente afirmar que el Estado merece una suerte de imputaciones 
que demandan, en particular, tal y como asevera Foucault (2013), su reflejo in-
vertido. Esto implica tomar conciencia que detrás de sus acciones se esconde una 
influyente violencia física e ideológica. Es decir, en su afán directo o indirecto de 
someter a los que considera enemigos, existe un interés estratégico —no solo porque 
estos grupos abandonen sus objetivos— en una ilusión desplegada de poder. Un 
poder buscado por sus particulares, quienes se encubren en los modelos de domi-
nación tradicionales de la fuerza y del fraude: un poder que pasa de lo colectivo a 
lo privado. Un poder que se jacta en la apropiación de recursos materiales, even-
tos contingentes en el uso de procedimientos que trasgreden la ley, sumisión del 
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Estado en una incapacidad de comunicación e invención y repeticiones —aunque 
estas se perciban infructuosas—. Tal operación ideológica pro-objetada por los 
gobernantes recompensa a unos y ayuda a disimular las responsabilidades par-
ticulares que no son sopesadas debido a estos mecanismos de poder.

Con todo, la masacre devela tanto los problemas en términos de justicia como 
los mecanismos que impulsan su acción dentro de un país y contexto determinado. 
Estos procesos politizan el mal a tal punto que las masacres son acciones que 
los Estados permiten y que les son necesarias para reubicar su propia respon-
sabilidad en otras esferas. Dirá Jaspers, “a la vista de los crímenes que han sido 
cometidos en nombre del Reich, cada alemán se vuelve corresponsable” (2011, 
p. 80). En esa lógica, todos los ciudadanos de un país guardan una responsabili-
dad colectiva sobre las masacres acaecidas, sin duda en el sentido político de la 
corresponsabilidad. Empero, esa responsabilidad no necesariamente está ligada 
con el sentido moral de la participación fáctica o intelectual como se perpetraron 
los crímenes. Dicha manipulación dispone de un poder que termina superando 
a la misma ley. La masacre pone en evidencia la ilegitimidad de la justicia estatal 
y sus expresiones de poder. Además, revela cómo al interior de una nación se 
construye una justicia paraestatal. Con ello, se hace una referencia directa a la 
posibilidad de configurar grupos de autodefensas dispuestos para el control pri-
vado en el ejercicio de la violencia.

De la situación a la disposición: un cambio de perspectiva de los 
perpetradores
No todos los hombres son ávidos para cometer una masacre. Empero, el hecho de 
cometerla puede depender simplemente de encontrarse en una situación tal que 
esté en disposición de activarla. Dichas palabras, aunque aparecen discordantes 
en el marco de un conflicto, terminan proyectándose como el acumulado de una 
serie de certezas. Los grupos armados se encargan de seleccionar cierto personal 
para los que se disponen las condiciones necesarias que permiten hacer posible 
la perpetración de crímenes. En dicha lógica, el contexto modifica la disposición 
individual. Todo grupo armado que decide el exterminio de vidas humanas se 
percata de contar con los hombres adecuados para asesinar sin compasión. Ello 
supone dirigir una serie de órdenes y prestar algunas herramientas para que lleven 
a cabo su cometido violento.

Lo que más se destaca en estos hechos, según Frijda (1986, 1987), es la fra-
gilidad de la compasión humana, la crudeza con que se acometen las acciones 
atroces, la falta de empatía para resistir aun cuando el otro sufre y la carencia de 
emociones morales. Este paquete de hombres insensibles prueba la influencia 
determinante que poseen tanto las ideologías como el adiestramiento, especial-
mente el militar, para que la disposición individual cambie o emerja. Eso implica 
que no solo sea modificado el comportamiento de un hombre, sino también el 
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comportamiento de todo un grupo. Es decir, en palabras de Swaan (2015), existe 
la compartimentación de la personalidad. Los hombres que acometieron las 
distintas masacres compartían esa personalidad asesina y, por tanto, eran pro-
pensos al mal. No obstante, ¿qué desata dicha inclinación? Según H. Rodríguez:

En el mal hay una gravedad que depende del albedrío y no de la libertad. Esto 
nos sumerge en una elección, según Kant (1992), de las máximas. Allí propia-
mente radica el problema. La elección de las máximas guía una conducta 
determinada que, terriblemente mal determinada, puede ser amable al mal, y 
hace pensar seriamente en la siguiente formulación: “¿Por qué sabiendo lo que 
debo hacer no lo hago?”. (2015, p. 130)

Asimismo, Elster (2006) y Swaan (2015) afirman que existe una disposición personal 
en la reconfiguración del comportamiento. Con esto, los perpetradores no solo 
guardan el propósito de asesinar debido a que comparten un mismo código de 
personalidad, sino que además en el momento de exculparse, por ejemplo, ante 
los jueces, presentan el mismo tipo de negaciones. Así, dejan de lado las motiva-
ciones individuales, rechazándolas a toda costa, para sopesar la responsabilidad 
grupal. Se configuraría para ellos la nulidad de cualquier imputación personali-
zada. “La mayoría de los perpetradores son capaces de actuar sin sentir ningún 
remordimiento de conciencia, ningún sentido de responsabilidad individual y, 
sobre todo, ningún sentimiento de compasión” (Swaan, 2015, p. 36).

En ese sentido, cabe anotar que existen excusas, justificaciones y circunstancias 
atenuantes que los victimarios han presentado con pretensión de validez legal. 
Según Elster (2006), cuando un crimen presunto está justificado, no se lo presenta 
al mismo como un crimen. El hecho de matar a una persona para salvar diez 
puede estar justificado por muchos. Tal hecho no solo puede ser permisible en 
varios ámbitos, sino que también, a la vez, puede ser forzoso hacerlo. Asimismo, 
cuando hay una excusa para el accionar dañino esta exime de culpabilidad sobre 
el acto. Un ejemplo propicio de lo anterior resulta, el haber matado en defensa 
propia. En todo caso, las circunstancias atenuantes reducen la culpabilidad, pero 
no quiere decir que eximan por completo al sujeto. Las circunstancias atenuantes 
se entienden muchas veces como argumentos contrafácticos elaborados para 
exculpar a toda costa la conducta maliciosa.

Esta capacidad de adaptación de los perpetradores en la sociedad, aun a 
sabiendas de las actuaciones degradantes que acometen, también supone una 
serie de habilidades y cualificaciones: mentir, olvidar, negar, autoengañarse y enga-
ñar, distorsionar los hechos, actuar indiferente, entre muchos otros. La crudeza 
con que se ejecuten este tipo de habilidades conduce a un cambio de discurso. 
Por ejemplo, en las entrevistas que dieron los perpetradores de la masacre de El 
Salado al Grupo de Memoria Histórica (2009), indicaban que ellos no colegian 
ese tipo de acciones y en caso de hacerlo siempre existía una invocación religiosa 
que supusiera un cambio de mentalidad. Tales formas de proceder indican que, si 
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bien las acciones son atroces y no conduelen, sí hay una pretensión por condoler 
tanto a los entrevistadores, jueces y espectadores. El perpetrador frecuentemente 
olvida acentuar juicios en su narración sobre su propia conducta. Cuando se aco-
meten las acciones en el marco de las órdenes, quien las efectúa puede culpar a 
su víctima o a su empleador.

El contexto como facilitador de la disposición al mal
Los perpetradores siempre han elogiado una frase exculparía que aduce el alemán 
Befehl ist Befehl (“Las órdenes son las órdenes”). Con ella remarcan la ironía o 
el placer que pudieron sentir cuando acometieron las acciones degradantes. Esta 
frase termina siendo un elogio, a su vez, a la estupidez o la insensatez extrema. 
Bien refería Arendt (2006a, 2007), cuando presentaba a Eichmann como un per-
sonaje incapaz de emitir una acción si antes esta no le fuera ordenada por un 
superior: su incapacidad para hablar estaba muy relacionada a su incapacidad de 
pensar y, sobre todo, de considerar el punto de vista de otra persona.

Cuando en medio de un contexto violento se configuran las condiciones de 
posibilidad para la eliminación sistemática de individuos, según Swann (2015), 
los perpetradores se ven obligados a abandonar cualquier vestigio de empatía 
que puedan experimentar por sus víctimas. Estas acciones suponen un proceso 
de desmentalización. Entiéndase esto anterior como el curso de acciones que des-
dibujan todas las disposiciones personales de cofraternidad con los otros, para 
ser por completo ignoradas. Tal tránsito puede suponer una obediencia extrema 
de las órdenes, alguna indiferencia o un gusto premeditado por hacer de los otros 
un objeto de deshumanización.

¿Qué lleva a los perpetradores a actuar en extrema ausencia de empatía? 
Varias podrían ser las razones. Entre ellas, el afán de alimentar una sociedad del 
desprecio tal como lo expone Honneth (2011). Empero, depende de la capacidad 
individual de sentir y de expresar esos sentimientos. Cuando un perpetrador 
desafía a su víctima puede experimentar desasosiego o compasión, pero la 
capacidad de demostrarlo se frena o enfrenta dificultades. Una de ellas distingue: 
al perpetrador no le gusta sentirse en inferioridad de fuerzas respecto de su 
víctima, por eso busca dominarla. Asimismo, actúan por el miedo que produce 
una retaliación de sus superiores. O, en muchos casos, por vergüenza ante sus 
compañeros, no quieren ser el centro de las críticas. Habría que recalcar, que 
también los victimarios experimentan un odio enraizado hacia sus víctimas y 
que se convierten en fieles exponentes del mal radical (Arendt, 2004; Kant, 2001).

El contexto desde el que un perpetrador actúa no se corresponde con simples 
condiciones de carácter externo, sino que se ve confrontado por situaciones ocu-
rridas cotidianamente al interior de un grupo. Así, “las experiencias colectivas de 
la guerra y sus consecuencias, de Gobiernos tiránicos, de periodos de depresión 
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económica, de desempleo, pobreza, pandemias y hambrunas pueden tener un 
efecto profundo y duradero en las personalidades de los individuos” (Swaan, 
2015, p. 291). Con ello, parte de la gran cantidad de las acciones que acomete 
un perpetrador no son inducidas, ni por el hecho de obedecer una orden, tam-
poco porque no sientan compasión por la víctima o por sentimientos como la 
venganza.

Algunas de estas acciones descritas simplemente son acometidas por los per-
petradores para conservar cierto estatus dentro del grupo. Actúan de esas formas 
porque reconocen que tal forma de conducirse les permite ganar respeto o mante-
ner cierto nivel de beneficios. Algunos ritos de iniciación en estos grupos delictivos, 
según señala Van der Linde (2014), supone probar el temple del candidato para 
hacer aceptado como coparticipante. El hecho de destacarse dentro de una guar-
nición le puede suponer a un perpetrador ascender dentro de la organización o 
darse ciertas libertades o lujos. Pero más allá de ello, se remarca el hecho de ser 
identificado por alguna característica en particular. Pasa en todos los grupos, en 
todas las competencias, en todos los contextos: los hombres buscan especializarse 
o identificarse con algún rasgo específico que sirva para medir su valía.

El monopolio de la violencia
¿Qué hace que un grupo armado tome tanto poderío violento? Depende en cierta 
medida de su capacidad de monopolizar la violencia. Esto sucede cuando se for-
ma un Estado que, institucionalmente, presenta debilidades. Es decir, entiéndase 
la formación de un Estado dentro del Estado que se rige bajo sus propias prerro-
gativas, en este caso, violentas. La acumulación de la capacidad de destrucción da 
un alto margen de poder a sus actores violentos para que estos desempeñen su 
accionar. Esto se convierte, a su vez, según I. Rodríguez (2015), en una contraindi-
cación con aquello que puede representar las virtudes cívicas. Este autor asevera 
que los grupos armados, debido a los fines propios que rastrean, olvidan por 
completo la concepción de vida buena que debería ser necesariamente compartida 
por aquellos sujetos que habitan una misma nación.

El monopolio de la violencia ha convertido a los actores violentos en espe-
cialistas. La especialización ha sido tanto en el uso de las armas de destrucción 
militar tradicionales como en aquellas que no terminan siéndolo del todo. Esto 
ha supuesto que, en el caso de las masacres y los métodos mismos de tortura 
contra las víctimas, se utilicen elementos o herramientas desprovistas de ese fin 
violento. Como ejemplo de lo anterior, aparecen: machetes, hachas, motosierras, 
martillos, alicates, todo con el fin de diferenciar la zona del cuerpo y el dolor 
al que se puede inducir. Asimismo, este monopolio de violencia ha visto su 
victoria en las distintas modalidades de exterminio. Entiéndase este exterminio, 
según palabras de Swaan (2015), como un modo de violencia particular, asimé-
trica, de gran escala, donde grupos armados asesinan a poblaciones indefensas.
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El monopolio de la violencia presenta toda masacre como una sombra de la 
guerra. Se expone como una actividad que da cuenta del dominio territorial y 
armado de un grupo, el ánimo de sus impulsos violentos y su potencial guerre-
rista. Dicha violencia, muchas veces desenfrenada e infundada, enfrenta a grupos 
completamente armados contra comunidades indefensas que han sido estigma-
tizadas como focos enemigos. Tal situación se lee como una amenaza para el 
grupo armado, lo que presupone la necesidad de infligir atrocidades sobre estas 
poblaciones. El impulso de venganza en contra del enemigo despliega un grado 
tal de sevicia que desciviliza, dificulta cualquier proceso empático y sume a las 
víctimas en una situación de total indefensión. La postura impasible de los per-
petradores agudiza aún más la falta de remordimiento alguno, y, por el contrario, 
enfatiza en cierta medida la euforia.

La guerra legitima el monopolio de la violencia. En ella se sustenta la elimi-
nación parcial o total del enemigo. A su vez, permite que una nación asuma una 
mayor inversión de capital para militarizar sus fuerzas. Al mismo tiempo, los 
grupos armados ilegales se abastecen militarmente en contrapartida a la fuerza 
armada que obtenga su enemigo. La guerra fácilmente lleva a la consolidación 
de frentes que eliminan a sus oponentes, se encuentren armados o no. La guerra 
permite destacar ciertos objetivos, que son del orden institucional, otros grupos 
armados, poblaciones indefensas que, a su vez, pueden ser destruidas o desapa-
recidas a su tiempo. En la guerra, el enemigo es como una enfermedad, un virus 
que es necesario combatir de todos los modos y que debe erradicarse a toda costa.

Conclusiones
Parece ser que entre los rasgos recurrentes del conflicto se encuentra la desme-
moria nacional que, en relación directa con las masacres, las sepulta en el olvido 
o, peor aún, las hace parte de la rutina de guerra. Esto crea un no lugar de las 
víctimas, el desconocimiento sobre el pasado de una nación, la falta de memoria 
de un pueblo. La verdadera realidad de un país ante la masacre se pierde en el 
silencio, en lo inenarrable, en lo inaceptable, en lo imposible. Empero, al llenar 
de contenido el concepto de masacre se aspira a romper con la pretensión de los 
victimarios de ocultar y minimizar los acontecimientos sucedidos, ahondando 
en la posibilidad de imputarles responsabilidad sobre los crímenes. Es decir, que 
si bien, muchos grupos pretenden dar a conocer los vejámenes y la sevicia de la 
que son capaces, al mismo tiempo, no quieren o aspiran a ser juzgados por tales 
acciones. El término masacre es el acumulado de distintas pasiones e intereses 
propios que debe dar a conocer la arremetida sangrienta en contra de una pobla-
ción vulnerable y no solo un espectáculo para difundir el terror.

En el perpetuo combate de las luchas sociales que señala Honneth (2009), se 
alcanza a entrever cómo en un orden social y político de dominación, la misma 
existencia, las normas jurídicas y las actitudes morales tan solo tienen la función 
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de esconder los objetivos estratégicos y no develar la situación cotidiana de con-
flicto. Dicho de otro modo, las masacres, aunque visiblemente repugnantes en 
las formas como actúan, terminan siendo aceptadas, validadas en orden a que 
forman parte de los rastros innegables de la guerra. Asimismo, la sevicia con 
que se acometen las acciones supone el sin-sentido de la vida, la desvalorización 
de la misma.

Tanto las incapacidades de las víctimas como los procesos de estigmatiza-
ción a los que se ven abocados, convierten a las masacres en el resultado de una 
violencia silente. Ello sugiere que los perpetradores actúen a su antojo, hagan 
manifiesto todo el mal político del que son capaces con la producción sistemática 
de marcos de interpretación propios que representan directamente el recrudeci-
miento de la violencia. Los autores de dichos marcos, al parecer, terminan siendo 
los autores intelectuales que mueven los hilos de los Estados. Estos criminales 
de escritorio son los configuradores de las disposiciones adecuadas que generan 
una sistemática del mal.
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Introducción
La política no solo está ligada a la toma de decisiones y el ejercicio del poder, también de 
ella se desprende el hecho de quién ejerce el poder, dónde se ejerce, hacia quién y para qué.

Se inicia con esta frase, ya que se desarrolló un proceso de paz con las FARC-EP 
que se inició durante el primer gobierno del presidente Juan Manuel Santos y 
culminó en su segundo mandato con la firma del Acuerdo Final.

El capítulo tiene como objetivo hacer una reflexión desde la ciencia política, 
frente a los retos, oportunidades, acciones y logros que deben asumir los inte-
grantes del partido político “Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común” 
para incursionar en el sistema político colombiano. De tal manera que se analizará 
dentro de este Acuerdo Final, el segundo punto que se denominó inicialmente 
Acuerdo 2 de Participación Política: apertura democrática para construir la paz. Pero 
que tras la firma y ratificación del 24 de agosto del 2016 se denomina Punto 2 del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera: participación política: apertura democrática para construir la paz.

De tal manera que, en primer lugar, se hace una aclaración conceptual y teórica 
sobre las implicaciones del sistema electoral y el sistema de partidos, y cómo se 
configuran estos sistemas en Colombia. Posteriormente, se explica una serie de 
planteamientos frente a los retos que debe asumir el Partido Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común para consolidarse como partido político y permanecer 
activo dentro del sistema político colombiano. Y, por último, se determina cuáles 
han sido los logros legislativos y políticos tras la firma del Acuerdo de Paz.

La metodología del capítulo es de tipo cualitativo, mediante la cual se hace 
una amplia revisión literaria que apoyó el planteamiento del problema y la res-
puesta al mismo. De igual modo, se describen y analizan conceptos para generar 
una mejor comprensión del texto y utilizar un lenguaje común. La estrategia de 
revisión documental: documentos oficiales, artículos en revistas indexadas, publi-
caciones de autores reconocidos, permite dilucidar unos planteamientos iniciales, 
el deber ser para el cumplimento de estos retos y comprender el contexto actual 
bajo ciertos logros.

¿Cómo funciona el sistema de partidos y 
el sistema electoral en Colombia?
Ya autores como Fernando Guillén Martínez, en su libro El poder político en 
Colombia, hacía referencia a los cambios políticos y sociales de las décadas 1940-
1950 (urbanización, sindicalismo, surgimiento de la figura de Gaitán y su muerte, 
entre otros) y el fin de la “época de La Violencia” con el gobierno de Rojas Pinilla 
y el inicio del Frente Nacional que más tarde llevaría a la creación de las guerrillas, 
entre ellas las FARC-EP y el ELN en los años sesenta y el M-19 en los setenta. 
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Guillén afirmaba: “A partir de ese momento, las élites de los partidos tradicio-
nales organizarán rápidamente la defensa, no tanto de sus intereses económicos 
(que nadie amenazaba inmediatamente), sino de su tradicional control de pobla-
ción, en términos de paternalismo político” (1979, p. 464).

De tal manera que en primera instancia vislumbra, por un lado, por qué los 
partidos políticos tradicionales y los partidos “nuevos” creados por miembros de 
los partidos tradicionales han sabido mantener su control político sobre determi-
nadas poblaciones y territorios, pero igualmente los grupos armados ilegales, en 
el caso concreto de las FARC-EP y el ELN, también han buscado por medio del 
uso de las armas ejercer un control político, económico y territorial sobre pobla-
ciones determinadas.

Lo anterior, está señalado en el libro Las otras caras del poder, del 2009, cuyo 
coordinador fue Fabio Velásquez donde Fernando Cubides afirmaba en relación 
con la expansión del control armado y político territorial de las FARC y el ELN 
hasta el 2002, lo siguiente:

Lo que encontramos destacable y atinente a nuestro problema es que los planes 
de expansión territorial, las variaciones en las pautas de relación con organismos 
intermedios y con instituciones estatales del nivel local y regional implican 
siempre la definición del control político de la población, la instauración de las 
relaciones muy elementales de protección-obediencia. (Velásquez, 2009, p. 108)

Control que también ha tenido un tinte político al buscar influenciar en la toma 
de decisiones de gobernantes locales y poblaciones en aras de defender sus inte-
reses como grupos armados; por tanto, este grupo pareciera implementar la misma 
estrategia de los partidos políticos y líderes políticos tradicionales y nuevos; y es 
el de crear y consolidar fortines políticos electorales en territorios específicos, lo 
que les permitirá “sobrevivir” si incursionan a la vida civil y pública.

Son estas situaciones las que determinan la importancia de que se estable-
ciera con las FARC-EP un Acuerdo Político. Pero ¿cuáles son las propuestas del 
Acuerdo? A continuación, se nombran algunos puntos del Acuerdo en los cuales 
están consignadas algunas propuestas específicas:

•	 La revisión y modernización de la organización y del régimen electoral 
debe proporcionar una mayor participación de la ciudadanía en el proceso 
electoral.

•	 El fortalecimiento de las garantías y las capacidades que se asegure la parti-
cipación ciudadana en la discusión de los planes de desarrollo, de las políticas 
públicas y, en general, de los asuntos que atañen a la comunidad, lo cual 
incida efectivamente en las decisiones de las autoridades y corporaciones 
públicas.
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•	 Nuevos espacios de difusión y acceso a espacios en canales y emisoras de 
nivel nacional, regional y local.

•	 Mayor representación en el Congreso de los territorios afectados por el con-
flicto y el abandono.

•	 Es necesario crear condiciones y dar las garantías para que las organizaciones 
alzadas en armas se transformen en partidos o movimientos políticos.

Solicitudes concretas:

1.	 Derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política en general, para 
lo cual debería implementarse: a) Un estatuto de garantías para el ejercicio 
de la oposición política, el cual debe crearse por todos los partidos y movi-
mientos políticos a la firma del Acuerdo, b) Garantías de seguridad para el 
ejercicio de la política, c) Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la 
Política y d) Garantías de seguridad para líderes de organizaciones y movimien-
tos sociales y defensores de derechos humanos.

2.	 Mecanismos democráticos de participación ciudadana, incluidos los de partici-
pación directa, en los diferentes niveles y diversos temas: a) Garantías para 
los movimientos y organizaciones sociales, b) Garantías para la movilización 
y la protesta, c) Participación ciudadana a través de medios de comunicación 
comunitarios, institucionales y regionales, d) Garantías para la reconcilia-
ción, la convivencia, la tolerancia y la no estigmatización, especialmente por 
razón de la acción política y social en el marco de civilidad, e) Control y 
veeduría ciudadana, f) Política para el fortalecimiento de la planeación demo-
crática y participativa.

3.	 Medidas efectivas para promover una mayor participación en la política 
nacional, regional y local, de todos los sectores, incluyendo la población más 
vulnerable, en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad.

d.	Promoción del pluralismo político. Medidas para promover el acceso al 
sistema político, en este punto específicamente se propone que el umbral 
no sea un requisito para la conservación de la personería jurídica, si no 
puede ser el número de afiliados; adquisición progresiva de derechos según 
su desempeño electoral en el ámbito municipal, departamental y nacional, y 
un régimen de transición de ocho años. Medidas para promover la igual-
dad de condiciones en la competencia política, para las cuales se debería 
incrementar el porcentaje de distribución por partes iguales entre los par-
tidos y movimientos políticos en el Congreso y aumentar el fondo de 
financiación para los mismos; además, ampliar los espacios de divulgación 
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del programa político de los partidos y movimientos políticos con repre-
sentación en el Congreso.

e.	 Promoción de la participación electoral. Estimular la participación electoral 
a nivel nacional y regional, con especial énfasis en promover la participa-
ción de poblaciones vulnerables y de territorios afectados por el conflicto y 
abandono; realizar una campaña de cedulación masiva, apoyar la gestión 
de la organización electoral y adoptar mecanismos para facilitar el acceso a 
los puestos de votación de las comunidades que habitan en zonas alejadas 
y dispersas.

f.	 Promoción de la transparencia. Medidas para la promoción de la transparen-
cia en los procesos electorales, medidas de transparencia para la asignación 
de la pauta oficial.

g.	Reforma del régimen y de la organización electoral. Crear una misión de 
expertos para evaluar y brindar recomendaciones para mejorar o crear las 
instituciones encargadas de la organización electoral, entre ellos el Consejo 
Nacional Electoral.

h.	Promoción de una cultura política democrática y participativa.

i.	 Promoción de la representación política de poblaciones y zonas especial-
mente afectadas por el conflicto y el abandono.

j.	 Promoción de la participación política y ciudadana de la mujer en el marco 
del presente Acuerdo.

Para continuar con la presente argumentación, se elaboraron tres preguntas fun-
damentales: ¿cómo ha incidido el conflicto armado en los partidos políticos y en 
el sistema electoral colombiano?, ¿cuáles son los retos de los partidos y el sistema 
electoral frente al posconflicto? y ¿cuáles son los retos que debe enfrentar el grupo 
de desmovilizados de las FARC para participar en el sistema de partidos y en el 
sistema electoral?

•	 Cómo describir a los partidos políticos en Colombia

Antes de responder a estas preguntas, es importante tener claro cómo son los 
partidos políticos y, por tanto, cómo se ha constituido el sistema electoral, y vice-
versa. En este punto se presentan algunas definiciones que claramente ejemplarizan 
el deber ser y el ser de los partidos políticos en Colombia.

Se considera que los partidos políticos son grupos y facciones que luchan por 
obtener y formar parte del poder político; participan en la toma de decisiones 
institucional en un Estado; representan las necesidades e intereses de grupos eco-
nómicos, sociales y culturales y, al formar parte del sistema político, buscan que 
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las demandas de la sociedad (sus electores) se conviertan en productos (políticas 
públicas).

Existen, a su vez, diversas tipologías de partidos: competitivos, hegemónicos, 
antirrégimen, de cuadros, de masas atrápalo todo (catch all), centrípetos, centrífugos; 
sistemas de partidos bipartidistas y multipartidistas. Deben, además, organizar 
la voluntad popular y educar al ciudadano, comunicar y orientar al público, 
postular proyectos de carácter global, seleccionar y reclutar personal político y 
participar en elecciones.

Ello ha permitido hacer una breve descripción de los partidos y el sistema de 
partidos en Colombia:

1.	 Los partidos políticos después del Frente Nacional han buscado masificar 
al electorado convirtiéndose en los denominados “atrápalo todo”, desarrollando 
plataformas políticas e ideológicas mucho más amplias y permitiendo la 
creación interna de facciones.

2.	 Los partidos políticos son utilizados por los candidatos como mera etiqueta 
necesaria para poder ser elegidos a un cargo de elección popular, lo que 
genera falta de compromiso e identidad entre el partido, el candidato y los 
electores.

3.	 Son partidos centrípetos, en razón a las diferentes facciones internas de un 
partido, que tratan de presentar como partidos de centros, centro-derechas 
o centro-izquierdas.

4.	 Los partidos colombianos en su mayoría tampoco cumplen con las funciones 
que debe cumplir un partido: las que más desarrollan son las concernientes a 
la participación electoral, el reclutamiento de personal político y en los órganos 
colegiados de decisión la postulación de proyectos, aunque se puede discutir 
su carácter global. Pero lo concerniente a la comunicación, la educación y la 
organización de la voluntad popular, depende en gran medida de los candi-
datos o el poder que tenga una determinada facción dentro de un partido en 
una coyuntura político-electoral determinada.

Por tanto, en Colombia, por un lado, si bien esto ha contribuido en cierta medida 
a que exista en el país un sistema competitivo y multipartidista; por otro, esto 
ha llevado a la construcción de un electorado cada vez más volátil. La compe-
tencia política también ha permitido a los partidos y candidatos asociarse con 
grupos económicos y sociales, han buscado en la conformación de listas a las 
elecciones nacionales y regionales “nuevos perfiles” que reflejen los cambios 
sociales y culturales de la sociedad; y desde el sistema político y las instituciones, 
también los cambios en los sistemas electorales en el país y su rápida asimilación 
por los partidos ha permitido que aún se mantengan.
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Pero, asimismo, persisten viejas y nuevas formas que, aunque ilegales, tam-
bién les ha permitido a viejos y nuevos partidos (Liberal, Conservador, Cambio 
Radical, Convergencia Ciudadana que luego se llamó PIN, entre otros) la consecu-
ción del éxito electoral, como son el trasteo de electores, el carrusel, la compra de 
votos y, en casos extremos, el uso de la presión armada para beneficiar o afectar 
a un grupo de candidatos o un partido político, en particular. Dejando de lado el 
uso democrático de la persuasión.

•	 Cómo describir el sistema electoral en Colombia

Es importante describir, en pocas palabras, cómo se considera al sistema electoral 
y su conexión con el sistema político y las instituciones que han intervenido en 
el mismo (Congreso, sociedad civil, Consejo Nacional Electoral y Registraduría 
General de la Nación).

Desde una visión general y retomando algunos elementos de autores como 
Duverger (2002), Nohlen (1998) o Sartori (1999), que han escrito sobre los sistemas 
electorales, podemos entender que estos deben ser: 1. El reflejo de la democracia 
de una sociedad, al igual que refleja su sistema político y estructura el sistema de 
partidos, 2. Determina el grado de competencia, libertad y participación que tienen 
las diversas opciones políticas e ideológicas para llegar al poder por medio de las 
urnas, 3. También debe reflejar la voluntad popular de los sufragantes, 4. Debe 
ser un sistema claro y transparente en sus reglas de juego para todos los actores 
del sistema, 5. Y debe también estar acorde con los cambios sociales y culturales 
de una sociedad determinada.

Sin embargo, al analizar los cambios en los sistemas electorales, muchas veces 
y aun en países plenamente democráticos, siempre o en gran medida van a favo-
recer a los partidos que están en el poder, a los más grandes y con más poder e 
influencia en los órganos legislativos.

En este punto se considera que los sistemas electorales son los más manipulados 
para obtener objetivos específicos (Mair, 2016). De estos, el objetivo primordial 
será el buscar la forma en la cual el partido o los partidos políticos que están en 
el poder puedan seguir allí; por tanto, los cambios del sistema, en gran medida, 
siempre favorecerán a los partidos políticos ya establecidos y a los más fuertes 
que son, por consiguiente, los que pueden adaptarse más fácilmente a los cam-
bios generados por las reformas al sistema.

Para Dieter Nohlen, los sistemas electorales reflejan las relaciones de poder 
político.

Cuando una clase social o grupo político impone un determinado sistema 
electoral para asegurar, institucionalmente, la lealtad del electorado frente al 
orden social establecido, como cuando diferentes grupos políticos establecieron 
un compromiso con el sistema electoral instituido, las relaciones concretas de 



128

Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

poder político siempre decidieron sobre las cuestiones del sistema electoral… 
En muchos casos, los sistemas electorales son el resultado (continuamente cues-
tionado) de disputas entre clases sociales y grupos políticos en el proceso de 
desarrollo y cambio de sus objetivos, valores e ideologías. (Nohlen, 1998, p. 381)

En este aparte del sistema electoral, también se deben tener en cuenta los puntos 
normativos con que debe contar todo sistema electoral, que en palabras de Dieter 
Nohlen (1998), son: “La distribución de las circunscripciones electorales, las can-
didaturas, la votación y la conversión de votos en escaños” (p. 380).

Esto es de gran importancia, ya que los cambios que se realicen en uno o en 
todos estos puntos dentro de un sistema electoral, claramente producirán efectos 
políticos y electorales que pueden afectar o beneficiar el sistema político, el sistema 
de partidos, pero también fortalecer o debilitar la democracia, las instituciones y 
el Estado en su conjunto.

Uno de estos puntos que se explica en profundidad es el establecimiento de 
circunscripciones electorales, ya que es de gran importancia para el tema. Parte 
de la relación población-escaños representados, que es el principio democrático 
de que “cada voto debe tener el mismo peso”, a este respecto, Nohlen señala que 
para lograr este fin se fijan un promedio de habitantes por escaños que puede ser 
el número de habitantes cercano a la proporción de escaños o la proporción de 
escaños según el número de habitantes (Nohlen, 1998).

Aunque también existe otra forma de manipulación de distribución de la 
circunscripción denominada por Nohlen como el Gerrymandering, cuya distri-
bución de la circunscripción electoral se realiza partiendo de consideraciones 
político-partidistas en la cual se aprovecha el cambio de la distribución geográ-
fica de los simpatizantes de los partidos políticos, ya sea buscando el triunfo 
de un candidato y, por otro lado, se busca el aumento o la disminución de la 
representación política de un grupo social o partido político. Y también existe 
la organización por escaños de tipo uninominal y plurinominal que es de tipo 
proporcional (Nohlen, 1998).

Cabe mencionar, entonces, que en el país, los cambios al sistema electoral 
aunque pueden haber sido bien intencionados en el sentido que desde la 
Constituyente de 1991 y con las más recientes reformas políticas se ha buscado 
establecer reglas de juego para la competencia política electoral, mejorar la 
representatividad de la población en los partidos y los cuerpos de elección 
popular (establecimiento de bancadas; el umbral, la cifra repartidora y el método 
D’Hont para reorganizar las curules; el estatuto de los partidos políticos; la figura 
de la Silla Vacía; la validez del voto en blanco; el tarjetón, entre otros), y se ha 
intentado combatir los vicios negativos de la competencia electoral (corrupción, 
parapolítica, clientelismo, falta de disciplina y responsabilidad partidista) no han 
dado resultados positivos plenos.
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Ahora bien, como lo señaló textualmente el profesor Carlos Prado en su tesis 
de grado:

Reforma Política del 2009. Un análisis sobre los intereses que primaron en la 
aprobación de la reforma: réditos de los actores políticos frente a la necesidad 
de reformar el sistema político la razón, de ello radica en que las reformas, por 
muy buenas intenciones que las animen, y aunque las propuestas parezcan 
cambiar y mejorar ciertos escenarios, siempre terminará por favorecer los inte-
reses de los actores e instituciones mejor organizadas, que sepan negociar, que 
tengan claros sus intereses, debilidades, fortalezas y oportunidades, que logren 
adaptarse a los cambios y las situaciones del entorno político. Y estos actores 
no son diferentes a quienes van dirigidas las reformas y que en última serán los 
responsables de aprobarlas. (Prado, 2010, p. 10)

Esta descripción inicial y somera que se ha realizado con respecto al sistema electo-
ral y los partidos políticos, nos dará mayor complemento para poder dar respuestas 
a las preguntas centrales de este capítulo.

•	 ¿Cómo ha incidido el conflicto armado en los partidos políticos y en el sistema 
electoral colombiano?

Para responder a esta pregunta, se retoman algunas palabras de Fernando Guillén 
Martínez, en Colombia:

Entre 1750 y 1854 se consolida, se amplía y se hace geográficamente dominante 
el sistema de hacienda como base fundamental de la producción económica y 
de la articulación de las prestaciones. Su estructura asociativa y su particular 
sistema de valores se proyecta sobre todas las relaciones de trabajo y a su 
modelo deben referirse, en última instancia, las tendencias de la vida política y 
el sistema de partidos que en ella se engendra. (Guillén, 1979, pp. 293-294)

Modelo social que implicaba ciertas normas sociales que se construirán a lo largo 
de nuestra vida institucional y política caracterizada, como lo muestra Guillén:

•	 El ejercicio de una autoridad paternalista por parte del patrón sobre sus 
subordinados.

•	 El desarrollo de una actitud autoritaria, efecto de la precaria posesión 
status, en el conjunto de subordinados.

•	 El nacimiento de una sociedad descriptiva y hereditaria entre los miem-
bros de la asociación hacendataria, proyectada luego a toda la sociedad y 
sus instituciones.

•	 La utilización del mimetismo y la adulación como únicas herramientas de 
movilidad social, que llega a tener como meta la obtención individual de las 
extensiones y privilegios.

•	 La concepción de la autoridad como un derecho señorial no como un 
mandato social para la obtención de servicios sociales. (Guillén, 1979)
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Frente a la relación partidos políticos y violencia (de las guerras civiles a la época 
de La Violencia), Guillén afirma:

[…] que las oligarquías colombianas, a través de los partidos tradicionales, 
consiguieron mantener un inestable y permanente equilibrio, absorbiendo esta 
contradicción interna mediante un sistema estratégico de guerras y reconcilia-
ciones sucesivas entre liberales y conservadores hasta 1957 y más allá. (Guillén, 
1979, p. 295)

Para Francisco Leal Buitrago y Andrés Dávila en su libro Clientelismo, es después 
del Frente Nacional cuando el clientelismo se convierte en una relación funda-
mental para el funcionamiento del sistema político; derivado, a su vez, de la 
incapacidad del Estado para dirimir los conflictos en la sociedad de acuerdo con 
las normas establecidas, la continuación del monopolio bipartidista en la admi-
nistración del Estado y la urgencia del mismo bipartidismo por encontrar un 
mecanismo de articulación con el Estado que reemplazara la apocada autoridad 
de sus jefes naturales (Leal y Dávila, 2010).

Para Palacios y Safford, si bien las primeras etapas de violencia en Colombia, 
principalmente de 1945 a 1953, se dio como resultado del sectarismo bipartidista. 
De 1954 a 1964, la violencia fue conducida por redes partidistas, pero con un 
objetivo económico al buscar interferir en los mercados del café. La violencia del 
surgimiento de la guerrilla de 1964 a 1980, que aunque tiene influencia externa, 
el factor más significativo sería el dinamismo de las colonizaciones en los frentes 
guerrilleros nacientes; y de 1980 a la fecha, la violencia se genera, sobre todo, 
tras los fracasos de las políticas de reforma agraria que condujo a la creación de 
nueve regiones o zonas de colonización en donde prima el poder fáctico y donde 
convergen narcotraficantes, guerrilleros y paramilitares, quienes se han entreve-
rado en alianzas o en conflictos con políticos clientelistas, ganaderos, militares y 
policías (Palacios y Safford, 2002).

Con respecto a lo señalado en estos trabajos y autores, podemos indicar en 
cuanto a los partidos políticos y el conflicto armado:

1.	 El conflicto ha contribuido a reforzar y alimentar el clientelismo en los ámbitos 
regional y municipal, caracterizado por las presiones armadas y negociaciones 
de tipo económico presupuestal por parte de los grupos armados ilegales como 
también los grupos paramilitares, que en aras de apoyar a determinados 
candidatos y partidos políticos han incidido en la construcción de “nuevos” 
padrinazgos y cacicazgos electorales, reforzando otros y eliminando o limi-
tando otros.

2.	 Si bien el sistema bipartidista del Frente Nacional pareció fraccionarse con 
la Constitución de 1991 y reformas posteriores, a causa de ello se fragmentó 
el control político de los partidos políticos grandes, pero sí se consolidó y se 
crearon nuevos feudos electorales de líderes regionales y locales que crearon 
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nuevos partidos políticos para consolidar su poder y que hoy, aunque se 
hallan integrado a otros partidos políticos, siguen utilizando las mismas di-
námicas de control de sus caudales electorales, lo que les permite ejercer 
el control organizacional y direccional de los partidos políticos a los cuales 
pertenecen.

3.	 Para algunos de los denominados partidos políticos llamados pequeños o 
nuevos, que aunque han tenido ciertos éxitos electorales por parte de candidatos 
llamados de opinión en las zonas urbanas, también se han dado cuenta que 
para poder sobrevivir han tenido que utilizar las mismas dinámicas cliente-
lares; por un lado, de los partidos tradicionales, pero, por otro, algunos de sus 
miembros y militantes han sido víctimas de la violencia política derivada del 
conflicto armado en el ámbito regional, en donde han intentado competir a 
fuerzas políticas y armadas de gran arraigo, con propuestas de reforma y 
cambio en el accionar político de ciertos municipios y regiones.

4.	 No han existido plenas garantías de seguridad para la existencia y supervi-
vencia de los miembros de partidos políticos derivados de procesos de paz 
cuyo principal ejemplo es la Unión Patriótica, cuya existencia como partido 
ha estado siempre señalada por su relación directa en su fundación con las 
FARC-EP, ya que surgió a la par del Proceso de Paz del gobierno de Belisario 
Betancur; lo que ha sido tomado como “excusa” por grupos ilegales de dere-
cha para incidir en la eliminación sistemática de sus miembros, desplazando 
a este partido del ejercicio político competitivo en varias regiones del país. 
Y tampoco las ha habido para candidatos de partidos políticos de centro y 
centro-derecha “opositores” a los grupos armados ilegales de izquierda.

•	 ¿Cuáles son los retos de los partidos y el sistema electoral frente al posconflicto?

Para dar una respuesta aproximada a esta pregunta, se considera necesario realizar 
primero una descripción general de los partidos políticos y del sistema electoral, 
para luego establecer algunas ideas o reformas que se deben implementar dentro 
de los retos frente al posconflicto.

Todos sabemos y conocemos que los partidos políticos son actores esenciales de 
la democracia representativa, y su papel principal está enmarcado en la defensa 
de los intereses de sus representados, bajo un marco específico derivado de sus 
bases ideológicas, sean estas liberales, conservadoras, de izquierda, ambientales, 
feministas, entre otras, e intervienen en la toma de decisiones de las políticas pú-
blicas nacionales, regionales y locales.

Los partidos políticos y sus miembros para acceder a cargos de poder político, 
deben competir entre ellos para obtener el favor del electorado, por medio de la 
presentación de propuestas hacia los ciudadanos. Y cuyos miembros deben estar 
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claramente identificados con las bases políticas e ideológicas de la organización 
política a la cual pertenecen.

A su vez, se establece que son los partidos y movimientos políticos, junto con 
la decisión de los ciudadanos por elegir a sus representantes, la razón de ser de 
los sistemas electorales; tal como lo afirma Dieter Nohlen:

[…] la particularidad del sistema de partidos como institución consiste en su 
vínculo con un margen restringido de opciones, pero no por ello menos deci-
sivo, pues justamente su carácter doble de variable dependiente (del sistema 
electoral, de aspectos socioestructurales, del sistema de gobierno, etc.) e inde-
pendiente (que afecta el funcionamiento de otras instituciones políticas como la 
forma de gobierno y los efectos generados por el sistema electoral, por ejemplo) 
lo convierte en institución clave y punto neurálgico donde convergen influencias 
de distintos orígenes y en diferentes direcciones. (Nohlen, 1998, p. 150)

Para diversos autores, entre ellos Nohlen y Ortiz (2010), existen elementos que 
tienen repercusiones implícitas y explícitas dentro de los sistemas políticos y el 
refuerzo o debilitamiento de las democracias:

1.	 Las circunscripciones electorales. Tal como afirman Nohlen y Ortiz (2010), 
el tamaño de la circunscripción electoral: primero, para la relación entre 
votos y escaños; segundo, para las oportunidades electorales de los partidos 
políticos. Es decir, que entre más pequeña sea la circunscripción electoral, 
menor la posibilidad del acceso de los partidos pequeños al parlamento; entre 
más amplia sea la circunscripción, mayor posibilidad de que más partidos 
lleguen al parlamento, y también determina la relación entre el elector y el 
elegido, en donde la circunscripción uninominal permite mejor esta relación 
que una plurinominal. Aunque cabe señalar que las circunscripciones se 
pueden manipular de acuerdo con los criterios políticos.

2.	 Formas de candidatura y modalidades del voto. En este punto, como señalan 
Nohlen y Ortiz (2010), se tiene en cuenta la forma en que los partidos políticos 
presentan a los candidatos hacia el elector:

•	 Lista cerrada y bloqueada. Le permite al votante solo dar su voto a una lista 
en bloque, en este tipo de lista el elector vota por el partido y acepta el orden 
preestablecido de la lista.

•	 Lista cerrada y no bloqueada o semiabierta. El elector puede votar por el can-
didato de su preferencia únicamente en una lista preestablecida sin importar 
el orden dentro de la misma.

•	 Lista abierta, ni cerrada ni bloqueada. El elector puede votar por candidatos 
de diferentes listas con distinto orden, lo que permite que el elector elija su 
propia lista.
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Estas formas de elección permiten una relación más o menos estrecha entre el 
elector y el candidato, una relación más o menos directa entre el candidato y el par-
tido, y en la menor o mayor posibilidad de que los partidos construyan una 
composición de los cuerpos colegiados.

3.	 Las fórmulas electorales de conversión de votos a escaños. Para Nohlen y 
Ortiz (2010), es importante, en primer lugar, la regla de decisión, que es el 
método según el cual se decide quiénes son los vencedores y quiénes los 
vencidos en una elección. Estas reglas son la mayoría y la proporcional:

•	 En la regla mayoritaria, se adjudican los escaños a los candidatos que obtienen 
el mayor número de votos. Sin embargo, los votos del perdedor generalmente 
se pierden.

•	 En la regla proporcional, la adjudicación de escaños resulta del porcentaje de 
votos que obtienen los distintos candidatos y partidos. Esto provoca que una 
proporción mucho mayor del electorado vea su participación coronada con 
éxito. Sin embargo, la proporcionalidad puede fomentar la dispersión de los 
votos y la pérdida de buena parte de ellos.

Con respecto a las fórmulas electorales en sí, existen los procedimientos del divi-
sor y los del cociente.

•	 En las fórmulas del divisor o conocidas también como fórmulas de prome-
dio mayor, se divide a través de distintos divisores los totales de votos por 
los diferentes partidos. En este caso, los escaños se eligen según las cifras más 
altas. Y la última cifra que aún logra adjudicarse a un escaño es la cifra 
repartidora que se aplica para la división de los votos conseguidos por los 
partidos políticos.

•	 En los procedimientos de cociente se establece una cuota mínima de votos 
para obtener un escaño.

•	 También, debe tenerse en cuenta la existencia o no de la Barrera Legal o 
thresholds en la conversión de votos a escaños. Se habla de barreras legales 
cuando los partidos políticos tienen que alcanzar un determinado porcentaje 
de votos para ser tomados en cuenta en la distribución de los escaños en las 
circunscripciones plurinominal o nacional. Para Nohlen, la única función de 
las barreras legales consiste en excluir a pequeños partidos de la distribución 
de escaños.

En Colombia, el sistema de partidos es competitivo, pluralista, aunque por diferen-
tes cambios en el sistema electoral pasamos de cerca de 67 partidos y movimientos 
políticos en 1994 a cerca de 15, basado en la concepción democrática de la repre-
sentatividad; pero, a su vez, son partidos clasistas en su organización interna, 
donde la disciplina entre miembros y estructura partidista se diluye fácilmente.
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Con respecto al sistema electoral, este ha sido cambiado según determinadas 
circunstancias políticas, sociales y derivadas a veces de la violencia. Actualmente, 
tenemos circunscripciones proporcionales en el ámbito territorial y en el ámbito 
de representaciones específicas (afrodescendientes, indígenas, colombianos en 
el exterior y minorías políticas), uninominal para elecciones nacionales y locales 
(presidente, gobernadores y alcaldes) y plurinominales para cuerpos colegiados 
(Senado, Cámara, asambleas, concejos, edilatos), se utiliza la Barrera Legal y el 
método D’Hont con lista cerrada y lista con voto preferente.

Con respecto a estos puntos y en relación con el denominado Punto 2 del 
Acuerdo Definitivo: Participación política: apertura democrática para construir la Paz, 
señala de forma clara lo siguiente:

Para consolidar la paz, es necesario garantizar el pluralismo facilitando la cons-
titución de nuevos partidos y movimientos políticos que contribuyan al debate 
y al proceso democrático, y tengan suficientes garantías para el ejercicio de la 
oposición y ser verdaderas alternativas de poder. La democracia requiere, para 
el ejercicio de fin del conflicto, un fortalecimiento de las garantías de participación 
política. (Alto Comisionado para la Paz, 2016, p. 35)

Este párrafo, ya de entrada, considera que esto será posible en una nueva reforma 
política que determine nuevas reglas de juego que incidirán en el sistema de parti-
dos y el sistema electoral en Colombia. Reglas de juego de las cuales se mencionaron 
sus principales puntos al inicio de este capítulo.

Al revisar los puntos propuestos en el Acuerdo 2 se percibe que todo el peso 
del cambio en el proceso y el sistema electoral del país propuesto en el mismo, 
depende del grado de la voluntad y del compromiso político que tengan los parti-
dos políticos para que se puedan dar esos cambios.

Según los planteamientos del Acuerdo, se considera claramente que uno de 
los principales retos que van a tener los partidos y movimientos políticos, es el 
de sobrevivir y puedan mantenerse en el poder político, local, regional y nacional 
con una nueva competencia.

Sucede que al revisar las reformas políticas que se han dado a lo largo del 
tiempo en Colombia desde 1991 con la nueva Constitución hasta la Reforma 
Política del 2009, lo que se ha percibido es, a saber:

1.	 Que más que los partidos políticos son los “líderes” de los partidos quienes 
según su peso electoral terminan decidiendo y dando la pauta para las deci-
siones de los partidos. Es decir, que la voluntad política no proviene de los 
partidos como instituciones, sino de ciertos miembros del partido.

2.	 Específicamente, con la reforma del 2009, aunque se permitió la participación 
de grupos de la academia y la sociedad civil en la discusión y propuestas de 
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la reforma, al final terminaron aprobándose aquellas propuestas derivadas 
de los líderes en el Congreso y de los partidos políticos.

3.	 Al revisar las distintas reformas claramente encontramos que los partidos NO 
cambian por sí mismos y que consideran que son los cambios en las institu-
ciones (sistema y proceso electoral) lo que permite el cambio en la cultura 
política de la sociedad, la transparencia, la lucha contra la corrupción, entre 
otros. Es decir, que los partidos y movimientos políticos consideran que es la 
sociedad la que debe cambiar según las “mejoras” que se le realicen al sistema.

Es decir, que dependiendo de las propuestas que al final implementen los par-
tidos y movimientos políticos en el sistema electoral, los efectos negativos o 
positivos para ellos se derivarían del grado de preparación que los candidatos y 
partidos realicen al interior de los mismos.

Y se puede considerar que algunas de esas propuestas inscritas en el Acuerdo 
pueden incidir en “obligar” a los partidos políticos a cambiar, a ser más respon-
sables, participativos, transparentes, todo dependerá realmente de lo que se 
termine aprobando y estableciendo en una reforma constitucional.

Pero si el fin último del Punto 2 del Acuerdo Definitivo es que sean los cambios 
en el sistema de partidos, el sistema y el proceso electoral lo que contribuya a 
reducir el conflicto armado interno, lo partidos y movimientos políticos junto con 
sus miembros deben cambiar si quieren sobrevivir.

Y en este punto, los partidos y sus miembros NO están preparados hoy para 
afrontar esos cambios “obligados” en la competencia y la competitividad política, 
en la transparencia, y la responsabilidad entre los candidatos y sus partidos, los 
candidatos y los electores y los partidos y los electores.

Retos del partido político FARC
¿Y cuáles son los retos que debe enfrentar el grupo de desmovilizados de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (FARC-EP) 
para participar en el sistema de partidos?

Se tratará de esbozar y posteriormente explicar algunos retos que el grupo 
desmovilizado de las FARC-EP debe asumir para consolidar su integración al 
sistema de partidos y, por ende, al sistema electoral colombiano:

1.	 Trascender de la experiencia armada ilegal a la experiencia partidista legal.

2.	 Generar alianzas con los diversos segmentos de la sociedad.

3.	 Redefinir el fundamento de su proyecto político que siente las bases para un 
movimiento político de carácter civil.
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Antes de entrar en materia sobre los retos, es necesario decir que lo que aquí se 
plantea es producto de una revisión literaria sobre experiencias de procesos de paz 
en Sudáfrica, Irlanda del Norte, Nepal, Sri Lanka y Colombia, especialmente en 
el caso del M-19. Básicamente, en lo que concierne con la historia de lo que había 
sido el proceso de transición de grupos armados insurgentes a partidos políticos 
activos e influyentes en la vida democrática de sus países.

Por último, se espera que este conflicto en el cual las FARC afirman que no 
hicieron uso de la violencia per se, sino producto de una confrontación política, 
termine definitivamente en una solución política.

RETO 1. Trascender de la experiencia armada ilegal a la 
experiencia partidista
En primer lugar, debemos hacer una precisión de conceptos:

•	 Conflicto y guerra antirrégimen. Akuf (2015) afirma: “Tipo de guerra en el que 
se lucha por el derrocamiento del gobierno, la transformación del sistema 
político o del modelo social imperante” (p. 10).

•	 Sistema de partidos. Nohlen (2000) afirma: “Se pretende entender la estructura 
del conjunto de partidos políticos al interior de un Estado” (p. 22).

•	 Participación legal vs. ilegal. Frente a la participación legal, Pasquino (1996) 
asevera: “La participación política es aquel conjunto de actos y de actitudes 
dirigidos a influir de manera más o menos directa y más o menos legal sobre 
las decisiones de los detentadores del poder” (p. 180). Y frente a la parti-
cipación ilegal, Pasquino (1996) afirma: “Grupos armados que aspiran a la 
transformación del sistema político o la toma del poder mediante el uso de la 
fuerza ilegal y mediante tácticas irregulares de guerra” (p. 181).

•	 Proceso de paz. Fisas (2007) asegura: “La consolidación de un esquema de 
negociación en el cual dos o más partes enfrentadas acuerdan discutir sus 
diferencias en un marco concertado para encontrar una solución satisfac-
toria” (p. 19).

En el país se ha ido configurando las condiciones preexistentes para que el grupo 
insurgente de las FARC consolide su incorporación al sistema democrático, de 
tal manera que transitaron de ser actores armados a ser actores políticos legales. 
En primer lugar, la actitud decidida de ambas partes de llevar a cabo un acuerdo 
de participación política firmado en La Habana, es una de las soluciones satis-
factorias que se da dentro de este marco concertado, gobierno Santos-FARC, las 
percepciones y el apoyo de la comunidad internacional, así como el deseo general 
de la población colombiana de avanzar en la solución política del conflicto. En 
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segundo lugar, Colombia es uno de los países con mayor tradición en el ejercicio 
de la democracia representativa que se mueve entre la semicompetitividad y la 
competitividad, dándose una paulatina democratización en el sistema de partidos, 
además con defectos y aciertos nos caracteriza un civilismo de gobierno demos-
trado en el respeto por el derecho electoral, la inclusión social y los derechos 
humanos.

Así las cosas, este grupo insurgente debe tener una nueva actitud frente a 
la vida, dejar atrás la tradición de violencia, sobre todo en las zonas rurales de 
Colombia para garantizar su hegemonía territorial y entronizar regímenes de terror 
y sometimiento de la población; y, en cambio, saber interpretar el cansancio social 
que vive el pueblo colombiano con la guerra, decididamente cambiar y reconsi-
derar sus metas, ideología, estrategias y tácticas generales. Por ende, crear un 
profundo debate que genere un consenso interno frente a cuál es la estrategia que 
deben desarrollar para conectarse suficientemente con la vida política del país, 
proclamando como su estrategia central: la lucha por la democracia sin armas.

Al respecto, Dudouet y Lundström (2017) afirman, a propósito del proceso de 
paz con el M-19:

En el curso de la década de 1980, la jefatura del M-19 colombiano comenzó 
asimismo a darse cuenta de que la guerra se había convertido en un obstáculo 
para el cambio, ya que la oligarquía estaba buscando explotar la violencia para 
perpetuar el statu quo. En la búsqueda de alternativas, los guerrilleros reformu-
laron su estrategia de “armas al servicio de la política” por “paz al servicio de la 
política”, y de “cambio para la paz” por “paz para el cambio”. (p. 93)

De tal manera que la paz se concibe como bien estratégico y no como un fin 
absoluto y distante, solo así se logra una conexión a fondo del movimiento con la 
sociedad colombiana volviendo la paz su apuesta social.

RETO 2. Generar alianzas con los diversos segmentos                  
de la sociedad
Frente a este reto, y teniendo en cuenta el corto trasegar político que ya tuvo el 
partido político Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común —FARC—, deben 
seguir en la consolidación ideológica de estas alianzas con la base de la sociedad, 
que es el segmento al cual dicen representar.

Se plantean dos escenarios:

•	 Mesa de Acuerdos Políticos: en esta mesa deben participar las expresiones 
políticas legales, el Gobierno y las FARC. El propósito de la mesa, es colocar 
en acción el sistema político mediante el desarrollo de políticas públicas. 
Considerando que una política pública, según Bussmann (citado por Roth, 



138

Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

2006), “es un conjunto de decisiones de diferentes niveles jurídicos y de 
acciones, coherentes y enfocadas hacia objetivos, que actores competentes 
—privados, asociativos o estatales— toman o aplican con la finalidad de 
resolver un problema social” (p. 5). Lo cual quiere decir que el Estado no 
es el único actor que define el rumbo de las políticas públicas, otros actores 
bajo diferentes modalidades interactúan con el Estado en este mismo sen-
tido. Roth (2006) señala que la política pública también forma parte de una 
construcción sociopolítica que resulta de la lucha entre distintos actores que 
difieren en su concepción del mundo.

En esta primera fase se identifican e institucionalizan aquellas situaciones que 
son percibidas como problemáticas por los distintos actores políticos y sociales.

•	 Mesa de Análisis y Concertación: esta sería una mesa complementaria a la de 
Acuerdos Políticos con un escenario más abierto, donde participan organiza-
ciones y expresiones regionales y sectoriales; la discusión debe generarse 
en torno a las condiciones exigidas para consolidar una democracia real y 
garantizar una paz duradera, proponiendo soluciones que se materialicen 
en caminos de implementación para abordar la problemática identificada. 
Lo ideal es que lo que aquí se proponga se vea reflejado en nuevas leyes de 
la República o decisiones del Ejecutivo.

RETO 3. Redefinir el fundamento de su proyecto político que 
siente las bases para un movimiento político de carácter civil
Se debe avanzar en varias etapas:

•	 En primer lugar, se debe pensar en reformas políticas y constitucionales de 
largo aliento, como Grabe (2004) afirma:

La lección que queda es que una redefinición de las bases del Estado tiene que 
estar articulada a un pacto político de largo aliento para garantizar los funda-
mentos sobre los cuales se edificó la nueva casa. La Constitución expresó un 
nuevo país, pero eso no quiso decir que la dirigencia tradicional y su cultura 
política estuvieran derrotadas. (p. 46)

•	 Preparar a la militancia de las FARC-EP en el paso de una estructura militar a 
una estructura de partido, lo cual implica pasar de la cultura político-militar 
a una civilista. Así las cosas, se hace necesario cambiar la mentalidad, lo 
cual garantizará que de aquí a mañana la desmovilización no permita que 
se pierda la más o menos cohesión interna que ofrecía la apuesta armada 
compartida, y así se logre desafiar la individualización que es el nuevo reto 
en la desmovilización. Patiño y Grabe (2012) afirman:

Si la opción de la guerrilla que firma un acuerdo de paz es transformarse en 
partido político legal, es necesario alcanzar en este plano la mayor claridad 
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estratégica posible y poder engendrar las expresiones organizativas y de debate 
ideológico y cultural que permitan al grueso de los miembros de la organización 
hacer ese tránsito adecuadamente. (p. 70)

•	 Teniendo en cuenta que Colombia es un Estado democrático y, por ende, un 
Estado que se configura en un sistema de partidos, debe mantener una actitud 
positiva frente a la aparición de nuevos partidos políticos reconociéndolos 
en su sistema jurídico-constitucional; se puede afirmar que los partidos 
políticos no solo pertenecen a la esfera de la sociedad, sino también a la del 
Estado. Lo que entra en contraposición con la tesis mantenida por Triepel 
(citado por García Pelayo, 1996): “El sistema de partidos políticos es la autoor-
ganización que se ha dado la democracia de masas” (p. 43).

Así las cosas, las FARC-EP deben trabajar en los siguientes planteamientos con 
miras a consolidar las bases del partido político Fuerza Alternativa Revolucionaria 
del Común:

4.	 Frente a lo ideológico, hacer un planteamiento político que tenga como ori-
gen la historia colombiana y que en cierto modo reivindique las razones que 
justificaban su lucha. Si ideológicamente se identifican como socialistas, 
que prediquen un “socialismo a la colombiana”, y esto en concordancia con 
los acuerdos planteados en La Habana en temas como participación política, 
reforma rural y lucha contra las drogas ilícitas. Sobre todo, en reforma rural, 
dado que su origen es campesino y su lucha se justificaba en una mayor 
equidad en la distribución de la tierra.

5.	 Plantear un lenguaje en el cual se tenga en cuenta que su interlocutor es la 
gente del común, y que, por tanto, tienen que usar un lenguaje comprensible.

6.	 En cuanto a la estructura organizativa, su visión aparatista debe estar vinculada 
con los sectores populares y expresar todos los niveles de descentralización 
administrativa en el país. Es decir, desde lo nacional hasta lo local.

¿Qué se ha logrado?
1.	 Logro: Ley 1757 del 2015, por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción 

y protección del derecho a la participación democrática

Si bien la Ley 1757 del 2015 se aprobó antes de la firma del Acuerdo de Paz, fue 
precisamente esta ley la que dio una posibilidad de garantía política al flexibili-
zar los requerimientos para la implementación de los diversos mecanismos de 
participación política, en especial las consultas populares.

2.	 Logro: Acto Legislativo 3 del 2017. El reconocimiento de las FARC-EP (Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común) como fuerza política legítima
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El principal logro político de las FARC como partido político, es el reconocimien-
to como partido al tener personería jurídica y la asignación de diez curules, cinco 
para el Senado y cinco en Cámara, hasta las elecciones legislativas del 2022.

3.	 Logro: Ley 1909 del 2018. El Estatuto de la Oposición

El Estatuto de la Oposición está claramente enmarcado dentro de los tres gran-
des retos que tenían y tienen las FARC (Fuerza Alternativa Revolucionaria del 
Común), partiendo que algunos de los principios rectores de la ley son:

Artículo 5:

a.	 Construcción de la paz estable y duradera. Reconocimiento de la legitimidad 
de la oposición política como elemento central de la resolución pacífica de 
los conflictos.

b.	Principio democrático. El derecho fundamental a la oposición e independen-
cia política es una condición esencial de la democracia.

c.	 Participación política efectiva. El Estado garantizará a todas las organiza-
ciones políticas el ejercicio de la oposición, incluyendo la movilización y la 
protesta social.

d.	Ejercicio pacífico de la deliberación política. El proceso de reincorporación 
política de los actores en armas requiere el respeto efectivo del derecho a la 
oposición política.

4.	 Logro: Participación legítima en las elecciones del Congreso 2018 y regionales 2019

Para las elecciones al Senado, el partido Fuerza Alternativa Revolucionaria del 
Común obtuvo 52 532 votos, equivalentes al 0,34 % de los votos para los partidos, 
el umbral fue cercano a 430 000 votos, y en Cámara fueron 32 636, 0,21 %, en las 
elecciones a la Asamblea Departamental del 2019 obtuvo 31 150 votos (véanse 
tablas 1 y 2).
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Tabla 1. Elecciones Cámara de Representantes 2018

Departamento
Votos

FARC
Departamento Votos 

FARC Departamento Votos 
FARC

Amazonas No lista Cesar No lista Putumayo No lista

Antioquia 6106 Córdoba No lista Quindío No lista

Arauca No lista Cundinamarca No lista Risaralda No lista

Atlántico 3274 Chocó No lista Santander 5123

Archipiélago de 
San Andrés No lista Guainía No lista Sucre No lista

Bogotá, D. C. 11 996 Guaviare No lista Tolima No lista

Bolívar No lista Huila No lista Valle 6137

Boyacá No lista La Guajira No lista Vaupés No lista

Caldas No lista Magdalena No lista Vichada No lista

Caquetá No lista Meta No lista

Casanare No lista Nariño No lista

Cauca No lista Norte de 
Santander No lista

Fuente: elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional.

Tabla 2. Elecciones Asambleas Departamentales 2019

Departamento
Votos 
FARC 

Asambleas
Departamento

Votos 
FARC 

Asambleas
Departamento Votos FARC 

Asambleas

Amazonas No lista Cesar No lista Norte de 
Santander No lista

Antioquia 11 794 Córdoba 3772 Putumayo No lista

Arauca No lista Cundinamarca No lista Quindío 1365

Atlántico No lista Chocó 966 Risaralda No lista

Archipiélago 
de San Andrés No lista Guainía No lista Santander 5383

Bolívar No lista Guaviare 200 Sucre No lista

Boyacá No lista Huila No lista Tolima 4152

Caldas No lista La Guajira No lista Valle No lista

Caquetá No lista Magdalena No lista Vaupés No lista

Casanare No lista Meta No lista Vichada 196

Cauca No lista Nariño 3322

Fuente: elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional.
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Pero lo más destacado en las elecciones regionales del 2019, fue la elección de 
Guillermo Enrique Torres (alias Julián Conrado) como alcalde del municipio de 
Turbaco en Bolívar, por medio de una coalición con el Partido Colombia Humana-
Unión Patriótica, que obtuvo 21 466 votos.

Pero este camino dentro de la participación política ha tenido también sus 
amenazas. La primera de ellas fue el resultado del plebiscito, el cual demostró las 
grandes diferencias que existen aún en el país respecto a la reinserción política 
de las FARC en donde el aspecto del perdón ligado a la justica sigue pendiente. 
Y aunque después de una gran movilización social que “obligó” al Gobierno y a 
la oposición a sentarse a replantear el Acuerdo es claro que las diferencias aún 
persisten.

¿Apoya usted el Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera?

Umbral aprobatorio: 4 536 992 votos

SÍ

49,78 %

(6 377 482 votos)

NO

50,21 %

(6 431 376 votos)

El otro problema son las trabas a la propuesta de la Circunscripción Especial de 
Paz o representación de las víctimas del conflicto en el Congreso, ya que aún no 
está claro para ciertos sectores las características de víctimas de conflicto.

Conclusiones
En aras de construir la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera, principal objetivo del Gobierno nacional y partiendo de una concepción 
pluralista de la democracia en la cual deben tener cabida en los órganos de deci-
sión las diferentes posiciones y visiones del país, es positivo el hecho de que las 
FARC-EP tengan representación política en el Congreso.

Sin embargo, para diferentes sectores del país, no deja de ser una preocupa-
ción el hecho de que aún existen, por una parte, frentes de las FARC-EP que no se 
van a acoger al Acuerdo1 y, por otra, la existencia de grupos como el ELN, reductos 

1	 Al momento de elaborar este capítulo se conocía la información que no todos los frentes de las 
FARC-EP aceptan el Acuerdo. Entre los cuales se destaca el Frente Primero. Y se esperaba la 
decisión del conjunto de los frentes de las FARC-EP en la Décima Conferencia que se llevaría a 
cabo en septiembre del 2016. Situación que se confirmó en septiembre del 2019 cuando algunos 
exlíderes de la desmovilizada guerrilla de las FARC, entre los que se destacan Iván Márquez, 
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del EPL y las hoy denominadas Bacrim y redes de narcotráfico, quienes tienen 
incidencia y poder militar-territorial en algunas regiones del país, pero que al 
estar fuera de este Acuerdo aún no pueden acceder plenamente a la vida política.

Lo anterior está relacionado con el aumento de líderes sociales asesinados 
y también de exmiembros de las FARC reinsertados, 197 desde que se firmó el 
Acuerdo de Paz hasta junio del 2020.

Pero el principal reto que tendrá que afrontar la Fuerza Alternativa Revolu-
cionaria del Común será el de consolidarse como un partido político electoralmente, 
pues aunque se ha definido hasta el 2018, en las elecciones del 2022 el partido 
tendrá derecho a representación en el Congreso (cinco curules en Senado y cinco en 
Cámara) con voz, pero sin voto; todavía no hay claridad en los mecanismos, las 
formas y el proceso por el cual este grupo pueda competir electoralmente con 
otros partidos políticos. Por tal razón, es importante que se reforme dentro del 
sistema electoral temas como el umbral, el tipo de listas y las circunscripciones 
electorales. Pero también está, de qué forma el partido podrá establecer una ima-
gen nacional que le permita ganar electores, como trabajar en coalición con los 
otros partidos de la oposición al Gobierno y si para el 2022 lanzará una fórmula 
presidencial.

Después de revisar los trabajos previos de autores como Fernando Guillén 
Martínez, Marco Palacios, Francisco Leal Buitrago, Andrés Dávila, Fabio Velásquez 
y Carlos Prado, para que los acuerdos específicamente el Punto 2 del Acuerdo Final 
se lleve no solo a cabo, sino también que cumplan con su objetivo primordial, 
el Estado debe reforzar su presencia en los territorios tanto donde se ubiquen 
las FARC-EP como en los territorios copados por los otros actores armados; debe 
existir, además, voluntad política de los partidos políticos para permitir la partici-
pación política de las FARC-EP, pero también que se permita la libre competencia 
política en todas las zonas del país de todos los partidos y movimientos políticos.

Con respecto a los puntos anteriores, se considera que frente al Punto 2 del 
Acuerdo Final, lo determinante será el resultado de las discusiones que se den en 
las comisiones especiales y en el Congreso; al igual que todas las reformas al pro-
ceso y el sistema electoral que se deben generar para darle viabilidad al mismo.
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Introducción
La conversión de grupos rebeldes a partidos políticos resulta ser un tema am-
pliamente estudiado en la academia internacional. En América Latina se pueden 
registrar siete casos de este tipo, de los cuales dos son en Colombia, a saber: la 
Alianza Democrática M-19 (AD-M-19) en 1990 y muy recientemente la Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común (FARC) en el 2017. Sin embargo, en 
Colombia ha sido menos estudiado el fenómeno debido a lo fugaz de la existencia 
de estos partidos políticos.

El objetivo de este capítulo es hacer un análisis riguroso y comparativo de los 
dos casos de transición de guerrilla a partido político en Colombia, intentando 
comprender los desafíos que ha presentado el contexto y el sistema político del 
país para el desarrollo de dichos partidos y alternativas políticas. Se intenta aquí 
comprender por qué ha sido tan complejo para estos dos partidos incrustarse en 
el sistema político y convertirse en un actor político relevante, así como compren-
der por qué estos partidos se estancaron en el momento originario y no lograron 
institucionalizarse.

El presente escrito es el resultado de un trabajo basado, específicamente, en 
entrevistas realizadas a los protagonistas de muchos de los procesos aquí des-
critos, así como la consulta de los archivos de la AD-M-19 que reposan en la 
Fundación para la Cultura Democrática. Esas fuentes son la base del presente 
escrito, así como de los análisis que de él se desprenden.

El capítulo se estructura en cuatro partes centrales. En la primera, se inspec-
ciona de manera breve la teoría de los estudios de transformación de grupos 
rebeldes a partidos políticos bajo la pretensión de entender este fenómeno. En 
las partes segunda y tercera se analizarán los casos en un primer momento de 
la AD-M-19 y en un segundo momento de la FARC. En la cuarta parte se intenta 
hacer una síntesis analítica de los dos casos estudiados.

De grupos rebeldes a partidos políticos
En el marco de la Guerra Fría, innumerables grupos rebeldes se alzaron en armas 
contra los Estados establecidos o en vías de construcción. En muchas ocasiones, 
la idea de tomar las armas para luchar se desprende tanto de la falta de vías o 
canales democráticos para la participación política como de una sensible ausencia 
del monopolio de la violencia por cuenta de los Estados (Deonandan, et al. 2007). 
Lo que aquí se quiere resaltar, es el paso de grupos rebeldes armados a partidos 
políticos, especialmente cuando dichos alzados en armas mantienen luchas, 
objetivos y reivindicaciones políticas. La conversión de grupos rebeldes a par-
tidos políticos comenzó a tomar fuerza, sobre todo, en el marco de la crisis 
del comunismo internacional y el final de la Guerra Fría con gran resonancia en 
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ciertas regiones de Asia, en África, en algunos casos concretos de Europa y en 
América Latina (Jarstad y Sisk, 2008).

En la región latinoamericana se hallan cinco casos destacables entre 1984 y 
el 2005 que nos presentan un abanico bastante diverso de resultados a pesar del 
número tan reducido de ejemplos1. Así como se identifican casos exitosos, se 
encuentran casos que se pueden calificar como fracasos políticos. Es decir, en 
esta situación los partidos no se institucionalizan ni logran perdurar en el tiempo. 
Participan en algunas elecciones, pero resultan efímeros y circunstanciales. No 
logran compenetrar adecuadamente con los electores y su presencia en el parla-
mento es reducida impidiéndole ser un partido relevante (Sartori, 2009) dentro 
del sistema político. Se trata de partidos que, a pesar de su vigencia y permanencia 
en el tiempo, no han logrado un crecimiento dentro del sistema político ni tam-
poco han controlado porciones importantes del poder político. Pero, a pesar de 
ello, tampoco desaparecen del escenario político, convirtiéndose así en partidos 
minoritarios que sobreviven gracias a las alianzas y la presencia de determinadas 
figuras políticas claves.

La pregunta que llega entonces a este estadio es la siguiente: ¿qué razones o 
causas nos pueden explicar estos diversos comportamientos políticos? A priori, se 
debe señalar que el elemento central de análisis son las propias divergencias de 
los sistemas políticos y electorales de los diferentes casos que se han mencionado 
(De Zeeuw, 2008). Pero la respuesta no se limita a ello. Cuando existen sistemas 
políticos de amplia tradición, especialmente electoral y partidista, la llegada de 
nuevos actores suele ser más compleja y resistida que cuando no hay dichas 
tradiciones (Söderberg, 2007). Allí apunta el primer elemento. Adicional a ello, 
la teoría con respecto al tema puede arrojar luces muy interesantes de tener en 
cuenta para efectos de llevar a cabo análisis más profundos. Es necesario evaluar la 
calidad de la democracia y los espacios que esta abre a las nuevas organizaciones 
políticas. Si se trata de sistemas con partidos tradicionales estructurados y 
dominantes, los miedos tienden a ser menores; pero si, por el contrario, se trata 
de partidos menos estructurados o desorganizados, se corren mayores riesgos 
de que nuevas fuerzas políticas les arrebaten sus espacios ganados previamente.

El momento en que se da la transición de movimiento rebelde a partido 
político resulta clave, dado que esta es una operación de cálculo por parte de los 
alzados en armas, lo cual lo convierte en un segundo elemento para ser tenido 
en cuenta (Lyons, 2016). Dicho cálculo reposa en la idea de medir los costos que 
tendrá el negociar la paz y abrazar la vía política o, por el contrario, continuar con 
la guerra. Luego de haber tomado la decisión y elección racional de abandonar 

1	 Farabundo Martí para la Liberación Nacional en El Salvador, Frente Sandinista de Liberación 
Nacional en Nicaragua, Unión Nacional Revolucionaria Guatemalteca en Guatemala, Movi-
miento de Liberación Nacional-Tupamaros en Uruguay y Movimiento al Socialismo en Venezuela.
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las armas y haberse vinculado plenamente a un proceso de paz, viene otra etapa 
altamente delicada y fundamental en el proceso, a saber: la consolidación del 
partido y su entrada, resistida o no, a la arena política de un sistema previamente 
establecido. Este es el tercer factor que se puede denominar institucionalización 
del partido (Panebianco y Trinidad, 2009). En dicha institucionalización se iden-
tifican subcategorías que ayudan a la comprensión del fenómeno, como el papel 
del líder carismático tanto de la organización armada como del partido político 
que emerge de esta organización (Matanock, 2017); la financiación y formas de 
sobrevivir de la organización política (Manning, 2008); un elemento fundamental, 
como las relaciones de la organización política con la sociedad civil y que vienen 
derivadas de esas relaciones en tiempo de guerra (Binford, 2000); y, por último, 
la forma en que las nuevas organizaciones políticas interactúan con los otros par-
tidos e instituciones del sistema.

El salto de la fama a la frustración: la 
experiencia de la AD-M-192

La paz como lucha política de la guerrilla: antecedentes de la 
firma de la paz
Las ideas que se quieren defender a continuación son básicamente dos: la primera 
es la idea de que la paz se convirtió, a partir de febrero de 1980, en el marco de 
la toma de la embajada de la República Dominicana, en un asunto de política; lo 
que sugiere que tanto Gobiernos como guerrillas en general, hablaron o trabaja-
ron por la paz, en la mayoría de los casos como un asunto de política y poder y, 
en algunos otros, como una parte más de la estrategia militar (Pizarro, 2017). La 
segunda idea es que existen evidencias de una clara voluntad tanto del gobierno 
del presidente Virgilio Barco (1986-1990) como del comandante Carlos Pizarro 
de la guerrilla del M-19, para sacar adelante un proceso de paz en medio de una 
anomia en ascenso, consecuencia del impacto de los fenómenos del narcotráfico 
y el paramilitarismo, sin mencionar la debilidad institucional explicada por la 
vigencia de una Constitución inveterada del siglo XIX, cuya concepción conser-
vadora de la sociedad se alejaba cada vez más del proyecto de la modernidad 
(Deas, 2019). Es por esta voluntad de las partes, que en medio de la turbulencia 
social, política y hasta militar, se logra la dejación de armas por parte de la gue-
rrilla del M-19 para hacer tránsito de esta forma, a la incorporación civil y a la 
vida política legal, hecho que estuvo lleno de significaciones y símbolos de alto 
impacto para el devenir político subsiguiente, y que a su vez abrió el sendero a 
las desmovilizaciones de otras organizaciones armadas, así como al escenario de 

2	 Una gran parte de los elementos recopilados en este acápite forman parte de un trabajo realizado 
por el autor entre 2018 y 2019, que consistió en una revisión de los archivos de la Fundación para 
la Cultura Democrática (Fucude) y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, además de 45 
entrevistas realizadas a exmilitantes de la AD-M-19 en Bogotá, Barranquilla y Cali.
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la redacción de una nueva Constitución. Situación simbólica como fruto de una 
negociación previa y no producto de una amnistía general. Se considera aquí, 
entonces, que la paz formaba parte de la estrategia de guerra de la mayoría de 
las guerrillas. Así las cosas, la paz se convierte en herramienta política y militar. 
Se considera igualmente que, a pesar de ser un proceso con una guerrilla de ape-
nas 800 combatientes, de corta duración en su negociación, y con un acuerdo de 
apenas 15 páginas, este proceso de paz con el M-19 estuvo lleno de simbolismos, 
representaciones y lecciones aprendidas para los procesos que después de este se 
desprendieron (Moreno, 2018).

Los confluentes de una izquierda democrática
Desde finales de los años ochenta, se venía discutiendo la idea de organizar un 
nuevo partido político que lograra aglutinar las fuerzas de la izquierda, pero 
desde una esfera democrática y deslindada de los nexos con los grupos arma-
dos insurgentes. La idea de un nuevo partido político alternativo que aglutinara 
la izquierda no tenía aún nombre propio, pero a él convergían sectores de la 
Unión Patriótica (UP) que luego de la muerte de Jaramillo se darían el nombre 
de Círculos Bernardo Jaramillo (CBJ). Igualmente, llegarían sectores liderados 
por académicos e intelectuales de la talla de Orlando Fals Borda y Jorge Orlando 
Melo alrededor de Colombia Unida. También se vincularían a esta nueva inicia-
tiva sectores como el Socialismo Democrático y el Frente Popular de profundas 
cercanías con el Partido Comunista Colombiano-Marxista Leninista (PCC-ML) 
(Bula, 2018).

Este proyecto de un partido político de izquierda democrático coincide en los 
tiempos con la negociación de paz entre el M-19 y el gobierno de Virgilio Barco 
en 1989, como se ha señalado más arriba. Ante el fracaso de la reforma constitu-
cional de finales de noviembre de 1989, en la cual los avances y acuerdos entre 
la guerrilla y el Gobierno dejaron sin piso las bases legales de la desmoviliza-
ción, el gobierno de Barco otorgó un indulto a los comandantes Carlos Pizarro 
y Antonio Navarro para que estos pudieran adelantar acercamientos y diálogos 
con diferentes sectores de la sociedad, a fin de darle vida a la desmovilización de 
la guerrilla (Villarraga, et al. 1995).

Los desmovilizados del M-19 que entregaron las armas formalmente el 9 de 
marzo de 1990 entraron rápidamente en una espiral electoral de muy fuerte 
dinámica. La ceremonia realizada en Santo Domingo (Cauca) dejó a su paso cerca 
de ocho centenares de desmovilizados que procedieron a distribuirse por las 
diferentes regiones del país, señalando particularmente la zona suroccidental. 
La llegada a sus regiones, departamentos y municipios estuvo marcada por el 
proyecto de que sus integrantes participaran como candidatos a concejos y asam-
bleas. Las candidaturas más destacables fueron las de Carlos Pizarro a la Alcaldía 
de Bogotá y de Antonio Navarro a la Alcaldía de Cali. Ante la orfandad de un 



150

Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

partido político que respaldara todas estas candidaturas en ese momento, los 
desmovilizados del M-19 se presentan bajo el manto de un partido de transición 
denominado Acción Nacionalista por la Paz (Grabe, 2017). Ejercicio que resultaba 
de la premura y la inmediatez de las elecciones. Además de los candidatos a cor-
poraciones locales y regionales, vale la pena señalar las listas para Cámara en las 
cuales se destaca la candidatura de Vera Grabe y Ramiro Lucio Escobar, así como 
la lista para Senado encabezada por el general en retiro José Joaquín Matallana.

Los resultados de estas elecciones del 11 de marzo mostraron signos favora-
bles de aceptación de la sociedad civil hacia los recién desmovilizados. El carisma 
de Pizarro, aunado a la buena aceptación de los guerrilleros del M-19 y de su 
pasado, le abrían las puertas a los desmovilizados y prometían un camino favo-
rable para posicionarse en el entorno político. A partir del 12 de marzo de 1990, 
las baterías se enfilaban en la carrera a la presidencia de la República previstas 
para el 27 de mayo. En los días siguientes a los comicios legislativos, regionales y 
locales, las discusiones continuaron alrededor de la candidatura presidencial de 
Bernardo Jaramillo, la cual parecía seguir teniendo el apoyo de Pizarro y el M-19. 
Sin embargo, el asesinato del líder a menos de dos semanas de haber celebrado 
las elecciones plantea serias reconfiguraciones del orden político en la estructu-
ración de un nuevo movimiento (García-Durán, 2009).

El asesinato de Jaramillo resulta clave en la comprensión del relativo y momen-
táneo éxito de los desmovilizados del M-19. Ante la desaparición del líder de 
la UP, la cabeza visible más prominente para las elecciones a la presidencia era 
Carlos Pizarro. Diez días después del magnicidio, el 2 de abril de 1990 en Bogotá, 
todos los sectores anteriormente descritos, sumados a los desmovilizados del 
M-19, concuerdan en programar para el 28 de abril un gran congreso nacional 
con miras a la consolidación de un nuevo partido político que enarbole las ban-
deras de todos los sectores democráticos e independientes por fuera del rígido 
marco de los partidos tradicionales. De allí emerge la idea de crear una alianza 
muy amplia que invite a los más diversos sectores (no solo la izquierda). Al ser 
el M-19 la organización más resonada dentro de esos sectores, al haber mostrado 
el triunfo en las urnas y al ser Carlos Pizarro su candidato más visible, la idea 
de colocarle el complemento de M-19 al nombre del nuevo partido, se convertía 
en una reivindicación apenas lógica para los desmovilizados de esta guerrilla, 
pero de amplias resistencias para aquellos sectores que no se veían representados 
dentro de esa sigla.

Una vez más, la sombra de la violencia empañó el curso normal de los aconteci-
mientos ante el asesinato de Carlos Pizarro el 26 de abril. La pérdida del carismático 
jefe político no solo de la guerrilla del M-19, sino también del posterior partido que 
se pretendía construir, a tan solo cinco semanas del asesinato de Bernardo Jaramillo, 
plateaba la pérdida de los dos líderes de izquierda con mayor capacidad política 
y mayor aceptación en los diferentes escenarios de la sociedad.
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Ante la muerte de Pizarro, los militantes del M-19 de forma casi unánime le 
ofrecen su apoyo a Antonio Navarro para que tome las banderas del fallecido 
líder. Sin embargo, Navarro no goza del privilegio de Pizarro de haber tenido más 
de dos años de preparación para la vida civil y política como sí le sucedió a su 
antecesor. Tan solo un mes después de haber asumido la dirección de la AD-M-19 
y convertirse en candidato a la presidencia, Antonio Navarro va a las urnas y se 
consolida como el tercer candidato más votado detrás de César Gaviria y Álvaro 
Gómez. Con más de 750 000 votos, Navarro desafiaba el modelo de partidos 
tradicionales. A su vez, Navarro se consolidaba como el gran líder de la Alianza 
Democrática (AD) y los tres cuartos de millón de sufragios que lo respaldaron lo 
llenaron de un aura y una legitimidad que en ese momento resultaban difíciles 
de discutir.

Así, en estas escasas diez semanas de la historia nacional nos podemos hacer 
la pregunta: ¿y qué era entonces la AD-M-19? Se puede decir que en este estadio 
no era más que un nombre. En la premura de los eventos y los sucesos acaecidos 
en estos escasos tres meses, la consolidación de un partido político resultaba más 
que imposible. A ese estadio no existían estatutos, no se había realizado un con-
greso fundacional, no había reglas claras para los cuadros políticos ni para las 
bases, no había una sede central, ni tampoco unas finanzas establecidas. Las con-
diciones eran difíciles y los tiempos cortos. La improvisación salió como uno de 
los elementos más sobresalientes durante los meses posteriores a la elección pre-
sidencial. Con la aprobación de la Asamblea Nacional Constituyente en mayo, el 
pulso político y las dinámicas electorales se concentraron en esa apuesta durante 
el segundo semestre de 1990.

La Asamblea Nacional Constituyente o la edad de oro del partido
El papel de la AD-M-19 fue significativo para el desarrollo de esta Asamblea y se 
puede decir que parte del marco constitucional que hoy nos rige tiene la impronta 
de las iniciativas de esta bancada. En las elecciones del 9 de diciembre de 1990, 
bajo un contexto de extrema abstención (más del 70 %), se eligieron los 70 consti-
tuyentes que irían a redactar la nueva Carta. De esos 70 constituyentes, 19 serían 
miembros de la AD-M-19, fuerza que se convertía en la sensación electoral y polí-
tica en ese fin de año. Una lista diversa en la que estaban liberales, conservadores, 
excombatientes del M-19, líderes sindicales y estudiantiles y académicos eviden-
ciaba la pluralidad de esta bancada que llegó a reunir en su lista nacional cerca 
de un millón de votos.

Iniciativas como la participación ciudadana, la autonomía del individuo, la 
descentralización territorial o la ampliación de la democracia, derecho de huelga, 
entre otras, resultaron ser el trabajo y esfuerzo de esta bancada. Muchas ideas 
se desarrollaron a iniciativa de constituyentes de forma individual. Sin embargo, se 
puede decir que mucho de lo que desarrolló esta bancada estuvo bajo la dirección 
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del propio Antonio Navarro. A juzgar por los archivos y las memorias, se ve 
como Navarro trabajó de cerca en las iniciativas relativas al poder ejecutivo. Fue 
promotor de la figura de la vicepresidencia, de la segunda vuelta electoral para 
presidente, del tarjetón electoral y de las nuevas normas para los partidos polí-
ticos. Se puede afirmar que, en la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), el 
líder de la bancada preparaba su candidatura a la presidencia en un momento de 
alta popularidad y favorabilidad en las encuestas. En razón a lo anterior, mucho 
de lo desarrollado lo hizo a expensas mismas del partido que quería fortalecer. 
Todo esto con la idea de que el partido se podía estructurar de arriba hacia abajo.

Esta es, en realidad, lo que se podría considerar la edad de oro de la AD-M-19. 
La época en que el partido llamaba la atención de las cámaras y se rendían entre-
vistas casi de forma cotidiana. El propio Navarro, copresidente de la Asamblea, 
se había convertido en la figura del momento. Los aportes de la AD-M-19 a la 
nueva Carta Constitucional iban, en gran medida, acordes con el espíritu de las 
luchas de sus integrantes en la década anterior. Pero esta edad de oro llegaría a 
su final en el marco de la discusión de la revocatoria del mandato del Congreso 
que había sido electo para el periodo 1990-1994. Resultó casi una cuestión de honor 
para la bancada de la AD-M-19, y junto a ellos el Movimiento de Solidaridad 
Nacional (MSN), revocar el Congreso, pues consideraban que entregarle la nueva 
Constitución, en julio de 1991, al viejo Congreso, era la fórmula perfecta para que 
estos desarticularan el trabajo de la nueva Carta Magna (Gaceta Constitucional, 
1991, No. 95, 3). En cierta forma, Navarro le cortó las alas y el impulso a la AD 
buscando insertarse en acuerdos con el gobierno Gaviria y el Partido Liberal. 
Pero la inmadurez y falta de experiencia llevaron a que estos factores pasaran 
factura al movimiento en las elecciones que vendrían.

Crisis política en un sistema confuso
Una vez terminada la euforia de la Constituyente, comenzó para la AD una sen-
sible y permanente crisis que se reflejó no solo en el comportamiento electoral, 
sino también en la casi desbandada de sus militantes. El primer objetivo trazado 
fue la elección de congresistas de octubre de 1991, que buscaba reemplazar el 
Congreso que había sido revocado por la ANC. La apuesta en las filas del partido 
de Navarro era superar el millón de votos a fin de consolidar una bancada de al 
menos 40 congresistas. Entre julio y octubre de 1991 había confianza y optimis-
mo. La AD había diseñado una lista nacional tan plural como debatida y hasta 
resistida. La apuesta por mostrar a un partido más cerca del Partido Liberal que 
de la izquierda política falló, en términos de convencer a los electores y calmar a 
los gremios. Solo se logró la mitad del objetivo. Medio millón de colombianos 
apoyaron la lista encabezada por Vera Grabe al Senado. Lo que dio para elegir a 
nueve senadores. En el caso de la Cámara, en listas encabezadas en su mayoría 
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por excombatientes del M-19, salieron elegidos trece congresistas. La bancada de 
la AD estará conformada entonces por veintidós parlamentarios.

Navarro invitó a pasar rápidamente el trago amargo y concentrarse en las 
elecciones locales de marzo de 1992 (¡una vez más elecciones!). Con candidatos en 
la mayoría de los departamentos a concejos municipales y alcaldías, la AD, ade-
más de su significativo logro con la alcaldía de Barranquilla, no pudo conquistar 
de forma contundente al electorado del país. Menos del 10 % de los colombianos 
respaldaron las listas del partido de Navarro. Venía entonces un panorama som-
brío para el partido el resto de 1992. Sin elecciones por venir, por primera vez 
desde la creación del partido se planteaba el reto de consolidar con más formali-
dad la organización. Ese reto se basaba en la idea de realizar el siempre aplazado 
Congreso Nacional y que de allí se aprobaran unos estatutos generales del partido y 
se estableciera una dirección nacional. Pero este congreso nunca vería la luz, lo 
cual provocaba el desarrollo de reglas temporales y especialmente la presencia 
de los grandes y más reconocidos cuadros políticos como miembros de la direc-
ción del partido, desde luego con Navarro a la cabeza. Así las cosas, el partido 
se centralizó de forma significativa. Sus grandes protagonistas eran, además de 
Navarro, los congresistas, exconstituyentes y algunos cuadros importantes de las 
organizaciones que componían la Alianza. Pero no existía la voz de las regiones 
para que tuviera gran impacto en esa dirección. Además de ello, no se registra un 
trabajo de bases que pudiera darle más impulso al partido. Sin elecciones a venir, 
vinieron las disputas, los debates y las contradicciones. El más importante tema 
era la orientación ideológica del partido. Mientras que sectores como el Ejército 
Popular de Liberación (EPL), el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) 
(sectores que se vincularon después de la constituyente a la Alianza) o Colombia 
Unida abogaban por mayor claridad y afinidad con la izquierda y con un socia-
lismo de carácter democrático, el M-19 se orientaba más por una tendencia de 
centro. Tampoco se agotaba el discurso de si ser un partido o un movimiento. 
Para remate, la posición de Navarro dentro de la organización y su poder de 
decisión no dejaba de levantar muchos recelos. Se hablaba entonces de la “com-
bocracia” y se buscaba a cada “combo” o sector dentro de la organización darle 
su parte de decisión y de poder, pero no se consolidaba de esta forma un partido.

Empezaron entonces los señalamientos provenientes incluso de sectores como 
los del M-19. La salida de Carlos Alonso Lucio, a finales de 1992, estuvo llena de 
ruido y de señalamientos al desempeño de Navarro en la organización. El año 
que vendría seguirían las desbandas, en especial las del EPL, el PRT y Colombia 
Unida en cabeza del propio Orlando Fals. A finales de 1993, Navarro anuncia 
su alianza con el movimiento indígena y lanza su candidatura por la Alianza 
Compromiso Colombia y no por la AD-M-19. Abandonaba la dirección del partido 
para ese momento. Ante el anuncio del líder, los parlamentarios arman listas 
individuales y cada uno cree tener un feudo electoral asegurado. Resultado de 
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la operación: en 1994 ningún senador sería reelegido. Solo una abogada barran-
quillera ocuparía su curul como representante del Atlántico. Pero una golondrina 
no hace verano y en el caso de Yaneth Suárez ella no sería capaz de consolidar 
una bancada. El fracaso de Navarro, unas semanas después en sus aspiraciones 
presidenciales, fue estruendoso.

Luego de esto, los pocos creyentes en la AD se fueron yendo rápidamente a 
otras toldas y lides políticas, electorales o sociales. A mediados de la década de 
1990, la AD-M-19 era un muerto viviente, un fantasma. Por sus dinámicas electo-
rales seguiría conservando su reconocimiento ante el Consejo Nacional Electoral, 
pero muy pocos eran sus dolientes. La AD-M-19 fue entonces un golpe de opi-
nión que despertó los más grandes entusiasmos en la sociedad de la pos-Guerra 
Fría. Pero el entusiasmo fue presa de las trampas del sistema político colombiano 
y de la cultura política y sus vericuetos. El caudillismo, los egos y los afanes 
electorales condenaron a una alternativa política. No sería ni la primera ni la últi-
ma vez que el país sería testigo de propuestas de este calado. Solo se rescata de 
este ejercicio que la AD-M-19 fue un escenario político e institucional por el cual 
transitaron los que fueran guerrilleros del M-19, el EPL y el PRT. Esta experiencia 
política confirmó que la reinserción a la vida política y civil era posible. Cada 
uno de los protagonistas de esta historia tomarían rumbos diferentes. Algunos 
confluirían en propuestas alternativas o de izquierda entre el final del siglo XX y 
principios del siglo XXI, pero en el fondo, se dieron pruebas de la capacidad de 
abandonar la lucha armada y de cambiar las balas por los votos.

Por el sendero de la FARC: un camino de espinas3

En el marco de las negociaciones de los acuerdos de La Habana, firmados en 
noviembre del 2016, en los cuales las FARC demandaban al Estado colombiano, 
a través del Gobierno y sus voceros oficiales, la apertura de canales y garantías 
para la participación política. La idea de conformar un partido político y de entrar 
a participar dentro de la legalidad se convierte en uno de los seis pilares funda-
mentales que movieron las negociaciones entre las partes. Confirmando así dos 
aspectos: el primero, que las FARC se consideraban a sí mismas una organización 
política alzada en armas contra un Estado que le había cerrado los canales de 
expresión y participación; y en segundo lugar, la idea de que el conflicto tendría 
que saldarse forzosamente en una serie de medidas y garantías que les permitie-
ran expresarse por los canales legales y pacíficos.

En el punto dos de los acuerdos de La Habana se pueden referenciar algunos 
aspectos claves que se consideran la base para permitir la participación política 

3	 Un reconocimiento especial al politólogo Camilo Arturo Suárez, militante del Partido Comunista 
Colombiano, por los importantes aportes en este apartado, basados en sus experiencias y desa-
rrollos políticos.
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de las FARC. Sin embargo, los acuerdos dejan ver que no se piensa en una partici-
pación política exclusiva de las FARC, sino que más bien se deja una postura más 
amplia que busca mayor participación de diversos sectores sociales, tal y como lo 
demandaban en su momento el M-19. Es por ello por lo que los acuerdos comien-
zan por hablar de la idea de reglamentar la oposición. Esto no es una novedad en 
el país. Desde la redacción de la Constitución Política de 1991, en la que tuvo una 
fuerte impronta la AD-M-19, se dejó planteada la idea de crear un estatuto para 
la verdadera y efectiva oposición política en Colombia. No obstante, esto no se re-
glamentó sino hasta el 2018 mediante la Ley 1909. Un segundo aspecto en el que 
insistieron las FARC y con conocimiento de causa, fue en la protección de los des-
movilizados y especialmente la seguridad de aquellos que deseen participar en 
política. Desde luego, genocidios como el perpetrado sobre la UP a finales de la 
década de los ochenta, dejaba una marca importante en las filas de las FARC, ade-
más de una sensación de incertidumbre y expectativa sobre el respeto a la vida de 
los futuros desmovilizados. Es así como se insiste con vehemencia en el aspecto, 
no solo de proteger a quienes participen en política, sino también a todos los líde-
res sociales, y defensores de derechos humanos que arriesgan sus vidas, presas de 
fuerzas oscuras a lo largo y ancho del país. Por último, dentro de los acuerdos de 
La Habana se menciona, en este punto, ampliar la participación política y de dar 
nuevas garantías a las minorías políticas. Así, aspectos como participación en los 
medios de comunicación, posibilidades efectivas de acceder al poder político en 
igualdad de condiciones, revisión del sistema electoral y una demanda por mayor 
igualdad de competencia política son los aspectos que abren paso a mejores posi-
bilidades para la participación de los posibles desmovilizados.

Una vez concretados los acuerdos de paz, a pesar de los tropiezos que hubo 
en el camino, se empezaron a poner en marcha medidas concretas que buscaban 
allanar el camino para que las FARC se incorporaran a la vida política. De tal 
suerte, el 30 de diciembre del 2016, solo algunas semanas después de concretados 
los acuerdos, el Congreso procedió a permitir medidas de indulto y amnistía a 
los desmovilizados de las FARC, teniendo en cuenta las excepciones a los casos 
que no podía aplicar. A finales de mayo del año siguiente, el Gobierno continuó 
afianzando las medidas a través de diversas medidas que estructuraron las bases 
institucionales para el nacimiento del nuevo partido. El día 23 se promulgó el 
Acto Legislativo 3 del 2017, mediante el cual se le otorgaba personería jurídica 
a las FARC, fruto de los acuerdos de paz firmados en el 2016. Se establecían 
igualmente compromisos de financiamiento para la promoción de su plataforma 
ideológica, garantía de espacios para el mismo fin y de curules transitorias 
durante dos periodos en cada Cámara del Congreso. Una semana después se 
firmaron los Decretos 895 y 897 del 2017. El primero de ellos planteaba medidas 
de seguridad para ofrecerle garantías a aquellos desmovilizados de las FARC 
que fueran a participar en política. El segundo, de forma más amplia, buscaba 
reformar la Agencia para la Reincorporación en aras de proceder a ofrecer las 
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mejores condiciones para la reincorporación de todos los desmovilizados de las 
FARC a la vida civil4. Otra serie de normativas se desarrollaron en los meses 
siguientes para poner en práctica lo que reposaba en los acuerdos de La Habana. 
Algunos de ellos, desde luego, no tuvieron el impulso y la voluntad suficientes 
para poder ponerles en práctica luego de la llegada de la administración del 
presidente Duque.

Luego de la firma de los acuerdos de paz del 2016 y más aún con las medidas 
expuestas, se abrió el paso para que las FARC se convirtieran en partido político 
y entraran a participar del juego electoral a partir de 2017. Vale la pena señalar 
que las FARC no eran en absoluto ajenas a las dinámicas partidistas. Ya desde la 
década de los sesenta fueron claras las conexiones entre la guerrilla y el Partido 
Comunista Colombiano (PCC). Sin embargo, a mediados de la década de los 
ochenta se evidencia un claro distanciamiento ideológico entre estos dos. Así las 
cosas y por iniciativa de Jacobo Arenas emerge la idea de crear la UP en el marco 
de las negociaciones de paz con el gobierno Betancur (Dudley, 2008). Por circuns-
tancias altamente conocidas, el ejercicio de la UP desapareció prácticamente un 
lustro después de su nacimiento a mano de las fuerzas paramilitares. Finalmente, 
desde el XVI Congreso del PCC en 1991 y la Octava Conferencia Nacional de 
Guerrilleros en 1993, se hace más necesaria la construcción de espacios políticos, 
de masas y apoyo ajenos a la dinámica del PCC y que puedan llenar el espacio 
dejado por la UP. Es así como surgen las Milicias Bolivarianas a mediados de los 
años noventa y, posteriormente, el Partido Comunista Clandestino Colombiano 
(PCCC) en el 2000. Para ese mismo año, nacía el Movimiento Bolivariano por 
la Nueva Colombia (MB) con la idea de ser una organización política de masas 
(Aguilera, 2014).

Luego de ese recorrido y cercanía con los partidos y movimientos políticos, 
el 1º septiembre del 2017 y fruto de los elementos previamente señalados, se crea 
el partido Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común5. En dicha creación se 
vincula igualmente al PCCC y al MB. El partido FARC se proyecta, desde este 
congreso, como un partido político abierto y plural, pero también como una 
organización revolucionaria. Si bien en las filas del nuevo partido se van a vincu-
lar antiguos militantes de pequeñas organizaciones como la Marcha Patriótica o 
Voces de Paz e incluso del propio PCC, las FARC, a diferencia de la AD-M-19, no 

4	 Vale la pena señalar que en el punto tres del mismo acuerdo, Fin del Conflicto, se estipula lo 
siguiente: Finalizado el proceso de dejación de las armas, los plenipotenciarios de las FARC-EP en la 
Mesa de Conversaciones manifestarán y registrarán formalmente ante el Consejo Nacional Electoral la 
decisión de su transformación en partido o movimiento político, el acta de constitución, sus estatutos 
(Mesa de Conversaciones, 2017, p. 69).

5	 Este hecho fue consecuencia directa del congreso constitutivo del nuevo partido que se desarrolló 
entre el 28 y 31 de agosto en Bogotá. Resulta ampliamente diciente como el partido FARC nace 
luego de un congreso constitutivo. Este no fue el caso para la AD-M-19, la cual, luego de ocho 
años de vida política y participación electoral, nunca realizó su congreso constitutivo.
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son un gran confluente de diversas organizaciones de izquierda. Una vez creado el 
partido existe la tendencia a una suerte de “purismo” en el cual la médula espinal 
de su política son los cuadros de la antigua guerrilla o algunos del PCC. Resulta 
algo llamativo del congreso fundacional el reconocimiento de los principios de 
tipo leninista, tales como el centralismo democrático, la dirección colectiva, la 
responsabilidad individual, la planeación y control, así como la crítica y auto-
crítica. Todos ellos principios propios de un partido revolucionario comunista. 
Además, su estructura orgánica es muy similar a la de un partido comunista, 
teniendo como organismo básico la comuna a modo de célula, así como estructuras 
intermedias y nacionales con funciones similares. De este congreso fundacional 
emerge Rodrigo Londoño, número uno de la guerrilla de las FARC, luego de la 
muerte de Alfonso Cano en el 2012, como líder del partido.

Todo esto termina por caracterizar a la FARC como un partido más bien 
cerrado, muy diferente a la propuesta de la AD-M-19 tres décadas atrás. Esto se 
ha convertido en el ADN de la organización en la cual, los cuadros dirigentes 
que emergieron del congreso fundacional están en plena correspondencia con 
los cuadros de la guerrilla. De igual forma, la vinculación de cuadros civiles que 
no participaron en la guerra está muy conectada con veteranos del PCC en su 
gran medida. Con ello se sugiere aquí que no se abrieron los espacios plurales y 
de participación para que otras fuerzas o cuadros pudieran aportarle al partido.

Con este esquema organizacional, la FARC se somete a su primer certamen 
electoral en marzo del 2018, tan solo siete meses después de fundado como orga-
nización política. A la presidencia de la República no había candidato, ya que 
Londoño anunció su retiro temprano a esta candidatura aduciendo temas de sa-
lud. En lo que refiere a elecciones para el Congreso, el resultado de la FARC es 
más bien desalentador. Más aún si se le compara con el éxito electoral que en 
su momento tuvo la AD en sus primeras elecciones. Así las cosas, el partido de 
Londoño solo logra recoger 85 000 votos en todo el país, representados en el 0,3 % 
del total de los votos emitidos en estas elecciones6. Sin duda alguna, la sociedad 
no le dio su respaldo a un partido que no se dio debidamente a conocer y que llevaba 
tras de sí un estigma de violencia y un largo prontuario de actos reprochables en 
su haber. La idea de mantener el mismo nombre de FARC no le ayudaba ni a su 
imagen ni a su representación frente al electorado.

6	 Para esas elecciones al Senado, candidatos como Álvaro Uribe con 800 000 votos o Antanas Mockus 
con 500 000 tan solo para ellos como cabeza de lista nos evidencian la importante diferencia de 
respaldo al partido FARC. Con los votos que este partido logró obtener en estas elecciones y en 
condiciones normales, no le era suficiente para elegir ni un solo congresista. Tampoco era sufi-
ciente como umbral para ser reconocido como partido político. No obstante, por cuenta de los 
acuerdos de La Habana, la FARC elegía diez congresistas. Cinco en cada una de las cámaras. Esta 
favorabilidad fue con la que nunca contó la AD-M-19 por cuenta de la fallida reforma constitu-
cional (Cabrera y Echandía, 2019).
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Si se considera que la vida de la AD-M-19 fue fugaz y corta, la del partido 
FARC puede superar esta lógica. Una vez pasadas las elecciones del primer 
semestre del 2018, el partido, al igual que la AD, entra en un letargo en donde las 
acciones no electorales plantean serios retos y problemas para la organización. 
En el 2019 comenzaron a evidenciarse claras y serias rupturas dentro del partido. 
La más importante y sensible de ellas es el anuncio, en agosto del 2019, de alias 
Iván Márquez, senador electo de la FARC, junto a alias Jesús Santrich, igualmente 
congresista electo, de retomar las armas bajo el argumento de falta de garantías 
para el propio ejercicio de la política. Más allá de este anuncio que lesionó sensi-
blemente lo ganado en los acuerdos de La Habana, lo que tenemos para nuestros 
intereses es la ruptura del partido en tres sectores. El primero, el sector que apoya 
la vía democrática planteada por Londoño. El segundo, las disidencias que qui-
sieron abrazar nuevamente la vía armada detrás de Iván Márquez. Y una tercera 
vía, la de muchos militantes que no creían en las propuestas de Londoño, pero 
que tampoco le apostaban a un retorno a la guerra. Toda esta crisis estalla a tan 
solo dos meses de las elecciones regionales y locales de octubre del 2019, en las 
cuales el partido solo logra hacer elegir un concejal en Icononzo (Tolima) y dos 
ediles en las localidades de Bosa y Ciudad Bolívar de Bogotá7. El alcalde de Guapi 
(Cauca) fue elegido por coalición FARC, Colombia Humana, Mais.

El efecto que tuvieron las elecciones presidenciales y de congreso de 1998 
para la AD fue el mismo de las elecciones de octubre del 2019 para la FARC. 
De alguna manera marcaron un fuerte signo de derrota para un partido que no 
logra captar la atención del electorado. Un partido al que muchos partidos de 
izquierda o centro-izquierda le negaron la posibilidad de alianzas y coaliciones. 
Es decir, para estos partidos, las alianzas con la FARC pueden restar más de lo 
que suman. Una vez más, el estigma y el pasado de los fundadores y militantes 
de este partido se levantan sobre él como una carga difícil de soportar frente a 
un electorado que los ha castigado en la arena política. De acuerdo con el estudio 
de Cabrera y Echandía (2019), ni siquiera en las zonas donde más acción e 
influencia militar tenía la guerrilla de las FARC se lograron resultados electorales 
importantes. Organizaciones como el Polo Democrático Alternativo, fueron 
más eficientes en estas regiones. Luego de la derrota electoral terminaron por 
renunciar muchos de sus militantes que han buscado unirse a otros proyectos o 
simplemente abandonar la idea de hacer política. En cuanto a Rodrigo Londoño, 
está en espera la realización del segundo congreso del partido al seno del cual se 
espera, según sus declaraciones, redirigir los rumbos del partido.

7	 Fue muy sonado el caso de Julián Conrado quien resultó elegido alcalde de Turbaco (Bolívar) en 
octubre del 2019. A pesar de que Conrado era militante de la guerrilla de las FARC y fue miembro 
del partido FARC, no se presentó como candidato de esa colectividad. Conrado pertenece 
justamente a esa tercera vía de militantes que no se casaron con la vía de Londoño ni con la de 
Márquez.
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A modo de conclusión: elementos para el análisis
Los elementos comparativos entre la AD-M-19 solo pueden ser tangenciales 
debido a contextos y temporalidades totalmente diferentes. Lo cierto es que son 
los únicos dos casos en los que se puede evidenciar el paso de grupo rebelde ar-
mado a partido político en la historia reciente del país. Adicional a ello, es posible 
denotar ciertos aspectos de fracaso, si se entiende este como la imposibilidad o la 
incapacidad de perdurar en el escenario político del país como partidos políticos. 
A pesar de que no podemos decir que la FARC haya desaparecido como organi-
zación política, las dinámicas y elementos de juicio con los que se cuenta ahora, 
permiten prever su rápida y futura desintegración. Resulta entonces un elemento 
altamente diciente el hecho de que, dentro de los procesos de paz planteados con 
las guerrillas, el aspecto de participación política no se haya podido concretar a 
través de una organización claramente definida y perdurable en el tiempo.

Más allá de eso es necesario decir que los dos casos tienen una diferencia tem-
poral de casi tres décadas. Razón por la cual son contextos muy diferentes. El 
M-19 llega a acoplarse en un espacio político en el cual se rechazaba de plano la 
lucha armada y se abogaba por una izquierda democrática. La FARC llega a un 
país fuertemente polarizado con espacios políticos más cerrados. Esto redunda 
en el hecho de que sobre la AD-M-19 hubiera habido un mayor respaldo y recep-
ción popular que sobre la FARC. Mientras la primera vivía las mieles del éxito a 
través de un golpe de opinión, la segunda evidenciaba un rechazo casi general 
de la sociedad en un esquema político en el cual la izquierda democrática había 
conquistado enormes espacios. La lógica política de la FARC dominada por los 
esquemas comunistas no tenía un espacio apropiado para captar militantes y elec-
tores. En ambos casos, este apoyo o rechazo social venía derivado en gran medida 
en el pasado de lucha armada y las acciones desarrolladas al interior del mismo.

De conformidad con lo anterior, desde la perspectiva teórica de Panebianco y 
Trinidad (2009), la AD-M-19 ni la FARC lograron dar el paso del momento origi-
nario a la institucionalización del partido. Ambos partidos nacieron y lograron 
generar algún entusiasmo, más evidente en la AD, desde luego. Sin embargo, 
ninguno de los dos logró insertarse debidamente en el sistema político y de par-
tidos y ni ser hábil jugando bajo las reglas del sistema electoral propio del país. 
Las razones para comprender esta institucionalización truncada reposan tanto en 
factores internos como externos.

En el caso de la AD-M-19, se tiene a un partido que de entrada se mostró 
abierto y plural, tal vez de forma extrema a los ojos de muchos de sus militantes 
y directivos. Lo cierto es que el M-19 se encadena fácilmente con proyectos 
políticos que venían teniendo trámite desde finales de la década de los ochenta. 
Al insertarse el M-19 en esa dinámica obtiene rápidamente la hegemonía de 
la corriente que se está desarrollando en un país convulso. No solo logra ser 
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preponderante, sino que también logra imponer un nombre: “M-19” y un líder 
del carisma de Carlos Pizarro. Carisma que intentó ser heredado por Antonio 
Navarro. Todo esto se reflejó en su momento en un partido que despertó un 
gran optimismo y que al final de cuentas dejó improntas significativas para las 
instituciones políticas tales como la Constitución de 1991. Adicional a ello, es de 
rescatar cómo, en un primer momento, la AD logró tener una destacable presencia 
en el conjunto de la Administración Pública con tímidos pero notables resultados 
positivos8. El problema de fondo con la AD, consistió en que se dejó envolver 
en los vicios típicos de los partidos tradicionales del sistema político de la época, 
sin tener la capacidad de verse como una alternativa diferente. En la AD reinó un 
claro espíritu antidemocrático llevado muy de la mano por una fuerte presencia 
casi caudillista de su líder Antonio Navarro. El partido se dejó llevar por la fiebre 
electoral y pensó en la consolidación del partido de arriba hacia abajo y terminó 
por ser una organización muy centralista, abandonando tanto las bases como el 
trabajo regional. Al cierre de su existencia decidió apostar por la operación avispa 
que era tan útil a los partidos políticos con larga tradición clientelista, pero que 
resultó nefasto para los recién llegados al sistema. En ese escenario dieron prueba 
de una alta inexperiencia. A todo esto, se debe sumar la ausencia de un marco 
ideológico y doctrinario más definido que no hubiera desdibujado y tal vez 
desilusionado de forma tan clara al electorado y a sus propios militantes.

En lo que respecta a la FARC, se encuentra una organización mucho más 
cerrada. Tal vez como consecuencia de esa fuerte impronta comunista y leninista 
que ellos mismos defendieron en el congreso de septiembre del 2017. No hubo 
pluralidad ni apertura. Sectores que pudieron haber simpatizado con su causa 
no se unieron al proyecto. Al mismo tiempo, pareció ser una decisión interna de no 
abrirse mucho al espectro político en un contexto de amplia desconfianza. Así, 
los dirigentes y cuadros del partido resultaron ser los mismos cuadros y mandos 
militares de la guerrilla. El espacio para sectores de la sociedad civil que no formó 
parte de las filas de la guerrilla, pero comulgaba con el partido, tuvo las puertas 
cerradas. Adicional a ello, la izquierda democrática consolidada en el país no 
realizó aproximaciones con una organización que restaba más de lo que daba. 

8	 Para finales de 1991, la AD-M-19 se posicionaba bien al tener presencia en las tres ramas del poder 
público: un magistrado constitucional (Alejandro Martínez), un magistrado en el Consejo Superior 
de la Judicatura (el exconstituyente Álvaro Echeverri), un magistrado en el Consejo Nacional 
Electoral (Guillermo Ortega), un comisionado en la Comisión de Ordenamiento Territorial 
(Orlando Fals), dos embajadores, un ministro de salud (principalmente Camilo González), 22 
parlamentarios, 22 diputados, 400 concejales y más de 100 000 militantes registrados (La Bancada 
Informa, No. 4, marzo 31 de 1992, p. 2, Archivo Fucude).
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Además, no existían puntos filosóficos y políticos comunes. De tal suerte que la 
FARC cargó sobre sí misma el fuerte estigma de proceder de una guerrilla que 
deja marcas muy negativas en el tejido social nacional. La sociedad terminó por 
pasarle la cuenta a una organización con un pasado militar muy turbio. Incluso, 
la idea de mantener el nombre de FARC, que emergió del propio congreso men-
cionado, no ayudó en nada al proceso. FARC era un nombre que evocaba más 
cosas negativas que positivas. Llegar a la población y a las urnas bajo ese deno-
minativo resultó ser una pésima estrategia. A diferencia de la AD, la FARC ha 
tenido un parco impacto social y mediático. La función de los congresistas no deja 
de ser circunstancial y los parlamentarios no han podido posicionarse con firmeza 
en el escenario nacional. No son en realidad una bancada que se muestre con 
un proyecto colectivo con iniciativas de fondo para debates de orden nacional. 
Contrariamente a la AD, la FARC no ha podido tener una presencia dentro del 
escenario de la administración pública y, por tanto, ha tenido un bajo impacto en 
la agenda del Estado. Por último, vale resaltar que la FARC se quebró internamente 
con mucha mayor rapidez que la AD, por los aspectos ya mencionados, dejando 
la organización en una seria situación. No solo los dos bandos que se oponen 
claramente, sino también la importante desbandada de sus militantes, son una 
herida de muerte. Pero lo más doloroso para el partido y para la nación, resulta 
ser la opción de retomar las armas. Alternativa que nunca formó parte de las 
apuestas de los militantes de la AD.

En todo esto se halla una diferencia de fondo que ayuda a los análisis. Más allá 
de ver si ambos partidos fracasaron en el desarrollo de organizaciones políticas, 
nos encontramos ante una AD-M-19 que, a pesar de no haber podido prosperar 
en el sistema político y electoral, abrió un camino para que en el siglo XXI otras 
organizaciones y otros líderes pudieran dar paso a proyectos alternativos. Nunca 
retomaron la lucha armada y le apostaron, incluso a pesar de sus propias vidas, 
a la paz. No sería así para la FARC que no ha podido hasta el momento dejar una 
impronta destacable. El retorno de una parte de sus militantes a la guerra no deja 
más que inquietudes y zozobra para el futuro. Sin duda, estas dos organizaciones 
aquí abordadas son muy opuestas en sus dinámicas políticas. Nacieron y se 
eclipsaron en contextos muy diversos. Pero ambas quisieron imprimirle, a los 
procesos de paz, una apuesta valiente de dejar las armas y abrazar las urnas dentro 
de un contexto democrático y legal. El sistema político y electoral colombiano, 
además de su sociedad, fueron los factores externos que representaron serios 
desafíos para esta sociedad. Pero, a su vez, nos hablaron de los ritmos propios de 
la política de nuestra nación.
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Introducción
La reincorporación1 integral de las y los exguerrilleros de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (FARC-EP) pasa por la imple-
mentación adecuada de políticas que les generen un ingreso digno, posibilitando 
mejorar su calidad de vida. La insurgencia pensó en la reincorporación eco-
nómica a través del desarrollo de estrategias colectivas y solidarias en el marco 
del cooperativismo —de alguna manera actualizando su estrategia de lucha—, 
por lo cual el Acuerdo Final de Paz (AFP) plantea la creación de la cooperativa 
Economías Sociales del Común (Ecomún), como organización líder de la reincor-
poración colectiva de las FARC-EP (Acuerdo Final, 2017, p. 72). Sin embargo, 
en la implementación del AFP, este enfoque se desvirtuó unilateralmente por 
parte de ambos Gobiernos (Santos y Duque), promoviendo un modelo de clara 
inspiración neoliberal, con políticas y visiones reduccionistas, y heredado de pro-
gramas de desarme, desmovilización y reintegración (DDR) estandarizados por 
la ONU y de pasados procesos de paz. Este modelo sitúa al mercado como una 
solución “mágica” para la construcción de paz (Campbell et al., 2011; Mac Ginty 
y Richmond, 2007; Paris, 2011; Richmond, 2005; Sabaratnam, 2011) y redirecciona 
las políticas de reincorporación económica hacia una perspectiva meramente 
empresarial e individualizante, rompiendo las lógicas de construcción colectiva, 
comunitaria y orientadas a la autonomía que inspiraba el AFP y desconociendo 
la vocación principalmente campesina de las y los exguerrilleros.

A cuatro años de la firma del AFP, frente a la economía colombiana, en me-
dio de una pandemia mundial y considerando la pobre implementación de los 
programas de reincorporación, buena parte de la población exguerrillera ha 
desarrollado alternativas productivas que, si bien aún no son sostenibles, han 
generado enriquecedoras experiencias en la construcción de su propia reincor-
poración. Como ha ocurrido en otros escenarios en el mundo, las experiencias 
de reintegración se agencian también desde abajo, o desde lo local (Mac Ginty y 
Richmond, 2013; Pugh, 2011; Richmond, 2010), generando experiencias “híbridas” 
de construcción de paz (Mac Ginty, 2010, 2011) donde el Estado, los excomba-
tientes y otros actores interactúan e inciden —a veces oponiéndose, complemen-
tándose o mezclándose— en el proceso.

Este trabajo2 pretende responder a la pregunta: ¿qué obstáculos han existi-
do en el establecimiento de formas organizativas (principalmente cooperativas)3 

1	 En la literatura se usa el término “reinserción”; sin embargo, para estar a tono con la terminología 
del AFP, en este trabajo se usa el término “reincorporación”.

2	 Este capítulo también es una contribución del proyecto de investigación doctoral del autor 
principal titulado: “Post insurgency in Colombia: Local agency, politics and reincorporation of 
FARC-EP’ ex insurgents”.

3	 En varios casos se han constituido fundaciones, asociaciones, ONG y otras formas asociativas; sin 
embargo, la forma predominante es la cooperativa. Para simplificar, se usa el término “cooperativa”.
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y sus iniciativas productivas, y cómo estas han reaccionado desarrollando su 
proceso de reincorporación colectiva a pesar del incumplimiento sistemático 
del Estado en la implementación del AFP? Con base en el trabajo de Richmond 
(2011), Pugh (2011) y Mac Ginty y Richmond (2013), se pretende demostrar cómo 
se construyen escenarios híbridos de reincorporación caracterizados por una 
escasa intervención del Estado, una intervención neoliberal orientada al mercado 
de las agencias de cooperación, y, con más fuerza, la agencia local de la población 
exguerrillera. Se muestra cómo las comunidades en reincorporación negocian de 
manera efectiva y pragmática con actores foráneos para superar los obstáculos, 
mostrando un control político de la situación que las hace protagonistas de su 
proceso de construcción de su realidad futura.

Este trabajo se construye a partir de un proceso de “investigación-acción par-
ticipativa”, en el que los autores han apoyado el desarrollo de cerca de 60 formas 
organizativas en todo el territorio nacional durante los últimos dos años, y por 
medio de técnicas de observación participante han sistematizado estas experiencias 
territoriales. Como metodología de síntesis y triangulación de la información, se 
elaboró un cuestionario de 20 preguntas que fueron respondidas por cada uno de 
los autores y por la exguerrillera Sandra Talaga4. Como estudio de caso se escogió 
la región del suroccidente de Colombia (Cauca, Valle del Cauca y Nariño), al ser 
esta donde los autores Londoño y Rodríguez, junto con Talaga, realizan acompa-
ñamiento, y de donde se suministra la información sobre el estado actual de las 
formas organizativas.

Después de esta breve introducción, se presentan los obstáculos que consi-
deramos que ha enfrentado la población en proceso de reincorporación en el 
establecimiento de sus formas organizativas y sus proyectos de generación de 
ingresos. Seguidamente, se muestra, a partir de las experiencias encontradas en 
el suroccidente, cómo la población en reincorporación, como sujeto social y eco-
nómico clave en los territorios, agencia su propio proceso de reincorporación. 
Finalmente, se exponen las conclusiones del capítulo.

Poniéndole “palos a la rueda”, o de cómo 
se ha obstaculizado el desarrollo de las 
cooperativas de reincorporación
La población en proceso de reincorporación ha tenido que enfrentar diferentes 
obstáculos y dificultades. Muchos de estos han sido claramente “palos a la rueda” 
derivados de la falta de compromiso del Gobierno nacional; otros corresponden 
a situaciones estructurales que tienen que ver con la tradicional “tramitomanía”5 

4	 Integrante del Comité de Género de la Nueva Área de Reincorporación en Miranda, Cauca.

5	 Tramitomanía se refiere a los largos procesos con entidades públicas (y privadas) que implican 
un desgaste de tiempo y recursos del interesado que hace dispendiosa cualquier solicitud.
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de la institucionalidad colombiana y de las condiciones materiales de los terri-
torios y de la economía colombiana; y otros a las dificultades encontradas en el 
proceso, donde decisiones desde varios actores —incluyendo liderazgos internos 
de la Fuerza Alternativa Revolucionaria de Colombia (FARC6)— han repercutido 
en el desarrollo de las cooperativas y sus proyectos productivos. De esta manera 
podemos destacar nueve obstáculos:

A. La falta de compromiso del gobierno del presidente Duque, e incluso 
del gobierno Santos, hacia la implementación del AFP, ha sido clave en el estan-
camiento de la reincorporación. Hemos observado una implementación lenta, o 
“plan tortuga”, de las políticas y programas de reincorporación. Como lo reporta 
la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, a junio del 2020, 
tan solo 48 proyectos colectivos y 1309 individuales habían sido financiados, 
beneficiando a 3780 personas (incluyendo 973 mujeres), equivalente al 28,2 % de 
la población en reincorporación (Naciones Unidas, 2020, p. 5). Solo finalizando 
el tercer año de implementación, en diciembre del 2019, el Gobierno colombiano, a 
través de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), emite 
la Resolución 4309 del 2019, “por la cual se establece la ruta de reincorporación”, 
siendo esta resultado de un proceso que, por un lado, desconoció a Ecomún como 
actor clave en el proceso de reincorporación —encargado de promover el proceso de 
reincorporación económica colectiva, manejar los recursos económicos para los 
proyectos productivos colectivos, y administrar un tercio de las emisoras del pos-
conflicto (Acuerdo Final, 2017)7—; y por el otro, se construyó sin la participación 
de las bases de las y los reincorporados en los territorios.

La ARN, por su parte, únicamente insiste en velar por el adecuado manejo de 
los recursos entregados a los proyectos productivos, sin responsabilizarse por 
garantizar su sostenibilidad económica. Como nos cuenta Londoño:

Hasta ahora, el Estado se ha limitado a meter la mano en el proceso de imple-
mentación de la actividad productiva al inicio, pero no ha metido la mano en 
garantizar procesos justos de comercialización o condiciones relacionadas con la 
productividad como el acceso a fuentes de energía, acueductos, sistemas de riego, 
vías para transporte, condiciones sociales para la gente como la salud, educación, 
etc. […] deberían meter la mano no sólo pa’ joder sino también para garantizar 
que las cosas funcionen. (Cuestionario personal, 10 de febrero del 2020)

En las instancias de interlocución con el Estado, como el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) y Ecomún, se evidenció también cómo las peticiones y 
propuestas planteadas por la población en reincorporación eran sistemática-
mente rechazadas. Ecomún, por ejemplo, propuso insistentemente durante el 

6	 Aquí (sin “EP”) se refiere al partido político fundado como resultado del proceso de paz.

7	 Al respecto, véase el texto del Acuerdo, arts. 3.2.2.1, 3.2.2.6 punto c y 6.5.
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2017 y 2018, que los alimentos de la política de abastecimiento a los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y a las Nuevas Áreas 
de Reincorporación (NAR8), fueran suministrados por las mismas cooperativas, 
generando un sistema de autoabastecimiento. Sin embargo, el Estado no tuvo 
ningún interés en implementar estos esquemas. Las mesas de trabajo (comercia-
lización, turismo, tierras, entre otros), muchas veces terminaron siendo espacios 
desgastantes de negociación donde no se concluía nada, ni se tomaban decisiones 
relevantes tendientes a generar políticas públicas eficaces.

En cuanto a la estrategia de género, la Resolución 4309 del 2019 solo la men-
ciona en su artículo sexto, limitándose a su definición. No contempla acciones, 
presupuestos, ni estrategias concretas que garanticen los derechos de las mujeres 
en reincorporación, el reconocimiento de sus trayectorias de vida y sus conoci-
mientos y necesidades; tampoco contempla la existencia de violencias basadas en 
género ni el acceso a servicios sociales especializados y de sostenimiento.

B. La carencia de tierras para la implementación de proyectos productivos 
y de vivienda. Si bien el AFP no estableció lineamientos para garantizar el acceso a 
tierras para la reincorporación, es indiscutible que un proyecto productivo rural 
requiere principalmente tierras, además de trabajo, capital, conocimiento y agua. 
Al inicio de la reincorporación, las y los exguerrilleros contaban con solo dos 
herramientas jurídicas para acceder a tierras: i) la Ley 160 de 1994, que podría 
cobijarlos como sujetos de reforma agraria en zonas no focalizadas y ii) el 
Decreto-Ley 902 del 2017, fruto del AFP, que podría también reconocerlos como 
sujetos de acceso a tierras y formalización en determinadas zonas del país (al igual 
que a la población campesina sin tierra) y que, además, contiene un artículo que 
hace alusión explícita a la reincorporación. Se trata del parágrafo 1 del artículo 
24, que establece que “la Agencia Nacional de Tierras (ANT) podrá comprar 
tierras para adjudicarlas a entidades de derecho público para el desarrollo de 
programas de reincorporación”. Sin embargo, estas dos herramientas jurídicas 
no garantizan el acceso efectivo a la tierra, ya que ponen a competir a dos tipos 
de población rural, campesinado sin tierra y sujetos en reincorporación. Por otro 
lado, el mismo parágrafo posibilitaría la entrega de tierras en comodato a las y 
los exguerrilleros, lo cual no ofrece estabilidad a las iniciativas productivas, 
al tiempo que inhibe el acceso a otros factores productivos (como el crédito y el 
acompañamiento técnico), al no tener la titularidad de las tierras.

Dado este complejo panorama, la población en reincorporación exigió al 
Gobierno nacional mecanismos y garantías para el acceso efectivo a tierras, preci-
pitando así la expedición del Decreto 756 del 2018, por el cual se faculta a la ANT 
para adjudicar directamente tierras a asociaciones u organizaciones cooperativas. 

8	 Estas son creadas por las y los exguerrilleros debido a la falta de garantías de seguridad y a sus 
dinámicas propias de arraigo en el territorio.
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Si bien este decreto no hace referencia explícita a la población en reincorporación, 
sí abrió una posibilidad de acceso a tierras a las organizaciones de economía 
social y solidaria. Sin embargo, como muchos otros instrumentos jurídicos y nor-
mativos, este no ha sido aplicado a cabalidad por el Estado colombiano. Desde 
mayo del 2018, fecha de expedición del decreto, a agosto del 2019, el Gobierno 
nacional solo había adquirido un predio bajo este marco legal: el del ETCR de 
la vereda Las Colinas, en San José del Guaviare. Sin embargo, hasta esa fecha, 
el Estado tampoco había pagado al propietario la suma pactada por el predio 
(aun cuando la escritura ya estaba a nombre de la ANT), ni lo había adjudicado a la 
Cooperativa Jaime Pardo Leal que en ese momento cumplía con todos los requi-
sitos legales para ser sujeto de adjudicación.

Dada entonces la resistencia del Estado a la compra y adjudicación de tierras, 
se expide el Decreto 758 del 2018 que plantea la opción de arrendamiento de 
inmuebles rurales en proceso de extinción de dominio9. Esta vía, sin embargo, 
pone en riesgo a las y los exguerrilleros que opten por ella, dado el control territo-
rial que aún ejercen grupos armados ilegales sobre estas tierras embargadas por 
el Estado, además que genera competencia entre población en reincorporación, 
víctimas y beneficiarios del proceso de sustitución de cultivos de uso ilícito, hacia 
quienes también está dirigido el decreto. El Estado también ha sido proclive a 
recibir presiones de los gremios agrícolas y ganaderos que no estuvieron a gusto 
con el AFP. Por ejemplo, cuando el gobierno Santos intentó emitir un decreto 
para posibilitar el acceso a la tierra para las y los exguerrilleros, la Sociedad de 
Agricultores de Colombia (SAC) se opuso a este beneficio (Se embolata adjudi-
cación de tierras, 2018).

En definitiva, se evidencian por lo menos tres acciones claves que ilustran 
la falta de voluntad política del Estado colombiano para garantizar condiciones 
necesarias para un proceso de reincorporación exitoso y que configuran este obs-
táculo: i) la acérrima resistencia del gobierno de Duque frente al acceso a tierras 
para la población en reincorporación, que obedece a su interés de no permitirle 
su arraigo en el territorio y, con esto, su proyección y posicionamiento político 
y organizativo en los territorios; ii) el desconocimiento de la tierra como factor 
fundamental para la estabilización social y económica de estas comunidades y 
iii) la ineficacia y esterilidad de la institucionalidad y la vía jurídica para resolver 
el problema de acceso a tierras.

C. El escenario estructural de la economía colombiana. A pesar de los esfuerzos 
individuales y colectivos de la antigua guerrilla para desarrollar proyectos pro-
ductivos, la población en reincorporación termina siendo víctima del mismo 
escenario económico en el que la mayoría de la población colombiana se encuentra 

9	 Extinción de dominio es un proceso, por parte del Estado, de persecución de bienes concebidos 
por privados ilegalmente a través de la vía judicial.
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inmersa, con las mismas limitaciones y barreras de índole estructural que hacen 
de los diferentes mercados escenarios complejos para ser alcanzados por el 
colombiano de “a pie”. Entonces, el discurso neoliberal de emprendedurismo, de 
“ser tu propio jefe”, fue una estrategia clara del Gobierno orientada a la reincor-
poración que no cuestionó la realidad del mercado colombiano, mientras soportó 
tácticamente el discurso de la economía solidaria del AFP. Giraldo (2017) no es 
muy optimista de estos esquemas empresariales y demuestra que en el momento 
en el que un negocio popular e informal se legaliza y empieza a pagar impuestos, 
aumenta su posibilidad de fracaso, y destaca que más del 95 % de las iniciativas 
económicas desarrolladas por sectores populares de manera legal en Colombia, 
colapsan dentro de los tres años posteriores a su fundación. Las cooperativas 
de reincorporación, entonces, también se encuentran en esta lógica de empren-
dimiento empresarial, haciendo planes de negocios, buscando financiación, 
ensayando sus iniciativas y explorando el complejo mundo de los negocios, en 
el marco de un mercado restringido en el que, contrario a lo que plantea la teoría 
económica ortodoxa, no hay competencia en igualdad de condiciones.

Las y los reincorporados continúan entusiasmados con la idea de desarrollar 
negocios grandes y fuertes, muchos, incluso, piensan en la posibilidad de expor-
tar bienes en grandes cantidades. Sin embargo, la mayoría de estas iniciativas 
difícilmente generarán algunos puestos de trabajo, y no para la totalidad de sus 
asociados; además, la posibilidad de obtener un ingreso redistribuyendo exce-
dentes es demasiado remota. El “capital semilla” pactado en el AFP para invertir 
en los proyectos productivos (8 millones COP por reincorporado), es insuficiente 
para garantizar un ingreso básico o crear los suficientes puestos de trabajo. Esta 
realidad ha motivado que algunos prefieran recibir este pequeño capital para 
invertirlo en un negocio individual, en lugar de invertirlo en un negocio coope-
rativo que no vislumbra un retorno rápido de la inversión. Sin embargo, la vía 
individual también tiene pocas probabilidades de éxito. Por ejemplo, un exgue-
rrillero recibió como inversión de los 8 millones de pesos de la ARN una vaca, 
un toro y un balde. Después de unos meses, la vaca murió y más tarde también 
murió el toro. Actualmente, solo le queda el balde.

La deuda, por otro lado, se ha convertido en la medida a la que acuden organiza-
ciones solidarias e individuos, con el objetivo de impulsar sus iniciativas productivas 
y sostenerse económicamente. Cuando los cierres financieros no alcanzan para un 
proyecto y no se cuenta con apoyo de cooperación nacional o internacional, u otro 
tipo de alternativas, se abre el camino al endeudamiento. Sin embargo, las entida-
des financieras exigen, además de las altas tasas de interés, experiencia crediticia, 
lo cual no corresponde a la realidad de las personas en reincorporación, cuyas 
organizaciones no llevan más de dos años de creadas. La deuda, muchas veces 
adquirida a prestamistas ilegales, también afecta a las mujeres exguerrilleras quie-
nes la usan básicamente para garantizar los mínimos vitales y las somete a trabajos 
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diversos y precarizados. Entonces, la deuda no se usa para apalancar proyectos 
productivos, sino para solventar bienes y servicios que el Estado debería garanti-
zar como derechos de la población en reincorporación. Las mujeres, por la carga 
de cuidado a la que se ven sometidas, acuden a la deuda solo para sobrevivir y sin 
un ingreso continuo que la amortice. Es un círculo de dependencia y explotación 
que se traduce en economías de la dependencia (Cavallero y Gago, 2019).

En suma, el AFP planteó la reincorporación a través del desarrollo de eco-
nomías solidarias con un fuerte respaldo de políticas estatales —como compras 
públicas—, mientras tanto, el Gobierno colombiano deja el éxito del proceso de 
reincorporación en manos de las capacidades empresariales, individuales o 
colectivas, de la población exguerrillera y de las “fuerzas invisibles” del mercado, 
que a muy pocos colombianos ha dejado bien librado.

D. La legalización de las cooperativas ha sido problemática. La mayoría de 
estas (más de 130 creadas a mayo del 2020), incluyendo Ecomún, tardaron varios 
meses en la redacción, comprensión y socialización de los estatutos. La actual ley 
cooperativa en Colombia obliga a escribir y legalizar alrededor de cuarenta pági-
nas que son, en buena parte, incomprensibles para cualquier ciudadano. Estos 
estatutos, muchas veces copiados por los asesores —en la mayoría de los casos, 
un extraño para las FARC-EP y sin ningún tipo de cercanía con la comunidad—, 
carecieron de la debida legitimidad entre sus asociados, ya que no fueron producto 
de una construcción colectiva. La apertura de cuentas bancarias, debido al bloqueo 
internacional a las FARC-EP para acceder a los servicios financieros, también ha 
significado un palo a la rueda. Tanto Ecomún como otras cooperativas fueron 
rechazadas por los bancos, basándose estos en la atmósfera de desconfianza 
creada hacia la FARC. Uno de los argumentos ofrecidos por estas entidades fue 
llamado como “efecto de contagio”, que básicamente implicaba que abrirle una 
cuenta bancaria a la antigua población de las FARC “infectaría” su estado finan-
ciero “saludable” ante la banca internacional.

E. La ineficaz construcción de los planes de negocio. Existieron también 
obstáculos, que pudieron haberse evitado, en la construcción de los planes de 
negocio: i) La mayoría de las cooperativas comenzaron a implementar iniciativas 
productivas sin garantizar previamente la demanda o los canales de comercializa-
ción. Esto duró un tiempo considerable, que implicó el empleo de recursos humanos 
y económicos y el fracaso de varias experiencias productivas. ii) El proceso de 
elaboración del plan de negocios implicó la contratación de varios “formulado-
res” del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), quienes no 
fueron suficientes para atender todas las necesidades en los territorios. Aunado a 
esto, en la selección de este personal se eligieron profesionales, en algunos casos, 
con poca o nula experiencia en formulación de proyectos, y iii) En el CNR, el 
Gobierno exigió requisitos muy rigurosos y descontextualizados de la realidad 
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para la aprobación de los planes de negocios, por lo cual debieron reajustarse 
posteriormente para estar acorde con la realidad de la población en reincorpora-
ción y sus territorios.

F. Los proyectos de cooperación internacional no han tenido el impacto 
esperado. La crítica entre las comunidades de reincorporados señala cómo la 
cooperación internacional y las organizaciones no gubernamentales (ONG) se 
han visto lucradas de los recursos para la paz, sin fortalecer realmente los procesos 
productivos a través de la inversión en activos productivos para la operación 
de las formas organizativas y sus iniciativas productivas. Buena parte de estos 
recursos se quedan en pagar burocracia, viajes, hoteles y demás costos de logística, 
mas no en el desarrollo de estos proyectos. Rodríguez describe estos proyectos 
de cooperación como “procesos de instrumentalización de los reincorporados”:

Los proyectos invisibilizan a los verdaderos protagonistas en los territorios, 
entonces cuando los proyectos son construidos, no consideran las esperanzas, las 
preocupaciones, las demandas de la gente en los territorios. Es como un juego 
donde los proyectos son creados y los operadores terminan siendo los protago-
nistas de los procesos. (Cuestionario personal, 15 de marzo del 2020)

Estos proyectos, generalmente, no involucran a la población en reincorporación 
en su diseño y formulación, convirtiéndola únicamente en un elemento de relleno 
justificativo ante los cooperantes, desconociendo las capacidades que muchas de 
las organizaciones ya tienen y considerándolas incapaces de operar los proyectos 
por ellas mismas, forzando la necesidad de un operador intermediario.

G. Falta de garantías de seguridad física para los firmantes de la paz. En el 
suroccidente, la comunidad de la Cooperativa Multiactiva Ecomún La Esperanza 
(Cecoespe), con cerca de 150 asociados, fue desplazada de la zona de Buenos 
Aires, Cauca, por amenazas de paramilitares en diciembre del 2019, obstruyendo 
totalmente el proceso que venía desarrollando y obligándola a reiniciar sus 
proyectos productivos en otras condiciones y a abandonar lo que se había logrado 
en los últimos dos años. A esta cooperativa también le han asesinado seis de sus 
integrantes. En total, ya van más de 250 exguerrilleros asesinados desde la firma 
del AFP. En el caso específico de las mujeres, las pocas garantías de seguridad para 
la vida han implicado para ellas una reclandestinización (Conclusiones Primer 
Encuentro, 2019), desplazamientos forzados, angustias personales y colectivas 
frente a represalias o asesinatos como formas de silenciamiento de ellas y sus 
compañeros en este proceso. Las condiciones en que quedan las compañeras 
de los exguerrilleros asesinados, las victimiza aún más, al convertirse estas en 
madres cabeza de familia. Y cuando la esposa del asesinado no es reincorporada, 
la angustia en calidad de víctima aumenta, ya que su condición de “civil” la hace 
más vulnerable, pues no heredan la renta básica ni el proyecto productivo.
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H. Carencia de espacios de formación adecuados y adaptados a la población 
exguerrillera. Lo primero es que los saberes previos de las y los exguerrilleros 
no han sido reconocidos por parte de la educación formal. Entre tanto, las formacio-
nes orientadas a fortalecer las capacidades en administración, emprendimiento, 
contabilidad, logística y otros conocimientos específicos para el desarrollo de las 
iniciativas productivas, no estuvieron acordes con las condiciones culturales de 
la población en reincorporación. Las capacitaciones realizadas por instituciones 
como el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) carecían de un componente 
práctico (por ejemplo, ofrecer un curso de producción de pollos sin tener pollos), 
situación que generó cansancio entre las y los reincorporados al no ver cono-
cimientos aplicables y útiles en su proceso de formación. Un reincorporado 
expresaba este cansancio en estos términos: “Parecemos carros viejos, de taller en 
taller y nunca se arregla nada”. También se evidenció la proliferación de muchas 
entidades, creadas de la noche a la mañana, para ofrecer cursos sin la debida 
experiencia en educación y repitiendo contenidos.

En cuanto a las exguerrilleras, adicional a la necesidad de lograr una partici-
pación efectiva en espacios de representatividad dentro de las organizaciones, 
comprender el funcionamiento legal y administrativo de una organización de 
carácter solidario ha resultado ser una barrera mayor. Si bien esto es una proble-
mática general, lo cierto es que los exguerrilleros han sorteado de mejor manera 
esta situación, porque los cargos de poder y decisión en su mayoría son ocupados 
por estos, y, por tanto, son frecuentemente convocados a espacios de formación, 
lo que les permite generar una curva de aprendizaje mayor que las mujeres. Pese 
a estas barreras, es importante reconocer que hay esfuerzos valiosos de mujeres 
que gestionan autónomamente espacios para aprender, ubicarse en cargos de 
poder en las cooperativas, relacionarse con instituciones y agencias de cooperación, 
e impulsar sus iniciativas.

I. Los desafíos políticos internos del Partido FARC, relacionados con la transi-
ción de una estructura militar a una en donde las cadenas de mando se desdibujan 
y nuevos liderazgos emergen, han desatado una crisis interna que ha afectado 
también la reincorporación. Primero, pese a que la población total en reincor-
poración (cerca de 13 000 personas) supera al total de reincorporados militando 
en el partido (calculado en unos 2500), algunos manifiestan que el componente 
FARC en el CNR tiende a favorecer solo a aquellos colectivos que siguen mili-
tando en el partido, generando así cierta presión para pertenecer al partido y 
hacerse así beneficiarios de los programas de reincorporación. Segundo, según 
relata Londoño:

Los actuales representantes de FARC en el CNR no solo no agilizan, no gestio-
nan, sino que entorpecen de alguna manera, gracias [debido] a su falta de gestión, 
la asignación de recursos a los proyectos productivos de las cooperativas, según 
lo estipulado en los Acuerdos. (Cuestionario personal, 10 de febrero del 2020)
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Y un tercer elemento, según se comenta en los territorios, es que ha faltado una 
actitud más “combativa y digna” de la dirección del partido que exija el cumpli-
miento de lo acordado. En general, el trabajo de campo nos ha mostrado un enorme 
descontento hacia el partido y una sensación de abandono muy profundo de 
muchos quienes dejaron las armas.

“Si del cielo te caen limones, aprende a hacer limonada”, o de 
cómo las y los exguerrilleros reaccionan a la perfidia
Las más de 300 iniciativas productivas de reincorporación existentes han sido 
producto de la autogestión de las comunidades de exguerrilleros. Luego de im-
plementadas, algunas de estas han recibido el capital semilla del Gobierno y el 
apoyo de cooperación internacional. En el caso del suroccidente, tan solo dos de 
las 25 cooperativas creadas, a abril del 2020, habían recibido este capital semilla y 
10 cooperativas cuentan con apoyo de cooperación internacional, principalmente 
para procesos de fortalecimiento de capacidades, mas no en la instalación de 
activos productivos.

En general, las cooperativas han fomentado la soberanía alimentaria y tienen 
un componente básico de autoconsumo que incluye producción piscícola, galpo-
nes de pollos, marraneras y producción hortofrutícola básica. En el caso de la 
Cooperativa Multiactiva Mandivá Cauca (Comamce), de Mandivá, en Santander 
de Quilichao, el colectivo destina aproximadamente el 60 % de su trabajo a pro-
ducir para la comercialización y el 40 % restante a actividades para el autocon-
sumo (plátano, yuca, maíz, cerdos, cabras, entre otros). Otro proyecto tiene que 
ver con la producción de café para la exportación mediante un convenio con la 
multinacional Illy, que fue gestionado directamente por la comunidad en rein-
corporación sin ningún tipo de intervención estatal, ni del partido FARC, ni de 
las instancias bipartitas como el CNR. Este convenio requirió de un proceso 
organizativo liderado por Cecoespe y con la intermediación de la Asociación de 
Pequeños Caficultores (Ascafé). Este convenio involucró a las comunidades cam-
pesinas productoras de café de 10 municipios del Cauca y algunas del Valle, lo 
que permitió ofrecer mejores precios que los que brinda la Federación Nacional 
de Cafeteros. En el caso de las NAR en Corinto, la Cooperativa Multiactiva 
Agropecuaria de Corinto Cauca (Coomacoc), con apoyo del SENA, emprendió 
una iniciativa de producción artesanal de dulces a base de café que se comercia-
lizan localmente.

Frente al tema de tierras, la Corporación Centro de Promoción del Desarrollo 
Territorial (Ceprodet), con actividades de piscicultura, ganadería y producción 
de hortalizas, es una de las organizaciones que logró acceso a ella de manera autó-
noma, identificando el predio, negociándolo y, actualmente, pagando el arriendo. 
La modalidad de arriendo es una de las más usadas para asegurar un espacio para 
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cultivar, reunirse, o desarrollar iniciativas colectivas; sin embargo, resulta insu-
ficiente y riesgosa ya que las iniciativas productivas aún no se han estabilizado, ni 
han llegado al punto de recuperación de la inversión, dejando muchas veces los 
balances en saldos negativos por las dificultades en la comercialización. Al indagar 
con Talaga sobre la forma de acceder y sostener la tierra, nos dice:

La finca La Elvira se paga de lo que salga, de una u otra forma los compañeros 
estuvieron con la Federación Cafetera con quienes hicieron un empalme para 
sembrar chapolas10, todo para vender. Entonces, de eso que da [ese negocio] es 
para pagar el arriendo, y a veces con lo que se vende y que queda alguito, enton-
ces de ahí, de eso se ahorra y se paga, y si no se tiene, entonces se recoge entre 
todos y se da. (Cuestionario personal, 15 de marzo del 2020)

Si bien se acude a la solidaridad y al ahorro colectivo para sostener la deuda, es 
preocupante que no existan estrategias estatales para apoyar la comercialización 
de estos productos y garantizar un flujo financiero suficiente que cubra los gastos. 
Esta situación sería distinta si la cooperativa fuera propietaria del predio, lo que 
permitiría un ahorro para invertirlo en otros rubros.

Se han desarrollado también prácticas de economía solidaria con las comu-
nidades geográficas o políticamente cercanas a la población exguerrillera, tales 
como el ofrecimiento de tierras para trabajar, maquinaria, intercambio de semillas, 
la realización de jornadas de trabajo conjuntas (mingas), entre otros. En Caldono, 
por ejemplo, una cooperativa llegó a un acuerdo con el cabildo indígena para el 
uso productivo de algunas tierras, desarrollando un cultivo de 100 hectáreas de 
aguacate, tomate de árbol y hortalizas de ciclo corto.

Desde la perspectiva de género, a pesar de las dificultades expresadas en la 
sección anterior, el protagonismo de las exguerrilleras es cotidiano y perseve-
rante. Las mujeres han desempeñado un papel importante en los procesos de 
autogestión, pues dinamizan muchas de las iniciativas de carácter productivo y 
social. Esto quiere decir que su trabajo ha articulado procesos, no solo en búsqueda 
de la estabilidad económica de sus comunidades, sino también para el desarrollo de 
la vida colectiva, de los vínculos con la naturaleza y los escenarios de cuidado 
que no son solo los del hogar, sino que además tienen que ver con todos aquellos 
espacios que permiten la vida misma: la escuela, la biblioteca, el centro de salud, 
el cultivo y la oficina de los comités de género de las organizaciones.

Se han creado también comités de género orientados, por un lado, a colecti-
vizar los trabajos de cuidado, permitiendo un reconocimiento de la posición de 
desventaja de las mujeres, quienes han ejercido tradicionalmente estas labores; 
y, por otro, a rescatar las prácticas y responsabilidades de carácter colectivo e 
igualitario de la vida insurgente. Las exguerrilleras son conscientes de que el 

10	 Plántula de café.
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contexto de la vida civil es patriarcal y que han sido relegadas a los trabajos en 
esferas privadas, a ser objeto de violencias basadas en género y a asumir la carga 
de los cuidados de manera exclusiva. Frente a esta estructura patriarcal, las exgue-
rrilleras han impulsado iniciativas pedagógicas y políticas para reflexionar sobre 
esta realidad, como se refleja en la estrategia integral para la reincorporación de 
las mujeres de la FARC, en la que uno de los objetivos para la reincorporación 
económica es “promover procesos de transformación de las formas de organiza-
ción de la reproducción social y la economía del cuidado” (Comisión de Mujer, 
2017, p. 14).

Si bien algunas necesidades de las mujeres exguerrilleras han podido apoyarse 
en proyectos de cooperación, es claro que existen agendas concretas, con pers-
pectivas de enfoque de género y feminismos diferentes, que terminan afectando 
la colectividad y los procesos políticos propios de las mujeres en reincorporación. 
El diálogo con cooperación, entonces, representa también desafíos para que se 
respete y atienda la visión feminista insurgente de las exguerrilleras que se ha 
construido alrededor del enfoque de género y diversidades.

El acceso a la tierra tendría también impactos diferenciados sobre las exguerri-
lleras, pues el territorio es generalmente entendido por las mujeres como el sostén 
de la vida colectiva. Las mujeres campesinas no buscan una titularidad individual 
desde el deseo de la propiedad privada, sino desde la posibilidad de garantizar la 
vida de ellas y la de los suyos. En este sentido, la lucha de las mujeres por la tierra 
se vuelve central en la reincorporación en tanto representa la posibilidad de garan-
tizar la reproducción de la vida, el arraigo y el fortalecimiento de los vínculos que 
se vieron fragmentados o suspendidos por motivos del conflicto.

La tierra significa también para ellas (y para ellos) la posibilidad de transitar 
por los territorios en condiciones seguras, acceder a servicios de saneamiento 
básico y salud, realizar su ejercicio político, ser ciudadanas autónomas, producir 
alimentos para el autoabastecimiento y compartir su conocimiento con las comu-
nidades, con quienes comparten la vida en los territorios. Hay también una clara 
demanda por parte de las exguerrilleras de participar en actividades relacionadas 
con la protección de la naturaleza, la biodiversidad y el territorio, pues reconocen 
los impactos derivados del extractivismo, de los monocultivos y la deforestación 
(Conclusiones Primer Encuentro, 2019).

En cuanto al suministro de una renta básica y de alimentos para algunos colec-
tivos de la FARC, se considera que estos programas han afectado, sin duda, el 
desarrollo de los procesos cooperativos y sus proyectos productivos. Para algu-
nos, sin estas ayudas, el cumplimiento de muchas de las tareas orientadas a la 
organización de las cooperativas no hubiera sido posible. Para otros, aunque no es 
la generalidad, estos subsidios, como política asistencialista del Estado, generan 
una dependencia nociva del mismo.
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Los proyectos que tienen apoyo externo, ya sea del Estado o de cooperación 
internacional, resultan fortalecidos en tanto se aumenta la posibilidad de adquirir 
insumos agropecuarios, semillas, herramientas, arriendo de tierras y compra de 
maquinaria agrícola, que efectivamente elevan el nivel de productividad de los 
proyectos. Sin embargo, la ayuda foránea, por un lado, restringe la vocación pro-
ductiva de la gente en tanto implica la aprobación de ciertos procedimientos, 
normas, estándares y lógicas ajustadas al Estado o a la cooperación internacional; 
y por otro, involucra actores que difícilmente conocen el territorio, la cultura, la 
geografía de las poblaciones beneficiarias y terminan desconociendo los procesos 
sociales ya construidos. Por el contrario, en los proyectos autogestionados, las y 
los reincorporados han fortalecido sus propios procesos de toma de decisiones, 
el trabajo colaborativo y de gestión autónoma, a la vez que han estrechado más 
los lazos con las comunidades.

A pesar de las críticas, la cooperación internacional ha apoyado también el 
desarrollo de iniciativas de cuidado y es vista como testigo del avance paupérrimo 
de la reincorporación y que contrasta con las posturas oficiales del Estado. Sandra 
Talaga, exguerrillera y delegada de género de Ceprodet, nos comparte su visión:

[...] cooperación internacional nos ha apoyado mucho, de una u otra forma han 
estado ahí, nos han asesorado, […] han estado como pendientes del proceso 
[…]. Para mí, ha sido una ayuda que nos han dado porque realmente cuando se 
dicen, por ejemplo, a veces en entrevistas, “que no, que todo está bien, que todo 
está, mejor dicho, full”, ellos han dicho, “no, aún nos falta en el proceso, vamos 
en la fase uno en el proceso de reincorporación”… o sea, ellos dan a entender 
que todavía nos falta. (Cuestionario personal, 15 de marzo del 2020)

Si bien la reincorporación es un proceso enfocado en garantizar condiciones 
de vida para la población exguerrillera, es claro que su éxito no es ajeno a la 
implementación de la totalidad del AFP. Así, temas como el fondo de tierras, 
el mejoramiento de infraestructura productiva, el acceso a sistemas justos de 
comercialización, la garantía de la seguridad física y jurídica, y demás medidas 
concretas del Acuerdo, son fundamentales para un exitoso proceso integral de 
reincorporación.

Conclusión
Para responder la pregunta de investigación, se han explorado nueve obstáculos 
que han impedido el desarrollo esperado del proceso de reincorporación 
económica de las y los exguerrilleros, siendo estos categorizados en tres ámbitos: 
los obstáculos cuya responsabilidad recae en el Gobierno colombiano y su gestión 
con cooperación internacional (A, B, D, E, F, G, H); los obstáculos que recaen en las 
condiciones estructurales del sistema económico del país (C) y las dificultades 
que corresponden a las capacidades propias de la población en reincorporación 
y a la agencia de sus propias coordinaciones (E, I).
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Por su parte, lo que se llamó “reacción a la perfidia”, tiene que ver con la agencia 
que existe desde la población exguerrillera orientada a desarrollar su proceso de 
reincorporación. Los formuladores de políticas y de programas para la reintegra-
ción de excombatientes a la vida civil (reincorporación en el caso colombiano) en 
situaciones de posconflicto (posacuerdo en el caso colombiano), generalmente no 
involucran a las y los reincorporados, considerándolos como simples receptáculos 
de subsidios y cooperación, y, en general, de “intervenciones para la construc-
ción de una paz [neo]liberal” (Ramnarain, 2013, p. 30). En Colombia, el actual 
modelo presentado en la Ruta de Reincorporación del Gobierno nacional des-
precia la necesidad y utilidad de la reincorporación colectiva e instrumentaliza a 
las y los exguerrilleros, convirtiendo los objetivos integrales de reincorporación 
en meras listas de chequeo, y el ejercicio de construcción de paz en un problema 
netamente administrativo. Así, lo que debería ser un proceso colectivo integrado 
al desarrollo de todos y cada uno de los demás puntos del Acuerdo, pasó a con-
vertirse en una réplica de las anteriores versiones de rutas de reintegración, que 
en ningún momento tuvieron la misma filosofía.

Recientemente, con lo que se ha llamado “giro local” (Mac Ginty y Richmond, 
2013), han reflexionado sobre la necesidad de cambiar este enfoque tradicional 
“desde arriba” a partir de evidencias en campo, como la que se presenta en este 
trabajo, donde las cooperativas han agenciado su proceso de reincorporación 
—a pesar del incumplimiento sistemático del Estado en la implementación del 
AFP— desarrollando algunas experiencias autónomas, pero también escenarios 
“híbridos” de construcción de paz (Mac Ginty, 2010, 2011; Richmond, 2011), donde 
el Estado, los cooperantes y la población en reincorporación aportan en la cons-
trucción del proceso.

Es importante resaltar que, en la configuración de esta reincorporación desde 
abajo, el carácter comunitario de este proceso provino más de la necesidad de 
continuar trabajando de manera colectiva en los territorios —como característica 
heredada de la insurgencia—, que como una orientación política de los dirigentes 
del partido. En la práctica, trabajar de forma colectiva mejora las condiciones de 
seguridad y de trabajo y fomenta ejercicios reales y cotidianos de solidaridad. 
Por otro lado, la histórica influencia de la guerrilla en ciertos territorios donde 
existían procesos de gobernanza rebelde (Cortés, 2017) ha permitido la continua-
ción de redes de apoyo, que han dotado a las cooperativas de valiosas herramientas 
para el desarrollo de sus iniciativas productivas de mejor manera que el apoyo 
estatal y la cooperación internacional.

Se evidenció también cómo la cooperación foránea, sea estatal o internacional, 
no ha tenido en cuenta a las cooperativas en el diseño, formulación, implementa-
ción y administración de los recursos de los distintos proyectos, convirtiéndose 
este en un escenario más de paz neoliberal que se subordina a la experiencia 
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internacional y a los centros metropolitanos (Richmond, 2011), quitando protago-
nismo a los territorios. Sin embargo, la cooperación internacional ha ofrecido un 
escenario a las mujeres para fortalecer sus procesos y capacidades, financiar y 
desarrollar sus iniciativas, y garantizar un acompañamiento. Es notable que el 
vacío político, económico, social y técnico que el Estado deja, es copado por las 
agencias de cooperación, con quienes las y los reincorporados pueden posicionar 
su agenda de trabajo, e incluso, intercambiar experiencias. La cooperación inter-
nacional, entonces, resulta funcional al desentendimiento del Estado neoliberal 
en la medida que termina asumiendo sus responsabilidades y la garantía de dere-
chos de la población en reincorporación.

En las actuales condiciones macroeconómicas, la posibilidad limitada de éxito 
financiero de las cooperativas en el desarrollo de proyectos productivos, exclu-
sivamente orientados al mercado, no implica que la economía solidaria esté en 
crisis; por el contrario, implica que Ecomún y sus cooperativas (e incluso, otras 
organizaciones sociales), que se construyen desde abajo, podrían explorar una 
mayor diversidad de prácticas de economía solidaria —más allá de las soluciones 
orientadas al mercado—. Para esto, es clave involucrarse de una manera estraté-
gica en la producción de alimentos y servicios para el autoconsumo como medida 
básica y prioritaria, buscando, tal vez, una versión emancipadora de la paz, antes 
que continuar creyendo en los vendedores de humo —propios y foráneos— de la 
reincorporación, que vislumbran escenarios de grandes negocios en la compleja 
atmósfera neoliberal de la economía colombiana.
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Introducción
La guerra en Colombia lleva sesenta años y en el proceso de justicia transicional 
llevamos nueve y estamos iniciando la reparación de las víctimas, la reincorpora-
ción de los victimarios y el desequilibrio socioeconómico urbano-rural sigue sin 
saldarse. Pero en los catorce años que han transcurrido desde la Ley 387 de 1997 
hasta la Ley 1448 del 2011, los avances en la reparación y llegar a la cesación de 
la vulnerabilidad y debilidad manifiesta, la Corte Constitucional en la Sentencia 
588 del 2019 establece que solo se han reparado el 10 % de las víctimas. Por tal 
razón, este capítulo aborda los departamentos que poseen más municipios con 
más de 50 % de su población víctima y analiza los avances en su reparación a 
través de los planes de desarrollo en la vigencia 2016-2019. Esta población debe 
estar caracterizada por la Unidad de Víctimas y deben poseer algún proceso de 
reparación. Desde el orden municipal, los planes de ordenamiento deben iden-
tificar el tipo de población que posee y las características de esta, como el suelo 
donde se encuentran ubicados. Situación que corroboraremos en los departa-
mentos y municipios seleccionados para este análisis.

Marco teórico
En el caso particular de Colombia, donde se ha desarrollado un conflicto interno, 
que llevó al desplazamiento de 8 944 137 personas (datos de junio del 2020), surge 
el concepto de víctima:

Art 3. Víctimas. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas 
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 
ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las 
normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno. (Congreso de la República, Ley 1448 del 2011)

En función de la reparación, Rincón (2013) hace referencia a “[…] cuando se pro-
duce una violación de derechos humanos […] las víctimas tienen derecho a un 
recurso judicial efectivo que les garantice su derecho a la justicia, a la verdad, a la 
reparación y a las garantías de no repetición” (p. 35); esto establece que el Estado 
tiene el deber y la obligación de restablecer los derechos que han sido vulnerados 
a estas personas. La reparación, como lo define Gómez y Márquez (2018): “[…] 
adquieren especial relevancia las formas de reparación no pecuniarias, que han 
de obedecer a la manera cómo el daño irradia sus efectos nocivos en la órbita ma-
terial e inmaterial de quien lo padece” (p. 219), asumiendo que la reparación no 
solo es económica, sino que también involucra otros elementos sociales, físicos y 
que se configuran a través del hábitat.
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La reparación integral emerge del reconocimiento estatal del conflicto armado, 
ubicando en el centro de los procesos a las víctimas, a partir de procesos de repa-
ración individual y colectivas, integrando componentes de orden material, no 
material y simbólicos (Echavarría e Hinestroza, 2016, p. 131). Esto se refleja en 
un territorio que debe garantizar las mejores condiciones habitacionales y una 
integración local como proceso para el restablecimiento de sus derechos.

Metodología
Basada en las investigaciones previas realizadas en el municipio de Mocoa, 
Putumayo, donde se identificó que no se encuentra caracterizada la población 
víctima y aunque hay avances, el porcentaje de reparación es bajo. Este es el punto 
de partida para analizar si municipios de similares características o superiores 
han avanzado de la misma forma. Por tal razón, se analizaron ocho departamentos 
(Antioquia [14], Bolívar [8], Cesar [6], Norte de Santander [7], Sucre [7], Chocó [5], 
Nariño [4] y Putumayo [4]) que son los que poseen mayor número de municipios en 
Colombia con más del 50 % de su población víctima, según la cifra de víctimas 
a enero del 2020. Estas cifras oficiales se comparan con las del DANE (2005) y 
Sisbén (2020), para verificar su relación o incongruencias. Posteriormente, estas 
cifras se compararon con los planes de desarrollo 2016-2019 de los municipios 
seleccionados; también se identificó la referencia sobre las víctimas y los avances 
que se enuncian en el tema de reparación. Asimismo, se analizaron los presupues-
tos oficiales para el 2018, donde se trabajaron cuatro índices (autofinanciamiento, 
capacidad de endeudamiento, esfuerzo fiscal y respaldo a la deuda) para identifi-
car su capacidad de financiamiento o autofinanciamiento como base para cubrir las 
necesidades de la población base y de su capacidad en la reparación a las víctimas.

Avances en el tema de víctimas. Planes de desarrollo 
2016-2019 y su relación con las cifras oficiales
La Corte Constitucional en la Sentencia 588 del 5 de diciembre del 2019, definió 
que hasta el momento solo se encuentran reparadas el 10 % de las víctimas; con lo 
cual reflexionamos: ¿cuál es la realidad de las víctimas al 2020?, según las cifras, 
a enero del 2020 de la Unidad de Reparación de las Víctimas, con el censo oficial 
del 2005, ocho departamentos de Colombia se identifican que poseen municipios 
entre el 50 %-100 % de su población víctima.

En el caso de Antioquia, posee catorce municipios, en los cuales se comparan 
las cifras oficiales del DANE, Sisbén y los datos de la Unidad de Víctimas (véase 
tabla 1).
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Tabla 1. Población Antioquia

Dpto. 
Antioquia

Municipio Censo 
2005 total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Nariño 15 579 10 293 17 291 7983 46,16

2 Uramita 8304 7129 *86 899 4397 61,67

3 Urrao 38 923 30 671 44 648 21 287 47,67

4 Dabeiba 24 084 20 326 23 378 16 045 68,63

5 Betulia 16 725 17 570 17 542 10 860 61,90

6 Argelia 10 091 8229 8699 7310 84,03

7 Peque 9621 8086 11 064 6892 62,29

8 San Carlos 15 826 15 199 16 064 14 083 87,66

9 San Rafael 13 530 14 979 12 980 12 394 95,48

10 Vigía del 
Fuerte 5487 8500 5586 4937 88,38

11 Alejandría 3816 4485 3466 3505 101,12

12 Granada 9789 9959 9858 10 684 92,27

13 Cocorná 15 119 17 291 14 972 15 403 102,87

14 San Luis 11 009 15 421 13 402 12 594 93,97

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019, datos 
DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad para la Reparación 

a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Los municipios seleccionados se encuentran dentro de un rango de víctimas 
entre el 46,16 % y 102,87 %, estos datos se comparan con los datos de proyección 
del DANE al 2015. Estas proyecciones pueden variar, pero se evidencia un creci-
miento con respecto a la población del censo del 2005; al compararlas con la base 
del Sisbén, vemos un incremento significativo en los municipios de San Carlos, 
Vigía del Fuerte, Cocorná y San Luis. Es importante evidenciar que estas cifras 
son las que trabajaron los municipios para la elaboración de los planes de desa-
rrollo en el periodo 2016-2019, según datos de las alcaldías; solo en el caso de 
Uramita se toman las proyecciones al 2018, por no encontrarse los planes de ese 
periodo, pero se evidencia en estas proyecciones inconsistencias en menor número 
de población.
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Tabla 2. Víctimas Antioquia

Dpto.  
Antioquia

Municipio Población 
víctima 2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 Nariño 3887 Matricu- 
lados 14 %

49 
propia 
y 51 
otro

4 % 
posee

Adulto 
mayor 48 %
3 % disca-
pacidad
Mujer 
cabeza 47 % 
urbana, 
14 % rural

2 Uramita

Dpto.  
Antioquia

Municipio Población 
víctima 2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

3 Urrao

4 Dabeiba

5 Betulia 11 664

7307 
Sisbén
28 
excepción
741 
contribu-
tivo

Propia 
343
Retorno 
indi-
vidual 
1089

12 indígenas
2 gitanos
11 afrodes-
cendientes
2 raizales
155 
discapacidad

6 Argelia 3000 10 % 82 
subsidios

4 
proyectos

7 Peque 1573 familias

8 San Carlos 8000 8626

9 San Rafael 14 363

10 Vigía del 
Fuerte

Casa mujer 
víctima

11 Alejandría 3899 95 % 95 %

116 
retornos 
y reubi-
cación

Tiendas 
paz

12 Granada

13 Cocorná 14 943 70 % 28 % 
apta 40 personas

14 San Luis
10 337

caracterizada 
94,35 %

650 
subsidios
400 
títulos
5 predios

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Nariño, 
Betulia, Argelia, Peque, San Carlos, San Rafael, Vigía del Fuerte, 

Alejandría, Cocorná, San Luis). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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En todos los planes de desarrollo se habla sobre las víctimas y los hechos victimi-
zantes, se evidencia en un alto porcentaje sobre el tema de las minas antipersonas, 
pero solamente cinco de los catorce identifican los avances que tienen sobre las 
víctimas, algunos solo evidencian el número. En los casos de Argelia y Alejandría 
se mencionan los planes de retorno y reubicación, pero solo se enuncia; en cuanto 
a San Luis, se refiere que tiene caracterizado el 94,35 % de esta población, que han 
adquirido cinco predios para estas familias y que han entregado 400 títulos y que 
se encontraban en trámite 650 subsidios de vivienda; Argelia también menciona 
82 subsidios de vivienda; en cuanto a Betulia, establece las personas que viven en 
casa propia y se identifican retornos.

Con relación a la educación y la salud en los municipios que poseen datos 
(véase tabla 2), se encuentra entre 70 %-95 % de cubrimiento; desde los medios 
de vida en Argelia se mencionan que poseen cuatro proyectos productivos y en 
Alejandría se menciona el proyecto de tiendas de paz. En función con las minorías 
étnicas, mujer cabeza de hogar, adulto mayor, discapacidad, se encuentra deta-
llado en el municipio de Nariño y se menciona en Cocorná que son 40 personas y 
en Vigía del Fuerte hace referencia de una casa para la mujer víctima.

Tabla 3. Población Bolívar

Dpto. 
Bolívar

Municipio Censo 
2005 total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Tiquisio 18 786 23 146 20 874 9871 47,28

2 Altos de 
Rosario 11 357 11 017 *10 972 6447 58,75

3
San Juan 
Nepo-
muceno

23 727 42 471 *36 874 19 934 54,05

4 Achí 19 644 24 901 *24 352 13 562 55,69

5 Carmen de 
Bolívar 67 952 80 742 *70 131 51 932 74,04

6 Zambrano 11 110 13 391 12 216 8510 69,66

7 San Jacinto 21 593 29 887 21 536 17 750 82,42

8 Córdoba 13 113 17 419 *15 960 11 203 70,19

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Tiquisio, Altos 
de Rosario, San Juan Nepomuceno, Achí, Carmen de Bolívar, Zambrano, San 
Jacinto, Córdoba), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad para 

la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).
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En el caso de Bolívar se encontraron los planes de desarrollo de 2016-2019 de 
los municipios de San Jacinto y Zambrano; por eso, los datos de población de los 
otros municipios son las proyecciones para el 2018, encontrándose disminución 
de la población con respecto a los datos del 2005. El municipio de Achí aumentó 
de manera considerable, con un incremento de 4000 personas. Al observar los 
datos del Sisbén con las proyecciones del DANE en el municipio de San Juan 
Nepomuceno, vemos un incremento de 5000 personas; en San Jacinto se aumentó 
en 8000 personas; como en Antioquia, queda la duda de las incongruencias de las 
proyecciones. Con relación a la población víctima el municipio de Tiquisio, posee 
el 47,28 % de víctimas, siendo el mínimo y el máximo San Jacinto con 82,42 % 
(véase tabla 3).

Tabla 4. Víctimas Bolívar

Dpto. 
Bolívar

Municipio Población 
víctima 2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 Tiquisio

2 Altos de 
Rosario

3
San Juan 
Nepo-
muceno

4 Achí

5 Carmen de 
Bolívar

6 Zambrano 11 525

1606 
indígenas
1975 afrodes-
cendientes
1 palenque
1 raizal

7 San Jacinto 18 742
Procesos 
restitución 
1127

33 indígenas
1 palenque
1 gitano
3512 afrodes-
cendientes
26 raizales
Discapacidad 
313

8 Córdoba

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 
(Zambrano, San Jacinto). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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Los planes de desarrollo 2016-2019 se refieren a la población víctima en los dos 
municipios encontrados: San Jacinto y Zambrano (véase tabla 4); se identifica 
una caracterización de la población, pero no se evidencian proyectos puntuales 
para esta población, aunque en el caso de San Jacinto se establece una descripción 
de la problemática que generaron las víctimas. El plan de desarrollo Bolívar se 
establece en seis subregiones de desarrollo económico y social: Dique, Depresión 
Momposina, Magdalena Medio, La Loba (Altos de Rosario), Montes de María (El 
Carmen de Bolívar, San Juan Nepomuceno, Zambrano), Mojana (Tiquisio, Achí). 
En estas subregiones, evidencian dentro del diagnóstico general el tema de las 
víctimas, pero no se encuentran datos que nos den un parámetro de los munici-
pios seleccionados por el número de víctimas, ni los avances en estos temas.

En el departamento de Norte de Santander identificamos siete municipios 
que están dentro del 50 %-100 % de su población víctima; solo se encontraron 
los planes de desarrollo 2016-2019 de cuatro de los municipios, en los que se 
retomaron los datos de población del 2015 y los otros municipios se tomaron las 
proyecciones del 2018 (véase tabla 5).

Tabla 5. Población Norte de Santander

Dpto. 
Norte de 

Santander

Municipio Censo   
2005  total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Teorama 17 523 17 634 21 524 10 038 46,63

2 Convención 16 605 20 243 13 296 10 180 76,56

3 La Playa 8395 8166 8546 5157 60,34

4 San Calixto 12 581 9878 *12 011 8091 67,36

5 Tibú 34 773 57 662 36 502 23 028 63,08

6 Hacarí 10 121 10 451 10 657 9016 84,60

7 El Tarra 10 772 21 434 10 957 11 356 103,64

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Teorama, Convención, 
La Playa, San Calixto, Tibú, Hacarí, El Tarra), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, 

Unidad para la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Con respecto a las proyecciones del 2018, vemos una disminución de la población 
en el caso de los municipios de La Playa y San Calixto. Al realizar una compa-
ración entre la población y el Sisbén, vemos mayor numero en el municipio de 
Convención; en el caso de Tibú se duplica con respecto al Sisbén y lo mismo le 
sucede a El Tarra. La diferencia de las cifras da como base una proporción menor 
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con respecto de las víctimas que se soporta con las cifras de población total, por 
tal razón encontramos que el municipio de menor rango es Teorama con 46,63 % 
y el más alto es El Tarra con 103,64 % (véase tabla 6).

Tabla 6. Víctimas Norte de Santander

Dpto. 
Norte de 

Santander

Municipio Población 
víctima 

2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 Teorama 7449 Mujeres 42

2 Convención 7729 Incluidos 3167

Propia 1129

Mejoramiento 
350 Predios     
legalizados 
155, sin      
legalizar 186

27 micro 
empresas

Indígenas 44
Afrodes-
cendientes 29
Raizales 7
Gitanos 2
Palenquero 1
Discapacidad 
95

3 La Playa 4291 1021 
retornados

4 San Calixto 12 011

5 Tibú 3798 13 asocia-
ciones

500 tercera 
edad

6 Hacarí 8253
1787 Sin 
escolarizar 
655

997 Retorno 300

Discapacidad 
75

Adulto 
mayor 536

7 El Tarra 3050 739 Trabajo 
484

Adulto 
mayor 452

Discapacidad 
183

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Teorama, Convención, 
La Playa, San Calixto, Tibú, Hacarí, El Tarra). Elaboró Lida Buitrago (2020).

Según los datos sobre víctimas en los planes de desarrollo 2016-2019, la informa-
ción en cifras más completa es Convención; en el caso de Teorama se encuentran 
42 mujeres cabeza de hogar, en Tibú se reitera en varios momentos del plan de 
desarrollo sobre la violencia sexual en menores de edad, siendo uno de los temas 
propuestos a mejorar; también se identifican 500 personas víctimas de la tercera 
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edad y se identifican 13 asociaciones de población víctima. En el municipio de 
El Tarra solo se encuentran 739 personas en el sistema de salud, y 484 personas 
están trabajando y en el enfoque diferencial, identifican 452 adultos mayores, 
personas con discapacidad 183 (véase tabla 6).

En el departamento de Sucre se identifican siete municipios con un rango de 
población víctima entre el 50 %-100 %, encontrándose en menor rango el municipio 
de Guaranda de 44,53 %, el más bajo, y el más alto Chalán, 97,49 % (véase tabla 7).

Tabla 7. Población Sucre

Dpto.
Sucre

Municipio Censo  
2005 total

Sisbén  
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Guaranda 15 498 19 127 *17 713 7889 44,53

2 Los 
Palmitos 19 315 26 489 19 257 11 254 58,44

3 Tolú Viejo 18 955 26 188 18 897 11 419 53,51

4 Buena Vista 8962 11 944 9552 6655 69,67

5 Ovejas 21 658 28 463 21 091 18 103 85,83

6 Chalán 4188 5458 4466 4354 97,49

7 Coloso 6214 8689 8623 5838 67,70

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Guaranda, Los Palmitos, 
Tolú Viejo, Buena Vista, Ovejas, Chalán, Coloso), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 

2020, Unidad para la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Como sucede en los departamentos anteriores, se identifican incrementos del nú-
mero de personas del Sisbén con respecto a las proyecciones del DANE, como es 
el caso de Los Palmitos que se incrementa en 10 000 personas y Ovejas con 7000, 
dejando dudas con respecto a la población, esto también modifica las proporciones 
con respecto a las víctimas al 2020 con respecto a los datos del 2015 de los planes 
o de las proyecciones del 2018.
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Tabla 8. Víctimas Sucre

Dpto 
Sucre

Municipio Población 
víctima 

2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 Guaranda

2 Los 
Palmitos 4498 Asociaciones 

39

Mujeres  cabeza 
58

Adultos mayores 
250

Discapacidad 745

3 Tolú Viejo 9500 100 % 98,48 %

85 subsidios
101 legales

132 procesos
4452 

retornos

Asociaciones 4              
(agricutura y             
explotación 

arena)

Discapacidad 311

Mujeres cabeza 
589

4 Buena 
Vista 7073

5 Ovejas 17 487 16 992

27 subsidios
14 planes de 
retorno y 2 
aprobados
3 planes de 
reparación 
colectiva

6 Chalán 5575

Gitanos 5

Indígenas 55

Afrdescendientes 
137

7 Coloso 6414

66 subsidios
43 

legalizadas
55 subsidios 

proceso
Retornos 

4832
Planes     

retornos 7

Repara-
ciones 

colectivas 4

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Los Palmitos, Tolú 
Viejo, Buena Vista, Ovejas, Chalán, Coloso). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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En este departamento se identifican planes de retorno y reparación colectiva en 
los municipios de Tolú Viejo, Ovejas y Coloso; en cuanto a la generación de ingre-
sos, se identifican asociaciones de víctimas en Palmitos y Tolú Viejo, solo en este 
se menciona que hacen trabajos de agricultura y extracción de arena. En cuanto 
al enfoque diferencial se encuentra una caracterización en Palmitos, Tolú Viejo y 
Chalán. Existe un tema reiterativo en los planes y se refiere al reclutamiento de 
menores (véase tabla 8).

En el departamento del Cesar se identifican seis municipios con más del 50 % 
de población víctima, donde el rango más bajo es de 55,11 % y el más alto 76,05 %. 
Solo en cinco de estos municipios en los planes de desarrollo 2016-2019 se men-
cionan sobre las víctimas, exceptuando el caso de San Diego (véase tabla 9).

Tabla 9. Población Cesar

Dpto. 
Cesar

Municipio Censo 2005 
total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Agustín 
Codazzi 53 969 61 833 50 829 28 014 55,11

2 La Jagua 
de Ibirico 22 082 41 693 22 282 12 847 57,65

3 San Diego 13 772 26 599 13 376 8202 61,32

4 Curumaní 27 560 41 864 24 367 18 173 74,58

5 Becerril 13 941 22 497 13 453 9610 71,43

6 Pailitas 15 902 22 636 17 166 13 055 76,05

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Agustín 
Codazzi, La Jagua de Ibirico, San Diego, Curumaní, Becerril, Pailitas), 

datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad para la Reparación 
a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Al comparar los datos del censo del 2015 que se encontraba en los planes de 
desarrollo con los datos del Sisbén, se ha incrementado de manera significativa 
el número de personas, como el aumento de las víctimas de estos municipios. En 
estos planes de desarrollo 2016-2019, también se hace referencia sobre la población 
reinsertada, como sucede en los otros planes donde se mencionan los objetivos 
de desarrollo sostenible, pero sin mucha profundidad al respecto; ese enfoque 
posiblemente fue un lineamiento nacional, sin una reflexión del tema de forma 
específica sobre la problemática en particular.
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Tabla 10. Población Sucre

Dpto. 
Sucre

Municipio Población 
víctima 

2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque diferencial

1 Agustín 
Codazzi 29 951 10 iniciativas 

productivas

2 La Jagua 
de Ibirico 9296

13           
organizciones
150 unidades  
de negocios

Afrodescendientes 
464
Indígenas 108
Gitanos 12
Raizales 5

3 San Diego

4 Curumaní 18 736

5 Becerril 10 319

6 Pailitas 14 723

Afrodescendientes 
84
Indígenas 37
Gitanos 14
Raizales 14 586

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Agustín Codazzi, 
La Jagua de Ibirico, Curumaní, Becerril, Pailitas). Elaboró Lida Buitrago (2020).

Según los avances en los temas específicos de salud, educación, vivienda, se citan 
generalidades del municipio de Sucre, pero no se especifica de forma particular con 
respecto a las víctimas (es posible por el alto porcentaje de población). Solo en los casos 
de La Jagua de Ibirico y Pailitas se caracteriza de manera particular a esta población 
víctima. Desde la generación de ingresos se mencionan actividades productivas en 
Agustín Codazzi y La Jagua de Ibirico. De forma generalizada, en todos los planes 
se mencionan en las metas de mejorar en el tema de víctimas, pero solo se podrá 
evaluar con respecto a las cifras de los planes que están en construcción en estos 
momentos (véase tabla 10).

En el departamento de Chocó se identifican cinco municipios con el porcentaje 
más bajo de víctimas: de 52,77 % y el más alto de 77,63 % (véase tabla 11).



196

Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

Tabla 11. Población Chocó

Dpto.
Chocó

Municipio Censo 
2005 total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Bojayá 9941 9041 10 099 6522 64,58

2 Carmen del 
Darién 5111 6261 5505 4274 77,63

3 Quibdó 112 886 124 620 115 711 61 063 52,77

4 Sipí 3481 3836 3466 1920 55,39

5 Riosucio 14 323 26 735 28 832 20 402 70,76

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Bojayá, Carmen del 
Darién, Quibdó, Sipí, Riosucio), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad 

para la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Con respecto a las proyecciones dadas en los planes para el 2015, los datos del 
Sisbén identifican una disminución de 1000 personas en Bojayá; en cuanto a los 
otros municipios se identifica un pequeño incremento.

Tabla 12. Víctimas Chocó

Dpto.
Chocó

Municipio Población 
víctima 

2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 Bojayá 8021
100 sin 
culminar

4 
proyectos 
productivos

Afrodescendientes 
3266

Indígenas 1089

2
Carmen del 
Darién

5712 114

Subsidiados 
1867

Excepciones 9

Contributivos 
415

Legalizados 
predios 10 y 
sin legalizar 
22

Afrodescendientes 
699

Indígenas 497

Rom 7

Raizal 1

Discapacidad 92

3 Quibdó 87 109

4 Sipí 1848
Afrodescendientes 
1266

Indígenas 46

5 Riosucio 20 402

Afrodescendientes 
123

Indígenas 5

Rom 2

Raizales 71

Palenques 3

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Bojayá, 
Carmen del Darién, Quibdó, Sipí, Riosucio). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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Con relación al plan de desarrollo de la capital Quibdó, solo se identifica el 
número de víctimas, pero no se caracteriza la población. En los casos de Carmen 
del Darién y Bojayá se identifican avances en temas de legalización y solicitud de 
subsidios de vivienda, como proyectos productivos. Respecto a Sipí y Riosucio, 
se limitan a la caracterización de la población víctima (véase tabla 12).

En el departamento de Nariño se encuentran cuatro municipios con más del 50 % 
de víctimas. En cuanto a las proyecciones de población se tomaron las del 2018, 
exceptuando en Ricaurte que se encontraba el dato del 2015. Según el rango de 
víctimas, el más bajo es de 54,74 % y el más alto de 95,13 % (véase tabla 13).

Tabla 13. Población Nariño

Dpto. 
Nariño

Municipio Censo 
2005 total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 Taminango 17 218 15 445 *17 854 10 167 56,94

2 El Charco 25 733 25 136 *22 505 15 293 67,95

3 Ricaurte 14 904 17 656 18 666 10 219 54,74

4 Policarpa 13 785 14 087 *9897 9416 95,13

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Taminango, El 
Charco, Ricaurte, Policarpa), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad 

para la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Según las proyecciones del DANE 2018 se observa un incremento de 4000 per-
sonas con respecto al Sisbén en el caso del municipio de Policarpa; con relación 
a Ricaurte, hay una disminución de 1000 personas. En cuanto al municipio del 
Charco, se ve una disminución con respecto al censo de 2005, generando la duda 
como sucede en otros municipios con las proyecciones del DANE (véase tabla 14).

Tabla 14. Víctimas Nariño

Dpto.
Nariño

Municipio Población 
víctima 2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque diferencial

1 Taminango
2 El Charco

3 Ricaurte 34 545 Déficit 
36 %

65 
organi-
zaciones

Afrodescendientes 84

Indígenas 1715

Rom 8

Raizal 1

Mujeres cabeza 5460

4 Policarpa 3716

Afrodescendientes 
177

Indígenas 9

Rom 1

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 
(Ricaurte, Policarpa). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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En el caso de Nariño, solo contamos con el plan de desarrollo de Ricaurte y 
Policarpa, en los que se encuentra una caracterización de la población; y en el 
municipio de Ricaurte se identifican organizaciones de víctimas e identifican 
el déficit de la vivienda para esta población.

En el departamento de Putumayo, cuatro municipios se encuentran en un rango 
cercano al 50 % de la población víctima, siendo el rango más bajo de 44,47 % y el 
más alto de 59,40 % (véase tabla 15).

Tabla 15. Población Putumayo

Dpto. 
Putumayo

Municipio Censo 
2005 total

Sisbén 
enero 2020

Proyección 
2015, 2018*

Víctimas 
enero 2020

Porcentaje 
(%)

1 San Miguel 21 838 17 004 *18 780 9182 48,89

2 Puerto Asís 55 759 64 626 60 792 28 982 47,67

3 Villa Garzón 20 785 25 065 21 215 12 602 59,40

4 Mocoa 35 755 55 272 *56 398 25 085 44,47

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (San Miguel, Puerto 
Asís, Villa Garzón, Mocoa), datos DANE 2015, datos Sisbén enero 2020, Unidad 

para la Reparación a las Víctimas enero 2020. Elaboró Lida Buitrago (2020).

Al observar las proyecciones del 2015 y 2018 en los casos de San Miguel y Mocoa 
con respecto al Sisbén, se ve un incremento de 4000 personas en Puerto Asís y 
una disminución en el municipio de Mocoa. Con relación a las proyecciones del 
2005 y 2015 hay una disminución de población en San Miguel y un incremento 
en Mocoa (véase tabla 16).

Tabla 16. Víctimas Putumayo

Dpto.
Putumayo

Municipio Población 
víctima 2015

Educación Salud Vivienda Ingresos Enfoque 
diferencial

1 San 
Miguel

2 Puerto 
Asís 30 460

14 barrios 
caracteri-
zados

3 Villa 
Garzón 8748 46 % 28 %

26 %

15 asociaciones 
víctimas

4 Mocoa 57 531
Planes de 
reubica-
ción 3

50 asociaciones

Fuente: datos de población según plan de desarrollo 2016-2019 (Puerto 
Asís, Villa Garzón, Mocoa). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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Capacidad financiera de los municipios 
de población víctima
En la primera parte analizamos a través de los planes de desarrollo las metas que 
tenía la población víctima en la vigencia 2016-2019, y encontramos un escenario 
dispar con relación a los municipios y, a su vez, con los departamentos; se evi-
dencia solo una identificación de esta población y, en algunos casos concretos, 
avances en planes de retorno y reubicación, situación que nos hace comprobar que 
las necesidades perduran y que para este periodo solo se encontraban proyectos 
como propuesta. Pero en esta realidad, como se confronta con los presupuestos 
que poseen los municipios en sí mismos, pueden abastecen sus necesidades o 
seguimos una dependencia del estado central. Los presupuestos asignados para el 
2018, en algunos casos se tomaron los que se encuentran vigentes o en un número 
menor en la vigencia del 2017.

Tabla 17. Presupuesto 2018-2019 municipios de Antioquia

Dpto.
Antioquia

Municipio Auto- 
financiamiento 

(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios         

(%)

1 Nariño 15,69 2,79 81,75 7,05

2 Uramita

3 Urrao 11,38 1,05 16,04 9,62

4 Dabeiba 26,16 - 8,14 10,96

5 Betulia 0,40 - 30,69 8,34

6 Argelia 14,75 0,44 36,55 3,67

7 Peque 72,34 15,64 - 15,52

8 San Carlos

9 San Rafael

10 Vigía del 
Fuerte 15,53 6,84 26,47 13,00

11 Alejandría 20,76 5,43 85,54 10,38

12 Granada 13,66 2,77 16,04 5,87

13 Cocorná 16,29 1,96 7,58 11,11

14 San Luis

Fuente: Presupuesto 2018-2019, municipios de Antioquia (Nariño, 
Urrao, Dabeiba, Betulia, Argelia, Peque, Vigía del Fuerte, Alejandría, 

Granada, Cocorná). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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Con base en el presupuesto se identificaron en los municipios seleccionados el 
índice de autofinanciamiento, su capacidad de endeudamiento con los ingresos 
que recibe, el tercer indicador si el municipio depende de las transferencias y 
el último mide el esfuerzo fiscal para financiar con recursos propios. En el caso 
del departamento de Antioquia, la mayor dependencia de los recursos para su 
financiamiento lo identificamos en el municipio de Peque que es del 72,34 % y el 
de menor dependencia es el municipio de Betulia, los otros municipios tienen un 
autofinanciamiento del 20 %. En cuanto si pueden respaldar con sus recursos, es 
baja, se encuentra el más alto del 15,64 %-5,43 % y los demás son inferiores al 2 %. 
La dependencia de las transferencias y las regalías el porcentaje mayor al 80 %, lo 
identificamos en los municipios de Nariño y Alejandría. En el último indicador 
de los recursos propios que generan está en el rango de 3,67 %-15,52 % que es 
bastante bajo y se evidencia la dependencia con los recursos que les da el Estado 
(véase tabla 17).

Tabla 18. Presupuesto 2018 departamento Bolívar

Dpto.
Bolívar

Municipio Autofinanciamiento 
(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios 

(%)

1 Tiquisio

2 Altos de 
Rosario

3
San Juan 
Nepo-
muceno

4 Achí

5 Carmen de 
Bolívar

6 Zambrano 15,22 - 8,71 10,38

7 San Jacinto 6,35 0,44 - -

8 Córdoba 11,19 - 7,85 10,84

Fuente: Presupuesto 2018, departamento de Bolívar (Zambrano, 
San Jacinto, Córdoba). Elaboró Lida Buitrago (2020).

En los municipios de Bolívar solo contamos con los presupuestos de tres; los 
gastos de funcionamiento solo pueden cubrirlos en un rango inferior al 16 %. En 
cuanto a su capacidad de endeudamiento, no se identifica en sus presupuestos 
el saldo a la deuda; solo en el caso de San Jacinto su respaldo es del 0,44 %. La 
dependencia de las transferencias es inferior al 9 %; en cuanto a la generación de 
recursos propios está aproximadamente en el 11 % (véase tabla 18).
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Tabla 19. Presupuesto 2018 departamento Norte de Santander

Dpto.
Norte de 

Santander

Municipio Autofinanciamiento 
(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios 

(%)

1 Teorama 12,22 4,39 37,74 6,16

2 Convención

3 La Playa 10,19 - 51,30 5,51

4 San Calixto

5 Tibú 11,68 - 23,50 16,09

6 Hacarí 15,70 2,16 77,09 3,06

7 El Tarra 10,69 - 37,60 6,30

Fuente: Presupuesto 2018, departamento de Norte de Santander (Teorama, 
La Playa, Tibú, Hacarí, El Tarra). Elaboró Lida Buitrago (2020).

En el departamento de Norte de Santander, los municipios seleccionados solo 
pueden cubrir sus gastos de funcionamiento inferior al 15 %. Como sucede, el 
departamento anterior no se identifica en los presupuestos el saldo a deuda, 
por lo cual solo podemos identificar el indicador a los municipios de Teorama 
y Hacarí que su capacidad de respaldo a la deuda es solamente es inferior al 5 %. 
La dependencia de las transferencias del Estado se encuentra en el rango de 
77,09 %-23,50 %, estableciendo una gran dependencia de estos municipios; por 
ende, los recursos que generan son inferiores al 3,06 % y la más alta la posee el 
municipio de Tibú con el 16,09 % (véase tabla 19).

Tabla 20. Presupuesto 2018 departamento de Sucre

Dpto.
Sucre

Municipio Auto-          
financiamiento         

(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios 

(%)

1 Guaranda

2 Los 
Palmitos 6,88 2,22 7,55 3,89

3 Tolú Viejo 15,87 0,39 6,10 17,54

4 Buena Vista 8,67 - 11,56 11,16

5 Ovejas 7,12 - 6,13 7,13

6 Chalán

7 Coloso

Fuente: Presupuesto 2018, departamento de Sucre (Los Palmitos, Tolú 
Viejo, Buena Vista, Ovejas). Elaboró Lida Buitrago (2020).
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En los municipios del departamento de Sucre, Tolú Viejo solamente puede cubrir 
el 15,87 % de sus gastos de funcionamiento y los demás municipios cubren menos 
del 9 %. En cuanto al respaldo con sus recursos es menor al 3 % en los municipios que 
contamos con el dato de saldo de deuda. La dependencia de las transferencias 
la más alta del 11,56 % está en Buenavista y la más baja de 6,10 % en el municipio 
de Tolú Viejo; a su vez, este último genera 17,54 % de sus recursos propios, le 
sigue 11,16 % Buena Vista y el menor porcentaje lo posee Los Palmitos con 3,89 % 
(véase tabla 20).

Tabla 21. Presupuesto 2018 departamento del Cesar

Dpto.
Cesar

Municipio Auto- 
financiamiento 

(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios        

(%)

1 Agustín 
Codazzi

2 La Jagua de 
Ibirico 30,87 - 16,99 50,89

3 San Diego 11,46 2,64 - -

4 Curumaní

5 Becerril

6 Pailitas 11,43 - 90,54 8,89

Fuente: Presupuesto 2018, departamento del Cesar (La Jagua de 
Ibirico, San Diego, Pailitas). Elaboró Lida Buitrago (2020).

En el departamento del Cesar, el municipio que más puede cubrir sus gastos 
de funcionamiento es la Jagua de Ibirico con 30,87 %, en los otros municipios es 
inferior al 12 %. Con respecto a los presupuestos encontrados no se tiene el dato 
de saldo a la deuda, por tal razón solo el indicador se establece en San Diego que 
es de 2,64 % que es bajo. En cuanto a la dependencia de las transferencias, el más 
alto de los municipios analizados lo posee Pailitas 90,54 % y el que más recursos 
genera es la Jagua de Ibirico con 50,89 % (véase tabla 21).
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Tabla 22. Presupuesto 2018 departamento de Chocó

Dpto.
Chocó

Municipio Auto- 
financiamiento 

(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios       

(%)

1 Bojayá

2 Carmen del 
Darién

3 Quibdó 4,97 - 1,15 10,02

4 Sipí

5 Riosucio 14,27 - 55,59 14,04

Fuente: Presupuesto 2018, departamento de Chocó (Quibdó, 
Riosucio). Elaboró Lida Buitrago (2020).

En el departamento de Chocó solo contamos con dos municipios, en el caso de 
la capital del departamento solo puede cubrir menos del 5 % de sus gastos de fun-
cionamiento y el municipio de Riosucio cubre menos del 15 %. Con respecto al 
saldo a la deuda no se encontró el dato en el presupuesto, por lo cual no se aplicó 
el indicador. La dependencia de las transferencias es del 55,59 % en el caso de 
Riosucio; en cuanto a la generación de recursos está entre 14,04 %-10,02 % (véase 
tabla 22).

Para el departamento de Nariño no se contó con los presupuestos de los muni-
cipios seleccionados por lo que no se incluye.

Tabla 23. Presupuesto 2018 departamento de Putumayo

Dpto.
Putumayo

Municipio Auto- 
financiamiento 

(%)

Respaldo 
a la deuda 

(%)

Dependencia 
transferencias 

(%)

Recursos 
propios 

(%)

1 San Miguel

2 Puerto Asís

3 Villa 
Garzón 43,28 15,88 5,01 20,44

4 Mocoa 19,51 0,72 35,40 20,04

Fuente: Presupuesto 2018, departamento de Putumayo (Villa 
Garzón, Mocoa). Elaboró Lida Buitrago (2020).



204

Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

En el departamento de Putumayo solo se contó con los datos de dos municipios. 
Los datos son extremos para cada uno de los indicadores; en el caso de los gastos 
de funcionamiento de Villa Garzón, solo puede cubrir el 43,28 %, su capacidad de 
respaldar la deuda es del 15,88 %, y el municipio de Mocoa depende del 35,40 % 
de las transferencias, su respaldo a la deuda no alcanza el 1 % y para cubrir los 
gastos de funcionamiento solo puede cubrir el 19,51 % de sus recursos. En cuanto 
a los recursos propios que generan es inferior al 21 % (véase tabla 23).

Conclusiones
Las deudas que tenemos con las zonas rurales desde hace cincuenta años han 
ocasionado las desigualdades que hasta hoy no se subsanan; ello conllevó la 
violencia y que ocasionara inicialmente el desplazamiento y que estas personas 
se definieran como víctimas. Se define como víctima a las personas que le han 
violado alguno de sus derechos humanos. Podemos identificar, en el contexto 
nacional, la cifra de personas víctimas y los avances que se han hecho para su 
reparación, pero la información es global y no se establece dónde se ubican den-
tro del territorio particular municipal.

Como se ha evidenciado en el capítulo, las cifras oficiales varían de una entidad 
a otra, dejando una incógnita de la realidad de esta población. Los instrumentos 
que poseen los municipios son limitados y en muchos de ellos han contado con 
el apoyo de las organizaciones internacionales de cooperación que han apoyado 
los procesos de reparación. Esta información de los avances realizados con las 
víctimas es parcial, pero se carece de una información exacta de la realidad de la 
reparación.

Lo que podemos concluir con estos planes de desarrollo 2016-2019, es que los 
avances se encuentran en una caracterización parcial de las víctimas y se eviden-
cian algunos avances en el derecho a la salud y educación; pero en los temas de 
vivienda, los avances son bajos y aunque en algunos casos se establecen asocia-
ciones de víctimas y algunas iniciativas productivas, se debe fortalecer no solo en 
los procesos de capacitación, sino también en los procesos de implementación y 
seguimiento; no son del todo eficaces. Por tal razón, estas víctimas no poseen una 
independencia económica que los lleve al mercado del trabajo informal, sin 
una estabilidad económica, por lo cual no pueden dejar su condición de víctima 
y que no cesen su condición manifiesta.

En relación con los recursos que poseen los municipios para suplir sus nece-
sidades es baja y está supeditada a los recursos que se transfieren, pero estos se 
designan sobre cifras no reales de población, pues las proyecciones distan de la 
realidad y los recursos que generan y los ingresos corrientes de libre destinación, 
donde 960 de los municipios del país se encuentran en sexta categoría de los 1123 
municipios que posee el país.
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Las necesidades de estos municipios no solo se limitan a las condiciones 
mínimas básicas, sino también a una población que se acrecienta por las víctimas y 
que como no se encuentra caracterizada no saben la cifra real de las víctimas 
existentes, como en el suelo que se ubican. Los asentamientos informales que han 
generado la población vulnerable y víctima en algunos municipios, han iniciado 
procesos de legalización y en menor proporción procesos de titulación; pero la 
incorporación de estas áreas a los planes de ordenamiento es el gran talón de 
Aquiles, puesto que se limita a la escaza capacidad administrativa que poseen 
estos municipios y restringe mejorar sus condiciones de saneamiento básico hasta 
su no incorporación a la zona donde se ubique.

Las necesidades en que se encuentran estos municipios que poseen entre el 
50 %-100 % de víctimas en su población, no dista de las realidades que requieren 
otros municipios del país que no tienen esta condición; pero el poder suplir las 
necesidades de estas poblaciones se centra en el derecho de poseer un suelo y 
generar unos medios de vida que puedan crear una independencia económica 
y una estabilidad de contar con un sentido de apropiación y arraigo de un terri-
torio que le brinde seguridad, como un derecho que tiene cualquier individuo.
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Introducción
La firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP abrió un amplio horizonte de 
preguntas sobre el “posconflicto” que invitan a imaginar el futuro a partir de un 
pasado que no se quiere repetir. Esta tarea implica pensar en los problemas que 
heredamos del conflicto y van más allá de su terminación, siendo uno de ellos 
el de la reparación de las víctimas y sobrevivientes de la guerra. El esfuerzo por 
repararlas movió a la sociedad y sus instituciones estatales a diseñar e imple-
mentar un programa ambicioso que se cristalizó en la Ley 1448 del 2011 o Ley de 
Víctimas (en adelante LV), cuyo período inicial de vigencia fue de diez años, es 
decir, hasta el 10 de junio del 2021 (Ley 1448 del 2011, art. 208). Sin embargo, bus-
cando preservar los derechos de las víctimas, la Corte Constitucional extendió su 
alcance al declarar inexequible el artículo 208 que establecía su vigencia. Así, la 
Corte exhortó al Gobierno nacional y al Congreso para que antes de la fecha ini-
cial de expiración determinara por cuánto tiempo se prorrogaría la LV, o para que 
estableciera un régimen diferente de protección de los derechos de las víctimas. 
De no cumplirse dicha tarea, se entenderá que la ley tendrá efectos hasta el 7 de 
agosto del 2030, fecha en la que también expira el Acto Legislativo 2 del 2017 que 
enmarca las reformas jurídicas adelantadas con motivo del Acuerdo de Paz con 
las FARC-EP (Sentencia C-588 del 2019).

La extensión de la LV por parte de la Corte tiene dos implicaciones: la primera, 
recuerda que reparar a las víctimas y sobrevivientes es tan importante como juzgar 
y sancionar a los victimarios en el posacuerdo; la segunda, obliga a las instituciones 
del Estado e invita a la sociedad a deliberar sobre las normas que estructuran el 
programa de reparación de víctimas (en adelante PRV). Es dentro de este marco 
que se formula el presente escrito: atendiendo la invitación implícita a evaluar el 
derecho vigente a partir de los alcances que ha tenido hasta el momento.

La tarea de repensar el derecho sobre la reparación estará limitada a algunas 
reglas sobre la restitución de tierras, por dos razones. La primera, trata de la 
“medida preferente de la reparación integral”, a la que se le da prioridad por tener 
el potencial de proteger los derechos del grupo de víctimas más afectado por el 
conflicto: la población en desplazamiento forzado (Ley 1448 del 2011, art. 73-1). 
Es por esto por lo que el legislador diseñó un procedimiento especial y ordenó 
un tratamiento más favorable para las víctimas en términos probatorios, que se 
traduce en presunciones de despojo y la inversión de la carga de la prueba a favor 
de los reclamantes de tierras (Ley 1448 del 2011, arts. 77, 78).

La segunda razón, es el nivel de cumplimiento de la ley que en esta materia es 
preocupantemente inferior a la magnitud de la tarea pendiente, pues el número 
de solicitudes de restitución no se compadece con el de potenciales titulares 
de este derecho, y muy pocas resultan en restitución efectiva. Para marzo del 
2019, la cifra aproximada de víctimas registradas por desplazamiento forzado 
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era de 7 510 577 (Registro Único de Víctimas, 2011), pero se reportaron 121 462 
solicitudes ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas (en adelante, Unidad de Restitución de Tierras o URT). De 
estas, 17 961 se encontraban en etapa judicial y apenas 4552 culminaron en fallo 
de restitución (Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la 
Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, 2019, p. 138). Estos 
datos reflejan un bajo nivel de acceso a la restitución y despiertan la inquietud 
sobre los factores que lo puedan explicar.

La búsqueda de explicaciones sobre este problema lleva a interrogar si el dere-
cho tiene algo que ver. En este punto, la teoría de la eficacia simbólica del derecho 
aporta algunos postulados que orientan la reflexión. Uno de ellos, es si las normas 
que hacen promesas ambiciosas y generales pueden resultar ineficaces cuando se 
formulan reglas más concretas. Esto ocurre cuando dichas reglas confirman la 
promesa, pero desvían el objetivo (García, 2014, pp. 249, 271-273). La intuición que 
inspiró este trabajo es la LV que consagró una promesa ambiciosa y esperanzadora: 
la reparación transformadora y la restitución de tierras como medida prioritaria; no 
obstante, algunas de sus normas reglamentarias en materia de restitución se con-
virtieron en talanqueras para cumplir el propósito inicial.

Concretamente, el escrito busca responder la siguiente pregunta: ¿Se crearon 
barreras de acceso a la restitución de tierras con la formulación de reglas especí-
ficas que desarrollaron esta medida en la Ley 1448 del 2011 y su reglamentación? 
La respuesta es que algunas normas dieron lugar a interpretaciones que impiden 
la protección del derecho a la reparación de muchas víctimas y sobrevivientes 
del conflicto, en el sentido de dificultar el acceso a los canales administrativos y 
judiciales de restitución de tierras.

El método empleado para llegar a esta afirmación partió de la revisión de 
la implementación del programa de restitución de tierras y sus resultados más 
preocupantes relacionados con el acceso a la restitución (cuellos de botella), 
para luego identificar aquellas normas que regulan los procedimientos que los 
propiciaron.

El tercer paso consistió en averiguar si existía alguna relación entre la inter-
pretación-aplicación de dichas reglas y las conductas que se identificaron como 
“cuellos de botella”. Finalmente, se evaluaron dichas interpretaciones a la luz de 
lo establecido en normas constitucionales, reglas complementarias contenidas en 
la Ley 1448 del 2011 y su exposición de motivos, así como en algunas sentencias 
relevantes de la Corte Constitucional. Los juicios construidos en este último paso 
siguen las técnicas propuestas en los métodos de interpretación formal: literal, 
sistemático e histórico. El texto se basa en los informes de evaluación a la imple-
mentación de la política de reparación de víctimas del conflicto, elaborados por 
la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 del 
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2011 (CSMLV), el texto de la Ley 1448 del 2011 y sus decretos reglamentarios, así 
como las Gacetas del Congreso de la República y las sentencias de constitucionalidad 
de la ley, proferidas por la Corte Constitucional entre el 2011 y 2019.

En aras de precisar los alcances de la respuesta a la pregunta central, el argu-
mento del texto se divide en tres secciones. En la primera, se hace una presentación 
general de las principales etapas y requerimientos del proceso de restitución consa-
grado en la LV. En la segunda, se expone cómo la reglamentación de la ley ha 
propiciado, en parte, el elevado número de rechazo de solicitudes de restitución 
en la etapa administrativa, vinculado a la exigencia que se hace a los solicitantes 
de probar el nexo de causalidad entre el despojo o abandono y el conflicto armado 
interno. Finalmente, la tercera sección pretende evidenciar que la redacción del 
artículo 82 de la LV dio lugar a una interpretación que propició la inactividad de 
la URT en su obligación de presentar demandas de restitución ante los jueces. En 
los dos casos estudiados se dejan algunas propuestas de ajuste a las normas para 
contribuir a la conversación que debe gestarse alrededor de la Ley 1448 del 2011.

El proceso de restitución de tierras en la Ley 1448 de 2011
La medida de restitución de tierras pretende garantizar el derecho de propiedad 
o la posesión sobre predios despojados o abandonados forzosamente con motivo 
del conflicto armado interno y también puede operar sobre bienes baldíos. Busca 
garantizar el derecho a la reparación de aquellos propietarios o poseedores vic-
timizados entre el 1º de enero de 1991 y, en principio, el 7 de agosto del 2030 
(Ley 1448 del 2011, art. 75). El proceso tiene dos fases: administrativa y judi-
cial. En la primera, las víctimas y sobrevivientes deben solicitar la inscripción 
de los predios pretendidos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente (RTDAF). Dicha solicitud y registro son adelantados ante la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
(en adelante Unidad de Restitución de Tierras o URT) (Ley 1448 del 2011, art. 76). 
La URT está encargada del estudio formal de la solicitud y determina si procede 
o no el registro, con base en las pruebas presentadas por los solicitantes y en 
las que esta practique para establecer si se cumplen los requisitos de la Ley de 
Víctimas (LV) (Presidencia de la República de Colombia, Decreto 1071 del 2015, 
arts. 2.15.1.4.1, 2.15.1.4.3, 2.15.1.4.4, 2.15.1.4.5; modificados por Decreto 440 del 
2016, art. 1).

Una vez hecha la inscripción, las víctimas pueden impulsar la fase judicial 
del proceso, demandando la restitución ante los jueces civiles del circuito y 
magistrados de los tribunales superiores de Distrito Judicial Sala Civil, todos estos 
especializados en restitución de tierras. Los jueces civiles son competentes en los 
casos en los que no se reconocen opositores a la demanda durante el proceso. 
En caso contrario, los magistrados quedan a cargo de proferir el fallo (Ley 1448 
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del 2011, art. 79). La demanda de restitución puede interponerse directamente o 
mediante un apoderado judicial (Ley 1448 del 2011, art. 83).

Según el artículo 77 de la Ley 1448, una vez registradas las solicitudes de 
restitución en el RTDAF, los reclamantes podrán gozar de la presunción de la 
inexistencia de contratos y otros negocios jurídicos que se hayan celebrado sobre 
los predios reclamados, cuando estos tuvieron lugar durante del tiempo del 
despojo, en áreas en las que se dieron estas prácticas, o cuyas partes hayan sido 
personas vinculadas a organizaciones armadas o condenadas por delitos como 
el narcotráfico. Además, se presumirá la nulidad de los actos administrativos 
que adjudicaron derechos sobre los predios durante el tiempo del despojo que 
desconocieran la relación jurídica del solicitante de restitución con el predio. 
Asimismo, se presumirá que no se respetó el debido proceso en aquellos procesos 
judiciales que hayan culminado en decisiones judiciales contrarias a la propiedad 
o posesión del solicitante. Finalmente, se presumirá la inexistencia de cualquier 
acto de posesión por parte de un tercero, cuando este se haya dado durante el 
tiempo del despojo o abandono.

El rechazo del registro de tierras y su relación 
con la reglamentación de la Ley 1448 del 2011
En la fase inicial de la restitución se evidencia un “cuello de botella”: al menos 
dos de cada tres solicitudes de registro han sido rechazadas por la URT. Según 
datos de la URT aportados a la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la 
Implementación de la Ley 1448 del 2011 (CSMLV), para el 31 de marzo del 2019 
la URT había recibido 121 462 solicitudes de inscripción, de las cuales ya había 
dado trámite administrativo a 70 442. De estas últimas, el 64 % concluyó en la 
decisión de negar la inscripción de 45 379 (Comisión de Seguimiento y Monitoreo 
a la Implementación de la Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras”, 2019, p. 137). El panorama es similar al comparar los datos los recolec-
tados por Dejusticia (Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad) para 
el 2020: de las aproximadamente 122 000 solicitudes en trámite, 51 440 fueron 
rechazadas (Sánchez, 2020).

El alto número de rechazos no debería inquietar si se piensa que, en principio, 
los solicitantes inconformes tienen a su disposición herramientas legales para 
controvertir tal decisión. El problema es que dichas alternativas pueden repre-
sentar una carga excesiva para quienes buscan la restitución. Al menos así lo 
sugiere la evidencia disponible. Según los Decretos 4829 del 2011 (art. 17) y 1071 
del 2015 (art. 2.15.1.4.5, modificado por el Decreto 440 del 2016, art. 1), los solici-
tantes podrán interponer el recurso de reposición en contra de la decisión de la 
URT que rechace el registro de su solicitud. Además, cuentan con la posibilidad 
de impugnar dicho acto administrativo haciendo uso del medio de control de 
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nulidad y restablecimiento del derecho, contemplado en el artículo 138 de la Ley 
1437 del 2011 (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2012, p. 29). Sin em-
bargo, se desconoce cuántas personas han hecho uso del recurso de reposición 
hasta la fecha, pero se sabe que solo 76 personas han demandado la decisión ante 
la justicia (Sánchez, 2020). Este bajo número de acciones judiciales sugiere que 
no todos los solicitantes están en condiciones de asumir los costos de un proceso 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que requiere la asistencia de un 
apoderado judicial (Ley 1437 del 2011, art. 160) y el agotamiento de conciliación 
extrajudicial (Ley 1437 del 2011, art. 161-1).

Los rechazos se deben, en parte, a la interpretación que los funcionarios de la 
URT han hecho de las normas que facultan a esta entidad para estudiar y decidir 
sobre el registro de solicitudes en el RTDAF. En este sentido, la CSMLV advirtió 
que debía prestarse especial atención a la forma en que se estaban evaluando los 
desistimientos de los solicitantes, su manifestación de voluntad sin vicios del 
consentimiento, y el nexo causal entre el despojo o abandono y la situación de 
violencia (2019, pp. 137, 141). De manera similar, la URT respondió a Dejusticia que 
los rechazos estaban principalmente asociados a cuatro factores: incumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 75 de la Ley 1448 del 20111, ausencia de 
nexo causal entre el abandono y la situación de conflicto, falta de acreditación 
de la condición de víctima y, finalmente, falta de legitimación del solicitante para 
iniciar la acción de restitución2. La evidencia disponible no permite afirmar que 
se trate de decisiones proferidas sobre la base de motivaciones ilegales, pero la 
CSMLV advierte que debe hacerse un estudio para establecer si las causales de 
rechazo se ajustan o no a derecho (2019, p. 141).

De las razones que aduce la URT para justificar sus decisiones de rechazo, hay 
una que parece sustentarse en una barrera de acceso propiciada por el diseño 
legal del PRV: la valoración del nexo causal entre el despojo y el conflicto armado. 
Sobre dicha relación, la Ley 1448 establece que la restitución es un derecho de 
aquellas personas que fueron despojadas de sus tierras o se vieron forzadas a 
abandonarlas “con ocasión del conflicto armado interno” (art. 75-3). Además, el 
RTDAF se concibió como un instrumento que diera cuenta de las personas victimi-
zadas por el despojo o el desplazamiento forzados y su relación jurídica con los 
predios. No obstante, la ley no fijó explícitamente ningún criterio para rechazar 
el registro de solicitudes, sino que dejó en manos del Gobierno su regulación (Ley 
1448 del 2011, art. 76). Fue así como se expidieron decretos reglamentarios que 

1	 Calidad de propietario o poseedor del predio solicitado, abandono o desplazamiento forzado 
asociado al conflicto, ocurrencia de los hechos después del 1º de enero de 1991.

2	 Según el art. 81 de la Ley 1448 del 2011, podrán solicitar la restitución: los propietarios o posee-
dores que ostenten la calidad de víctimas, su cónyuge o compañero permanente, los herederos 
de las víctimas, la URT en representación de aquellas personas legitimadas que sean menores de 
edad o incapaces.
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detallaron el funcionamiento del RTDAF. Uno de ellos fue el Decreto 4829 del 
2011, que estableció algunas etapas previas a la inscripción de las solicitudes de 
restitución, como la focalización y el análisis previo. En virtud de la primera, la 
URT define las áreas geográficas en la que se podría adelantar la restitución en 
condiciones de seguridad, identificando previamente las condiciones de riesgo 
con el apoyo del Ministerio de Defensa (Decreto 4829 del 2011, arts. 4, 5, 6). Una 
vez recibidas las solicitudes de registro, la URT debe hacer un análisis previo 
para verificar el cumplimiento preliminar de los requisitos establecidos en la Ley 
de Víctimas (LV) para que opere la restitución; esto es, la condición de víctima 
de los solicitantes, la calidad de los predios solicitados, fecha y circunstancias de 
ocurrencia del despojo o abandono (Decreto 4829 del 2011, art. 9). De cumplirse 
tales condiciones, la URT iniciará el estudio del caso para determinar si procede su 
registro, lo que implica la notificación e intervención de las personas interesa-
das o que se encuentren ocupando el predio solicitado y la práctica de pruebas 
(Decreto 4829 del 2011, arts. 13-16).

Si no se cumplen los requisitos preliminares, la URT debe excluir la solicitud de 
la fase de estudio del caso, lo que implica además el rechazo del registro. Según 
el ya modificado artículo 12 del Decreto 4829 del 2011, la URT podía tomar esta 
decisión si evidenciaba que “los hechos que ocasionaron la pérdida del derecho o 
vínculo con el predio no correspondían con el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011”; 
esto es, si el despojo o abandono no había ocurrido “con ocasión del conflicto 
armado interno” (Decreto 4829 del 2011, art. 12-6). A la misma conclusión se 
podía llegar después de haber agotado la etapa de estudio y práctica de pruebas, 
lo que resultaba en una decisión de exclusión del registro (Decreto 4829 del 
2011, art. 17). Estas normas fueron modificadas por los Decretos 1071 del 2015 
y 440 del 2016, haciendo más explícita la exigencia de un nexo causal entre el 
despojo o abandono y el conflicto. Así, en el artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 
(modificado por el art. 1 del Decreto 440), se establece que la URT decidirá no 
iniciar el estudio formal de las solicitudes y, en consecuencia, no registrarlas 
en el RTDAF, cuando, entre otros motivos: “4. Se establezca que los hechos 
victimizantes relacionados por el solicitante no tienen un nexo de causalidad 
necesario con el abandono y/o despojo de la tierra objeto de la solicitud” 
(Decreto 1071 del 2015, art. 2.15.1.3.5-4, modificado por el art. 1 del Decreto 440 
del 2016. El resaltado es propio).

Aunque se usa la expresión “nexo de causalidad”, no se establece que deba 
existir una relación directa entre el conflicto y los hechos victimizantes alegados, 
sino entre estos y las circunstancias de abandono o despojo. Esto demuestra que 
la reglamentación de la LV no es del todo clara. Tampoco lo es el nuevo artículo 
que regula las causales por las que la URT podrá rechazar las solicitudes de 
inscripción en el RTDAF (esto es, después de agotar la etapa de estudio formal y 
la práctica de pruebas). Así, según el artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 del 2015, 
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la URT rechazará la inscripción cuando evidencie: “1. El no cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los artículos 3, 75, 76 y 81 de la Ley 1448 de 2011” 
(Decreto 1071 del 2015, art. 2.15.1.4.5-1, decisión sobre la inscripción en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Modificado por el art. 1 del 
Decreto 440 del 2016.)

El texto vigente no alude directamente a la exigencia de probar el nexo causal 
entre el desplazamiento o abandono y el conflicto armado, sino que hace una 
remisión al artículo 3 de la LV.

En principio, la reglamentación no se salió de los marcos establecidos en la 
Ley 1448. Incluso, incorporó principios y normas que buscan favorecer la posición 
de los reclamantes de tierras. Por ejemplo, el Decreto 4829 del 2011 establece 
que las actuaciones administrativas conducentes al registro deberán regirse por 
el principio de favorabilidad, según el cual la URT deberá tener en cuenta las 
presunciones de despojo o abandono forzado, consagradas en el artículo 77 de 
la LV (Ley 1449 del 2011, art. 77), así como dar prevalencia a la realidad sobre las 
formalidades (Decreto 4829 del 2011, art. 2-4). En el mismo sentido, el Decreto 
1071 del 2015 ordena a la URT recolectar y analizar las pruebas “bajo los criterios 
de flexibilidad e inversión probatoria, atendiendo la especial condición de vul-
nerabilidad o debilidad manifiesta de las víctimas” (Decreto 1071 del 2015, art. 
2.15.1.4.3, modificado por el Decreto 440 del 2016, art. 1).

Estas normas reglamentarias parecen respetar el marco señalado por el legis-
lador. Sin embargo, una lectura detallada de las reglas y motivos de este último 
sugieren que al reglamentarse la ley se le dio poder a la URT para tomar decisiones 
sobre un asunto de exclusiva competencia judicial. De acuerdo con la Ley 1448 
del 2011, el proceso de restitución tiene dos fases en la que se deben tomar decisio-
nes de carácter distinto. Así, se tiene una etapa administrativa concebida para 
establecer la relación del solicitante con el predio solicitado, mediante la imple-
mentación del registro de tierras (RTDAF). Además, se consagra una segunda 
fase judicial, en la que se debe esclarecer la relación del despojo o el abandono 
con el conflicto armado interno. Como consecuencia de esta segunda valoración, 
se perfecciona la restitución mediante una sentencia. El problema, entonces, es la 
reglamentación de la ley que le ha concedido a la URT la facultad de evaluar esta 
segunda relación sin que el texto lo dispusiera.

Prueba de esta distinción entre las tareas que debe cumplir cada autoridad 
responsable de las fases administrativa y judicial, son algunas reglas de la Ley 
1448 del 2011. Por un lado, el artículo 76 establece que el registro es un instrumento 
para determinar “el predio objeto del despojo o abandono forzado, la persona y 
el núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el predio”. Para cumplir 
esta tarea, la norma autoriza a la URT para acceder a todas las bases de datos 
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disponibles sobre víctimas de despojo o abandono forzado y ordena que se hagan 
intercambios de información en tiempo real con otras entidades que puedan aportar 
datos relevantes para agilizar la restitución (Ley 1448 del 2011, art. 76). Lo anterior 
indica que la URT está encargada de esclarecer la relación solicitante-predio.

Por otro lado, el artículo 77 señala las presunciones que benefician a los recla-
mantes, pero indica que deben operar “en relación con los predios inscritos” en 
el registro (Ley 1448 del 2011, art. 77). Las presunciones son herramientas proba-
torias que permiten establecer el nexo fáctico entre despojo/abandono y conflicto 
armado. El que se activen una vez tramitado el registro, indica que se trata de una 
tarea que se dejó en manos de los jueces y no de la URT.

Esta interpretación es plausible a la luz de los motivos y propósitos expre-
sados en el proceso de deliberación que dio lugar a la LV. En este sentido, los 
legisladores propusieron un proceso en el que el Gobierno crearía un sistema de 
registro para establecer la titularidad, posesión y propiedad despojadas, mientras 
que los jueces aplicarían la inversión de la carga de la prueba a favor de los 
despojados y ordenarían la restitución, cuando fuere el caso (Congreso de la 
República de Colombia, 2010, p. 20). Para los congresistas ponentes del proyecto 
de ley 085 del 2010, la “causa generalizada” del despojo de tierras fue “la aplica-
ción organizada de la fuerza para desplazar a la población y quedarse con sus 
tierras”. Dicha estrategia implicó el uso de mecanismos ilegales, pero también 
de los canales legales y formales de la compraventa (Congreso de la República 
de Colombia, 2010, pp. 17-18). Por esta razón, el propósito de las presunciones a 
favor de las víctimas, y de la inversión de la carga probatoria, era que se pudieran 
reivindicar los derechos de las víctimas en aquellos casos en los que el despojo 
tuvo una apariencia de legalidad. En últimas, se consagraron como un meca-
nismo para equilibrar la desigualdad de poder que tiene lugar en el despojo de 
tierras. Por su parte, el propósito de la fase administrativa y del registro no era 
darle poderes a la URT para valorar los hechos, sino simplemente promover las 
condiciones y reunir las pruebas para que los jueces cumplieran esta tarea.

Esta es la idea presente y acordada durante todo el debate que se le dio a los 
proyectos de ley 213 del 2010-Senado, y 107 del 2010-Cámara, acumulado con el 
proyecto de ley 085 del 2010-Cámara, sobre cuyas discusiones se toman algunos 
apartes relevantes:

Al conformar el registro de predios despojados, el Estado tendrá el “mapa” 
de despojados y los elementos probatorios del despojo, de la titularidad del 
predio, de su valor catastral y el valor de las eventuales compensaciones que 
sea necesario pagar a terceros de buena fe que puedan resultar afectados en sus 
derechos legítimos por causa de la titulación del predio a favor del despojado, 
todos los cuales presentará a consideración del juez. (Congreso de la República 
de Colombia, 2010, p. 20)
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En el mismo documento se lee:
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras de Desplazados será 
quien impulse el proceso, aporte los elementos probatorios que permitan al juez 
dictar la sentencia con suficientes elementos de juicio, de tal forma que en corto 
término se produzca un fallo definitivo que restituya la tierra al despojado y 
determine las sumas que deba pagarse a los terceros que hayan demostrado 
sus derechos legítimos en el proceso. (Congreso de la República de Colombia, 
2010, p. 20)

Esta idea también apareció consignada en la Gaceta del Congreso 63 del 1º de marzo 
del 2011 (Congreso de la República de Colombia, 2011c, p. 4) y fue reiterada por el 
coordinador de la ponencia mayoritaria, Senador Juan Fernando Cristo:

La víctima va a tener que ir antes de ir a un juez como requisito de procedibi-
lidad, ante esa unidad administrativa especial, y la unidad comenzará así un 
proceso administrativo para definir el bien, dónde está el bien, para mirar el 
catastro, para mirar los registros, para acreditar con la denuncia de la víctima 
en su momento el desplazamiento, para mirar cualquier medio de prueba, y la 
idea que tiene el Gobierno Nacional es que esta unidad de tierras será un gran 
soporte y ayuda para la víctima para preparar toda la documentación y solicitar 
la acción de restitución de tierras a la víctima del desplazamiento y el despojo. 
(Congreso de la República de Colombia, 2011a, p. 16)

Esta interpretación del registro como una herramienta auxiliar que no conlleva 
la evaluación de la relación entre el despojo/abandono y el conflicto, ha sido 
también hecha por la Corte Constitucional. Para este tribunal, el registro es un 
instrumento para agilizar el proceso de restitución, que tiene apenas un carácter 
declarativo mas no constitutivo de la calidad de víctima. Además, indicó que 
su exigencia como requisito de procedibilidad obedecía a la necesidad de hacer 
operativa la ley, de manera que las autoridades competentes pudieran darle 
cumplimiento de forma oportuna, progresiva y eficiente. Por esta razón, la Corte 
encontró ajustado a la Constitución este requisito. Además, indicó que no cons-
tituía un acto de arbitrariedad que impidiera el acceso a la restitución (Corte 
Constitucional, 2012, parág. 8.3).

En resumen, la reglamentación de la ley dio lugar a que la URT asumiera una 
tarea inicialmente concebida como responsabilidad exclusiva del juez de restitu-
ción: la valoración del nexo fáctico entre el despojo/abandono y el conflicto arma-
do. Teniendo en cuenta las consideraciones y los argumentos atrás presentados, 
resulta comprensible el llamado que hacen la CSMLV de seguimiento y otros 
investigadores para que la URT haga una interpretación “amplia y flexible del 
nexo de causalidad”, dejando para la instancia judicial su examen más riguroso 
(Bolívar, 2020; Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la 
Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, 2019, pp. 137, 141; 
Sánchez, 2020). Tenemos entonces la tarea pendiente de ajustar el derecho; sobre 
este punto específico valdría la pena seguir la propuesta hecha por el grupo de 
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congresistas que redactaron una ponencia alternativa, la que fue mayoritaria-
mente aceptada como LV: atribuir a la URT una carga argumentativa adicional 
para cuando rechace la inscripción:

Cuando la Unidad Administrativa de Restitución de Tierras Despojadas niegue la 
inscripción en el registro de tierras despojadas y abandonadas forzadamente, 
pese a encontrar la existencia de una de las situaciones anteriores (negocios jurí-
dicos o actos administrativos que transfirieron el dominio sobre predios ubicados 
en zonas en las que se presentaron fenómenos de violencia armada, despojo y 
desplazamiento) tendrá que realizar una motivación reforzada de su decisión, 
las cuales tendrán una especial vigilancia por parte de la Procuraduría General 
de la Nación. (Congreso de la República de Colombia, 2011b, p. 36)

El rezago en la presentación de demandas de 
restitución y su relación con la interpretación 
del artículo 82 de la Ley 1448 del 2011
En cuanto a la iniciación de la fase judicial, el artículo 82 de la LV (Ley 1448 del 
2011) fue ambiguo a la hora de establecer la obligación de la URT de interponer 
demandas de restitución en nombre de las víctimas registradas. La ley contempla 
la posibilidad de que la URT interponga la acción de restitución en nombre de los 
despojados y los represente en el proceso ante los jueces. Así, al tenor del artículo 82:

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas podrá solicitar al juez o magistrado la titulación y entrega del 
respectivo predio incluido en el registro de tierras despojadas a favor del titular 
de la acción y representarlo en el proceso. (Ley 1448 del 2011, art. 82. El resal-
tado es propio)

La expresión resaltada dio lugar a dos interpretaciones que fueron objeto de un 
juicio de constitucionalidad ante la Corte Constitucional. Una de ellas, es que la nor-
ma confiere una facultad para decidir si representa o no a una víctima ante la 
justicia, interponiendo y tramitando la acción de restitución cuando así se le soli-
cita expresamente. La otra indica que se trata de una función en cabeza de la URT 
que no puede dejar de cumplir cuando las víctimas solicitan su intervención en 
el trámite judicial de la restitución. Esta última interpretación la Corte la admitió, 
mientras que juzgó y excluyó la primera como inconstitucional. La razón es que al 
darle a la expresión el alcance de una facultad, y no el de una obligación, se podría 
impedir a las víctimas el acceso a un recurso efectivo que materializara su derecho 
a retornar. Además, se configuraría un incumplimiento de la obligación estatal de 
brindar asistencia jurídica especial a las víctimas, quienes generalmente no cuen-
tan con los recursos para interponer directamente la acción judicial (Sentencia 
C-166 del 2017, parágs. 33, 34).

Este debate constitucional reveló que la interpretación de la norma como una 
facultad al arbitrio de la URT tuvo asidero e implicaciones importantes, tanto en 
su reglamentación como en la implementación. Por un lado, el Decreto 440 del 
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2016 repitió la expresión, indicando que la URT “podrá ejercer todas las actua-
ciones, en el ámbito de sus competencias, dentro de la acción de restitución, por 
medio de sus funcionarios o de personas naturales o jurídicas con quienes se 
haya suscrito convenios o contratos a cualquier título” (Decreto 440 del 2016, 
art. 4). Llama la atención que a renglón seguido se emplee una expresión que 
denota mayor obligatoriedad, al afirmar que la misma entidad “ejercerá la su-
pervisión y orientación de todas las actuaciones a las que se refiere el presente 
artículo, a efectos de garantizar la adecuada representación de las víctimas” 
(Decreto 440 del 2016, art. 4).

El uso del término no pasaría de ser una suspicacia sin mayor importancia 
de no ser por el alcance que la propia URT le dio al dirigirse a sus funcionarios. 
En desarrollo del juicio de constitucionalidad sobre el artículo 82 de la LV, se 
pudo conocer que dicha URT expidió la Circular Interna DJR-001 del 2015, en la 
que impartió directrices sobre el papel que debería desempeñar en los casos de 
restitución de tierras para personas que retornaban a los predios de su propiedad. 
Según la ciudadana que interpuso la demanda, dicha circular indicaba que “los 
funcionarios de la Unidad [URT] se pueden negar a representarlos ante los jueces 
y magistrados especializados en restitución de tierras porque se trata de una 
facultad y no de un imperativo al incluir la palabra podrá mas no deberá” (Sentencia 
C-166 del 2017, parág. III, 4). Aunque quien esto escribe no pudo tener acceso al 
texto, la afirmación de la accionante es digna de confianza, pues la misma Corte 
reconoció que sus argumentos cumplían con el “requisito de certeza”, lo que 
indica que el tribunal dio crédito al hecho de que la expresión podía tener una 
interpretación inconstitucional (Sentencia C-166 del 2017, parág. 4.1.4).

Las implicaciones de la interpretación que se le dio a la expresión “podrá”, 
como una facultad y no como una obligación, se pueden rastrear también en el 
rezago existente en materia de presentación de acciones de restitución ante los 
jueces y en la reiterada inactividad de la URT para atender esta problemática 
a través de un plan o estrategia adecuada. En el primer sentido, para el 2016, 
de 18 169 solicitudes de restitución efectivamente registradas, 13 700 se habían 
llevado a instancias judiciales, representando un rezago de 4469 solicitudes 
(Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 del 
2011; “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, 2017, p. 195). Para el 2017, del total 
de 21 914 solicitudes inscritas, solo 15 077 contaban con demanda de restitución, 
lo que evidenció un rezago de 6837 casos (Comisión de Seguimiento y Monitoreo 
a la Implementación de la Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras”, 2018, p. 127). La tendencia no cambió en el 2019, cuando la CSMLV 
evidenció que de las 25 063 solicitudes inscritas, 17 961 ya habían iniciado la etapa 
judicial, ampliándose así la brecha a 7102 (Comisión de Seguimiento y Monitoreo 
a la Implementación de la Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras”, 2019, p. 138).
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Frente a este rezago, la URT no ha mostrado mucho interés en elaborar y 
poner en marcha un plan que permita superarlo. Muestra de ello ha sido su inac-
tividad ante las solicitudes hechas por la Corte Constitucional y la Comisión de 
Seguimiento (CSMLV) en este sentido. Así, en el 2015, la URT recibió una orden 
de la Corte Constitucional que implicaba elaborar un “plan estratégico de restitu-
ción de tierras”, para lograr la restitución de todos los predios despojados dentro 
del marco temporal de la LV (2011-2021)3. En el fallo T-769/15, la Corte encontró 
que la restitución de tierras era un derecho cuya protección requería medidas 
graduales y progresivas. No obstante, dicho carácter no justificaba la inactividad 
estatal, por lo que ordenó la adopción del plan estratégico como medida mínima 
para comenzar a garantizarlo (Sentencia T-769 del 2015, parágs. 5.2.6, 6.5, 6.26, 
6.32, 6.34, Cuarta Orden). En respuesta a dicha orden, la URT elaboró un plan en 
el que omitió abordar los “cuellos de botella” de la restitución en la etapa judicial. 
Según la URT:

[…] el Peirt (Plan Estratégico de Restitución de Tierras) no tenía la obligación de 
plasmar la estrategia judicial de esta entidad para atender los procesos judiciales de 
restitución de tierras, como quiera que la parte resolutiva, señaló que el mencionado plan 
debía ser elaborado conforme a las razones contenidas (ratio decidendi) sobre microfo-
calización […]. (Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de 
la Ley 1448 del 2011; “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, 2017, p. 194)

La inercia de la URT en este punto no parece cambiar, pues la CSMLV anotó que 
para el 2019 la URT no contaba con un plan de trabajo específico para atender el 
problema (2019, p. 138). En resumen, la sustitución de la expresión “podrá” por 
“deberá” en el artículo 82 de la Ley 1448 parece ser un cambio necesario para 
imprimir mayor fuerza a la obligación que tiene la URT frente a las víctimas que 
no pueden presentar la acción de restitución ante los jueces.

Conclusión
Atendiendo el llamado a la reflexión sobre el régimen jurídico que estructura 
el programa de reparación de víctimas (PRV) vigente, se discutieron algunos 
hallazgos con el propósito de averiguar si las reglas específicas de la restitución de 
tierras dificultaron el acceso de las víctimas a la reparación. Después de presentar 
las fases administrativa y judicial del proceso de restitución, se revisaron algunas 
normas específicas en materia de requisitos exigidos para adelantar el registro de 

3	 En la Sentencia T-679 del 2015, la Corte Constitucional resolvió favorablemente la acción de tutela 
interpuesta por María Clementina Jacanamijoy, víctima de desplazamiento forzado a quien se le 
negó la inscripción de un predio de su propiedad en el RTDAF. La URT había rechazado la ins-
cripción aduciendo que el registro no se podía implementar en la zona en la que se encontraba el 
predio, porque no se cumplían las condiciones mínimas de seguridad que debía avalar el Ministerio 
de Defensa a través de los procedimientos de macro y microfocalización (Sentencia T-679 del 
2015, parágs. 2.1-2.4.).
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tierras y de las obligaciones de la URT frente a la presentación de demandas de 
restitución.

La evidencia presentada permite afirmar que algunas reglas específicas de la 
restitución propician barreras de acceso a la reparación. En primer lugar, la regla-
mentación de la inscripción en el RTDAF terminó atribuyendo a la URT la facultad 
de exigir a los solicitantes la prueba del nexo de causalidad entre el despojo/
abandono y el conflicto armado interno. La lectura de las normas consagradas 
en la LV y de los motivos que tuvo el legislador, confirman que la valoración de 
dicho nexo fue una tarea encargada exclusivamente al juez. Por esta razón, se 
plantea la necesidad de ajustar la regulación para distribuir con mayor claridad 
las responsabilidades entre la URT y la judicatura. De no hacerse, se debería en-
tonces atribuir a la URT una carga argumentativa adicional para cuando rechace 
la inscripción, queden estas decisiones sujetas a la vigilancia de la Procuraduría 
(así se propuso por algunos congresistas en su momento). En segundo lugar, se 
mostró cómo la expresión “podrá” del artículo 82 de la LV, abrió la posibilidad de 
que la URT asumiera la tarea de presentar demandas de restitución como una 
facultad, pero no como una obligación. Esta interpretación propició un rezago en 
el número de casos que hacen tránsito de la fase administrativa a la judicial. Por 
lo anterior, se sugiere sustituir la expresión por una que afirme sin ambigüeda-
des el deber que tiene la URT frente a las víctimas que no pueden presentar la 
acción de restitución ante los jueces.

Estos hallazgos confirman la importancia del derecho en la definición de los 
alcances de la reparación. Es por esto por lo que la discusión sobre cómo debe 
ser el régimen que tendrá vigencia después del 2021, debe comenzar por cuestio-
nar el alcance que han tenido las reglas más concretas para tornar en ineficaces 
las más generales. En la vigilancia de esta letra más “menuda” de la ley, está en 
juego la credibilidad del Estado frente a la comunidad internacional, los actores 
armados que puedan estar dispuestos a negociar un nuevo acuerdo de paz, y lo 
más importante, las víctimas y sobrevivientes del conflicto.
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Introducción
El problema agrario, entendido como los conflictos relacionados con el uso, la 
ocupación y la tenencia de la tierra, ha sido un aspecto central y casi fundante del 
conflicto armado y político colombiano. El trámite de los conflictos de carácter 
agrario ha girado en torno a políticas de reforma agraria y procedimientos admi-
nistrativos agrarios a cargo del otrora Instituto Colombiano de Reforma Agraria 
(Incora), después el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) y ahora 
la Agencia Nacional de Tierras (ANT). Al mismo tiempo, los ciclos de violencia no 
solo se incrementaron, sino también se diversificaron en materia de actores, terri-
torios, inventarios de violencia y victimización; sin dejar el anclaje sobre la tierra 
materializados no solo en el fenómeno masivo del desplazamiento forzado, sino 
también en abandonos y despojos forzados de predios.

Con el ánimo de dar una respuesta parcial al fenómeno, en el marco de la 
implementación de la justicia transicional, se crearon mecanismos legislativos, 
administrativos e institucionales para restituir los predios que fueron objeto de 
abandono o despojo forzado en el marco del conflicto armado posterior al 1º 
de enero de 1991. Algunos mecanismos legislativos son la Ley 1448 del 2011 de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado en 
Colombia y los Decretos-Ley 4633, 4634 y 4635 del 2011 relacionados con la 
reparación a la población étnica; y mecanismos administrativos e institucionales 
como la creación de la Unidad de Restitución de Tierras (en adelante URT) y la 
especialidad de restitución de tierras en cabeza de juzgados y tribunales por 
algunos distritos judiciales del país.

A lo largo de la implementación de la política de restitución de tierras se han 
venido recogiendo buenas prácticas y lecciones aprendidas que podrían transitar 
hacia aparatos normativos, procesales y experiencias en escenarios ordinarios de 
posacuerdo donde se pretenden tramitar, por ejemplo, los conflictos agrarios. 
Es menester reflexionar alrededor de cuáles son las tecnologías —normativas 
y procesales— y los usos de las mismas que pueden transitar desde la justicia 
transicional aplicada con ocasión del conflicto armado hacia la justicia agraria 
ordinaria en un escenario de paz y de posacuerdo.

Para ello, el presente texto presentará algunos aspectos generales del proceso 
de restitución de tierras, centrándose en la etapa administrativa. Posteriormente, 
se presentarán las prácticas interdisciplinarias utilizadas para documentar los 
casos de despojo o abandono forzado de tierras (mapeo de actores, análisis situa-
cional, análisis de contexto, genograma, líneas de tiempo y cartografía social, 
caracterización de daños y afectaciones, cambios en el uso de suelo; aplicación 
de metodologías participativas en espacios formales e informales de diálogo 
y concertación multiactor y multinivel), para luego realizar algunas reflexiones 
alrededor de cómo tales podrían transitar hacia escenarios ordinarios para el 
trámite de conflictos agrarios potencializados por el proceso de paz, específica-
mente la jurisdicción agraria.
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¿Qué y cómo se restituye? Generalidades 
del proceso restitutivo
El proceso de restitución de tierras y de derechos territoriales se entiende deri-
vado de la justicia transicional1. Su anclaje normativo es la Ley 1448 del 2011 y 
los Decretos-Ley 4633, 4634 y 4635 también del 2011. Pretende restituir los predios 
que fueron objeto de despojo o abandono forzado de tierras a sus propietarios2, 
poseedores3 u ocupantes4 posterior al 1º de enero del 1991 con ocasión del con-
flicto armado interno. Para ello, crea un procedimiento mixto (administrativo y 
judicial), una institucionalidad (URT), una especialidad en la rama judicial, entre 
otros. El despojo es entendido como la

acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se 
priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, 
ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o 
mediante la comisión de delitos asociados a la situación de violencia5. (Ley 1448 
del 2011, art. 74)

Por su parte, el abandono forzado es la “situación en la cual la víctima se ve obli-
gada a dejar sus tierras para proteger su derecho a la vida, libertad e integridad 
y la de su núcleo familiar, razón por la cual se ve impedida para usar y explotar 
su predio para efectos de considerar la materialización del despojo o el abandono 
forzado”.

Con el ánimo de establecer la existencia del despojo o el abandono forzado y 
la relación jurídica de la víctima con el predio, la URT adelanta la etapa adminis-
trativa. Para llevar a cabo el objetivo de esta fase, la entidad busca identificar el 

1	 Según el informe del secretario general de la ONU en el 2004, la justicia transicional “abarca toda 
la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de una sociedad por resolver 
los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, a fin de que los responsables 
rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconciliación. También los mecanismos 
pueden ser judiciales o extrajudiciales y tener distintos niveles de participación internacional, 
así como abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda de la verdad, la 
reforma institucional, la investigación de antecedentes, la remoción del cargo o combinaciones de 
todos ellos” (Secretario General ONU, 2004, párr. 8).

2	 Son aquellas personas que tienen una escritura pública, una resolución del Incoder o del Incora 
o una sentencia judicial que luego fue registrada ante las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos

3	 Son las personas que se creen y actúan como dueñas de un predio, y por tanto lo usan, explotan 
o incluso arriendan a otros, pero no tienen el título de propiedad o el registro de título ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

4	 Son los sujetos de reforma agraria (campesinos sin tierra) que viven o explotan directamente un 
terreno baldío. Los terrenos baldíos son aquellos que pertenecen a la nación, razón por la cual 
serían objeto de adjudicación por parte del otrora Incora-Incoder, hoy ANT.

5	 Los tipos de despojo son, a saber: despojo material, despojo mediante venta forzada, despojo por 
venta a bajo precio irrisorio, despojo por venta falsa o título fraudulento, despojo por sentencias 
judiciales contrarios a derecho y despojos mediante actos administrativos.
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predial y catastralmente6 el predio, establecer los hechos de violencia en el marco 
del conflicto armado tanto al reclamante como a su núcleo familiar y establecer 
la relación jurídica de propietario, poseedor u ocupante entre el reclamante y el 
predio. Documentado el caso, la URT lo incluye —o no— en el registro único 
de predios abandonados y despojados por la violencia. El registro se constituye 
en un requisito de procedibilidad para acudir al juez especializado en restitución 
de tierras. La solicitud ante el juez la puede realizar la URT en representación de 
la víctima o quien este otorgue poder7. A partir de ello, inicia la etapa judicial, en la 
que mediante un proceso expedito se determina la procedencia de la solicitud y 
la restitución real y material de la mano de otras medidas de reparación integral, 
que permitan la sostenibilidad y el carácter transformador materializado en una 
sentencia judicial. La sentencia no solo declara la vulneración de los derechos fun-
damentales, sino también ordena medidas a variedad de entidades de carácter 
municipal, departamental y nacional tendientes a reparar de manera integral a las 
víctimas8. Este texto concentra el análisis en la etapa administrativa.

Nótese que el proceso restitutivo solo atiende a uno de los tipos de conflic-
tos alrededor de la tierra según el entendimiento del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2011). En otras palabras, el proceso restitutivo 
no está llamado a solventar o tramitar el acceso a la propiedad rural, el alcance de 
las inversiones del campo, la recuperación de tierras por parte de comunidades 
indígenas o el reconocimiento estatal de los derechos territoriales colectivos de 
comunidades negras y afrocolombianas. Tampoco atiende de manera integral los 
conflictos sobre el acceso9, uso10, la ocupación11 o la tenencia12 de tierras, según 

6	 La individualización de predios “es la acción de identificar de manera integral un algo, de manera 
tal que no se confunda con nada en el tiempo y el espacio” y “comprende la determinación de 
características distintivas, de manera tal que no genere dudas en la diferenciación con otros pre-
dios, ello se logra de manera completa en el proceso de documentación de cada caso”; según lo 
expuesto en el documento de Actualización de la Circular Interinstitucional IGAC - URT.

7	 En la mayoría de los casos, es la URT quien representa a los reclamantes. Sin embargo, algunas 
organizaciones de la sociedad civil también lo han hecho, entre otras la Comisión Colombiana de 
Juristas (CCJ) o la Corporación Jurídica Yira Castro (CJYC).

8	 Para profundizar el análisis en la etapa posfallo, puede consultarse Bolívar et al. (2018).

9	 Se refiere al modo como se adquiere la tierra, que puede ser por vía de una determinada política 
pública (reforma agraria) o a través de otras relaciones jurídicas como compras o sucesiones.

10	 Se hace referencia al modelo productivo y de explotación sobre las tierras; la vocación de la tierra 
y la manera en que las personas la utilizan, sus prácticas y costumbres; por ejemplo, de preserva-
ción, agropecuario, habitacional, agroforestal, minería.

11	 Se consideran como aquellas dinámicas poblacionales, de configuración y reconfiguración terri-
torial de las personas sobre la tierra. Se ejemplifica con los fenómenos de colonización, acapara-
miento o ampliación de la frontera agraria.

12	 La tenencia es vista como a los asuntos relacionados con la relación jurídica de la persona con 
la tierra, es decir, su titularidad o informalidad. Por ejemplo, la estructura agraria (minifundio- 
latifundio), la propiedad, la posesión, la ocupación o el mero disfrute de la tierra.
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la categorización de conflictos agrarios que ha venido desarrollando el autor de 
este texto13.

Lo anterior se torna relevante en clave de tener en cuenta que “el problema 
agrario” ha sido identificado como uno de los fundantes del conflicto armado, 
político y social que ha vivido Colombia desde hace más de 60 años; y que el 
mecanismo transicional restitutivo no atiende de manera holística la problemática 
y el inventario amplio y diverso de tensiones que cotidianamente se tramitan en 
los contextos territoriales del país.

Artefactos interdisciplinarios que se practican en 
la fase administrativa del proceso restitutivo
Como se dijo supra, la URT posee la tarea de documentar los casos (individuales 
o étnicos) con el ánimo de inscribir —o no— en el registro y llevar ante un juez 
especializado en restitución de tierras la solicitud. La documentación se realiza 
desde la perspectiva predial y catastral en relación con la naturaleza jurídica del 
predio y sus características; desde lo jurídico, para analizar la relación jurí-
dica de la persona con el predio, la vulneración de derechos y el vínculo con el 
conflicto armado interno. Y desde lo social, en donde se analiza el contexto, se 
observa el caso desde los diferentes panoramas diferenciales (género, etario, 
de acción sin daño), se identifican dinámicas sociales y se reconstruyen y enlazan 
acontecimientos.

Con características similares se lleva a cabo la documentación de casos de 
territorios colectivos étnicos, sean de carácter indígena o negro y afrocolombiano.

Pues bien, es desde la perspectiva social que la documentación de los casos ha 
venido generando prácticas interdisciplinarias que, por un lado, permitan tener 
la rigurosidad suficiente para ser tenidas como prueba —social— en el proceso 
judicial y, por otro, posibiliten integrar las complejidades de las circunstancias 
que rodearon el despojo y abandono forzado de los predios en un contexto armado 
con un inventario tan diverso de violencias.

Aquí se leen como inter (y a veces trans) disciplinarias porque:

•	 Más allá de si devienen de disciplinas rígidas o lineales, en la práctica terminan 
configurándose relaciones, híbridos o amalgamas momentáneas, transito-
rias y plurales (Schaffer, 2013).

13	 Se desarrollan en el proyecto de disertación doctoral denominado “La movida agraria en la casa 
del trueno. Conflictividades agrarias en el Catatumbo. Trayectorias, prácticas, movilizaciones, 
(multi)territorialidades del movimiento social agrario entre 2012 y 2017. Un rastreo al agenci-
amiento y su relación con el Estado y el sistema democrático”. Como en el capítulo empírico 
“Fotografía en movimiento (.GIF). Actores y relaciones en el Catatumbo en el trámite de los con-
flictos agrarios”. Los dos textos en el marco del programa de Doctorado en Ciencias Humanas y 
Sociales del Centro de Estudios Sociales (CES) de la Universidad Nacional de Colombia.
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•	 Tales amalgamas se nutren constantemente de variedad de disciplinas, téc-
nicas, conceptos y metodologías (Barry y Born, 2013).

•	 Al inicio y en ocasiones, la disciplina jurídica —clásica— ve a estos híbridos 
como transgresiones a su naturaleza; como una sustracción de su poder juris-
diccional en tanto proponen nuevas formas de producción y valoración de 
la realidad, como la posibilidad de restarle campo de acción a la tradicional 
sana crítica de que hablan los códigos.

•	 Las prácticas inter no desconocen las identidades de las disciplinas con las 
que dialoga, sus conocimientos, sus prácticas, sus conclusiones epistemoló-
gicas, sus cánones, técnicas y tácticas (Osborne, 2013).

Con lo anterior, se pasará a listar y describir las prácticas, manifestando en qué 
consiste, cuáles son sus características y la utilidad en sede judicial. Se iniciará con 
las denominadas pruebas sociales y luego con aquellas prácticas que no consti-
tuyen pruebas, pero que permiten tener mayor ilustración y documentación de 
los casos.

A) Las pruebas sociales. Artefactos y prácticas normativas       
para lo judicial
Tanto actores de la sociedad civil como entidades del Estado y jueces y magis-
trados especializados en restitución de tierras, han venido llegando a consensos 
en considerar y utilizar como medios de convicción idóneos a las pruebas sociales. 
Estas son el documento de análisis de contexto (DAC), la cartografía social, la 
línea de tiempo, el grupo focal, la entrevista en profundidad y el genograma. En 
común, tienen que no solo se coproducen con el ánimo de documentar los casos 
en la etapa administrativa por parte de la URT, sino también para que integren 
la solicitud de restitución que se lleva ante los jueces y tribunales especializados 
en restitución de tierras y que han transitado por reflexiones técnicas y jurídicas 
para posicionar la necesidad de que la judicatura les dé el valor probatorio que 
los medios de prueba tradicionales tienen.

Documento de análisis de contexto (DAC)
Es un relato de manera cronológica, rigurosa y organizada, que debe dar cuen-
ta del ejercicio investigativo realizado, mostrando la historia y dinámica de 1) 
el conflicto armado, 2) la configuración del paisaje y estructura agraria, 3) la 
institucionalidad y 4) la economía local (Rodríguez Medina, 2015, p. 383), entre 
otras dinámicas sociales, políticas y económicas relevantes para el proceso de 
restitución.

La URT diseñó una propuesta metodológica para la elaboración de los DAC 
que puede ser tenida como una guía sobre las prácticas mínimas de investigación, 
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análisis, redacción y trabajo interdisciplinario; así como su contenido, estructura, 
manejo de fuentes, entre otros ítems. Del mismo modo, se constituyó un grupo 
experto de análisis de contexto, con profesionales de distintas ciencias sociales, 
quienes aplicando metodologías propias de su saber (URT, 2014, p. 93), elaboran 
este material con miras de servir de fundamento de decisiones administrativas 
y judiciales concretas, como lo son la resolución que decide la inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas y la sentencia judicial de restitución (Sabogal 
Urrego, 2013, p. 35).

Intenta ser construido partiendo de “la recolección, uso, triangulación y análisis 
crítico de diversidad de fuentes” (Rodríguez Medina, 2015, p. 383), principal-
mente desde el relato de los reclamantes de tierras contrastando con fuente 
documental, tanto producida al momento de los hechos como posterior.

Cartografía social
La URT la considera un medio de prueba social que sirve para

identificar las dinámicas sociales que forman parte de la vida de un grupo social 
en un espacio determinado, así como las variaciones que las mismas sufrieron 
en el tiempo […] y permite el acceso a diferentes representaciones del territorio 
que coexisten en el grupo, siendo el territorio concebido como un lugar en el 
cual se desarrollan las prácticas sociales, culturales, políticas y económicas de 
un grupo o una comunidad. (León, 2016, p. 51)

A través de esta técnica es posible acopiar, complementar y validar información 
sobre ubicación de los predios y los titulares de derechos, así como reconstruir 
dinámicas del conflicto armado, de intervención institucional, redes de apoyo y 
procesos comunitarios, entre otros. Lo anterior, teniendo como referente la orga-
nización espacial del territorio (URT, 2015, p. 10).

Según Habegger y Mancilla (2006), es una metodología alternativa que permite a 
las comunidades construir un conocimiento integral de su territorio mediante 
una propuesta conceptual y metodológica, que hace uso de instrumentos técni-
cos y vivenciales para que las comunidades puedan elaborar mapas propios (en 
oposición a los mapas tradicionales, elaborados únicamente por los técnicos), en un 
proceso de planificación participativa que pone en común el saber colectivo (hori-
zontal) y lo legitima.

En la práctica, se coproduce de manera plural con los grupos poblacionales 
que fungen como reclamantes de tierras, es un diálogo con funcionarios públicos, 
ocupantes y las familias; es un ejercicio de memoria histórica.

Línea de tiempo
Es una técnica fructíferamente utilizada, que recoge la URT con el objetivo de 
“reconstruir y enlazar cronológicamente una serie de versiones, identificando 
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acontecimientos relevantes, actores sociales y dinámicas relacionadas con el pro-
ceso de restitución”. Permite indagar específicamente en el modo, el tiempo y el 
lugar de los hechos acaecidos, antes (para determinar la calidad jurídica del titu-
lar), durante (para establecer quién fue víctima directa de los hechos) y después 
del despojo o abandono (con el ánimo de determinar la composición familiar, las 
cargas y los procesos productivos para la etapa posfallo y considerar la aplicación 
del enfoque diferencial), logrando una reconstrucción minuciosa de la cadena de 
sucesos que condujeron al abandono o al despojo de tierras (León, 2016, p. 52).

Esta técnica permite considerar, según la perspectiva temporal de los recla-
mantes de tierras, los momentos hitos, los conflictos agrarios, el agenciamiento y 
su relación con el conflicto armado. En consecuencia, termina siendo la línea de 
tiempo tan completa como los participantes tengan información y el/la facilitador/a 
pueda indagar a través de preguntas.

El grupo focal
La URT la entiende y utiliza para “captar la forma de pensar de los individuos 
que conforman un grupo determinado”. Se incluyen otras técnicas de investiga-
ción cualitativa como la observación participante y las entrevistas con preguntas 
de investigación, objetivos, justificación y lineamientos propios de la investigación 
científica (Hamui Sutton y Varela Ruiz, 2013, citados por León, 2016, p. 53).

Es clave sondear cómo reaccionan los participantes a la información que se les 
comparte y tiene el potencial de validar incluso las pretensiones de la demanda.

La entrevista en profundidad
Se indaga a un determinado y único sujeto sobre la información que se considera 
relevante para el proceso de restitución de tierras. Esta técnica permite ampliar y 
verificar el conocimiento sobre el caso y la comprensión de la situación por la que 
atraviesa el solicitante. Por medio de la entrevista en profundidad se puede crear 
una atmósfera en la cual es probable que el entrevistado se exprese libremente 
(Taylor y Bogdan, 1992, p. 108). La entrevista en profundidad sigue el modelo de 
una conversación entre iguales, y no el de un intercambio formal de preguntas y 
respuestas (este último es el que caracteriza una diligencia de interrogatorio); en 
esta técnica, el entrevistador es un instrumento más de análisis, que explora, deta-
lla y rastrea cuál es la información más relevante para el proceso de restitución, 
por medio de preguntas semiestructuradas.

El genograma
El genograma es una representación gráfica (en forma de árbol genealógico) sobre 
la información básica de algunas generaciones de una familia. Incluye informa-
ción sobre su estructura, los datos demográficos de los miembros y las relaciones 
que mantienen entre ellos. De esta forma, proporciona a “golpe de vista” una 
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gran cantidad de información, lo que permite no solo conocer a la familia, sino 
también realizar hipótesis acerca de la relación entre el problema y el contexto 
familiar, la evolución del problema a lo largo del tiempo, su relación con el ciclo vital 
de la familia, entre otros (Compañ, Feixas, Muñoz y Montesano, 2012, p. 1, citados 
por León, 2016, p. 54).

Para efectos administrativos y judiciales, permite conocer los integrantes de 
la familia que pueden tener expectativa sobre los derechos sobre la tierra que se 
pretende ser tramitados en el proceso restitutivo.

Caracterización de daños y afectaciones
Es el proceso mediante el cual la URT trabaja de manera conjunta con las comu-
nidades para comprender y probar cómo ocurrió el despojo o abandono forzado 
de sus territorios. Esto, con el fin de recaudar el acervo probatorio que viabili-
zará la posterior elaboración de una demanda de restitución. (URT, 2014a, p. 4).

El fundamento normativo son los artículos 154 y siguientes del Decreto-Ley 4633 
de 2011.

Es una técnica que se utiliza únicamente en los procesos de restitución de 
derechos territoriales de comunidades indígenas, afrocolombianas, negras y palen-
queras de que tratan los decretos-ley étnicos. Por su naturaleza, han sido una 
metodología flexible tratando de atender a las particularidades de cada pueblo 
o comunidad de que se trate. En otras palabras, el diseño de la metodología y 
la puesta en marcha de la caracterización deberán realizarse con la participa-
ción de los pueblos indígenas y de manera interdisciplinaria e intercultural. En 
gran medida recoge los métodos supra. Al menos14, la caracterización de daños y 
afectaciones identifica los siguientes elementos: la ubicación geográfica del área, 
la situación jurídica, los usos del territorio, el cumplimiento o no de la función 
social y ecológica, el contexto y las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las 
afectaciones y daños, una relación de los predios y bienes en cabeza de terceros 
ocupantes, los proyectos de desarrollo o de aprovechamiento de recursos natura-
les que se planeen o se encuentren en ejecución, así como las actividades legales 
o ilegales sobre el territorio, el censo de las comunidades, los cultivos, la infraes-
tructura y bienes afectados, los obstáculos jurídicos para proteger los derechos, 
la existencia de conflictos intra o interétnicos y los hechos que dieron lugar a las 
afectaciones territoriales (Sánchez y Orduz, 2015, p. 79).

Es importante anotar que, con excepción del genograma, las demás técnicas 
sociales pueden aplicarse en jornadas de recolección de información comunitaria 
(León, 2016, p. 54).

14	 Significa, también, que la caracterización puede, según lo concertado con el pueblo de que se 
trate, abordar otros elementos o profundizar en algunos de los señalados.
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B) Los artefactos exnormativos
Algunas prácticas encarnadas por funcionarios públicos resultan foráneas a su 
estricto quehacer emanado del manual de funciones inicial. Son llevadas a cabo 
por consecuencia del aprendizaje y la reflexión constante mientras se actúa. De 
estas trata este acápite. Se identificarán tres: el análisis en los cambios en el uso 
del suelo, la herramienta de análisis situacional y las clínicas de casos.

El análisis en los cambios en el uso de suelo no se hace en todos los casos, 
sino en aquellos que se hace menester según los hallazgos que resultan de los 
DAC. Pretende, a partir de la diversidad de estrategias de investigación, identificar 
las posibles afectaciones, dominio o uso en la zona microfocalizada de manera 
dialógica con los oleajes de violencia, los abandonos y despojos forzados y la 
transferencia de los predios, observando, entre otras: tipos de explotación del 
suelo (ganadería, monocultivos, conservación), zona de reserva (Ley 2ª de 1959), 
parques nacionales naturales, territorios colectivos, rondas de ríos, ciénagas y 
lagunas, zonas de riesgo, exploración y explotación minera (títulos), hidrocarbu-
ros y map muse (riesgo por campos minados).

La herramienta de análisis situacional es un instrumento metodológico que 
permitió15 a los equipos interdisciplinarios de la URT:

•	 Identificar los existentes o los potenciales aspectos generadores de conflictos 
en las zonas a microfocalizar con el propósito de tomar decisiones informa-
das sobre la intervención.

•	 Caracterizar a los actores que rodean el proceso teniendo en cuenta sus inte-
reses, posiciones y conocimientos frente a la restitución.

•	 Estudiar los posibles impactos y fuentes de riesgo derivados del proceso de 
restitución en la microzona.

•	 Identificar opciones o estrategias de acción para prevenir o mitigar efectos 
negativos del proceso de restitución.

•	 Hacer seguimiento a las opciones propuestas y reformularlas a la luz de los 
cambios en el contexto.

El paso a paso de la herramienta se puede visualizar en la figura 1.

15	 Se dejó de utilizar en el 2017 con el ánimo de suprimir varias acciones con el fin de agilizar la 
etapa administrativa.
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Figura 1. Esquema de pasos de la herramienta de análisis situacional

Fuente: elaboración del equipo de Acción sin Daño de la 
Universidad Nacional de Colombia. 2013.

Las clínicas de casos es una estrategia de investigación colectiva para casos emble-
máticos o especialmente complejos, que permiten profundizar en la comprensión 
de los elementos constitutivos del caso y mejorar la toma de decisiones respecto 
de los trámites administrativo, judicial o posfallo.

Como medida de investigación, se implementaron inicialmente en la URT 
para identificar obstáculos y soluciones frente a problemáticas específicas de carác-
ter predial y catastral; también se han seguido implementando dada la capacidad 
para articular el trabajo interdisciplinar de los equipos en torno a un caso especí-
fico, de profundizar en su análisis y tomar mejores decisiones.

Como escenario pedagógico y de articulación, facilita el desarrollo de capacida-
des tanto de los profesionales que recién se incorporan a la URT como de aquellos 
que tienen la responsabilidad de orientar la toma de decisiones. Exigen, a unos, 
familiarizarse rápidamente con los elementos conceptuales propios de la Ley 1448 
del 2011 y, a otros, profundizar en tesis argumentativamente exigentes. Por otro 
lado, los equipos misionales de la URT, en las clínicas han participado jueces y 
magistrados de restitución de tierras, funcionarios de otras entidades, represen-
tantes de organizaciones y comunidad. La clínica trasciende la etapa administrativa 
y ha sido útil para resolver problemas en fase judicial. La clínica en el posfallo ha 
partido del estudio de un caso con el propósito último de hacer extrapolaciones 
a casos similares y mejorar los niveles de articulación con las entidades.
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Lo bueno, lo malo y lo feo. Las buenas 
prácticas y las lecciones aprendidas
Se entiende por buena práctica aquella experiencia, acción o manera de hacer las 
cosas, que se ha implementado con resultados positivos, siendo eficaz y útil en 
un contexto, contribuyendo al afrontamiento, regulación, mejora o solución de 
problemas o dificultades que se presenten en el trabajo diario de las personas 
en ámbitos específicos de la gestión, satisfacción u otros, que puede servir de 
referente para otras organizaciones.

Las lecciones aprendidas se refieren a la reflexión de los aprendizajes a partir 
de considerar lo que resultó ser de especial ayuda en la experiencia, que hizo 
la diferencia en términos de innovación o creatividad; los obstáculos y cómo se 
afrontaron; lo que hubiera podido ser diferente; y, en general, las relaciones entre 
los diversos elementos de la experiencia (contexto, actores, recursos, métodos, 
entre otros).

Así, sobre las prácticas reseñadas supra, se harán análisis en clave de replica-
bilidad y aprendizajes para efectos de considerar su transferencia, extrapolación 
o mutabilidad en escenarios ordinarios de justiciabilidad en lo agrario.

Del DAC, cabe resaltar las prácticas que lo coproducen. No solo el equipo 
interdisciplinario, también los convenios y alianzas para obtener la información 
que dan soporte al DAC; entre otros, con organizaciones de la sociedad civil 
como el Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP) / Programa por 
la paz, u otras instituciones del Estado como el Sistema de Alertas Tempranas 
(SAT) de la Defensoría del Pueblo, el Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CNMH) o la Dirección Nacional de Análisis de Contexto (DINAC) de la Fiscalía 
General de la Nación. En lo interno, el equipo de analistas se encuentra en cons-
tante diálogo entre regiones y con el nivel nacional con el ánimo de observar 
patrones, dinámicas sociales, fenómenos de violencia, relaciones de poder más 
allá de la unidad de investigación (la zona microfocalizada) y dinámicas de des-
pojo o abandono forzado de tierras de carácter estructural. Para efectos judiciales, 
este documento se ha venido presentando: a) en el cuerpo de la solicitud el incluirla 
en los fundamentos de hecho; b) como un medio de prueba y c) como un anexo.

Actualmente, según disposiciones internas de la URT (2014b), se tiene en 
cuenta como fundamento fáctico, lo que de contera genera que deba ser probado, 
no solo con el documento mismo, sino también con las fuentes que sirvieron para 
su elaboración, esto es, entrevistas, notas de prensa, procesos judiciales, entre 
otros16. Por último, cabe resaltar que el DAC trata de manera preferente la infor-
mación recolectada en el trabajo comunitario,

puesto que es la que permite superar, complementar y cualificar la labor previa 
de documentación, permitiéndole a los analistas contrastar y triangular la 

16	 Para ahondar en las implicaciones probatorias del DAC, puede consultarse León (2016, p. 63).
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información con las versiones provenientes del territorio, las cuales superan en 
detalle las contenidas en los medios de comunicación, documentos académicos 
e informes. (León, 2016, p. 91)

En relación con la cartografía social y la línea de tiempo, han resultado claves 
identificar los factores y variables que hacen presencia o inciden en el territorio y 
las comunidades; tanto desde enfoques de uso, ocupación y tenencia de tierras. 
Es allí donde la comunidad y los funcionarios públicos han reflexionado sobre 
quiénes han tenido relación con los predios, tanto como propietarios, como posee-
dores, ocupantes o tenedores; cuándo llegaron y cómo; cuál ha sido el uso y la 
explotación que le han dado; dónde y cómo se vivió el conflicto armado, en qué 
lugares, qué afectaciones y daños se dieron; qué cambió en las cotidianidades 
y proyectos individuales, familiares y comunitarios. Es replicable el esfuerzo 
institucional de tener un despliegue territorial in situ para llevar a cabo las prue-
bas sociales comunitarias; ello no solo ha significado tener oficinas de carácter 
regional (Direcciones Territoriales de la URT), sino también el garantizar profe-
sionales de las ciencias sociales de manera permanente, recorriendo veredas y 
corregimientos con el ánimo de acopiar la información con una preocupación 
por la generación de confianza en las personas respecto del proceso.

La caracterización de daños y afectaciones en clave de restitución de dere-
chos territoriales per se posibilita valorar buenas prácticas; también lo que de ella 
deviene.

Las buenas prácticas per se del mecanismo son diversas; se resalta la identi-
ficación de bienes naturales y de conocimiento territorializados como los sitios 
sagrados, cementerios, morunduas, nevados, nacimientos de agua, piedras con 
simbología, placentas, ombligos, ceremonias, unión del mar con los ríos, plantas 
medicinales (calientes, frías, amargas, dulces, femeninas y masculinas), alimentos, 
poder, organización y autoridad (MAAP-OEA, 2016, p. 130). De manera precisa 
en lo que, a pueblos afrodescendientes, negros, palenqueros y raizales, Acxan 
Duque expresó que se pueden encontrar afectaciones de confinamiento, proyectos de 
explotación y ocupación territorial, ausencia de consulta previa, minería, pérdida 
de recursos forestales, repoblamiento, monocultivos, bloqueos, contaminación de 
fuentes hídricas ambientales, megaproyectos, pérdida de bienes comunitarios y 
otras afectaciones a la diversidad étnica y cultural (MAAP-OEA, 2016, p. 138).

En relación con lo que deviene de su práctica se pueden resaltar aspectos rela-
cionados con a) actores que se hace menester vincular; b) asuntos sustanciales y 
procedimentales y c) aspectos que son evitados por los agentes del procedimiento 
administrativo y judicial (URT o Judicatura)17.

17	 Análisis extraído del “Intercambio de experiencias y aprendizajes sobre el quehacer judicial de 
restitución de derechos territoriales”, realizado entre el 30 de noviembre y el 1º de diciembre 
del 2017 en Bogotá.
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Actores que resultan vinculados por lo identificado en la caracterización de 
daños y afectaciones: Ministerio de Agricultura, la Agencia Nacional Minera, en-
tes territoriales, Agencia Nacional de Tierras, Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
Agencia Nacional de Licencias Ambientales, Agencia de Renovación Territorial, 
Instituto de Parques Nacionales Naturales, Corporaciones Autónomas Regionales, 
empresas de carácter extractivo, organizaciones campesinas, otras autoridades y 
organizaciones indígenas.

Asuntos sustanciales y procedimentales que son tenidos en cuenta por con-
secuencia de la caracterización, han sido la solicitud de la comunidad étnica de 
titulación del territorio ancestral, la continuidad temporal de las afectaciones, las 
tensiones entre explotación de recursos naturales y los derechos territoriales, 
las leyes anteriores a 1991 en materia de protección de territorios indígenas, la 
relación entre desarrollo vital y territorio para la comunidad indígena, los ante-
cedentes históricos asociados al territorio vinculado al conflicto armado como el 
narcotráfico, la colonización y la influencia de la Bacrim, el enfoque diferencial, 
la justicia comunitaria, las herramientas de conciliación en equidad y conciliación 
en derecho, los mecanismos alternativos de solución de conflictos, la realización de 
consulta previa con las comunidades o mesas de concertación, presentación 
de amicus curiae, la indagación sobre los intereses de los actores en el territorio, 
el análisis de la relación entre actividades extractivas y el conflicto armado, la 
revisión de planes de ordenamiento territorial, los planes de manejo ambiental, 
los procesos penales, el involucrar a miembros de las comunidades diferentes a 
las autoridades.

Aspectos que son evitados por los agentes (URT o Judicatura) en la práctica: 
se procura generar acción sin daño, se evita ocultar información y no socializar 
las providencias, se evita precipitarse al emitir fallos sin antes haber realizado un 
análisis complejo, se privilegia el respeto y reconocimiento a las autoridades y 
visiones ancestrales, imponer decisiones sin consultar previamente a la comunidad, 
emitir actos administrativos que generen afectaciones, desconocer los avances 
en la materia en el bloque de constitucionalidad y sentencias internacionales, 
promover la desinformación, exponer a las víctimas con las empresas, repetir la 
documentación de elementos que ya formen parte del proceso, “ordinarización” 
de los procesos de naturaleza transicional, revictimización durante las etapas 
del proceso judicial (v. gr., interrogatorios), y hacer vinculaciones de actores 
innecesarias.

Las clínicas de casos han permitido18 desde el estudio de casos, exponer hallaz-
gos de los equipos y triangular información del caso; construir hipótesis mejor 
fundamentadas; identificar información relevante o faltante; acompañar planes 

18	 Según entrevista realizada a funcionaria de la URT, quien pidió ser anonimizada.



245

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

de trabajo; valorar y completar información producida por los equipos/replantear 
hipótesis; ubicar vacíos conceptuales y proponer herramientas para solventarlos; 
lograr una visión compartida de las dificultades que entraña el caso (profundizar 
y explorar); proponer y sustentar teorías del caso con mejores argumentos; y, por 
último, tomar decisiones de fondo fundamentadas en un estudio más completo.

Desde el punto de vista de la articulación, han permitido fortalecer la interac-
ción entre los equipos del territorio; mayor aceptación frente a la posibilidad de 
acompañar agendas y acopiar nuevas pruebas; fortalecer la relación nivel central- 
territorio; interacción más fluida, confianza y apoyo mutuo; fortalecer la relación 
con otras entidades; mayor capacidad y confianza para focalizar acciones coordi-
nadas; fortalecer la capacidad de actuar de manera coordinada y efectiva frente a 
casos concretos; y también, mayor capacidad para responder a las víctimas.

Desde la gestión del conocimiento han aportado en identificar vacíos norma-
tivos o procedimentales; mejorar los lineamientos y procedimientos; identificar 
obstáculos y barreras de acceso; proponer rutas, programas o acuerdos; com-
prensión de nudos problemáticos; mayor capacidad para actuar en casos similares; 
identificar salidas jurídicas novedosas; y, por último, avanzar en lograr decisiones 
ajustadas a las complejidades de los casos.

Del análisis situacional es clave considerar su relevancia en la vigencia del 
conflicto armado, la presencia y análisis de los actores del territorio, los riesgos, 
la tensión entre la política restitutiva y otras políticas del Estado que apuestan 
a modelos extractivistas, y los cultivos de uso ilícito. Utilizando las categorías y 
análisis de Rodríguez et al. (2016), la reflexión sobre la herramienta gira en torno 
a ámbitos: políticos e institucionales, económico, social y de seguridad y conflicto 
armado.

En el ámbito político e institucional, la herramienta permite considerar las 
posiciones e intereses de las entidades territoriales alrededor de los conflictos 
agrarios y de la política restitutiva. Asimismo, la normatividad y las políticas de 
ordenamiento territorial que favorecen o dificultan el despojo, el abandono o el 
desplazamiento forzado, en particular, o los conflictos agrarios, en general.

En el ámbito económico permite identificar la dualidad de modelos sobre la 
tierra; el uno, centrado en la gran propiedad, la agroindustria y la explotación 
de recursos naturales y, el otro, teniendo por centro las economías campesinas, 
los derechos territoriales de comunidades indígenas y afrodescendientes y el cui-
dado del ambiente.

En lo relacionado con el ámbito social, los aprendizajes de la herramienta pasan 
por identificar la presencia de ocupantes secundarios en los predios objeto de 
restitución, el observar la generación o el resurgimiento de conflictos sociales 
asociados a los conflictos agrarios o a la ausencia de presencia del Estado, el 
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trabajar de manera conjunta con organizaciones de reclamantes de tierras, de vícti-
mas, sociales o defensoras de derechos humanos que a la postre se consolidaron 
como aliadas de la política y del quehacer institucional. De igual manera, per-
mitió poner en diálogo no solo la realidad de traslape de figuras de ordenamiento 
territorial campesina19 e indígenas20, sino también un abordaje de ello a partir de 
espacios innovadores y creativos de concertación formales o informales.

Desde el ámbito de seguridad y conflicto armado, el uso de la herramienta 
permitió establecer la presencia y circulación de diversidad de actores que ejercen 
control territorial, tanto armados —legales e ilegales— como mafiosos y sus res-
pectivas mutaciones durante y ante la terminación del proceso de negociación, y 
acuerdo de paz entre el Estado y la guerrilla de las FARC. Se advirtieron los riesgos 
y amenazas contra los reclamantes, las organizaciones del territorio como de ca-
rácter nacional que los acompañan, los funcionarios y la política restitutiva misma.

¿Qué y cómo hacer transferencias, hacia dónde?
Las prácticas y artefactos supra reseñados y analizados han sido creados y encar-
nados en el marco de un paradigma de justicia transicional. Ello significa, entre 
otras cosas, que están llamados a desaparecer. Entonces, ¿cómo generar que las 
capacidades adquiridas y desarrolladas queden instaladas?; ¿qué aprendizajes 
pueden ser tenidos en cuenta y cómo?; y, por último, ¿qué es dable de réplica, 
escalamiento o transferencia?; ¿en dónde?

El proceso de restitución de tierras, en general, y las prácticas, en particular, 
tienen por común en intentar servir de mecanismos —normativos o metodoló-
gicos— para tramitar conflictos agrarios, tanto de uso, ocupación o tenencia de 
tierras, particularmente en el marco del conflicto armado. Terminado el periodo 
transicional o superando el estado de cosas inconstitucionales (ECI)21, debería ser 
la normatividad, institucionalidad y jurisdicción ordinaria la llamada a tramitar 
tales tipos de conflictos (agrarios).

Lo que se propone en este acápite es la transferencia de prácticas, aprendiza-
jes y buenas prácticas a la jurisdicción agraria. Para ello, se explicarán algunos 
elementos generales de lo que se entiende por jurisdicción agraria, los alcances 
en los borradores de su diseño y las oportunidades de transferencia a manera de 
recomendaciones.

19	 Por ejemplo, zonas de reserva campesina o territorios agroalimentarios.

20	 Resguardos indígenas constituidos o con pretensiones de ampliación o saneamiento.

21	 El ECI es una declaración que ha realizado la Corte Constitucional a través de sus sentencias en 
casos estructurales —al acumular varias acciones de tutela— para reparar la vulneración masiva de 
derechos fundamentales que afecta a un número significativo de personas, ocasionada por una 
omisión persistente de las autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones, y cuya reparación 
compromete la intervención de varias entidades.



247

Paz en crisis. Nociones, acuerdo e implementación. Tomo I

A) Sospechas de una jurisdicción inexistente
El identificar la necesidad de contar con una jurisdicción agraria es de antaño. 
Desde la Ley 200 de 193622 se creaban “los Jueces de Tierras, encargados de cono-
cer privativamente en primera instancia de las demandas que se promuevan en 
ejercicio de las acciones que consagra esta ley”. Su competencia tenía por alcance 
la adjudicación de bienes baldíos de la nación, la declaración de extinción de domi-
nio o propiedad por ausencia del ejercicio de posesión o explotación, algunas 
acciones posesorias, y, por último, procesos divisorios y deslindes de grandes 
comunidades.

En la normatividad posterior agraria se denomina una y otra vez el contar 
con jueces de tierras —o agrarios— que permitan conocer y tramitar conflictos 
relacionados con el acceso, el uso, la ocupación y la tenencia de tierras rurales23.

Mas recientemente, en el marco de la reforma rural integral (en adelante RRI) 
de que habla el primer punto del Acuerdo Final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera, suscrito entre el Estado colom-
biano en el gobierno de Juan Manuel Santos y las FARC-EP.

Este texto parte de las consideraciones plasmadas en el proyecto de ley 001 
del 2018-Senado, mediante el cual “se modifica la Ley 270 de 1996, estatutaria de la 
administración de justicia, se establecen los mecanismos para la resolución de 
controversias y litigios agrarios y rurales, y se dictan otras disposiciones”, cuyo 
trámite legislativo fracasó24, pero que arroja luces —y sombras— sobre los aspectos 
generales de la jurisdicción —o especialidad— y cómo podrían transferirse los 
aprendizajes supra considerados.

El proyecto presenta su pretensión, así:

[…] adecuar y articular la estructura de la Administración de Justicia, así 
como su marco orgánico procesal (judicial y extrajudicial), para implementar 
la especialidad agraria y rural en las jurisdicciones ordinaria y de lo conten-
cioso administrativo en Colombia. Por esta vía se pretende: (i) hacer efectiva la 
cláusula constitucional de Estado Social de Derecho, desde la perspectiva del 
ordenamiento y acceso progresivo a la propiedad de la tierra en Colombia; (ii) la 
protección a los trabajadores agrarios (CP., arts. 1, 64, 65 y 66); (iii) cumplir con 
lo dispuesto en el Acto Legislativo 02 de 2017; y finalmente, (iv) integrar dicho 
esquema en la ley estatutaria de administración de justicia25.

22	 Véanse los arts. 25 y ss., en http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1654991

23	 Para profundizar en los respectivos articulados puede consultarse el proyecto de ley 001 del 2018, en  
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/
article/1

24	 Según Gaceta Constitucional 278 del 2019.

25	 En    http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/
article/1
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De la lectura general de los contenidos del borrador se puede creer:

•	 La disposición y cobertura de despachos judiciales la decide el Consejo 
Superior de la Judicatura “con énfasis en las zonas priorizadas para la imple-
mentación del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera”26.

•	 Los asuntos por tramitar serán “los litigios y controversias respecto de los 
derechos de propiedad, uso y tenencia de bienes inmuebles ubicados en suelo 
clasificado como rural, así como de las relaciones económicas de índole agra-
ria descritas en esta ley”27.

•	 Posibilita tramitar los conflictos agrarios a través de mecanismos alternativos28.

Se cree que cada proyecto de ley de jurisdicción/especialidad agraria ha sido 
archivado y resucitado, y por supuesto, lo aquí señalado puede ser objeto de 
modificación. No obstante, nos permite tener una perspectiva general de algunos 
aspectos, para recomendar transferencias o reciclajes.

B) Oportunidades de transferencia y recomendaciones
Los conflictos de carácter agrario no pueden ser vistos desde la perspectiva 
exclusivamente jurídica, no debe perder de vista que han sido generadores y 
facilitadores del conflicto armado, y podrían recoger los aprendizajes de la expe-
riencia transicional de restitución de tierras, que finalmente aborda apenas una 
de las expresiones violentas de tramitar los conflictos agrarios: el despojo y aban-
dono forzado de tierras.

Los conflictos agrarios necesitan de perspectivas, teorías, metodologías y ex-
periencias diferentes a las jurídicas. Como se vio supra, no solo resulta importante 
establecer problemas jurídicos para resolver en la eventual jurisdicción/espe-
cialidad agraria, sino también debe verse la problemática o el conflicto desde 
asuntos prediales y catastrales, desde las dinámicas sociales contextuales y pre-
sentes al momento de abordar el conflicto y considerar herramientas comunitarias 
para sostener y legitimar su decisión. No es dable apoyar la decisión apenas 
nombrando categorías de carácter social, económico o predial; asimismo, es 
necesario que ello dialogue en/desde los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, en la admisión de la demanda, en la práctica de pruebas y, 
por supuesto, en la sentencia. Se debe hacer inter y transdisciplinar el proceso 
judicial y sus resultados.

26	 Parág. primero del art. 5 del proyecto.

27	 Véase art. 37 del proyecto.

28	 Véase cap. VII del proyecto.
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El transferir aprendizajes de lo acopiado en restitución de tierras hacia lo 
ordinario agrario, pasa por advertir que el fenómeno de los conflictos agrarios 
está íntimamente relacionado y conectado con el conflicto armado y la violencia 
sociopolítica. Los documentos de análisis de contexto, producidos con vocación 
probatoria, dan cuenta de ello, tanto desde los niveles veredales, municipales 
y departamentales. Los asuntos que se tramitarán a través del proceso agrario y 
rural (véase art. 37 del proyecto de ley referido), tienen conexiones sistémicas 
con conflictos en materia de acceso, uso, ocupación y tenencia de tierras que ni 
son nuevos, ni han sido tramitados de manera aséptica. En otras palabras, la juris-
dicción agraria debe partir de reconocer que los conflictos que conocerá son el 
resultado de otros tantos conflictos que han venido mutando, transformándose 
y desplegándose.

La especialidad de restitución de tierras, no solo en su acápite judicial, sino 
también administrativo, ha venido aprendiendo y materializando enfoques (de 
acción sin daño, de género o étnico) en el abordaje de los casos que bien pue-
den ser transferidos a la jurisdicción agraria. Asimismo, las metodologías inter y 
transdisciplinares que supra se señalaron y caracterizaron posibilitan tener una 
mirada amplia de los conflictos y su trámite.

Conclusión. Intentando culminar lo inacabado
El diálogo entre la jurisdicción ordinaria y la justicia transicional puede operar 
más allá de compartir oficinas y pasillos en la infraestructura de la rama judicial.

El presente texto, además de presentar algunos aspectos generales del pro-
ceso transicional restitutivo en sus etapas administrativas, judicial y posfallo, se 
concentró en identificar y caracterizar algunas herramientas y metodologías, 
tanto establecidas en normas y procedimientos como fuera de tales, que han per-
mitido integrar perspectivas inter y transdisciplinares al trámite de una de las 
maneras en que se tramitaron de manera violenta conflictos de carácter agrario: 
el despojo y el abandono forzado de tierras.

Sobre tales herramientas y metodologías se presentaron algunas buenas prác-
ticas y lecciones aprendidas que permiten reconocer oportunidades frente a la 
jurisdicción ordinaria, precisamente la jurisdicción/especialidad agraria.

Para ello, se expresaron las generalidades de lo que se cree puede ser una 
jurisdicción agraria, no solo a partir de la normatividad que ha presentado la nece-
sidad de conformarla, sino también desde el último proyecto de ley presentado 
en el Congreso de la República.

Vistas las generalidades, se hacen algunas reflexiones y recomendaciones 
alrededor de cómo los aprendizajes del proceso restitutivo transicional pueden 
transferirse o reciclarse en la eventual jurisdicción/especialidad agraria.
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Las conclusiones no pueden ser apenas un resumen del texto; también deben 
recoger algunos hallazgos o mensajes claves derivados de las reflexiones. Pueden 
ser:

El proceso restitutivo transicional solo atiende a una de las consecuencias de 
la omisión del Estado de dotar de mecanismos idóneos y efectivos para tramitar 
conflictos agrarios, es decir, de acceso, uso, ocupación y tenencia de tierras. Esto 
es, el despojo y el abandono forzado de tierras.

A pesar de sus limitaciones, en el proceso restitutivo se han coproducido 
orientaciones y prácticas inter y transdisciplinarias que han arrojado buenas 
prácticas y lecciones aprendidas, en clave de replicabilidad o de realizar de 
manera diferente.

Es menester que se materialice la jurisdicción/especialidad agraria, con el 
objetivo de tramitar conflictos en materia de acceso, uso, ocupación y tenencia de 
tierras. Esa jurisdicción ordinaria podría recoger las buenas prácticas y lecciones 
aprendidas de la transicional restitutiva.

Desde los DAC hasta las clínicas de casos, pasando por el enfoque de acción 
sin daño materializado en la herramienta de análisis situacional, le pueden per-
mitir al funcionario judicial ordinario agrario ver y vivir la ruralidad en el trámite 
de sus conflictos atendiendo a factores, variables y conexiones más allá de lo 
estrictamente jurídico.

Es ello lo que se puede reciclar, reutilizar. Son tales los aprendizajes que se 
pueden transferir.
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Introducción
Colombia ha padecido de una cruenta guerra por más de cinco décadas ocasio-
nando un régimen de barbarie, en el cual se ha perpetrado múltiples vulneraciones 
a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario. A 
su vez, en el conflicto armado interno, la población civil ha padecido de diferentes 
hechos victimizantes: masacres, homicidios, tortura, secuestro, minas antipersona, 
desplazamiento forzado, despojo y abandono de tierras.

A cohorte de 1º de julio del 2019, existen 8 847 047 registradas como vícti-
mas del conflicto armado interno ante la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas; ello constituye un gran desafío para el Gobierno nacional 
en aras de garantizar la atención, asistencia y reparación a que tienen derecho las 
víctimas en virtud de la Ley 1448 del 2011.

Con referencia a lo anterior, también el medio ambiente ha sido afectado por 
el actuar de grupos al margen de la ley y terceros quienes han cambiado los usos 
del suelo, han extendido la explotación ganadera incluso a los páramos y áreas 
de reserva forestal, han contaminado las fuentes hídricas por vertimiento de mer-
curio, han causado la deforestación que se calcula en 347 000 hectáreas (Global 
Forest Watch, 2019) y han efectuado tráfico ilegal de animales. Con estas afrentas 
se ha afectado gravemente la biodiversidad y sostenibilidad ambiental del país.

El presente escrito analizará los aspectos ambientales relacionados con la 
política pública de restitución de tierras en Colombia en el marco de la justicia 
transicional. En efecto, los jueces o magistrados especializados en restitución de 
tierras han fallado casos en los cuales deben decidir si es factible restituir o no a 
las víctimas que han ocupado predios ubicados en las zonas de reserva forestal, 
teniendo en cuenta la sostenibilidad ambiental. En la primera parte se abordará 
someramente la implementación de la Ley 1448 del 2011 en lo referente a la resti-
tución de tierras, y en la segunda parte se analizará la tensión existente entre los 
derechos de restitución y la salvaguarda del medio ambiente.

Metodología
El presente capítulo del libro utilizó la metodología hermenéutica jurídica, anali-
zando la normatividad y doctrina sobre las solicitudes de restitución de tierras en 
predios ubicados en zonas de afectación ambiental; asimismo, se estudiaron fallos 
de sentencias de los operadores judiciales especializados en restitución de tierras.

Respecto a la ubicación de las fuentes bibliográficas, se recurrió a la minería 
de datos y la investigación documental en bases de datos especializadas. A su 
vez, se consultaron libros, revistas indexadas, jurisprudencia y doctrina sobre el 
tema objeto de la investigación.
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Implementación de la Ley 1448 del 2011
En Colombia, la magnitud del despojo de tierras se calcula en 5 504 517 hectáreas 
(Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado, 
citado en Centro Nacional de Memoria Histórica, 2009, p. 21). En efecto, han 
existido estrategias de grupos insurgentes y terceros actores para ejercer control 
territorial mediante el uso de la fuerza con el propósito de obtener rentas sobre 
la tierra provenientes de la minería ilegal, la ganadería extensiva y la sobreexplo-
tación de recursos naturales (Fajardo y Salgado, 2017, p. 15).

En virtud de la Ley 1448 del 2011, Colombia asumió el reto de restituir tierras 
a las víctimas de despojo o abandono forzado aún sin haber finalizado el conflicto 
armado interno que ha perdurado por más de cinco décadas. Así se diseñó una 
política pública que se fundamenta en el componente de reparación integral de 
víctimas del conflicto armado interno en Colombia (Corte Constitucional, T-679 
del 2015).

Asimismo, se creó la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas (en adelante UAEGRTD), cuyas funciones son: “servir de 
órgano administrativo del Gobierno nacional para la restitución de tierras” (Ley 
1448 del 2011, art. 104), administrar el registro de tierras despojadas y abandona-
das forzosamente, recaudar las pruebas de despojo o abandono de tierras para 
ser presentadas en la solicitud de restitución de tierras (Decreto 4801 del 2011, 
art. 3). Esta entidad estatal se creó de manera temporal por un periodo de 10 años 
a partir de la promulgación de la Ley 1448 del 2011.

Con referencia a lo anterior, la UAEGRTD tiene como función adelantar el 
trámite administrativo de restitución de tierras el cual culmina con la inscripción 
o no en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente; este 
registro es requisito de procedibilidad para adelantar posteriormente la etapa ju-
dicial ante los jueces especializados en restitución de tierras, quienes finalmente 
decidirán si se restituye o no el predio al solicitante.

Actualmente, la UAEGRTD ha recibido solicitudes de restitución de tierras 
en los siguientes departamentos: Córdoba, Santander, La Guajira, Atlántico, 
Magdalena, Cesar, Sucre, Casanare, Bolívar, Chocó, Antioquia, Norte de Santander, 
Arauca, Caquetá, Vichada, Cundinamarca, Meta, Caldas, Tolima, Cauca, Valle del 
Cauca, Putumayo, Risaralda, Nariño, Boyacá (UARIV, 2019).

Cabe resaltar la labor desempeñada por el Proyecto Protección de Tierras y 
Patrimonio de la Población Desplazada (PPTP), el cual se gestó desde la Agencia 
Presidencial para la Acción Social. El PPTP se encargó de impulsar las medidas 
para la protección de los bienes de la población desplazada contempladas en la 
Ley 387 de 1997.
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La experiencia del PPTP sirvió para la creación de la Unidad de Restitución 
de Tierras en el 2012. La UAEGRTD ha recibido 122 159 solicitudes de restitución 
de tierras, de las cuales 96 776 han sido habilitadas por el Ministerio de Defensa 
por reunir los requisitos para garantizar la seguridad en estas zonas. A su vez, 
la Unidad de Restitución de Tierras ha finalizado en el trámite administrativo 
con 73 393 solicitudes, de las cuales ha inscrito 25 549 en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF) y ha negado 47 516. Los jueces 
o magistrados especializados en restitución de tierras han fallado 5185 sentencias 
que han restituido 348 154 hectáreas a favor de las víctimas de despojo o abandono 
de tierras (UAEGRTD, 2019).

Las cifras mencionadas anteriormente constituyen un importante avance para 
salvaguardar el derecho a la reparación integral que tienen las víctimas del con-
flicto armado interno en Colombia. En efecto, la labor desplegada por la Unidad 
de Restitución de Tierras ha sido notable, teniendo en cuenta las dificultades 
que se presentan en cada caso estudiado en el trámite administrativo y, poste-
riormente, en la representación que hace la UAEGRTD a favor de las víctimas 
en la etapa judicial. Particularmente, se han presentado los siguientes obstáculos 
que han demorado la plena implementación de esta política pública en todo el 
territorio nacional:

1.	 No en todos los departamentos donde se reportan casos de despojo o abandono 
de tierras han sido macrofocalizados, ni tampoco se ha podido microfocali-
zar los diferentes municipios, veredas y corregimientos para poder restituir 
los predios; ello porque no se cuenta con condiciones para garantizar la 
seguridad.

2.	 El país no cuenta con un sistema catastral actualizado que permita identifi-
car adecuadamente los bienes inmuebles rurales.

3.	 Los casos de despojo masivo, restituciones colectivas y presencia de ocupan-
tes secundarios tardan mucho más tiempo en ser fallados por los jueces de 
la República.

4.	 Han existido solicitudes sobre predios ubicados en zonas de reserva forestal, 
lo cual dificulta su adjudicación de acuerdo con la normatividad vigente.

5.	 Existe presencia constante de grupos al margen de la ley que continúan ame-
nazando a los solicitantes de tierras y defensores de derechos humanos.

Es necesario mencionar que la restitución de tierras, no opera en todo el territorio 
nacional,

sino en aquellas regiones donde existen condiciones de seguridad que permita 
adelantar los procesos de documentación del caso y los retornos de la población. 
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Si bien esto responde al contexto de este país, esta situación conlleva a que 
muchas solicitudes de restitución aún no puedan ser estudiadas y por lo tanto 
tampoco se podrían restituir. (Álvarez, 2014, p. 115)

Con fundamento en la Sentencia T-679 del 2015, se ordenó a la Unidad de 
Restitución de Tierras elaborar un plan de intervención,

 en el que deberá incorporar los objetivos y estrategias para restituir todos los 
predios despojados en el plazo de 10 años del que trata la Ley 1448 de 2011. 
Dicho plan debe ser elaborado por la Unidad de Tierras, pero su expedición es 
responsabilidad del Gobierno Nacional en su conjunto. Lo anterior, obliga al 
Gobierno a coordinar las instancias que intervienen en el proceso de focaliza-
ción, con el propósito de evitar cualquier tipo de desarticulación institucional. 
(Corte Constitucional, Sentencia T-679 del 2015, citado en Bernal, 2018)

Además, la Ley 1448 del 2011 instaura un avance sin precedente a favor de las 
víctimas del conflicto armado interno; en efecto, consagró importantes innova-
ciones en el ordenamiento jurídico colombiano, a saber:

1.	 Inversión de la carga de la prueba a favor de la víctima.

2.	 Gratuidad en las solicitudes de restitución de tierras; para ello, la UAEGRTD 
cuenta con profesionales idóneos para adelantar el trámite administrativo y 
representar judicialmente a las víctimas.

3.	 Creación de una jurisdicción especializada en dirimir los conflictos por los 
hechos victimizantes de abandono o despojo de tierras ocurridos a partir de 
enero de 1991.

4.	 Mantenimiento de la competencia del juez de restitución de tierras después 
del fallo para garantizar el uso y goce del predio restituido (Ley 1448 del 
2011, art. 102).

Por otra parte, se debe agregar que la honorable Corte Constitucional ha mencio-
nado que el derecho de restitución de tierras es de carácter fundamental, teniendo 
en cuenta los estándares internacionales y el bloque de constitucionalidad, así 
lo señaló:

Las personas que se encuentran en situación de desplazamiento forzado y que 
han sido despojadas violentamente de su tierra (de la tierra de la cual son propie-
tarias o poseedoras), tienen derecho fundamental a que el Estado conserve su 
derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso, goce y libre dispo-
sición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional 
en la materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión 
adquiere un carácter particularmente, reforzado, que merece atención especial 
por parte del Estado. (Corte Constitucional, Sentencia T-821 del 2007)
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Aunado a lo anterior, la política de restitución de tierras se erige como un conjunto 
de medidas tendientes a dignificar a las víctimas del conflicto armado interno. En 
efecto, los jueces o magistrados especializados en restitución de tierras pueden

formalizar los predios objeto de restitución en favor de los solicitantes que care-
cían de un título de propiedad, adicionalmente la ley en comento consagra el 
otorgamiento de proyectos productivos para garantizar la seguridad alimenta-
ria y la inserción en el campo de las personas en condición de vulnerabilidad. 
(Bonilla y Bernal, 2018, p. 82).

Solicitudes de restitución de tierras en zonas de reserva 
forestal
La ley de víctimas y restitución de tierras reconoce como titulares del derecho a 
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

1.	 Haber sido propietario, poseedor u ocupante de bien baldío que se pretenda 
adquirir por adjudicación, 2. Ser víctima de despojo o abandono forzado a partir 
del 1º de enero de 1991 y hasta el 10 de junio del 2021 como consecuencia directa 
e indirecta por vulneraciones a los derechos humanos o infracciones al dere-
cho internacional humanitario (Ley 1448 del 2011, art. 75).

Ahora bien, resulta pertinente preguntarnos, ¿las personas que reúnen los requisi-
tos anteriormente mencionados, pero que han explotado bienes baldíos al interior 
de zonas de reserva forestal, pueden o no ser beneficiarios de la política pública 
de restitución de tierras?

Para resolver este interrogante, es necesario analizar someramente el marco 
jurídico ambiental en relación con las zonas de reserva forestal y los derechos 
reconocidos a las víctimas de despojo o abandono de tierras observados en la Ley 
1448 del 2011. A su vez, se propondrán soluciones a esta tensión existente basa-
dos en los fallos de los operadores judiciales de restitución de tierras.

Restricciones a la adjudicación de bienes baldíos en zonas           
de reserva forestal 
En virtud de la Ley 2ª de 1959 se crearon siete zonas de reserva forestal: Pacífico, 
Central, Río Magdalena, Sierra Nevada de Santa Marta, Serranía de los Motilones, 
Cocuy y Amazonía.

A su vez, las zonas de reserva forestal son

los terrenos baldíos ubicados en las hoyas hidrográficas que sirvan o puedan 
servir de abastecimiento de aguas para consumo interno, producción de energía 
eléctrica y para irrigación, y cuyas pendientes sean superiores al 40 %, a menos 
que, en desarrollo de lo que se dispone en el artículo siguiente, el Ministerio de 
Agricultura las sustraiga de las reservas. (Ley 2ª de 1959, art. 2)
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Cabe aclarar que conforme a la Ley 2ª de 1959, los bienes baldíos ubicados en las 
zonas de reserva forestal podían ser adjudicados “si se destinaban al uso forestal 
propio de ellas y se cumplían otros requisitos” (Santacoloma, 2018). No obstante, 
mediante el Decreto 2811 de 1974 —Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente— se prohibió expresamente la 
adjudicación de bienes baldíos ubicados en las zonas de reserva forestal (Decreto 
2811 de 1974, art. 209).

Asimismo, existe la restricción de adelantar actividades de minería en las zonas 
de reserva forestal de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 685 del 2001. Sobre el 
particular, el honorable Consejo de Estado ha señalado lo siguiente:

Se concluye lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad legal de adelantar 
una actividad minera en zona de reserva, amén de la obligación constitucional, 
legal y contractual de respetar las restricciones y prohibiciones de las reglamen-
taciones expedidas por la autoridad ambiental competente. (Consejo de Estado, 
Sección Tercera, 25000-23-36-000-2013-01536-01, 2018)

Por otra parte, en virtud del Acuerdo 58 del 2018, expedido por la Agencia 
Nacional de Tierras, permite otorgar derechos de uso sobre bienes baldíos inad-
judicables, cuando se cumplan las “condiciones técnicas, ambientales, económicas 
y sociales que se establecen para cada territorio” (art. 4). Las disposiciones norma-
tivas del mencionado acuerdo constituyen un avance respecto a los obstáculos 
que afrontan los campesinos y su desprotección a nivel institucional para explotar 
la tierra.

La abogada Jhenifer Mojica se pronunció de la siguiente forma en relación con 
el Acuerdo de la Agencia Nacional de Tierras:

[…] busca resolver varias de las barreras de acceso a tierras que afectaban la 
población campesina, como lo son tierras en zonas de playones, sabanas comu-
nales, incluso reservas forestales de la Ley 2ª de 1959 y zonas contiguas a la 
explotación de recursos naturales (minería, petróleo) mediante el derecho de 
uso y no adjudicación de propiedad de tierras. Esto como medida es positiva, ya 
que permite a una gran parte de la población en estas zonas tener una mediana 
protección de los territorios que usan y habitan históricamente. Es una solu-
ción innovadora que en principio creo acorde con el Acuerdo agrario de paz, en 
especial en lo relativo a la armonización entre el desarrollo agrario y un ambiente 
sano. (2018)

Soluciones de la jurisprudencia respecto a solicitudes                 
de restitución de tierras sobre bienes ubicados en zonas de 
reserva forestal
La Ley 1448 del 2011 consagra en su artículo 72 las causales de compensación: 1. 
Cuando no sea posible la restitución jurídica y material del predio solicitado, 2. 
En los casos en que el beneficiario de la restitución no pueda retornar por existir 
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riesgo para su vida o integridad personal. En estos casos, el juez o magistrado 
puede ordenar la compensación por equivalente; en virtud de la cual, la víc-
tima podrá acceder a un predio de similares características al predio que le fue 
despojado u obligado a abandonar, o la compensación económica; cuando no es 
posible la restitución por equivalencia.

En efecto, algunos operadores jurídicos especializados en restitución de tie-
rras han ordenado la compensación por equivalente cuando el bien solicitado se 
encuentra en un área de reserva forestal. Así, en un fallo del Juzgado Primero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar, del 30 
de mayo del 2013 y radicación 200013121001-2012-00225-00, se ordenó proteger 
el derecho fundamental de restitución de tierras del solicitante y su compañera 
permanente, por las siguientes razones:

El predio en cuestión, lo adjudicó el Incora mediante Resolución No. 0178 de 27 
de febrero de 1986, es decir, en vigencia de la Ley 2ª de 1959 y del Decreto 2811 
de 1974, por lo que es fácil colegir que al momento de adjudicar el predio el 
Incora no tuvo en cuenta la prohibición legal existente para los baldíos ubicados 
en área de Reserva Forestal, y menos aún, realizó la solicitud de sustracción del 
predio de la zona de reserva forestal ante el Ministerio de Ambiente, si lo consi-
deraba idóneo para la explotación agropecuaria, tal como lo prevé el artículo 3 
de la Ley 2ª de 1959. Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 2011 
el Estado colombiano en su esfuerzo por garantizar el Derecho Fundamental a 
la Restitución de Tierras, cuya finalidad es hacer efectivo la restitución jurídica 
y material de las tierras a las víctimas, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, profiere la resolución 629 de 2012, la cual establece los requisitos y 
el procedimiento para la sustracción de áreas de reserva forestal establecidas 
mediante la Ley 2ª de 1959 para programas de reforma agraria y desarrollo rural 
de que trata la Ley 160 de 1994, orientados a la economía campesina, y para la 
restitución jurídica y material de las tierras a las víctimas, en el marco de la Ley 
de Víctimas, para las áreas que pueden ser utilizadas en explotación diferente a 
la forestal, según la reglamentación de su uso y funcionamiento.

En el caso sub examine es evidente que la Unidad Administrativa de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, incurrió en la misma omisión del Incora, de 
presentar en la etapa administrativa la solicitud de sustracción del predio “La 
Carolina” de la zona de reserva forestal para la restitución jurídica y material 
a la víctima, ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, si estimaba 
que este podía ser utilizado en una explotación diferente a la forestal, de acuerdo 
a la reglamentación de su uso y funcionamiento, tal como lo establece el artículo 2 
de la mencionada Resolución, teniendo conocimiento previo de que el predio se 
encuentra ubicado dentro de la zona de reserva forestal de la Sierra Nevada de 
Santa Marta, tal como da cuenta el informe técnico predial realizado y presentado 
por la Unidad de Tierras en el presente proceso (fls. 59 a 61 cuaderno principal). 
Conforme a lo anteriormente expuesto como quiera que el predio solicitado en 
restitución se encuentra ubicado en zona de reserva forestal de la sierra nevada 
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de santa marta, no se puede acceder a la restitución jurídica y material del mismo 
predio, ya que, es un compromiso de todos velar por la protección de los derechos de tercera 
generación, como lo es el derecho a tener un ambiente sano, que en primera medida se 
ampara cuidando y protegiendo la madre tierra, gracias a la cual disfrutamos de 
todo aquello que necesitamos para vivir como el aire puro, reservorios de agua, 
etc., y el mal uso que hagamos de ella no solo nos afecta de manera inminente, 
sino también a las generaciones futuras al contribuir con el calentamiento global; 
así que aquellas áreas destinadas a la conservación del medio ambiente gozan de especial 
protección y es deber del Estado destinarlas exclusivamente para mantener o restaurar la 
calidad ambiental, la cual se ve afectada con la expansión agrícola, ganadera, minera e 
industrial en estas zonas, debido a las actividades que desarrollan en las cuales se utilizan 
agentes externos al medio ambiente que van deteriorando la calidad de la tierra y del aire.

La compensación

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y el estado actual del predio no es 
posible jurídica ni materialmente restituir el predio “La Carolina” a la víctima, 
por mediar una prohibición de carácter legal, motivo por el cual el despacho en 
uso de sus facultades acude a las alternativas de restitución por equivalente que 
concede la Ley 1448 de 2011 en sus artículos 72 y 97, para aquellos casos en los 
cuales la restitución jurídica y material del inmueble despojado sea imposible o 
cuando el despojado no pueda retornar al mismo, por razones de riesgo para su 
vida e integridad personal, para ordenar la compensación a favor de la víctima, 
para acceder a terrenos de similares características y condiciones en otra ubica-
ción, previa consulta con el afectado. Así las cosas, se ordenará la compensación a 
favor del solicitante con cargo a los recursos del Fondo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Tierras Despojadas, con otro predio de igual o similares carac-
terísticas, por su valor comercial y condiciones que asegure el mejoramiento de las 
condiciones de vida del solicitante, y un mejor futuro para él y su familia que es lo que 
busca la puesta en marcha de la justicia transicional, además de avanzar a una sociedad 
más justa y superar las condiciones de vulnerabilidad en que se encuentran las víctimas 
del conflicto armado. (cursivas propias)

Ahora bien, en otros fallos, los jueces de restitución de tierras han ordenado la 
restitución del bien a pesar de encontrarse en área de reserva forestal, teniendo 
en cuenta las fechas de constitución de la reserva y las expectativas legítimas 
del solicitante. Así, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Buga, en Sentencia del 16 de septiembre de 2013 con 
radicado 761113121001 2012 00016 00, señaló:

Se puede concluir que la adjudicación del predio de mayor extensión del que se 
derivó el bien inmueble de la solicitante (15 de septiembre de 1952) fue anterior al 
Decreto 2811 de 1974, Código Nacional de Recurso Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente, donde se establece en su artículo 209 que “no podrán ser 
adjudicados los baldíos de las áreas de reserva forestal”, razón por la cual el acto 
administrativo goza de la presunción de legalidad consagrada en el artículo 88 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La 
matrícula inmobiliaria del predio fue abierta, al igual que otros predios, de 
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la matrícula No. 380-37419, tal y como se advierte a folios 201 a 203 del cuaderno 
principal; situación que permite inferir que el predio era en otrora un bien rural. 
La Oficina de Planeación Municipal de Bolívar indicó que conforme al EOT el 
uso del suelo es residencial. Atendiendo al principio de confianza legítima, es un 
hecho que la reglamentación del suelo de la Reserva Forestal de Pacífico limita 
el derecho a la propiedad de la solicitante, sin embargo, conforme al uso del 
suelo del predio y el hecho de que la señora haya comprado el bien inmueble 
a la Junta Cívica Provivienda Comunitaria la Tulia, configuran una expectativa 
cierta y fundada para la solicitante. Así enmarcada la adjudicación actual titulación 
del bien en cabeza de la solicitante dentro de los parámetros del ordenamiento 
jurídico, para responder al problema jurídico accesorio, el Despacho afirma que 
es posible y procedente la restitución jurídica y material del predio. (cursivas 
propias)

Finalmente, cabe señalar la posibilidad de la sustracción de las áreas de reserva 
forestal por parte del Ministerio de Medio Ambiente con fundamento en el Decreto 
3570 del 2011. A su vez, en nuestro país

existen comunidades que se han asentado históricamente en tierras baldías 
de la nación, algunas al interior de Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 
1959, quienes a raíz de las explotaciones de los predios lograron consolidar sus 
proyectos de vida y construir tejido social. Estas situaciones merecen ser aten-
didas y respetadas en ocasiones mediante la sustracción de las reservas. (Cruz 
y Guzmán, 2016, p. 158)

Conclusiones
La disputa por la tierra ha sido una de las causas estructurales del conflicto armado 
interno en Colombia (Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 2015). Este 
escenario de barbarie ha implicado diversas manifestaciones de poder regional 
diferenciadas con estructuras al margen de la ley, que se han apropiado de millo-
nes de hectáreas mediante el despojo o abandono de tierras.

En el 2011 se expidió la Ley 1448, la cual es un instrumento jurídico para 
la asistencia, atención y reparación a las víctimas del conflicto armado interno. 
Hasta el momento han existido avances en esta política pública de restitución de 
tierras, pero se recomienda una política agraria no solo para las víctimas, sino 
también para toda la población rural siguiendo los lineamientos del primer pun-
to del acuerdo de La Habana denominado “reforma rural integral”.

Resulta imperioso en la política pública de restitución de tierras, la plena iden-
tificación jurídica de los predios objeto de restitución. Para ello, la UAEGRTD 
se ha fortalecido con herramientas de levantamiento topográfico que permiten 
efectuar informes técnicos prediales que reflejan la georreferenciación, linderos, 
colindancias del predio, las afectaciones legales al dominio del predio: zona de 
reserva, parques naturales nacionales, territorios colectivos, rondas de ríos-ciénagas 
y lagunas, zonas de riesgo, explotación minera, riesgo por campos minados. 
También será interesante evaluar el impacto de la implementación del catastro 
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multipropósito para aunar energías de las diferentes entidades del Estado en 
materia de registro e identificación de los predios en Colombia, que se puedan 
integrar armónicamente en la tarea de restituir tierras a las víctimas de despojo 
o abandono forzado.

A su vez, es de suma importancia salvaguardar la vida e integridad personal 
de los reclamantes de tierras; para ello, urge mejorar el acompañamiento de la 
Fuerza Pública en la etapa administrativa, judicial y posfallo.

En lo referente a los temas ambientales en las solicitudes de restitución de tie-
rras, existe un abundante conjunto de normas en materia ambiental en Colombia, 
que buscan la conservación y salvaguarda del medio ambiente; no obstante, se 
han reportado casos de tensión existentes entre los derechos de la población 
que padeció hechos victimizantes de despojo o abandono de tierras, cuando sus 
solicitudes se basan en predios ubicados en zonas de reserva forestal. Ante esta 
situación, la jurisprudencia ha optado por conceder la compensación por equi-
valente o económica.

El Estado colombiano debe aunar esfuerzos entre las diferentes entidades 
para crear sinergias de trabajo y armonizar el ordenamiento jurídico-ambiental 
con los estándares en materia de derechos humanos, que permitan garantizar los 
derechos de las víctimas del conflicto armado interno.
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Introducción
Según Acemoglu y Robinson (2012), la solución al conflicto colombiano pasa por 
la generación de un círculo virtuoso de fortalecimiento de las instituciones eco-
nómicas, la creación de una democracia incluyente y la reducción de factores 
desestabilizadores. Basan su hipótesis en la interpretación de los sucesos históri-
cos acaecidos en situaciones similares a la colombiana.

En este capítulo, se ofrece un acercamiento a este problema —que se sitúa en 
la intersección entre las decisiones políticas y económicas a nivel individual y las 
políticas estatales— desde un enfoque diferente, el de los modelos computacionales 
basados en agentes (ABM, por sus siglas en inglés). Se define un modelo mate-
mático que, al ser implementado de manera computacional, permite explorar 
las consecuencias que tienen diferentes estrategias de erradicación y de mejoras 
productivas en las decisiones agregadas que pueden tomar las comunidades. De 
esa forma, se somete la hipótesis de Acemoglu y Robinson a un proceso analítico 
que permite identificar posibles caminos de acción.

La primera sección se divide en dos partes. En la primera, se ofrece una breve 
introducción al modelado basado en agentes en ciencias sociales. En la segunda, 
se hace una breve revisión de la literatura sobre el cultivo de hoja de coca en 
Colombia, a fin de determinar los valores de los parámetros del modelo y las 
posibles estrategias que los agentes pueden desplegar.

En la segunda sección, se desarrolla el modelo matemático y se explica sucinta-
mente su implementación computacional. Este es producto de una simplificación 
de la realidad, cuyo análisis lleva a ciertas conclusiones matemáticas. Los datos 
numéricos obtenidos mediante la implementación computacional de dicho mo-
delo llevan a una serie de predicciones que se pueden, de nuevo, contrastar con 
la realidad, en concordancia con lo que se conoce en la literatura como el paradig-
ma del modelado y simulación (Giordano et al., 2013).

Se ha tomado el camino de simplificar el problema general en una pregunta 
concreta, cuya solución está más cerca del campo de los modelos computaciona-
les. La primera de estas preguntas involucra las dos estrategias de sustitución 
de cultivos: voluntaria y forzosa. Aunque la literatura presenta fuerte evidencia a 
favor de la ineficacia de la erradicación forzosa (Gaviria y Mejía, 2017), se busca 
determinar si, efectivamente, esto se traduce en una desventaja indiscutible de 
esta estrategia en comparación con la estrategia de erradicación voluntaria. Para 
ello, se estudia la estabilidad de las estrategias, entendida como un apoyo mayo-
ritario en votaciones sucesivas; así como su efectividad, la capacidad de reducir 
el número de unidades productivas que cultivan coca.

Por eso, la pregunta que se plantea es la siguiente: ¿cuál de las dos estrategias 
de sustitución de cultivos, la erradicación forzosa o la erradicación voluntaria, es 
más sostenible en el tiempo? Esta pregunta se resuelve en la sección “Estrategias 
de erradicación”, en la que se comparan ambas estrategias. Allí se concluye que la 
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erradicación voluntaria es más efectiva. Finalmente, en las secciones “Estrategias 
de gasto” y “Estabilidad a largo plazo de las votaciones”, se compara una estrate-
gia pura de erradicación voluntaria contra una estrategia de inversión netamente 
en aumento de la productividad que permita mejorar las perspectivas económicas 
de quienes no cultivan coca. Se encuentra que esta última estrategia es más soste-
nible en el tiempo desde el punto de vista de los círculos virtuosos de Acemoglu 
y Robinson (2012).

El capítulo cierra con las conclusiones y los diferentes caminos mediante los 
cuales este tipo de modelos pueden contribuir a solucionar problemas en ciencias 
sociales.

Modelado computacional de la erradicación 
del cultivo de hoja de coca

El modelado computacional basado en agentes
En los modelos basados en agentes (ABM), la dinámica del sistema emerge de las 
interacciones de entes individuales y autónomos: los agentes. Para el modelador, 
el primer paso para definir un ABM consiste en determinar los atributos —
características básicas— y las reglas de comportamiento de los agentes.

La evolución del sistema sigue un proceso algorítmico que comienza con la 
inicialización de los agentes, en la cual se determinan los valores iniciales de 
sus atributos. Luego, de manera iterativa, los agentes evolucionan al interactuar 
entre sí y con su ambiente. Estas interacciones generan cambios en el ambiente y en 
los agentes que se ven reflejados en los siguientes pasos de la evolución. Las 
características del ambiente dependen de cada sistema, pero usualmente este 
corresponde a una cuadrícula en la que yacen los agentes, en donde la cercanía 
puede equivaler a distancia topológica, estructura de red de vecinos, entre otros 
(Epstein et al., 1996). Finalmente, los criterios para dar por terminada la simulación 
y obtener conclusiones dependen fuertemente del campo específico de los ABM.

Desde un punto de vista epistemológico, los ABM son similares a los modelos 
de elementos discretos en simulación de medios granulares y a la teoría cinética 
de los gases en termodinámica, en el sentido de que las características macroscó-
picas del sistema se pueden encontrar mediante la agregación del comportamiento 
de secciones individuales y autónomas. El paradigma de programación que permite 
una implementación transparente de los ABM en código, es el de la programa-
ción orientada a objetos. Allí, cada agente es representado por un objeto; las 
características del agente, por los atributos del objeto y las reglas de evolución 
del agente, por los métodos del objeto.

Por lo general, los ABM requieren matemáticas relativamente elementales, 
aritmética, u operaciones matriciales sencillas; a diferencia de otros métodos, como, 
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por ejemplo, el modelado mediante sistemas de ecuaciones diferenciales. Sin em-
bargo, los ABM pueden presentar comportamientos complejos, principalmente 
la emergencia a escala macroscópica de regularidades y comportamientos colec-
tivos de un largo número de agentes (Sayama, 2015).

El primer ABM usado en las ciencias sociales fue el modelo de segregación de 
Schelling (Schelling, 1971). En este modelo, las características intrínsecas de los 
agentes son su color (que varía entre agentes) y su posición sobre una cuadrícula. 
La regla de evolución define si un agente se mueve o no de su posición dentro 
de la cuadrícula, y el criterio utilizado por esa regla es la fracción de agentes en 
la vecindad inmediata que comparten su color. El resultado es contraintuitivo, 
pues se obtiene una segregación exagerada que se representa en patrones de 
distribución por color: “No hay una correspondencia simple entre los incentivos 
individuales y los resultados colectivos” (traducción propia, p. 143).

Los ABM también se han aplicado al estudio de la dinámica de opiniones 
(Schelling et al., 1971) y a las protestas de los trabajadores (Kim y Hanneman, 2011). 
Se han utilizado para comprender los comportamientos sociales en un enfoque 
sintético, comenzando desde las interacciones individuales. La evolución de este 
subcampo de los ABM se puede seguir en los trabajos excepcionales de Epstein 
(Epstein, 2014; Epstein et al., 1996; Epstein, 2006), que en sí mismos dan cuenta del 
impacto que el modelado y la simulación han tenido en las ciencias sociales.

En el campo de la violencia civil, Epstein (2002) presenta un ABM que cap-
tura los conceptos modernos de las teorías acerca del origen de los conflictos; 
por ejemplo, la privación relativa en la teoría de agresión-frustración de Gurr 
(2015). El modelo tiene dos variantes de violencia civil. El Modelo I trata sobre 
rebelión en contra de una autoridad central, mientras que el Modelo II trata 
sobre la violencia étnica entre dos grupos rivales, mediada por una autoridad 
central. En el modelo de Epstein, hay dos tipos de agentes: policías y ciudada-
nos. Dependiendo del nivel de agravio y la percepción del riesgo, los ciudadanos 
pasan a estar en estado activo, es decir, en rebeldía; a su vez, los policías pueden 
arrestar ciudadanos que se encuentran activos y que se hallan dentro de su ran-
go de visión, con una efectividad mediada por una función de probabilidad. El 
modelo predice picos intermitentes de rebelión, una característica inherente a la 
violencia civil de gran escala.

Sobre estas ideas, Lemos (2017) extendió el modelo de Epstein proponiendo 
los siguientes nuevos mecanismos: dificultades dependientes de la privación; 
desvanecimiento de la percepción de riesgo después de una tasa crítica entre la 
disuasión y el apoyo de grupo; retroalimentación de legitimidad (Lemos et al., 
2016); e influencias de red. Los modelos así mejorados han sido aplicados a los 
conflictos de la llamada Primavera Árabe. Otro modelo interesante es MASON 
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Rebeland (Cioffi-Revilla y Rouleau, 2010), que permite el modelado de diferentes 
estructuras políticas y condiciones ambientales.

La complejidad inherente de los conflictos armados, en general, y de la situa-
ción que sigue a un tratado de paz, en particular, hacen que el uso de los ABM 
sea especialmente atractivo. El objetivo de este tipo de modelado es proveer una 
aguda intuición de los mecanismos subyacentes que podrían llevar a buen puerto 
el proceso de reincorporación y la transición de la sociedad a una vida en paz.

En el caso colombiano, es de interés especial estudiar cómo la implementa-
ción del Acuerdo de Paz puede fortalecer la posición del Estado en las zonas que 
estaban previamente bajo el control de la guerrilla. Algunas de las actividades 
económicas principales que se llevaban a cabo en estos territorios incluyen el cul-
tivo de hoja de coca y la minería ilegal. El abandono de estos territorios por parte 
de las FARC, ha llevado a que diferentes grupos armados ilegales (como carteles 
de narcotraficantes, grupos paramilitares y bandas criminales) hayan ingresado 
a los territorios, situación que ha sido posibilitada por la debilidad del Estado en 
estas regiones.

En lugar de describir la reincorporación de los antiguos miembros de la 
guerrilla a la sociedad o de modelar la guerra de guerrillas —como lo ha hecho 
Doran (2005)—, el modelo que se propone aquí se centra en la dinámica del con-
trol del territorio por cuenta del Estado o de los grupos ilegales en el escenario 
del posacuerdo.

Parámetros del modelo: producción y erradicación de hoja       
de coca en Colombia
La cadena de producción de cocaína en Colombia tiene diferentes actores y recien-
temente se ha evidenciado su especialización en los distintos pasos del procesa-
miento del alcaloide (Mejía et al., 2015). La decisión de cultivar o no hoja de coca 
por parte de una familia incluye elementos éticos, morales y económicos.

En cuanto a los aspectos económicos, se debe comparar el ingreso neto por 
familia que se obtiene del cultivo de hoja de coca con el ingreso alternativo para 
la misma zona geográfica. Para la calibración del modelo, se determinó usar 
datos del municipio de Tumaco (Nariño) del 2017. Para el ingreso por hoja de 
coca, se usó el reporte de ese año de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) y se estimó un ingreso 
aproximado por familia de alrededor de 5000 dólares anuales (Sistema Integrado 
de Monitoreo de Cultivos Ilícitos [SIMCI] de la UNODC, 2018). El DANE, en la 
Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares, reporta el ingreso promedio por 
decil poblacional para Tumaco (DANE, 2018). En comparación con el ingreso 
cocalero, el decil más bajo de la población tuvo ingresos de 888 dólares anuales.
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Por su parte, el Estado colombiano ha usado dos estrategias para erradicar 
la producción de la hoja de coca: la erradicación forzosa, usualmente mediante 
aspersión aérea; y la voluntaria, en la cual se da apoyo mediante asistencia técnica 
para la siembra de cultivos alternativos. Mejía (2015) estima el costo de asperjar 
una hectárea en 2400 dólares; con la salvedad de que la efectividad es solo del 
4,2 %, luego el costo efectivo sube a 57 150 dólares. De acuerdo con Gaviria y 
Mejía (2017, p. 52), “muchos observadores argumentan que el resultado directo 
de las campañas de erradicación de cultivos ilegales es su desplazamiento, y no 
su eliminación permanente”.

Metodología
En el informe de monitoreo de hoja de coca producido por la UNODC con colabo-
ración del Gobierno de Colombia (Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos [SIMCI]-Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
[UNODC], 2018), se define la Unidad de Producción Agropecuaria con Coca 
(UPAC) como “aquella dedicada total o parcialmente al cultivo de coca y otras 
actividades agropecuarias, bajo una gerencia o manejo único, independiente de 
su título de propiedad, forma jurídica o tamaño”. En la región de Putumayo-
Caquetá, para el 2017, el tamaño promedio de una UPAC fue de 1,3 hectáreas.

Teniendo esto en cuenta, se han definido dos tipos de agentes en el modelo. 
Por un lado, están los agentes que corresponden a las unidades familiares o parcelas 
(UPAC); cada uno se representa por medio de una celda perteneciente a un retículo 
de dos dimensiones, como se ilustra en la figura 1, y posee cierto número de atri-
butos que lo caracterizan. El otro tipo de agente corresponde a la organización 
a la cual pertenecen los agentes, y a la cual tributan parte de sus ingresos. Por 
organización se entiende aquí a una estructura mucho más compleja y que tiene 
un control deslocalizado sobre la cuadrícula 2D.

En este modelo se proponen dos organizaciones: el Estado y lo que aquí se 
denomina “agrupación ilegal”. Como es bien sabido, en la realidad hay varias 
organizaciones que se disputan el control del territorio; sin embargo, para los 
fines del modelo, se ha decidido englobar dentro de la categoría “agrupación ilegal” 
a las organizaciones que comercian con la hoja de coca, independientemente de 
si tienen o no alguna posición ideológica, y que se enfrentan al Estado para man-
tener su control territorial.

Atributos de los agentes
Estos agentes se describen con un número menor de atributos que en el caso de 
los agentes-parcelas, como se verá más adelante.
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Figura 1. Estructura de una cuadrícula de un MBA

Fuente: elaboración propia.

En la parte izquierda de la figura 1 se observa un agente, la celda central y sus 
ocho vecinos más cercanos. El color negro denota el atributo más distintivo de 
los agentes, en este caso su decisión económica. Este agente tendrá poca calma 
social, pues solo un vecino comparte la misma decisión económica. A la derecha 
se encuentra el conjunto de 5625 agentes en una de las configuraciones de las 
simulaciones.

Los agentes que representan a las parcelas tienen los siguientes atributos:

•	 Posición. Especifica la celda del retículo en la que se encuentra el agente, la 
cual permite determinar a sus ocho vecinos más cercanos; siendo esta una re-
presentación de los vínculos sociales, no únicamente en el sentido geográfico.

•	 Decisión económica. Indica si el agente cultiva o no cultiva coca.

•	 Producción. Como el modelo se ha desarrollado para describir el problema 
del control del territorio en áreas rurales, la producción asociada con los 
agentes en cada paso de tiempo representa el ingreso generado por el uso de 
la porción de tierra del agente, ya sea de forma legal o ilegal, dependiendo de 
la decisión económica y de la organización a la cual pertenece el agente. Para 
representar un aumento de la productividad por la inversión del Estado en 
los medios de producción (como son vías, sistemas de irrigación, acceso a 
mercados para comercializar los productos, entre otros), se usa la siguiente 
expresión funcional para la producción:

Se puede observar que para KO = 0 la producción es únicamente i0 , y al aumen-
tar su valor P tiende a ser igual a i0⍺. El parámetro 𝛽, que se llamará tasa de 
productividad de la inversión, tiene unidades del inverso de dinero, y afecta la 
efectividad que tiene sobre el aumento de la productividad la cantidad de capital 
invertido, KO. En la sección “Resultados” se estudia el comportamiento del sistema 
para diferentes valores del parámetro 𝛽.

Calma. Es un valor numérico en el intervalo de 0 a 1 que mide el grado de 
bienestar, en un sentido amplio, del agente. Esta cantidad se ha definido como 
la suma de tres factores independientes, a saber: la calma económica, la calma 
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por conformidad y la perseverancia. La calma económica mide el grado en que 
los ingresos del agente satisfacen sus necesidades. Esta calma se calcula a partir 
del ingreso debido a la producción del agente, la reducción que causa el pago de 
los impuestos y el umbral de supervivencia. Para el caso del agente i en el paso 
de tiempo t de la simulación, su calma económica viene dada por la siguiente 
expresión:

En donde re es un parámetro que indica la importancia de la calma económica 
en la calma total, P(i,t) es lo que queda de la producción del agente i después de 
sustraer el mínimo necesario para su supervivencia, el I(i,t) es el monto de los 
impuestos que debe pagar el agente en ese paso de tiempo. Aquí se debe aclarar 
que un agente dedicado a la producción legal tributa al Estado, mientras que los 
agentes que cultivan coca aportan capital a la organización ilegal. En el modelo 
se distinguen, entonces, estos dos tipos de impuestos, los cuales corresponden a 
fracciones diferentes de la producción neta del agente.

La calma por conformidad surge de la comparación de la decisión económica 
del agente con la de sus vecinos, y se calcula de la siguiente manera para el agente 
i-ésimo, en el paso de tiempo t:

En donde u(i,t) y u(z,t) valen 1 o –1 dependiendo de la decisión económica de los 
agentes (1 para la legalidad y –1 para el cultivo de hoja de coca) y rn es un pará-
metro que mide la importancia de la calma por conformidad respecto a las otras 
dos. Con esta fórmula, la calma por conformidad aumenta en la medida que más 
vecinos tienen la misma decisión económica que el agente en cuestión y dismi-
nuye en caso contrario. Finalmente, la calma por perseverancia es un remanente 
de la calma que tenía el agente en el paso de tiempo inmediatamente anterior, y 
representa la forma en que la memoria del agente, sobre su situación anterior, 
incide sobre su calma actual. En el modelo planteado se calcula de la siguiente 
forma:

En donde rp es un parámetro que indica la fracción de la calma anterior que per-
manece en el tiempo presente sin importar la calma social ni la económica. La 
calma total del agente i en el paso de tiempo t es, entonces:
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•	 Tendencia en la evolución de la calma. Los valores de la calma total de cada 
agente se guardan en memoria y con esta información se calcula una línea 
de tendencia en el comportamiento de la calma individual. La inclinación 
o pendiente de esta línea indica si la situación del agente está mejorando 
(pendiente positiva) o empeorando (pendiente negativa).

•	 Posición política. En este modelo simplificado, la posición política del agen-
te, la cual se manifiesta en las votaciones, también es binaria. El agente puede 
estar a favor de una política en que el Estado invierte principalmente en el 
aumento de la productividad o a favor de una política cuya inversión principal 
es la erradicación de los cultivos ilícitos.

Para el agente que representa al Estado se definen los siguientes atributos:

•	 Capital. Se refiere al total que tributan los agentes que están en la legalidad.

•	 Política de erradicación. Define si la forma de combatir los cultivos de hoja 
de coca es la erradicación forzada o la erradicación voluntaria. En el primer 
caso, se destina el capital del Estado en técnicas como la aspersión de glifosato, 
cuyos parámetros de efectividad y costos han sido tomados de la literatura. 
En el caso de la erradicación voluntaria, el Estado incentiva el abandono del 
cultivo de la hoja de coca por medio de la sustitución de cultivos y pagando 
a los cocaleros.

•	 Inversión en productividad. Este atributo corresponde a la cantidad que 
invierte el Estado y que tiene como fin el aumento en la productividad de los 
territorios que están bajo su control.

El agente de la organización ilegal solo tiene un atributo: el capital.

Las reglas de evolución de los agentes
Los cambios que sufren los atributos de los agentes a medida que transcurre 
el tiempo obedecen ciertas reglas que son fijas y que, además, son las mismas 
para todos los agentes de un mismo tipo. Las reglas codifican la conducta de 
los agentes individuales y se han planteado siguiendo una imagen simplificada, 
pero razonable de lo que ocurre en las parcelas. Para los agentes asociados a las 
parcelas, mantener la misma decisión económica en el paso de tiempo (t + 1) se 
determina a partir de la siguiente distribución de probabilidad dependiente de la 
calma total del agente en el paso de tiempo inmediatamente anterior (t):

Si la calma total es 0, entonces la probabilidad de que el agente mantenga su deci-
sión económica igual a la que traía es 0,5; es decir, en una situación en la que 1000 
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agentes tengan su calma igual a 0 entonces 500 de ellos cambiarán de actividad 
económica, ya sea de la legalidad al cultivo de coca, o viceversa. En la medida que 
la calma tenga mayores valores, la probabilidad de que el agente continúe con la 
misma actividad económica es también mayor, pero si la calma llega a valores 
negativos lo más probable es que el agente cambie su decisión económica.

La evaluación de la calma total de cada agente se realiza entonces para cada 
paso de tiempo en la simulación y sus valores son almacenados en memoria. Con 
la decisión económica del agente viene implícita su adherencia a la organización 
que corresponda, ya sea a la organización ilegal o al Estado si su decisión es cul-
tivar coca o no, respectivamente. Un paso de tiempo de simulación corresponde 
a dos meses en la realidad.

El modelo tiene unos parámetros globales que permiten estudiar el sistema 
bajo dos escenarios, que a su vez afectan las reglas de evolución del agente que 
representa al Estado. El propósito del primer escenario es evaluar el efecto de 
las dos políticas de erradicación, y, en este caso, la regla que describe el compor-
tamiento del agente que representa al Estado depende entonces de su atributo 
política de erradicación.

Para la erradicación forzada en cada paso de tiempo se calcula el número de 
agentes que serán asperjados dependiendo del capital del Estado dedicado a esta 
operación y el costo por hectárea. La cantidad de agentes recuperados para el 
Estado se obtiene a partir de la probabilidad de éxito reportada en la literatura. 
En el caso de la erradicación voluntaria, el Estado intenta disuadir a los agentes 
que cultivan coca invirtiendo en ellos parte de su capital. El número de agentes 
recuperados de esta forma se obtiene, a su vez, de la probabilidad asociada con 
esta operación y de los costos involucrados. Para este tipo de simulación, la política 
de erradicación se fija desde un inicio y se mantiene constante a lo largo de todos 
los pasos de tiempo que se vayan a estudiar.

En el segundo escenario que se ha definido, el Estado siempre va a actuar con 
la estrategia de la erradicación voluntaria, pero se permite modificar el atributo 
inversión en productividad del Estado. Los agentes podrán votar por un Gobierno 
con mayor inversión en el aumento de la productividad que en la erradicación 
o por un Gobierno con prioridades opuestas (mayor inversión en erradicación 
que en aumento de la productividad). Esto se realiza a través de votaciones que 
se ejecutan periódicamente en las que se consulta la posición política de todos los 
agentes que pertenezcan al Estado. La posición política de los agentes se define en 
términos de la tendencia de su calma, es decir, dependiendo de cómo haya evo-
lucionado en el lapso entre votaciones. Un agente votará a favor de un Gobierno 
con la inversión en productividad actual si su calma ha crecido o se ha mantenido 
constante, pero votará por un Gobierno con opuesta política de inversión si su 
calma ha decrecido. En la figura 2 se muestra el diagrama de flujo del algoritmo 
descrito previamente.
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Figura 2. Diagrama de flujo de la implementación 
computacional del modelo

Fuente: elaboración propia.

Los dos procesos principales que rigen la evolución del control del territorio 
según este modelo y que son incorporados explícitamente, ocurren en dos niveles 
diferentes. Por un lado, tenemos el efecto de la aplicación de las estrategias de 
erradicación por parte del Estado y, por otro, la dinámica económica de los 
agentes la cual determina su filiación al Estado o a las organizaciones ilegales 
a través de su decisión económica: cultivar o no cultivar coca. En ese sentido, la 
dedicación de los agentes es binaria; es decir, se excluyen posibilidades como 
aquellas en las que un agente cultiva hoja de coca y al tiempo paga impuestos 
al Estado o, al contrario, el caso de un agente cuya producción es legal pero que 
aporta dinero a una organización ilegal.

Esta descripción, si bien es simplificada, se considera una buena primera 
aproximación a la dinámica del control del territorio. Vale la pena anotar que no 
se están incluyendo otros mecanismos de control, como el uso de la fuerza de las 
organizaciones ilegales para disuadir a los UPAC de participar en los programas 
de erradicación voluntaria.

Parámetros del modelo
Si bien es posible cotejar el valor numérico de la gran mayoría de los parámetros 
del modelo a partir de la información que se encuentra reportada, hay algunos 
que no se han medido y que, por tanto, deben ser estimados. Tal es el caso de 𝛽, 
involucrado en el factor multiplicador de la productividad, y de rn en la calma 
por conformidad. Debido a esta indeterminación, se realizó un estudio en el que 
se evalúa la sensibilidad del modelo a estos parámetros cuyos resultados se pre-
sentan en la siguiente sección.
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Para el dato de la población de Tumaco, el valor estimado por el DANE para 
el 2017 es de 57 519 familias. Se usó una cuadrícula de lado L = 75, lo que resulta 
en 5625 agentes. La fracción de estos agentes que se encuentran en la ilegalidad se 
fija en el 30 % al iniciar las simulaciones. La unidad de capital usada corresponde 
a la producción de una UPAC en una unidad de tiempo: 1000 USD. La tabla 1 
muestra los valores de los parámetros más relevantes.

Tabla 1. Parámetros del modelo

Estado Impuestos:
0,2

Frecuencia
elecciones:
6 pasos

Probabilidad 
de éxito por 
aspersión:
2 %

Probabilidad 
de éxito por 
erradicación 
voluntaria: 
33,3 %

Costo por 
operación de 
erradicación 
forzada:
2,4

Parcela Umbral de 
subsistencia:
0,148

Producción 
legal:
0,438

Producción ilegal:
1

re = 0,226 rp = 0,1

Fuente: elaboración propia.

Resultados
La implementación del modelo que discutimos en este capítulo corresponde a la 
situación de Tumaco (Nariño), un municipio que presenta los más altos niveles de 
pobreza en el país, altos niveles de desigualdad de ingreso, violencia, corrup-
ción y presencia continuada de cultivos de hoja de coca (RIMISP, 2017; Sistema 
Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos [SIMCI] de la UNODC, 2018). Tumaco 
está localizado en la frontera con Ecuador y la erradicación por medio de asper-
sión aérea está suspendida por orden de la Corte Constitucional de Colombia 
(Corte Constitucional, 2017).

Como hemos visto, el Estado tiene la posibilidad de implementar diferentes 
estrategias que lleven a la disminución de los cultivos ilícitos. Por un lado, puede 
emplear planes que directamente se enfoquen en la erradicación —voluntaria 
o forzosa—. Por otro, puede intentar enfocar sus esfuerzos en mejorar la pro-
ductividad de las zonas cocaleras: al favorecer otros cultivos ayuda a liberar a 
los campesinos de la trampa de la pobreza, lo que hipotéticamente aumenta las 
posibilidades de que abandonen el cultivo de la hoja de coca. En esta sección, se 
presentan los resultados de las simulaciones de las estrategias que puede desple-
gar el Estado.

La definición de los diferentes escenarios de inversión lleva a una pregunta 
de carácter político-electoral: ¿qué criterios usa el Gobierno para definir cuánto 
dinero invierte en las diferentes estrategias dirigidas a la reducción del cultivo de 
hoja de coca? Dado que estas políticas se relacionan con diferentes corrientes 
ideológicas, que a su vez afectan los resultados de las elecciones, un Gobierno 
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con un alto porcentaje de aceptación popular tendrá libertad para desarrollar sus 
políticas, mientras que una reducción en los votos o la pérdida de una elección 
puede forzar a un cambio de estrategia.

La distribución del ingreso de los agentes en el modelo se eligió siguiendo 
la información disponible en el DANE (DANE, 2018) y se muestra en la figura 3 
(los tonos oscuros corresponden a un ingreso alto). Los agentes que inicialmente 
cultivan coca son elegidos de manera aleatoria, pero relacionada fuertemente con 
el ingreso, y se muestran en la figura 4 (los agentes que inicialmente cultivan coca 
se representan en blanco; los que no, en negro).

Figura 3. Distribución de los agentes en la cuadrícula 
según ingreso (tonos oscuros corresponden a un ingreso 

alto). Se usaron las unidades internas del modelo

Fuente: elaboración propia.

Figura 4. Distribución de los agentes según cultivan coca (en blanco) o 
no (en negro), en la grilla. Se usaron las unidades internas del modelo

Fuente: elaboración propia.
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Estrategias de erradicación
En primer lugar, se busca analizar la eficacia de los dos tipos de erradicación, 
voluntaria y forzosa, comparando sus efectos sobre la prevalencia de los cultivos 
de hoja de coca como función del tiempo. En la figura 5, se presenta en ambos 
paneles la fracción de agentes que no participan en el crecimiento de la coca. 
Ambas simulaciones son inicializadas de manera similar, la diferencia corres-
ponde únicamente a la estrategia de erradicación utilizada.

Figura 5. Eficacia de los dos tipos de erradicación para reducir 
los cultivos de hoja de coca. Panel izquierdo: erradicación 

voluntaria. Panel derecho: erradicación forzosa

Fuente: elaboración propia.

Bajo las condiciones del modelo, se puede observar que la erradicación forzosa es 
bastante menos exitosa que la erradicación voluntaria.

Estrategias de gasto
A diferencia de la sección anterior, aquí se asume que la erradicación forzosa 
no es una opción viable (ya sea por un análisis de costo-beneficio o por conside-
raciones de tipo legal). En este escenario, para el Gobierno quedan abiertas dos 
opciones: o invertir dinero en la erradicación voluntaria de los cultivos ilícitos; o 
invertirlo en el mejoramiento de la infraestructura productiva.

En esta sección, se presentan los resultados de simulaciones en las cuales los 
porcentajes de inversión en cada una de estas dos opciones cambian de acuerdo con 
el resultado de una votación. Durante los pasos de esta simulación, el Gobierno 
implementa porcentajes de gasto que reflejan el resultado de la elección inme-
diatamente anterior. En este caso, las condiciones iniciales de la simulación 
corresponden a la totalidad del gasto que se dedica enteramente a una política 
o la otra. Desde el punto de vista político, la situación corresponde a un Gobierno 
que parte de una posición hegemónica y que decide invertir todo el dinero en 
una única estrategia. Pero, luego, durante el desarrollo de la simulación, pierde 
esa posición y tiene que formar coaliciones de gobierno y decide invertir el dinero 
en proporción a su fuerza política.
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La figura 6 resume los resultados en el caso cuando la política inicial corres-
ponde totalmente a la erradicación voluntaria. Las diferentes curvas corresponden 
a distintos valores de transferencias hechas por el Gobierno central a la región. 
Sin embargo, la evolución de la simulación resulta ser independiente del monto 
de esta inversión. En la primera elección desde el comienzo del Gobierno, cerca 
del 60 % de votantes buscan un cambio de política: hacia una mayor inversión en 
productividad. Esta posición mayoritaria se mantiene y llega al 80 %.

La figura 7 muestra cómo en la primera elección los votantes deciden cambiar 
drásticamente la política hacia el incremento de la productividad. Este cambio 
en la actitud pública señala el comienzo de un ciclo virtuoso en el sentido de 
Acemoglu y Robinson (2012), ya que un aumento en la productividad, a su vez, 
podría fortalecer la democracia.

Figura 6. Fracción de apoyo a la política de productividad

Fuente: elaboración propia.

Figura 7. Resultado de las votaciones, para una condición 
inicial de consenso en incrementar la erradicación

Fuente: elaboración propia.
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Figura 8. Resultado de las votaciones, para una condición 
inicial de consenso en aumentar la productividad

Fuente: elaboración propia.

Si, por el contrario, se inicia el modelo con una política volcada totalmente al 
aumento de la productividad, como se observa en la figura 8, no hay un cambio 
drástico en la opinión pública. Aunque algunos votantes solicitan un cambio, la 
mayoría sigue votando por la política de aumento de la productividad. El modelo 
predice que esta política sería muy efectiva para reducir los cultivos de coca.

Estabilidad a largo plazo de las votaciones
En esta sección, se estudia el comportamiento del modelo al hacer un barrido sobre 
los diferentes parámetros del sistema, lo que resulta en una visión exhaustiva 
del comportamiento del sistema. Mediante una exploración de los parámetros, 
se obtiene una comprensión profunda de la estabilidad del modelo. A su vez, 
el ejercicio también funciona como una prueba de consistencia interna de los 
resultados. Se trata de una validación por sensibilidad de los parámetros iniciales, 
comparando los resultados obtenidos en el modelo ante variaciones en el espacio 
de parámetros.

Al igual que en la sección anterior, se comparan la estrategia de erradicación 
voluntaria y la estrategia de aumento de inversión en formas de aumentar la pro-
ductividad. Asimismo, se plantean dos escenarios: uno, en el que inicialmente 
existe voto unánime a favor de incrementar la productividad; y un segundo, en 
el cual hay unanimidad a favor de implementar la estrategia de erradicación. Los 
parámetros que se estudian son la cohesión social, rn, y la tasa de productividad 
de la inversión, 𝛽. Ambos parámetros pueden variar entre 0 y 1. Se eligió modifi-
carlos en pasos discretos de 0,1. Para cada simulación, se selecciona el escenario, 
se eligen valores de rn y 𝛽 y se simula la evolución del sistema durante 75 pasos 
(12,5 años). Reportamos la fracción de votos a favor de la estrategia de incremento 
de la productividad.
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Figura 9. Espacio de parámetros del sistema

Fuente: elaboración propia.

En el panel izquierdo de la figura 9, el escenario estudiado es el del consenso ini-
cial a favor de la erradicación voluntaria. Para valores de cohesión social menores 
que 0,5, se obtiene un nivel de votación a favor de incrementar la productividad 
de entre 0,5 y 0,7. En general, mayor al 50 %. Más aún, al incrementar rn, para 𝛽 
menor que 0,5, se llega a niveles de entre el 90 % y el 100 % de votación a favor del 
incremento de la productividad. Es decir, para amplias regiones del espacio de 
parámetros, la estrategia de incrementar la productividad es estable en el sentido 
de que gana las votaciones de forma consistente.

De una manera que resulta interesante, se observa que este resultado no depen-
de del escenario inicial elegido, ya que, si se comienza con una situación en la que 
la erradicación es la estrategia que se ha elegido por unanimidad, se obtiene, en 
términos generales, un desarrollo a largo plazo de la votación muy similar. Esto 
se muestra en el panel derecho de la figura 9. Para rn menor que 0,5, el apoyo de 
la política de productividad va de 0,4 a 0,7. Si es mayor, para 𝛽 mayor que 0,5, 
la política de incremento de la productividad obtiene de manera consistente un 
apoyo mayoritario en cerca del 100 % de las votaciones. Finalmente, en ambos 
paneles tenemos que la región superior derecha no reporta resultados. Esto se 
debe a que no existe una estrategia estable a largo plazo: las votaciones se alter-
nan entre una política y la otra.

Se concluye de los resultados de esta sección que, en el contexto de este modelo, 
el incremento en la productividad es una mejor estrategia política para mantener 
la favorabilidad de los votantes a lo largo del tiempo, sin importar el escenario de 
votación inicial. Esta situación es estable, aun para valores altos de la presión social.
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Conclusiones
El presente capítulo presenta un ABM orientado a estudiar los efectos que dife-
rentes políticas de erradicación del cultivo de hoja de coca pueden tener en las 
decisiones de votación de los agentes que siembran dichos cultivos, están someti-
dos a una presión económica que se deriva de la distribución desigual del ingreso; 
todo lo cual los lleva a decidir si cultivar o no cultivar hoja de coca. El modelo 
continúa con la tradición de los modelos basados en agentes dedicados a estudiar 
diferentes fenómenos sociales y presenta un nuevo conjunto de características.

El diseño del modelo permite concluir que la erradicación voluntaria es más 
efectiva a largo plazo que la erradicación forzosa. Esta situación se puede entender 
como una característica del modelo, que está fundamentada en los parámetros 
obtenidos de la literatura.

Se han comparado diferentes estrategias en las que el Gobierno decide inver-
tir sus recursos para reducir el cultivo de hoja de coca. Se busca determinar si 
las estrategias son sostenibles a largo plazo desde un punto de vista político. Es 
decir, se busca obtener una votación estable en el tiempo a favor de alguna de las 
diferentes políticas planteadas. Se encuentra que la política de invertir el dinero 
en la estrategia de aumentar la productividad es estable a largo plazo, para dife-
rentes valores de los parámetros del sistema. Esto hace muy atractiva esta política 
como una verdadera estrategia para la reducción de los cultivos de hoja de coca.

Aunque el modelo tiene diferentes parámetros tomados de la literatura, pará-
metros como el de la cohesión social o como el de los incrementos de productividad 
que se pueden obtener gracias a la inversión del Gobierno, en el mejoramiento de 
las condiciones de producción no lo son. Por esta razón, se hizo un barrido sobre 
el espacio de parámetros. Es conveniente ahora hacer una estimación de estos pará-
metros para Colombia, a fin de lograr conclusiones más específicas para el país.
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